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Coueiwladaum; del Sella<1o :.~ <1e la Cámara de Diputados: 

P01' última yez en eRte mi Regundo pCl'10do presidencial, 
me tOlT8spomle etllllplir con el preeepto establecido en la 
CO\lRtitución de la Hepública, en orden a dar cuenta del estado 
n<llllillistl'ati \~O y polítieo del país al Honorable Congreso reunido 

en Tl1e110. 

A cseasos mcses 'del término d.e lllÍ mandato, nada más 
justificado :-T natural que no limitarRe al examen (1e1 lapso que 
finaliza ton la apertura del preRente pC'l'lo<lo ordinario de 
sesiones, e ültegral' este año de trabajo :-T yi<la de la nación. en 
la totalidad del eido democrático cuya' ('OlHluceión me fuera 
pn<:omendada por la ciudadanía en los inolyidables comici03 
de 19;")2. 

:\0 es que pretenda em;a~,~ar una yiRión de conjunto de mi 
administnwióll. Es tal'ea que habrán de realizar otros, cuando 
el tiempo hiRtórieo sea fayorable por poder conjugarse con la 
objetiyidad y el juieio Rereno. que son imprescindibles para 
estimaeioneR de esta naturaleza. Más bien se trata de explicar 
d sentido (llle ha orientado a Jos hechos públicos generales 
durante los seü; años próximos a completaJ'se, junto con 
pl'oporeionar la debida y detallada información que constitucio
nalmcnte estoy ohligado a cntregaros. 
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Satisfecho de los resultados obtenidos, paso a rendir cuenta 
a mis conciudadanos de las situaciones más importantes ocurridas 
en materia administrativa. Es una satisfacción, eso sí, aminorada 
por las causas de origen externo que afligen la economía 
nacional y por la conciencia de lo que aun está por hacer si se; 
quiere dar al pueblo chileno el bienestar a que es acreedor. 
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POLITICA 
ADMINISTRATIVA 

En el transcurso del quinquenio 
1953-1957, el Ministerio del Inte
rior ha realizado una intensa la

bor destinada a robustecer nuestro régimen constitucional. 

Su principal objetivo ha sido vigorizar la disciplina social y 
el principio de autoridad. Sin la existencia de factores tan indis
pensables al ejercicio del poder, no puede cumplir bien su come
tido un Gobierno que tiene origen en el libre juego de la Demo
{~raCla. 

De este modo, bajo la existencia de una autoridad firme, ins
pirada en la ley y en la libertad, ha. podido el Gobierno encarar 
los problemas difíciles de esta hora~ buscándoles con todo inte
rés soluciones dentro del marco de la convivencia nacional, ins
pirado en los principios de justicia y equidad. 

Cada vez que se gestaron movimientos contrarios a la tran
quilidad pública y al normal desenvolvimiento de nuestra vida 
económica, el Gobierno supo ejercitar las atribuciones que le son 
propias. En estas eventualidades siempre ha tenido el respaldo 
de las fuerzas de orden, es decir, el apoyo de la conciencia cívica 
de la nación. 

La prudencia propia de un Gobierno responsable de su fun
ción, ha inspirado los actos de defensa del orden público. Con 
energía y con inmenso esfuerzo y sacrificio, ella rigió los actos 
de la autoridad en los momentos de desintegración social en que 
ha caído el país. 

La leyes el mejor instrumento para defender el orden, la 
normalidad del trabajo y el ejercicio pleno de la libertad. Sola
mente cuando fué indispensable, se recurrió a la declaración de 
Estado (le Sitio, circunscrita a determinadas zonas del territo
rio. En esta forma se doblegaron amenazas y se salvaron peli-

gros orientados a quebrantar el orden constitucional. 

Si juzgamos hacia atrás el conjunto de la obra realizada en 
este aspecto, me es dable advertir, con íntima satisfacción, que 
Chile se ha revelado durante mi administración como un pue
blo que rechaza todo exceso contrario a la cultura y a los senti
mientos patrios. 

Gobierno Interior Las reformas introducidas en 1953 
al Servicio de Gobierno Interior y a 

las demás I'eparticiones del Ministerio, que reajustaron su orga
nización interna, han dado positivos Tesultados, asegurando una 
mejor marcha del país. No obstante, sus funcionarios continúan 
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pésimamente rentacIOl." a pesar de la inqml'tnneia fundamental 
de sus fmü:ionei". Cal'eeen, asimismo, de los elementos 'lllotoriza
dos neceséHios pal'a l'eeOl'l'er las jurisdittiones' que están bajo 
su (~()Ilt]'()l y \~jg'ilancia. 

Los Servicios de, Orden 
y Seguridad 

El Cuel'po de Cal'abineTos dp, 
Chile, fundado bajo mi anterior 
mandato, continúa su yida insti

tucional como 11ll se1'\'1cio de policia ejemplar, dueño de un pres
tigio que sol)1'epasa las fTonteras de Chile, y constituye uno de 
nuestros legLt1mos orgullos. Aspirantes a ofieiales de varios paí
ses ele América reciben en el plantel de ]a Eseuela de Carabille
TOS, las cllseñan",as ~' experiencias que sus gobiernos dBRean cap
tar de mH~Rtro RiRtema po1ieial, para implantarlas en sus r8S-

Este hecho que 110S prestigia internacionalmente, así como 
nuestras propiaR necesidades de seguridad, impusieron a,l Eje
cut1yo 1a ohl iigación dp no postergar este servicio, dándole posi
bilidades de perfeecionamiento r11 bien de una mayor efieiencia 
en el cumplimiento ele sus labores. 

En 195i3, se dictaron medidas legales que autorizan el au
mento el.el '11úmero de plazas en la planta de oficiales, (lue rea
justan 1as Trntas del personal y que Cl'ean mwnlS cornisarías, 
snhrornisLll'las, teneneias, retenes y destacamentos. Posterior
menÜ~ .se complementaron éstas con otras medidas que han doC"". 
tado al Cuerpo de Carabineros de elementos materiales, indis
pensahles para el cumplimiento de sus decisivaR labores. Es así 
como se adqniriel'on automóviles radiopatTulleros, jeeps, furgo
nes, station wagons, cm bal'caci01Ws menores, etc., annamentos ele 
diversas elases y equipos de radiocomunicaciones. -

En el eurso de este período se instalaron cuatro nuevas ra
dioestaciones en distintos puntos del territorio, completándose 
con (,Rtas últimas un total de once. En el mismo lapso se recibió 
de cuatro nuevos cuarteles, construídos por la Direeción Gene
ral ele Arquitectura. Faltan todaYÍa alrededor de cincuenta. 
También merecr destacarse la creación de 16 nuevas Tenencias 
y Retenes. 

Igual co.",.1 sucede con el 8erYicIO de Investigaciones. 
Cuando se inieió el aetual período de Gobierno, este 8er

vieio padecía lamentahlemente de tal Tlobreza de medios técni
cos para librar la batana eontTa el delito, que el Gohirrno tuvo 
que ]Jl'rOCUpaTse de dictar eon urgencia las medidas necesarias 
qucjwlTnitipl'CUl resolver esta sitllaeión. 
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Ante todo se mejoró las rent;;ts del IJP1'SOlW}, por la desme
(hada condición en que estaba ante otros sel'\~icios de la Admi
nistración Pública. Se comprendió que la difícil labor encomen
dada al celo de estos funcionarios exigía una remuneración más 
jllsta y digna. Al mismo tiempoise renovaron sus 42 viejos y des
tartalados vehículos que intentaban jm;tificar lUl pretendido 
Departamento de Movilización. Se les dotó de antomóüles, ca
mionetas y- coches l'él<.hopatrullel'Os, y se amnentó el S('l'\ lt·jo d,~ 
radio a 17 estaciones. Esta diferencia de medios, no demoró en 
üaducirse en un el'cciente y mejor ritmo de su acción. A~.;i la 
13,'1g';1\;a de Estafas rec'ihió en este lapso üemmcÍas por la S':,la 
du mil dosóentos treinta millones setecientos cincuenta y tres mil 
cnatTociellÍos \'pintinucve pcsos. 1,os valores recuperados totali
zaron easi ]a misma suma: $ 1.193.654.000. . . 

La labor del! SeTYÍcio de Investigaciones ante el alarman
te l'cerndeeimicnto de la delincuencia, tropieza con limitaciones 
de orden material y humano que le impidcn un desplazamiento 
)nás vasto. Se está haciendo Ul'gent(; el <.l1ll1wnto del personal del 
SVI'üeÍo r el de s1.~s medios IP:lteriales y téL~llicos indi"lJf'l1"abh's pn-
1'<1 Hua más efectiva lucha de la éolectividad contra el delito. 

Correos y Telégrafos En agOBio de HJ,,)3 fué dicb-' 
da la Ley X.~ 11.687 pOI' la cual ~e 

eBtableeen las nonnas necesarias y se arbitran los medios para 
])I'OmOyel' la integral modernización de los serYÍeios de correos y 
lelógTafos. Al misÍno tiempo, se reestructuró la planta del persó
nal y se allmentm'on las rentas. La nueva ley permite la reall-' 
Jt;(lc'ión de un plan de construcciones de edificios a lo largo del 
terl'itorio y resnelye con amplia visión del futuro los problemas 
qlle habían estancado su progreso. 

Posteriornwllte, en dicielnbre de 1956, se dictó una nueva ley, 
Ja 12.407, que sup1'ime ]a vigell(·ia de,! Téguuen de sohl'etasas pos
tales y tt'legráficas; aumenta Jos sl1p]dos del p(:'l'sonal en un 40 
}lor eiento; incorpora a la planta 429 carte]'os y rnemD.jeros q1H~ 
seTvían ad-honOI'em; libera de derechos de internación las má
qninarias para. el. servicio y antoriza la inv'll'sión de $ 60.000.000 
d,('stinados a renovar los muebles y útiles de las oficinas de Con
('('lwión, Ta]calmano, Carahue, Valdivia y Coyhaique. 

También tuvo deeisiva influenciasolE'e la econoll:Í;t dd ser
vieio. la aplieaeión de las disposiciones contenidas en la ley 
X" 12.;-)2;-), dietada f'n septiemhre del año pasado. Esta ordena en 
sn:'l artíeulos 62 y 7° que la Dirección General de Correos y Telé
grafos pague a los Ferroc¡JTTiles del Estado el envío de paquetes 
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p0stales, encomiendas, útiles y otros efectos que se intercamtüm 
entre las diversas oficinas del territorio. Asimismo, drispone que 
el valor de las tarifas sea fijado por decreto supremo. 

La descentralización de los servicios ha sido illla de las 
tareas más arduas realizadas hasta hoy. :En 1957 se crearon 14 
agencias postales ad-honorem, impuestas por las demandas de la 
población, y se suprimieron cinco por falta de movimümto. 

El programa de construcciones fué una de las preocupacIo
nes principales del Servicio en 1957. Se dio especial preferencia 
al tfrmino de los edificios en provincia. El programa consulta 1J. 
JnVt'::- ,;Íón de $ 395.000.000, que ya es muy escasa. 

En febrero de 1957, entró en funciones en Calama el nuevo 
y moderno local que forma parte de illl amplio edificio para re
particiones fiscales. La Municipalidad de Cabildo hizo efectiva 
la cesión al Fisco de un terreno de dimensiones adecuadas a fin 
de levantar la nueva oficina de los Servicios, para lo cual se han 
destinado inicialmente 10 millones de pesos. Se dio conformidad 
a los planos del nuevo edificio de tres pisos que se levantará fren-
te a la Plaza de Armas de Linares, para lo cual se dispone de 
$ 86.600.000. El 28 de julio de 1957 quedó definitivamente en
tl'eg-ado al servicio público el moderno edificio de cuatro pisos 
eon¡;;huído en Concepción, que tiene UIll.:1 superficie edificada de 
4.320 metros cuadrados, aproximadamente, y costó 85 millones 
de pesos. Se ejecutan en Talcahuano las terminaciones de una 
eonstrucción de tres pisos, que tiene un ap.orte de $ 76.400.000.--
Se terminará en el curso del presente año el edificio de Temuco, 
para el cual se han destinado ya 147 millones de pesos. El 24 de 
septiembre de 19'57 se realizó la ceremonia de inauguración de 
la oficina de Correos y Telégrafos de Carahue. Prosiguen los tra
bajos del edificio que construye la Municipalidad de 1..;.1 Unión, 
en cuyo plano se consultan oficinas para Correos y Telégrafos, 
las que serán adquiridas por la Dirección General gracias H los 
17 millones consultados en el Plan de Obras. En Puerto Varas 
se contemplan amplias dependencias para las oficinas de Co
lTf'OS y 'relégrafos en un edificio destinado a diversas reparticio
nes públicas. Están por terminarse los trabajos que habilitan un 
pa!;ellón de dos pisos tlnexo al edificio de la Intendencia de 
Puerto Aisén, para los Servicios de Correos y 'relégrafos. Al 
edificio de dos pisos que se construye en Coyhaique, cuya planta 
baja será ocupada por los Servicios de Correos y Telégrafos, se 
lH1Il destinado 11 millones de pesos, para el efecto de poner éstos 
Pl1 funcionamiento en el curso del presente año. Se encuentra 
'llUy avanzada la construcción del Grupo Fiscal que se construye 
en Puerto Nata.les, dentro del cual se consultan los recintos ne
cesarios para el funcionamiento de ]1.:1 Oficina Radioestación de 
Correos y Telégrafos, 



REPUBLICA DE CHILE 9 

Aparte del plan de construcciones expuesto se ha impulsado, 
Pi)]' intermedio del Ministerio de Obras Públicas. un programa <le 
lepaTación y ampliación de diversos edificios del país. 

Este plan comprende los siguientes locales: 1quique, adapta
~iones y reparaciones por un valor de $ 3.500.000.-; Río Blanco, 
ampliaciones $ 2.000.000.-; Bodega de Carrascal de Santiago, 
ampliaciones, $ 5.000.000.-; 1'(~paraciones de la sucursal 12 de San
tiago, $ 1.500.000.-; Oficina Postal de Tránsito Sur, ubicada en Es
tación Alameda, reparación general por un costo de $ 7.500.000.-; 
San Bernardo, ampliación y reparación del local, $ 4.500.000.-; 
Curlcó. ampliación del edificio, $ 12.000.000.-; Chillán, adaptacio
nes. $ 700.000.-; San Carlos, reparaciones, $ 800.000.-; Punta Are
nas, nuevo pabellón, $ :~a.500.000.-

~~n el mismo lapso se destinaron $ 52.997.958.-- p.lra prrose
¡.ruir los trabajos de adaptación del edificio que ocupa la Diree
eión General. Ello permitirá realizar el traslado de la Central de 
'l'e1(~grafos de S.lntiago y la habilitación de una Sucursal de Co
lTeos con servicios completos. 

Servicios Eléctricos Por Mensaje N} 442, enviarlO 
al H. Congreso el 16 de nt21'ZG 

ue 1956, propuse In modifieación de la Ley General de Servicios 
Eléctricos. Este proyecto establece nuevas uisposiciones sobre fi
jación de capitales inmovili7:ados y tarifas de hs Emp,resas. Con
templa, también, el financiamiento y construcción de nuevas plan
tas generadoras, líneas de trasmisión y suhestaciones. Faculta, 
finalmente, al Jefe del Estado pena pactar la rescisión del COll-
1,:Üo-concesión y del Convenio Ross-Calder, dejando a ,la Compa
üía Chilena de Electricidad sujeta a la Ley General de Servicios 
Eléctricos y al derecho común. El citJ.ldo proyecto se encuentra en 
f:1I primer trámite constitucional y espero que sea despachado du
Tante la presente legislatura. 

Simi,lares metas de beneficio colectivo se señalaron cuando 
('I1 1955 la Central Hidráulica de 1 .. os Cipreses entró en servicio 
(~Oll una capacidad de 101.500 kilowatts, y cuando la Refinería de 
(\mcón, también en 1955, produjo el gas licuado como combusti
l}lc que por primera vez se obtenía en Chile. }i~s también grato 
8U lJrayar el préstamo de US$ 15.000.000.- conseguido por la 

: }:NDESA para continuar con el plan de Electrificación del país. 

Como consecUenCi\l del aumento constante de la demanda y 
d01 consumo de energía eléctrica, será nece1>ario en el curso del 
invinrno de 1958, f'stabiecer rC1>tncciones más severas que las 
aplicadas el año pasado. Dichas medidas de restricción abarcarán 
~1holtt un radio mUe'1\) más r ~nplio comprendido entré Las provin
:'1L1f; de Aconcagua a Cautí1J. iIJ(']uHve. 
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Po]' las camiaS ya señaladas se han constatado deficiencias en 

los sen',icios públú~oR elécÜ'ú'os de las di,'ersas :wnas del país. Es

L) tknE" ¡~n(n'igpn en el rj,;;.finaneiamiento de las ("~1presas, .lo que 

únllide haer capitales panl eonsüuir 1as 1111en1S OhIUS que se 1'8-

(Pl' eren con urgenma. 

Cun el fin de Tesoher este llroblema, el C(,OlCrUI) ha 1 h\)]Ji

ciado ante el Congreso XaciomÜ un proyecto de Ley <Fif: model':

niza las disposi<~ioneR sohre eapitaleR irnnoyili.zadm; y tarifaR de las 

pmllTf'sas estahh'('úlas d(' Il('uel'do ('on la ley yigente. rrnmhién, en 

{'ullí'ión de' los mismos fine,,; se firmó 1111 cOlltrato ,vl-l'('feT('ndnm 

f'nÜp pI GohiPTllo y la Comll:1flín~ Chilena de Elr('hieidad Limita

da, llwdiJllltc el enal Sp husca reS01YPT las difi<'nltac1('s (h'l'i,'adas 

dt'\ eontl'ato de e011('psión dp dicha Compañía. 

_El Pl'oyerto dc Ley fné estudiado por .las ComisiOIlPs ck Go

bierno Interior v de HI_:H~ienda de la Cámara dp Diputad\os y t's

pero Ill'onmlgarlo durante la In'cspute legislahlTa, 1la1'a sol11C:io

l¡:n- en forma defillihnl el normal <1esaITol1o ele los servicios eléc~ 

hieos del pais. 
Durante el año 1957 se puso término a los estudios destina

dos ¡], dar solución adecuada al problema telefónico. 

Sobre la base de dichos estudios, se celebn) un Conyenio en

tre el Director General de Servicios Eléctl'icos y de Gas, en l'e:

presentación del Gobierno, y la Oompañia de 'rcléfonos de Chi

le, y que tiene por objeto llormalizar, ampliar y mejonu nuestrüs 

s81Tieios telefónicos locales y ele larga distancia. Se mejorarán 

substancialmente la posibilidad y la calidad de las eomnnicaeio

nes de larga distancia, entre los diversos centros pobktdos del te~ 

lTitorio. La Compañía deberá instalar 84.300 nueyos teléfonos y 

421 nuevos circuitos de larga distancia, c o 11 un costo de 

US$ 14.;'588.000 y $ 1~).070.000.000.- moneda legal. El Gobierno 

a su ve¡¡; garantiza a la Compañia un lOro de utilidad líquida so

hre la in\~ersión neta. El plan se desarrollará y termillanl en un 

lapso de 8 años, dividido para estos efectos en 4 hienios, 81npe

zando desde 1)1'inci})ios de 19:)8. 

La ejeeueión de dichas obras estará bajo el control y fiscaliza

eión de SerYiciois !EléetrieoR. 

Es oportuno señ~llar ,la neeesidad y cOllyeniencía de ampliar 

los Inedios m:lteriales de trabajo de la Dirección General de Ser

vicios Eléctricos y de Gas, paTa 10 cna1 es indispensable dotar a 

los Laboratorios de eledrieidad, gas y teleeollnmicaciones, con 

instrumental moderno y apropiado. 

Más aun. las aetividades del Seryicio han ülo creciendo por 

el aumento vegetativo de la pohlaeión. Además, el nueyo Oonye

nio telefónico, la l111eVa legislación de Servicios EléetTicos, la dis

tri bución del gas licuado, etc., significarán paTa la Dirección un 
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aumento consideJuble de trahajo, ]0 que hace' indispensable que 
se fije la p,lanta defjnitiya de este organismo, ya que la actual PS 

illfprior a la fijada en rl año] 941, ]liOr ley ~o 7001. 

Acción Social del Estado El Seryi(·io de Biellestal' ~~ 

Auxilio SociaL pese a la reorga
nización a que fué sometido en el transcnrso de 195~i, y él las mo
dificaciones introducidas a su Ley Orgánica, 110 puedE' emnplir 
con E'fieiencia la misión que ]e ha sido encomendada. Se tratiJ de 
una Tepartición inoprrante clIya lahor se cireu11se1'Íhe casi exeln
siyamente a la capital. Xo tlH'llta ('·011 medios apropiados pam 
atender el resto del país. Además, es necesario agregar, que la 
atención de calamidades públicas, catástrofes y otros mlles so
ciales, debe quedar definitivamente en manos de las autoridades 
10ca,1e8, 8111vo tllando ]a magnitud de éstas exija Ja int(,lTeneión 
dt,1 Gobierno. Mantener la situaeión aetnal es segun' los malos 

háhitos d('l eentralismo. 

Abusos de Publicidad (~uiero señalar, también, que 
el afán fundamental de la po

Jítiea de mi Gobü~rno ha sido aquella a la (1ue me he referido 
una y otra yez al comienzo de esta exposieilill. T~a de la libertad 
opuesta decididamente a toda forma dp anarqnia o expresión de 
excesos. El libertiIxtje parece descollar, ejereitado ;:; lmsi \~amente, 
en ciel'tos y determinados sectores de la prel1~.n. Sohre esta base 
y ante esta rea1idad, el Ministerio del InteriOl' ha ¡elaborado un 
ante-proyecto de ley que l'eforma el Decreto Ley N° 425, sohre 
abusos de ]mh1ieidad, dietado el 20 de m:uzo de 1926, en el senti
do de suprimir las penas corporales y an:11Pnta:r las multas, ex-
clusiyamente. 

Reformas Electorales En el mes pasado envié al Ho-, 
nOTable COllgreso un Proyecto 

de Lt'ysobre Inscripciones Electorales, cuya fiJ1l1lidad precisa es 
peJ'feecionar }os métodos que actualmente rigen en el país sobre 
~a materia JI . robustecer las hases de sustentaeión de llllestro ré-
gimen democrático. 
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Es pro.pósito. ;del Gobierno, de acuerdo. con las reformas subs
tanciales que se proponen i.1 la Ley N9 9.341, dar a las inscripcio.
lles electorales la importancia trascendente que tienen en el 
desarrollo. de la vida cívica nacio.nal. 

Firmemente convencido de que la emisión del voto, más que 
una facult:ld ciudadana, más que una o.bligación cívica, es un de
b('r jrnperativo, pienso que el Estado. debe contribuir al máximo. 
para evitar la abstención electoral y el cohecho, vicio. éste que 

desacredit.a y peTturba nuestra demo.cracia. 

Un:1 de las facilidades que el pro.yecto. otorga al electo.r fu
turo, es el carácter permanente que tendrán las inscripcio.nes. 
Así se evitará que lo angustioso. y breve de lo.s plazo.s actuales, 
deje sin derecho a voto a un apreciable porcentaje de ciudada
nos. En el proyecto del Ejecutiv"o, se entrega a los funcio.lll:1ri!Üs 
del Registro. Civil la tarea de llevar el contro.l de dichas inscrip
<,io.nes, lo. que eonstituye una plena garantía del éxito. y exactitud 
eOIl que funcionará el sistema propuesto. La ampliación del dere
cho a sufTagio. casi a la total capacidad electo.ral del país, permi
tirá que los actos cívicos del futuro representen la eXI:1cta vo.lun
tad de la ciudadanía en la generación de los Poderes Público.s, 
(··on exclusión de lo.s subalternos intereses político.s que pretendan 

to.rcer la libre emisión del voto. popular. 

El proyecto que el Gobierno. entrega a la conside:rüción del 
Congreso puede servir de base para la inclusión de otras reformas 
tendientes a elimmar los diversos vicios de que adolece el siste
ma electo.ral vigente, dando mayor solvencia moral y cívica a es
te tTascendental derecho del ciudadano. en una República bien o.r-

ganizada. 

Una Obra Efectiva El balance de la obra realizada des-
y Práctica de el Ministerio del Interior, aparece, 

pues, vasta y efectiva. Se han per
feeclonado los servicios dependientes de esta 'Cartera; se han 
ateIHlido eon especial interés los problemas de las pro.vincias, bus
cándo.les so.lucio.neR prácticas, y se ha mantenido. el pleno. ejer
<'i<'io de la Demo.cracia, sin recurrir a la aplicación de una po.lí
tiea represiva. Las leyes de excepción sólo han sido. aplicadas 
pOI' los Tribunales, conforme al espíritu legislador. 
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Proceso Legislativo del Ministerio del Interior 

Leyes N. ° 11.219 de 11 de septiembre de 
1953.-Concede jubilación y montepío a 

Jos empleados municipales: 

N.o 11.738 de 9 de noviembre de 1954.-Dispone fondos para 
la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

N.o 11.743, de 19 de noviembre de 1954.-Fija planta, grado y 
sueldo del personal del Servicio de Investigaciones. 

N.o 11.867 de 18 de agosto de 1955.-Sobre construcciones de· 
edificios para Correos y Telégrafos en el país. 

N. ° 11.873 de 10 de octubre de 1955.-Dispone nuevos fon
dos para la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

N.o 11.902 de 18 de octubre de 1955.-Autoriza a expropiar 
en favor de los ocupantes los terrenos de la población Zelada. 

N.o 11.904 de 27 de octubre de 1955.-Dicta normas para 
continuar con urbanizaciones paralizadas. 

N .. o 11.999 de 31 de noviembre de 1955.-Modifica la jornada 
de trabajo (Sábado Inglés). 

N.O 12.857 de 13 de febrero de 1958.-Modifica el Decreto Su
premo N. ° 3.690, que fija el texto definitivo del DFL. N. ° 747, sobre 
nacionalización de extranjeros. 

N.o 12.860 de 4 de febrero de 1958.-Prorroga los Registros 
Electorales. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

N.025, de23 de marzo de 1953.-Esta
blece nueva forma de pago del impuesto 
de permanencia definitiva para extranjeros. 

N. ° 26, de 23 de marzo de 1953.-Fija facultades y atribuciones 
de la Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas. 

N. ° 52, de 20 de abril de 1953.-Concede las facultades que se
ñala a la Dirección General de Carabineros de Chile en relación con 
los vehículos radiopatrullas. 

N. ° 54, de 24 de abril de 1953.-Crea una persona jurídica de 
derecho público que se denominará Empresa de Transportes Colecti
vos del Estado, en reemplazo de la Empresa Nacional de Trans
portes Colectivos, S. A. 
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N. o 109, de 9 de junio de 1953.--Fija la planta del personal de 

la Dirección de Informaciones, dependiente de la Presidencia de la 

República; modifica el Presupuesto vigente de la Presidencia de la 

República y aprueba el de la referida Dirección, para el año 1953. 

N. o 186, de 17 de julio de 1953.-Establece que el Servicio So

cial del Trabajo, dependiente de la Presidencia de la República, se 

denominará Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio Social; fija 

la planta de su personal. 
N. o 230, de 23 de julio de 1953.-Fija las disposiciones por las 

que se regirá el otorgamiento de pasajes y fletes por la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado para el uso de los Servicios dependientes 

del Ministerio del Interior. 
N. o 256, de 24 de julio de 1953.-Aprueba el Estatuto Admi

nistrati,·o. 
N.O 299, de 25 de julio de 19f)3.-Fija el texto definitivo de la 

Ley de Retiro y Montepío del personal de Carabineros de Chile. 

N.O 308, de 25 de julio de 1953.-Modifica el artículo 13 de la 

ley 7.260, de 1. o de septiembre de 1942, lo que importa restablecer 

la Defensoría Jurídica del Personal de Carabineros; modifica la 

planta· de Carabineros de Chile. 
N.O 317, de 25 de julio de 1953.-Establece que los empleos de 

Telegrafistas, dependientes de la Dirección General de Correos y 

Telé;::rdos, servidos por las personas que, en cada caso, se señala, 

pasarán a pertenecer a la rama postal, ccn b deI'omirw.ci611 de Ofi

ciales, conservando sus grados. 
N. o 329, de 25 df' julio de 1953.-Aprueba la Ley Orgánica del 

Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio Social. 

~. o 389, de 27 de julio de 1953.-Agrega letra 1) al artículo 1. o 

dd decreto con fuerza de ley 165, de 4 de julio de 1953, que estableció 

una bonificación en favor de los empleados y obreros del país. 

N. o 409, de 30 de julio de 19;j3.~Agrega incisos a continuación 

del inciso 1. o del artículo 179 del decreto con fuerza de ley 256, de 

24 de julio de 1953, que aprobó e1 Estatuto Administrativo. 

Proyectos de ley 
pendientes 

N.O 403, de 26 de diciembre de 195.5.

Autoriza a la Municipalidad de Copiapó 

para permutar los lotes de terreno de su 

propiedad por otros del Consorcio Hotelero de Chile. 

~. o 544, de 6 de p.eptiembre de 1956.-Crea la Comuna Subde

. legación de San Rafael en el Departamento de Talca. 

:;\J. o 585, de 20 de noviembre de 1956.-Autoriza a la I. Munici

palidad de Los Angt'les para contratar un empréstito con el objeto 

de terminar la construcción del Hotel lYfunicipal de Turismo de esa 

ciudad. 
N. o 602., de 14 de diciembre de 19,56.-Fija normas para la con

<lesión de terrenos, com;trucción de casas o edificaciones en los terre

nos fiscales o particlares que se indican de la comuna de Viña del 

Mar. 



15 

N. o 441, de 16 de marzo de 19,56,-NIodifica In ley de Régimen 
Interior en cuanto al monto de los giros que PWdCll efectuar .los In
tendentes y Gobernadores. 

~. ° 560, de 6 de octubre de 1956.-Autoriza a la 1. Munici
palidad de Aisén para invertir en el funcionamiento de la Planta 
Eléctrica de su propiedad la suma de $ 308.911. -, proveniente de los 
fondos recaudados por los impuestos establecidos en la Ley ::\. ° 8.103 
de 21 de marzo de 1956. 

~. ° 490, de 28 de junio de 1956.-lVlodifica diversas disposicio
nes del Decreto Lev .:'\. ° 425, de 20 de marzo de 1925, sobre abusos 
de publicidad. ~. , 

N.o 468, de 9 de ma~To de 1956.-Crea la Comuna-Subdelega
ción de Los Muermos en el Departamento de =-Vfaullín de la provincia 
de Llanquihue. 

N. ° 586, de 21 de noviembre de 1956,---:-Que establece la facultad 
de la I. J\1unicipalidad de Coquimbo para cobrar y percibir los de
rechos por extracción de basuras establecido en el Art. 14 de la Ley 
X. o 11.704. 

K.o 442, de 16 de marzo de 1956.-Modifica la Ley de Servicios 
Eléctricos. 

X. o 555, do 3 eh ~()Vit'mhre o,;) lG55.-QllO establece que la 
Corporación de Fomento de la Producción tendrá a su cargo el desa
rrollo y adelanto de la industria Cinematográfiea en el país. 

~. ° 467, de 9 de mayo de 1956.-Crea el Departamento de Pa
lena en Chiloé Continental. 

N.O 702, de 17 de agosto de 1957.-Autoriza a la I. Municipali
dad de Linares para transferir a la Fuerza Aérea de Chile un terreno 
de su propiedad con el objeto de construir un aeródromo, público. 

S-no de 1957.-Que determina las horas de irabajo ordinario de 
10R Radiotelegrafistas, Cablegrafistas y Telegrafistas. 

S-n., de 17 de septiembre de 1953.-Est ablece condiciones 
para el ingreso, tn1nsito, permanenria y nacionalización de extran
jeros en el pais. 

N.O 510, de 24 de julio de 1956.-Crea,la comuna-subdelegación 
deOlmué en el Departamento d~ Valparaíso. 

N.O 611, de 16 de enero de 1957.-EI que modifica la Ley 9.071 
y aumenta a 24 meses el derecho de indemnización al personal de 
Carabineros. 

K. () 752, de 7 de enero de 1958.-Crea la comUluHmhdelegación 
de El Tabo en el Departamento de San Antollio, de la provin~ia de 
Santiago. 

N.O 767, de 3 de marzo de 1958.-El que establece que el primer 
mes de sueldo que le corresponde al Personal de Correos y Telégrafos, 
~n virtud de la Ley 12.861, será depositado en la Caja de Empleados 
Publicos y Periodistas en 6 cuotas iguales. 
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POLITICA La orientación de la política i1\terna-

INTERNACIONAL cional de Chile ha sido clara y definida, 

ciñéndose en todo instante a las tradicio

nes de nuestra Cancillería. Esta orientación puede sintetizarse en los 

siguientes puntos: 

l.-Mantener a Chile en la órbita de las naciones libres y en 

defensa de los principios de la civilización occidental; 

2.-Desarrollar una política de sincera amistad americana; 

3.-Afianzar las mejores relaciones con los países limítrofes; 

4.-Participar en las Naciones Unidas y en la Organización ele 

los Estados Americanos como asimismo en los organismos y con

ferencias internacionales propiciados y programados por ambas 

entidades; 

5.-Impulsar la colaboración económica interamericana y uni

versal; 

6.-Estimular las inversiones de capital extranjero en nuestro 

territorio con vistas al fomento de la producción y a crear nuevas. 

fuentes de trabajo que afiancen el pleno empleo y el bienestar de 

nuestra población; 

7.-Convertir a Santiago en un centro de actividad internacio

nal, otorgando especiales facilidades a los organismos regionales 

de la NU y de la OEA; 

8.-Mantener el servicio exterior sobre la base de un mínimo 

compatible con nuestra capacidad económica y el decoro nacional; 

9.-EI Gobierno se ha interesado por establecer una estrecha 

colaboración entre el Ministerio de Relaciones, el Servicio Exterior, 

las instituciones fiscales, semifiscales y particulares, para contribuir 

a una mayor coordinación de estas actividades y obtener así una 

mejor asistencia técnica, al igual que otras formas de ayuda del 

exterior, y 

lO.-Mantener permanente contacto con el Congreso Nacional, 

para informarlo sobre el curso de los acontecimientos mundiales y 

sobre los planes de acción gubernativa en materia de política exterior. 

Orientaciones En el aspecto económico nuestra política. 

Económicas internacional se orientó, de acuerdo con los 

planes del Gobierno, a estimular el intercam-

bio comercial de Chile con las naciones amigas, a defender nuestras. 

materias primas, a buscar precios remuneradores para los produc~ 

tos básicos y ahorrar divisas al país. 
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Las modificaciones sufridas en el sistema de cambios, al mismo 
tiempo que la consolidación de nuevas ideas en materia de política 
económica internacional, han inducido al Gobierno a ir adaptando, 
paulatinamente, los instrumentos internacionales que conforman el 
comercio exterior del país, de acuerdo con aquellas circunstancias 
y con los nuevos conceptos. 

A medida que transcurre el tiempo, va ganando más adeptos 
en el ámbito latinoamericano, la tendencia da promover una inte~ 
gración económica e industrial de los países menos desarrollados 
del Continente. En materia de pagos, el sistema multilateral, y en 
materia de complementación, la idea del mercado regional latino
americano, son las metas que se han trazado los Gobiernos. A ellas, 
nosotros hemos concurrido con todo entusiasmo, ya que se trata de 
ideales a los que venimos adhiriendo desde muy antiguo. 

En efecto, en los últimos ajustes convenidos con el Gobierno 
de la República Argentina y en la Declaración Conjunta, suscrita 
en Santiago por los Ministros de Relaciones Exteriores de Chile y 
del Brasil, se han llevado al campo contractual las ideas de multi
lateralismo y de mercado regional. 

El 28 de mayo de 1957 se suscribieron con el Gobierno Argentino 
los Convenios de Comercio y de Pagos, el Protocolo Adicional 
sobre Intercambio Zonal y once Notas Reversales. Dichos instru
mentos fueron enviados el 25 de julio pasado al Congreso, para su 
discusión y aprobación. 

El Convenio de Comercio, además de contener las disposiciones 
usuales en este tipo de instrumento, incorporó algunas ideas nuevas, 
tales como la de establecer la cotización de precios en paridad con 
los del mercado internacional, para los productos que se intercambien 
entre Chile y la República Argentina. 

El Convenio de Pagos se elaboró conforme al modelo confeccio
nado en la Reunión de Expertos de Bancos Centrales, celebrada 
en Montevideo en noviembre de 1956. Este refleja, por lo tanto, 
los conceptos enunciados sobre la materia por la Comisión Econó
mica para América Latina. Su finalidad esencial es lograr, a través 
del mecanismo de pagos, una mayor flexibilidad en el comercio. 
La innovación más importante se refiere a los traspasos de los saldos 
de una cuenta a otra, con lo cual se facilita la adopción del régimen 
multilateral de pagos entre las repúblicas americanas. 

El Protocolo Adicional sobre Intercambio Zonal estipula me
didas conducentes a producir la complementación económica de las 
Provincias del Norte de Chile con las del Noroeste argentino. 

Las once Notas Reversales, suscritas en forma conjunta con los 
Acuerdos anteriores, versan sobre las siguientes materias: sistema 
para la fijación de precios en Argentina de las maderas chilenas y 
otorgamiento de permisos automáticos para maderas, carbones~ 
salitre y agar-agar, de origen chilenos. Ambos Gobiernos a~optarán 
medidas para procurar que sus compras de productos, destmadas a 
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satisfacer déficits de aprovisionamiento, se orienten de preferencia 
hacia el otro mercado, en igualdad de condiciones y circunstancias 
que con las de cualquier tercer país. Análogo temperamento se adopta 
para reprimir el tráfico ilegal de mercaderías a través de la frontera 
común. Se da por terminada la vigencia y efectos del Tratado de 
Unión Económica Chileno-Argentino, de 8 de julio de 1953. y del 
Convenio Comercial y Financiero, de 19 de febrero de 1954. Al 
mismo tiempo se estipulan condiciones para el pago de cobre virgen 
y semielaborado a través de la cuenta de las exportacione;,; chilenas; 
}mm la liberación de derechos aduaneros y facilidades a la expor
tación de carne argentina a Chile, y para el recargo Gn la importa
ción de manteca de cerdo, grasa vacuna comestible :.' sebo industrial 
de origon argentino. También se declara que los térmInos del Con
venio de Pagos no alterarán la competencia que las Hormas legales y 
reglamentarias vigentes en cada país, confieren tanto al Banco 
Central de Chile como al Banco Central de la República Argentina. 
Se contemplan estudios para la suspensión del Artículo 3. o del 
Tratado de Comercio suscrito el 3 de junio de 1933, entre los dos 
países. Igualmente se deja sin efecto el Artículo 10. o del mismo 
Tratado, sobre tornaguías internacionales y se crea una Comisión 
·Mixta Especial para el estudio de la cooperación económica y téc
nica de desarrollo industrial. 

De conformidad con el Artículo 14 del Convenio de Comercio 
se reunió en Santiago en diciembre de 1957, la Comisión Mixta 
Chileno-Argentina. En aquella oportunidad, se estudiaron cuáles 
eran las causas de ciertos entorpecimientos que se presentaban en el 
intercambio comercial recíproco. En esa misma reunión se propu
sieron medidas para obviar esas dificultades. 

Se suscribieron ocho Notas y se hicieron once Declaraciones, 
las cuales resumen el importante trabajo desarrollado por la referi
da Comisión Mixta. Las Notas aluden a las compras chilenas de 
trigo y aceite comestible argentinos; al intercambio oportuno de 
datos acerca de las estimaciones sobre la exportación e importación 
para los rubros más representativos del comercio chileno-argentino; 
a la venta de 20.000.000 de litros de vino para cubrir déficits en el 
mercado de la vecina República; a las normas para la internación 
de ganado a Chile, y a la determinación de cuál es el precio inter
nacional vigente para el cobre que Chile se ha comprometido n ven
der a la República, Argentina. 

En virtud del Artículo 1. o del Protocolo Adicional sobre Inter
cambio Zonal, el 27 de noviembre se celebró en Antofagasta la pri
mera sesión de trabajo de la Comisión Mixta de Intercambio Zonal. 
En ella se tomaron varios acuerdos, destinados a facilitar el control 
fito-sanitario de los productos que se puedan internar a Tarapacá 
y Antofagasta, desde el Noroeste argentino; a llevar a cabo un in
tercambio regular de productos entre ambas regiones; a estudiar la 
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manera de que la República Argentina disfrute de ciertas facili
dades portuarias en Antofagasta, ctc., etc .. 

Con referencia a ]a complementación de esos territorios, y de 
acuerdo con el Artículo 9. 0 del Protocolo Adicional, en Socompa 
se reunió la Comisión J\fixta de representantes de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado argentino y del Departamento de Obras 
Ferroviarias de Chile. La Comisión Mixta analizó diversas cuestio
nes relacionadas con el transporte ferrovütrio, la vinculación de las 
estaciones de Soéompa y Antofagasta y otros asuntos conexos, 
frente a los cuales se adoptaron varios acuerdos. 

El Gobierno, con la finalidad de concretar prácticamente las 
estipulaciones del Protocolo Adicional sobre Intercambio Zonal y 
las resoluciones adoptadas por las Comisiones JVlixtas, remitió al 
Congreso X acional un JVlensaje por el cual se iaculta al Presidente 
de la República para suspender o rebajar los derechos aduaneros de 
veinte productos originarios del Noroeste argentino. El proyecto 
de ley enviado por el Gobierno fué modificado por el Poder Legisla
tivo, estableciéndose en cambio la liberación perentoria de derechos 
para los productos indicados en el :Mensaje primitivo, incluyendo 
dos nuevos. 

El Convenio de Complementación Económica Chileno-Boli
viano establece, entre otras cosas, la constitución de una Comisión 
integrada por ingenieros chilenos y bolivianos, encargada de estudiar 
el trazo más apropiado para las comunicaciones viales entre Oruro 
e Iquique. Se constituyeron y reunieron en Iquique, durante los 
días 10 a 12 de marzo, las Comisiones técnicas de ambos países. a 
fin de proponer el trazado definitivo de esa ruta internacional, el 
cual ha quedado explícitamente indicado en el Acuerdo suscrito por 
los seüores Ministros de Obras Públicas de Chile y Bolivia. quienes 
solemnizaron recientemente en Antofagasta la firma de ese impor
tante documento. 

En septiembre de 1957, visitó nuestro país el Ministro de Re
laciones Exteriores del Brasil) don José Carlos de Macedo Soares. 
Uno de los principales objetivos de aquella visita fué promover, en 
el ámbito económico, una mayor integración chileno-brasileña. Esos 
propósitos se concretaron en la «Declaración Conjunta Chileno
Brasileña sobre las Relaciones E~onúmicas, Comerciales y Finan
cieras», que se firmó el 20 de septiembre, en Santiago. 

En virtud de esa Declaración. ambos Gobiernos se comprom~
tiel'On a nombrar sendas comisiones que conjuntamente abordarán 
el estudio de las relaciones económicas, comerciales y financieras 
entre las dos naciones, con el objeto de que ambos Gobiernos, en un 
futuro inmediato, concierten acuerdos de comercio y nDxegacióll, 
de pagos y de cooperación econ;'Jmica. 

En la Declaración se aludió expresamente a la conveniencia de 
elaborar esos nuevos instrumentos de conformidad con las recomen
daciones hechas por la Comisión Económica para América Latina,. 

• 
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tendientes a crear un mercado regional en el área latinoamericana 
ya propender a la multi1atera1idad de los pagos en las cuentas de com
pensacjón. 

En Quito, el 20 de diciembre, se firmó un Convenio Comercial 
y otro de Pagos, los cuales reemplazaron a los suscritos en 1949. 
El nuevo acuerdo de pagos, en la medida de lo posible, es la expre
sión de las recomendaciones patrocinadas sobre la materia en la 
Reunión de Expertos de Bancos Centrales de Montevideo, y por 10 
tanto una de sus finalidades básicas es la de facilitar la transferencia 
de los saldos en las cuentas de compensación latino-americanas. 

El Gobierno ha' suscrito un Convenio con el Banco de Expor
tación e Importación, de Washington, de conformidad con las esti
pulaciones del Convenio de Excedentes Agrícolas, en virtud del 
cual ha recibido en préstamo la suma de US $27.600.000, para fines 
de desenvolvimiento económico debidamente especificados en el 
Plan de Inversiones convenido con la Administración de Coopera
ción Internacional de los Estados Unidos de América. 

De acuerdo con el Plan de Inversiones, los fondos del empréstito 
se dedicarán a las obras siguientes: 

Centros de Experimentación y Capacitación Agrícolas; préstamo 
a la industria del carbón en Lota y Schwager; caminos para el desa
rrollo de áreas agrícolas y forestales; plantas lecheras; mataderos 
frigoríficos; préstamos para la Corporación de la Vivienda; mejora
miento de puertos; préstamos a particulares para raleo de bosques; 
prestamos a particulares para recuperación de suelos húmedos, y 
obras de regadíos del Ministerio de Obras Públicas. 

En la actualidad estamos realizando gestiones ante el Gobierno 
de la Casa Blanca para concertar un tercer Convenio de Excedentes 
Agrícolas. 

A propuesta nuestra, aceptada por Italia, en el curso de 1958 
se negociarán nuevos instrumentos contractuales entre las dos na
ciones, que vendrán a reemplazar el Convenio de 1954. Uno de los 
objetivos de aquellos es situar el intercambio comercial dentro del 
régimen de convertibilidad, en materia de pagos. 

E14 de julio de 1957 se envió al Congreso Nacional un proyecto 
de ley en el que se solicitaba la aprobación del acuerdo celebrado por 
los Gobiernos de Chile y Noruega, en relación con la importación 
de papel de periódicos y revistas de Noruega, y para lo cual se ha 
hecho necesario modificar la letra f) de la Partida 1. 715-A del Aran
cel Aduanero Chileno. 

Con fecha 18 de septiembre de 1957, desahuciamos el Acuerdo 
Comercial y de Pagos suscrito, en 1956, con el Portugal. Se tomó 

, tal iniciativa en vista de los desajustes que se han producido en las 
relaciones comerciales con aquella nación, derivadas en parte de los 
propios términos del Convenio y, en parte, también, lade implan
tación del nuevo sistema de cambios en Chile. 
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Con posterioridad a esa denuncia, nos hemos ocupado de iniciar 
conversaciones con el Gobierno portugués para el desbloqueo de 
fondos que la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo tiene en ese 
país, así como para entablar negociaciones tendientes a suscribir 
un nuevo convenIO. 

El 16 de agosto de 1957, en la ciudad de Buenos Aires, bajo el 
patrocinio de la Organización de los Estados Americanos se celebró 
la Conferencia Económica Interamericana, acordada en Bogotá, 
durante la IX Conferencia Internacional Americana. La delegación 
chilena a ese certamen estuvo presidida por el Ministro de Hacienda. 

Los puntos de vista chilenos tuvieron, en general, favorable 
acogida. Es así como se obtuvo que los Estados Unidos de América, 
en relación con el proyecto sobre creación de un organismo regional 
de financiamiento del desarrollo económico, modificara su política 
de abstenerse de participar en resoluciones de esa Índole. Por el 
contrario, concurrió con su voto a la aprobación de la Resolución 
XVIII, encaminada a promover y proseguir los estudios tendientes 
a crear el citado organismo. 

Respecto de la inestabilidad de los ingresos de divisas de los 
países exportadores de materias primas, derivado de variaciones 
bruscas de los precios internacionales, nuestra Delegación concurrió 
con su voto a aprobar la resolución XXXIV, que recomienda a la 
Comisión de Productos Básicosque «En caso de productos en cuyos 
mercados se susciten problemas especiales que lo justifiquen, reali
zar estudios sobre medidas prácticas para celebrar acuerdos sobre 
productos, y formular, por intermedio del Consejo Interamericano 
Económico y Social, las recomendaciones pertinentes, a los Gobiey
nos interesados». 

Otro acuerdo tomado en dicha reunión, que es de la mayor 
importancia para las naciones latinoamericanas, fué el relativo 
al Mercado Regional, el cual constituyó un valioso estímulo para 
los estudios efectuados por la Comisión Económica para América 
Latina. 

El 7 de abril, en Santiago, se inauguró un nuevo período de 
sesiones de la CEPAL. Correspondió, en esa oportunidad, pronun
ciarse sobre cuestiones relativas a la marcha del programa sobre 
mercado regional, asistencia técnica, integración económica de Cen
tro-Améríca y otros asuntos conexos. 

Durante el año 1957 la labor de las.,iPartes Contratantes del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se orient6, 
en especial, al estudio y análisis de las consecuencias que tendrá 
el mercado común europeo. Sin lugar a dudas, la constitución de ese 
mercado es una de las pruebas más duras por que ha atravesado el 
GATT. De ahí, entonces, que el asunto se esté afrontando con cau
tela. 
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El Gobierno chileno ha mantenido una actitud permanente de 
defensa de nuestro comercio frente a esos proyectos sin que ello 
signifique una oposición a ]a idea de mercado común europeo. 

Relaciones 
Continentales 

N uestra convivencia con los países de] 
Norte, Centro y Sud-américa se desarrolla
ron dentro del mayor espíritu de cordialidad. 

En mi primer período presidencial, me correspondió poner 
término a los problemas de límites con la República hermana del 
Perú. Se negoció y firmó el Tratado de Lima de 1929. Como coro
lario de esta iniciativa se reanudaron nuestras relaciones diplomáticas 
interrumpidas durante largos años. Fué este un paso decisivo en 
favor de la paz del continente. Se afianzó, asimismo, la fe de los pue
blos americanos en los métodos persuasivos, como el mejor medio 
de entendimiento para poner fin a las diferencias fronterizas o de 
otra naturaleza. 

Consecuente con esta política, en el curso de mi segunda admi
nistración, me he preocupado de consolidar más estrechamente nues
tra amistad con el Perú, buscando en todo instante la solución de 
nuestros problemas y apartando los obstáculos que perturban las 
buenas relaciones. 

En conformidad con lo dispuesto en el articulo V del Tratado 
de 1929, el Gobierno de Chile se ha comprometido a construir den
tro de la Bahía de Arica, destinado al servicio del Perú, un malecón 
deátraque para vapores de calado, un edificio para la agencia 
Aduanera peruana, una estación terminal para el ferrocarril a Tacna, 
el desarme del Morro y la erección de un monumento a la paz, 
cuyos detalles no están fijados. 

En cumplimiento de este acuerdo, en el año 1953, se sometió a 
la aprobación del Gobierno peruano un proyecto de puerto. Una 
comisión designada por el Gobierno de Lima estuvo conforme con el 
trazado de las obras, pero pidió que fuera estudiado en un modelo 
reducido, lo que es práctica habitual en las construcciones de modernas 
obras portuarias. 

Este estudio se realizó e.n el Laboratorio Hidráulico que posee 
el ,Ministerio de Obras Públicas en Peñaflor. El plan fué aprobado 
tanto por los técnicos del Perú como por la Representación Diplo-

,. d ,~ matIca e ese pals. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Tratado suscrito con la her
mana República del Perú', se han realizado importantes obras para 
habilitar el puerto comercial internacional de Arica, en las que se 
invertirán, según los estudios realizados, más de cinco mil millones 
de pesos. 
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En la construcción de bodegas de concreto armado de 2.000 m2. 
para almacenar 60 mil toneladas anuales, se han invertido hasta el 
presente 40 millones de pesos. En vías férreas y grúas para el Espi~ón 
de Atraque, con enlace al ferrocarril de Arica a La Paz, se han in
vertido $ 6.500.000.- Enla pavimentación de 7.000 m2. de calzadas y 
patios, $ 7.000.000.- En la reparación completa del muelle de carf];u 
del ferrocarril a Bolivia, S 80.000.000.-

De esta manera, con obras concretas y positivas, el Gobierno 
ha hecho honor al Tratado firmado en 1904 con nuestros hermanos 
del Perú. 

El acto de entrega de las reliquias del heroico Almirante Grau, 
realizado recientemente en el Salón Rojo del Palacio de la Moneda, 
constituye otra prueba de nuestro aprecio al pueblo peruano, así 
como es expresión de nuestros propósitos de resolver los problemas 
que puedan presentarse. 

Las relaciones con Bolivia se mantienen en un magnHico pie 
de cordialidad. El 25 de enero de 1953 se firmó la llamada Decla
ración de Arica. Esta contempla diversas cláusulas destinadas a 
facilitar el intercambio, el tránsito de mercaderías y las comunica
ciones aéreas con el Altiplano. Además se estipula la instalación de 
almacenes aduaneros y la solución de otros problemas no menos 
importantes, destinados al mismo fin. 

El acta de Arica fué el primer paso dado por los gobiernos de 
Chile y Bolivia para lograr una meta más positiva. En esa ciudad, 
con la presencia de los Jefes de Estados de ambas Naciones, el 31 de 
enero de 19.55 se firmó el protocolo inicial del Tratado de Comple
mentación Económica vigente, que tanta trascendencia tiene para 
nuestro mutuo desarrollo económico. 

En ceremonia celebrada el 24 de abril de 1957, en el Salón Rojo 
de la Cancillería, fueron firmadas las Notas Reversales sobre el oleo
ducto de Sica-Sica a Arica, cumpliéndose así una de las fases más 
importantes del Tratado suscrito en La Paz, el 14 de octubre de 
1955. Este acuerdo compromete a ambos Gobiernos a dar facili
dades para la construcción, mantenimiento y operación ele la obra 
antes señalada. 

En la ciudad de Arica, elLo de julio de 1953, fué firmado el 
Protocolo complementario del Convenio Sanitario entre las Repúbli
cas de Bolivia, Chile y Perú, correspondiente a 1946. En esta forma 
los tres países limítrofes ya citados se impusieron el impemtivo de 
una colaboración común en esta materia. 
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El estrechamiento de las relaciones amistosas con la República 
Argentina, sigue siendo uno de mis mayores anhelos. 

El Tratado de Unión Económica, firmado en Buenos- Aires el 
8 de julio de 1953, fué un paso decisivo para promover el desarrollo del 
intercambio económico, el comercio y la fraternidad entre ambas 
naciones. 

Injustas son las apreciaciones que de él se hicieron en el primer 
momento. En 1954, segundo año de vigencia del Tratado, se pudo 
comprobar su eficacia. Por primera vez en la historia de nuestras 
relaciones con la República Argentina, tuvimos una balanza comer
cial casi a la par. El total de los valores de exportación e importa
ción alcanzó a la suma de US$. 112.922.000. De esta cantidad 
correspondieron US$. 57.961.000 a la Argentina, y a Chile 
US$. 54.960.085. 

Las contingencias de la política interna del país vecino deter
minaron la paralización de este Tratado. En ello intervinieron fac
tores ajenos a la voluntad del Gobierno de Chile. 

N uestra prescindencia en los asuntos internos de los demás 
países y la fidelidad de Chile a los principios democráticos y a las 
convenciones internacionales, han sido a veces mal comprendidos 
o interpretados. En gran medida ha contribuído a ello la pasión 
política de algunos de mis connacionales, que en su afán de crítica 
de la acción del Gobierno, confunden la política exterior de Chile 
con sus antipatías personales. 

El mismo espíritu que inspiró los Pactos de mayo de 1906, y 
que puso término a incomprensiones temporales, es el que me ha 
guiado en mi primera y segunda administración, al margen de todo 
convencionalismo político o interés mezquino, a fortalecer nuestra 
amistad con Argentina. 

En nuestro afán de superar los contratiempos, hemos dado los 
pasos necesarios para restablecer el buen entendimiento con nuestros 
vecinos. Es así como en el curso del último año, en reuniones cele
bradas tanto en Chile como en Argentina, se concertaron convenios 
que vinieron a reemplazar el Tratado de Unión Económica ya citado. 
El 28 de mayo de 1957, se suscribieron los Convenios de Comercio 
y de Pagos, el Protocolo Adicional sobre Intercambio Zonal y once 
Notas Reversales, a los que ya hice referencia al principio de 
esta exposición. 

Entre los asuntos limítrofes pendientes con nuestros vecinos, 
se encuentra el diferendo suscitado en torno a la línea demarcatoria 
entre los hitos N.O 16, ubicado en la confluencia de los ríos Palena y 
Encuentro, y el N.O 17, situado en la ribera Norte del Lago Palena. 

La situación que afecta a la región comprendida entre los hitos 
señalados, se originó a raíz del acuerdo de la XV Reunión Plenaria 
de la Comisión Mixta de Límites, celebrada en Buenos Aires en el 
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mes de octubre de 1955. En dicho acuerdo se propuso -excedién

dose de las atribuciones específicamente señaladas en el Protocolo 

de 1941- una nueva línea demarcatoria que mereció la más cate

górica desestimación, encontrándose actualmente el diferendo pro

ducido en una etapa de negociación y esclarecimiento técnico. 

Entre los días 20 de noviembre y 15 de diciembre de 1957, 

se llevó a efecto, en Santiago, la XVI Reunión Plenaria de la Comisión 

Mixta de Límites, en la cual se acordó, entre otros asuntos, realizar 

un levantamiento y un reconocimiento de la zona disputada por 

Argentina; labor que sólo ha sido realizada por la Comisión Chilena 

de Límites, por cuanto la del vecino país manifestó su conformidad 
para efectuar estos trabajos sólo en una parte de la región y no en 
toda ella, como así se había solicitado. 

Subsiste, sin embargo, la firme posición del Gobierno, de que 

la zona comprendida entre los hitos 16 y 17 no ha sido demarcada, 
ni en su totalidad ni en parte siquiera. 

Otros asuntos limítrofes se refieren a la Azufrera Julia II, que 

está ubicada en el Cerro Julia de la Sierra Cori, Subdelegación y Co

muna de Aguada, Departamento de Taltal, Provincia de Antofa
gasta; el Volcán Copahue, situado en la zona de frontera con Ar
gentina que corresponde a la Provincia de Bío-Bío; a extensos sec
tores del Lago O'Higgins y San Martín, donde la Comisión 
Mixta de Límites aún no ha señalado ni fijado la línea de fronte
ra; y, a tres islas del Canal Beagle, que están bajo nuestra so
beranía, problema derivado de una errónea interpretación por par
te de Argentina del Tratado de Límites de 1881. 

La tradicional amistad con Ecuador, Paraguay, Colombia. 
Brasil y Uruguay, se encuentra en un plano de invariable solidez, 
Los lazos afectivos se complementan ahora con convenios de inter
cambio cultural, económico, diplomático y comercial. El Tratado 
Comercial y de Cooperación Económica con Paraguay, es la mani
festación concreta de la buena voluntad que siempre ha existido 
entre nuestros pueblos, la que ha tenido su corolario con la visita 
que el Presidente de la N ación hermana realizó a nuestro país. 
Posteriormente la retribuí con mi viaje a Asunción. La bienvenida 
que recibí del pueblo paraguayo constituye uno de mis recuerdos 
inolvidables. 
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Los vínculos de amistad con Ecuador se confunden con nuestras 
tradiciones de pueblos libres y soberanos. El intercambio cultural 
que mantenemos desde hace largo tiempo, ha permitido una nutrida 
afluencia de estudiantes ecuatorianos a nuestras universidades. 
El 12 de junio del año pasado se firmó en Quito un Acuerdo de Ser
vicios Aéreos, a través del cual se tiende a facilitar el incremento de 
las comunicaciones aéreas entre ambos países. En la misma ciudad 
de Quito y con fecha 30 de diciembre del mismo afio se suscribió 
un Acuerdo Comercial y otro de Pagos destinados al fomento y 
robustecimiento de nuestras relaciones económicas y comerciales. 
La estimación ecuatoriana por nosotros ha estado siempre en el más 
alto nivel. Me tocó personalmente apreciarlo en la visita en tránsito 
que hice a esta nación amiga hace algún tiempo. Como materiali
zación de nuestras vinculaciones con el país hermano, hubiera de
seado la creación de una corporación chileno-ecuatoriano para la 
producción de azúcar, lo que infortunadamente no fué posible por 
no existir un financiamiento adecuado. 

Chile ha mantenido siempre cordiales relaciones con la Repúbli
ca del Brasil. Estas se han visto fortalecidas últimamente por diver- -
sos acuerdos celebrados por ambos países, C'ntre los que se desta
ca la Declaración Conjunta Chileno-Brasileña, suscrita en septiem
bre (tel año pasado. Esta se refiere a nuestras relaciones económi
cas, comerciales y financieras, y tiene como finalidad el fomento 
del intercambio. 

Es importante mencionar, también, la revisión de los términos 
de nuestros acuerdos comerciales con Colombia. Existen vínculos 
de mutua simpatía y posibilidades de materializar un mayor inter
cambio chileno-colombiano. 

En la parte norte del hemisferio, nuestras relaciones con Canadá 
han entrado en un terreno de especial importancia. La iniciación 
de un acercamiento cultural y el progreso en los Índices del inter
cambio comercial, son sus manifestaciones más ostensibles. Se 
ha procurado traer hombres de estudio, turistas y dirigentes de em
presaR canadienses, con el objeto de que estudien y conozcan la reali
dad chilena. 

Xuestras relaciones con México, Panamá, Costa Rica y demás 
repúblicas centroamericanas, han seguido un ritmo paralelo de desen
vohrimiento, robusteciéndose los nexos de amistad y cooperación 
con dichos países. 

Los problemas que a veces se han suscitado entre algunos de 
estos países amigos, han preocupado profundamente a Chile. En 
este plano hemos colaborado en forma positiva mediante sugerencias 
en materia de procedimientos, con el objeto de que la OEA, a la que 
se encomendara la solución pacífica de los diferendos, pudiera en
contrar terreno propicio a las negociaciones y arreglos, de acuerdo 
con sus principios jurídicos. 
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El Gobierno de Chile ha puesto especial énfasis en pro del 
fortalecimiento de los vínculos de amistad ron estos países, Se han 
destacado misiones extraordinarias a todas las trasmisiones del 
mando verificadas en Centro América en los últimos cinco años, 
para dar cima a dicho propósito, 

Distinguidas personalidades centroamericanas y panameñas 
han sido nuestros huéspedes de honor, en el curso de los últimos años, 
Para una fecha próxima esperamos la visita. del Presidente de Hon
duras, lo que dará motivo para estrechar los lazos fraternales con ese 
país. 

Idénticos ideales de convivencia pacífica, iguales anhelos de 
cooperación interamericana y comunes propósjtos de superación 
democrática, nos han unido con los Estados 1Jnidos, al igual que con 
las demás naciones de América, en la tarea de asegurar la indepen
dencia del hemisferio y en la defensa de la civilizaCIón de occidente. 

Los EE.UU. de Norteamérica, en repetidas ocasiones han demos
trado prácticamente su interés por colaborar en la solución de nues
tros problemas. Entre las principales iniciativas de esta naturaleza, 
mencionaremos: el programa cooperativo para poner en marcha 
un plan de regadío en las provincias de Concepción, Maule y Ñuble; 
el plan de reforestación y fijación de dunas entre los ríos l\1aule 
y Bío-Bío, y los convenios firmados sobre aprovechamiento civil de 
la energía atómica, el· de exploración conjunta de yacimientos 
de minerales radioactivos, el de compra de excedentes agrícolas y 
otros que se refieren a la asistencia técnica y demás formas de ayuda. 

Con fecha 27 de diciembre del año recién pasado, se procedió 
a firmar, en Washington, con el Eximbank, un acuerdo complemen
tario del Segundo Convenio sobre excedentes Agropecuarios, fini
quitado el 13 de mayo de 1956. Mediante este acuerdo se pone a 
disposición del Gobierno de Chile la suma de US$ 27.680.000. 
Esta cantidad será destinada al fomento de las distintas ramas que 
componen nuestra economía. 

Consecuente con lo establecido en el segundo Com'enio sobre 
Excedentes Agropecuarios, se han celebrado cliversas reuniones, en 
Santiago, entre representantes de nuestro Gobierno y de la Coope
ración Internacional de los EE. UU., tendientef.: a concertar acuerdos 
previos para el mejor aprovechamiento de los fondos, ayudando a 
importantes actividades del país. Entre los acuerdos aprobados, se 
pueden seiialar los siguientes: 

1) El que pone a disposición del Gobierno la cantidad de 
US$ 8.200.000 para la construcción y el mejoramiento de caminos. 
Fué firmado el 11 de febrero de 1958. 2) El qUE' destina US$ 2.230.000 
para obras de regadío, suscrito con la misma fecha del anterior. 
3) El que contempla la cantidad de US$ l.700.000 para planta.., 
lecheras, concertado el catorce de marzo de 1958. 4) El que pone 
a disposición del Gobierno la suma de US$ 3.200.000 para mataderos 
y frigoríficos, concertado en la misma fecha de] anterior. 5) El que 
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destina la cantidad de US$2.750.000 para centros de experimentación 
y capacitación agrícolas, suscrito en la misma fecha que el anterior. 

El Gobierno aprecia estos préstamos en todo su gran valor, 
porque constituye un hecho de efectiva cooperación, sobre todo 
dado la gran escasez de moneda dura. El Presidente de la República 
está profundamente agradecido por estas muestras concretas de gran 
amistad, que van más allá de los formulismos y de las manifestacio
nes verbales de colaboración. Infortunadamente, no nos ha ocurrido 
lo mismo con otros préstamos que se han solicitado para la reforma 
agraria del país, concebido en términos técnicos y no políticos. 
Había sido la extensión del Plan Chillán al resto de las provincias 
agrícolas. 

El 1.0 de marzo de 1957, el Gobierno de Chile suscribió con los 
EE. UU. un acuerdo destinado a cooperar al mejor éxito de las 
actividades científicas del Año Geofísico Internacional. Se trata de 
un acuerdo que permitió el establecimiento en nuestro país de esta
ciones de observación metereológica «Rawinsonda». 

Relaciones con los 
países europeos 

Mi Gobierno se ha preocupado de 
vigorizar las relaciones con los paí
ses europeos, reconstituyendo antiguos 

vínculos que en otros días dieron vida a nuestro comercio ex
terior y nos proporcionaron valiosas experiencias culturales. 

Desde Alemania han llegado al país numerosas personalidades 
a testimoniar un tradicional y arraigado aprecio. La visita del 
ilustre Ministro de Economía, Sr. Ludwig Erhard, del Ministro de 
Transportes, de financistas, educadores, de periodistas, de científicos 
y dirigentes de empresas, han acentuado los afanes que inspiran a 
ambos Gobiernos: reconstruir la amistad chileno-alemana en un 
nivel superior a la de otros tiempos. 

Dignas de mención son también las tareas de afianzamiento de 
nuestras relaciones con Francia, Italia, España y Austria, como 
asimismo, las que nos unen a Suecia, Bélgica y Holanda, países éstos 
con los cuales se concertó la elevación de rango de las misiones di
plomáticas, al plano de embajadas. 

Relaciones con 
los pueblos 

afroasiá ticos 

Desde el comienzo de mi segunda ad
ministración, anuncié que Chile debía ex
pandir sus relaciones culturales y comercia
les a los pueblos y países asiáticos y afri

canos. Fué considerada la necesidad de enviar representantes di
plomáticos y consulares a regiones no contempladas en los planes 
de nuestro servicio exterior. 

A pesar de la estrechez del presupuesto y de las economías 
programadas por el propio Gobierno en materia de gastos públicos, 
con el sólo aporte de los recursos normales de la Cancillería se hizo 
aperturas de legaciones y consulados en zonas en que han sucedido 
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acontecimientos trascendentales. De esta manera el Gobierno. 
valiéndose de su propia representación, pudo imponerse y tomar 
contacto con hechos que han influído poderosamente en el curso de 
las relaciones mundiales. 

Cabe señalar que se elevaron a la categoría de Embajadas 
nuestras representaciones en India y Japón. En esta forma se han 
mejorado notablemente las vinculaciones con estos importantísimos 
países del Asia. Igualmente se fortaleció la amistad con los pueblos 
árabes, organizándose Misiones en Líbano, Siria y Jordania. Con 
Egipto se ha convenido dar a las representaciones diplomáticas el 
rango de Embajadas. Asimismo, se estrecharon los lazos con Israel r 

cuyo Gobierno y pueblo siempre han exteriorizado sus simpatías 
hacia Chile. Se acreditó un Embajador en Turquía, país que ha ob
servado una inalterable calidad de leal y buen amigo nuestro. Ini
ciamos relaciones diplomáticas con Pakistán e Indonesia y se dió 
mayor categoría a nuestro Consulado en Filipinas, acreditándole la 
calidad de Consulado General en Manila. 

Esta política de contactos directos con regiones que dentro de 
poco pueden convertirse en importantísimos merca:dos para nues
tros productos, sera acentuada aún más con la próxima creación de 
un Consulado General en Hong Kong. 

Chile fué una de las primeras naciones que reconoció como 
Estado soberano a la Federación Malaya, la que entró a formar 
parte del concierto mundial el 31 de agosto de 1957. Igual cosa su
cedió con el Estado soberano de Sudán, reconocido el 1. o de enero de 
1956, y con Ghana, la antigua Costa de Oro, a cuya constitución 
como país independiente enviamos una misión especial en febrero 
de 1957. Finalmente, conviene señalar que Túnez y Marruecos son 
hoy estados libres que mantienen muy buenos vínculos de amistad 
con nuestro país. 

Incidente Las buenas relaciones mantenidas por 
con Venezuela Chile con todos los países del continente y 

que el Gobierno ha fomentado en todo 
instante, se vieron empañadas por un hecho penoso, que obligó a 
nuestro país a adoptar resoluciones extremas, en virtud de la 
violación de normas esenciales de dignidad y decoro, que deben 
imperar en las relaciones entre los pueblos. 

Pese a este contratiempo, estoy convencido de que tanto el 
pueblo como el Gobierno venezolanos, han comprendido que las 
horas de incomprensión pasaron, pues los lazos históricos y culturales 
que nos unen son más fuertes que las inconsecuencias de algunos 
go berrian tes. 

Felizmente, el nuevo Gobierno de Venezuela ha sabido sortear 
el contratiempo. La brecha abierta en la comunidad latinoameri
cana se ha cerrado. 
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Huéspedes 
ilustres 

Las buenas relaciones mantenidas por 
Chile con los países del continente, fomentadas 
con dignidad y decoro por el Gobierno, per

mitieron la concertación de yisitas de mandatarios que llegaron 
al territorio nacional como emisarios de sus respectivos pueblos. 
Desde 19,";2 hasta el presente recibimos las visitas de los Presidentes 
de Argentina, Costa Rica, Bolivia y Paraguay. 

El P!'csidente de Chile debió, a su vez, retribuil' estas visitas, 
yiajando posteriormente a Buenos Aires, La Paz.Y Asunción, donde 
recibió inol,:idables y expresiyas manifestaciones de aprecio. 

En el curso del mes pasado recibimos la visita del actual Presi
dente de Argentina, Excmo. Sr. Frondizzi, el que ha encontrado en 
nuestra tierra el mismo afecto que el pueblo y el Gobierno chilenos 
han sabido siempre expresar a los gobernantes y pueblo argentinos. 

De las conversaciones sostenidas con el distinguido visitante, 
surgen nuevas perspectivas y esperanzas para normalizar y fortalecer 
nuestras relaciones económicas y culturales, con miras a la anhelada 
integración de nuestros países. Lo acompañaban los Gobernadores 
de algunas provincias argentinas limítrofes con Chile, quienes hi
cieron presente en una conver,sación- a la que asistió el Presidente 
Frondizzi y el Presidente de Chile- del interés de construír buenos 
caminos cordilleranos, para así llegar II nuestras ciudades, puertos y 
playas. 

Hubo acuerdoH en estos propósitos, junto con plantearse los 
problemas que están entrabando las relaciones entre ambos países. 
Manifesté en esta oportunidad que estas buenas ideas de entendi
miento debían ser propulsadas porque las necesidades y el progreso 
futuro así lo exigen. 

El establecimiento de nuevos convemos y la vigencia de los 
acuerdos sobre el Intercambio Zonal entre Salta y Antofagasta, 
auguran el definitivo afianzamiento de nuestra vieja amistad. 

Durante este período también, ha tpnido nuestro país como 
huéspedes ilustres a numerosos y distiIlg~idos lVIinisüos de varios 
países hermanos, cuya visita ha servido para con1iolidar los lazos de 
amistad que unen n todas las naciones del hpmisferio. 

Misiones La política de amplia amistad fomentada 
en el exterior por mi segunda Administración, y que ha 

sido llevada a planos de realizaciones efec
tivas por el :lVIinisterio de Relaciones Exter~ores, permitió que 
varios Cancilleres de Chile, que fueron al extranjero en cumplimiento 
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de misiones específicas que les seüaló el Gobierno, obtuviesen cari
üosa y sincera acogida en los países que visitaron. Es digna de espe
cial mención la gestión cumplida en el Oriente por el ex-~linistro señor 
Sainte-lVIarie, así como en el Perú y Ecuador, y la ejercida en Brasil 
y otros países del Atlántico por el ex-Ministro señor Barboza, las 
que como los otros viajes de sus antecesores, hicieron realidad los 
anhelos que han animado nI Jefe del Estado, para crear huenos y 
permancntes vínculos con las llaciones democráticas del nnmdo. 

Las misiones especiales dcstnwdas por nuestro país a las trans
misiones del mando efectuada" en Panamá, El Sah'ador, Ecuador, Perú, Bolivia, Argentina, y Costa Rica que fueron presididas por 
los .Ministros de Relaciones y por otros Secretarios de Estado, sir
vieron en cada oportunidad para fortalecer los lazos de amistad que 
Chile mantiene con todas las naciones hermanas. 

Asimismo, durante el quinquenio 1952-1957 viajaron a los 
países de Europa diversas delegaciones oficiales integradas por 
Ministros de distintas carteras, todos los cuales cumplieron una 
efectiva labor de consolidación de nuestras relaciones con los países 
del viejo continente. 

Otros 
problemas 

territorio.' 

Con motivo de los acontecimientos ocurridos 
en la República Argentina, numerosos ciudada
nos del país vecino buscaron asilo en nuestro 

El Gobierno Provisional argentino denunció la existencia de 
actividades subversivas que operarían a través de Comandos orga
nizados en las naciones circunvecinas. Estos obedecerían instruc
ciones del Mandatario depuesto. La Cancillería chilena y nuestra 
Embajada en Buenos Aires expresaron, frente a dichas afirmaciones, 
que el Gobierno de Chile, en cumplimiento de los compromisos in
ternacionales contraídos, que seüalan límites precisos pam el ejer
cicio del asilo, haría investigar cualquiera denuncia oficial que se 
formulara sobre casos concretos de trasgresión de los póncipios del 
asilo político. En armonía con esta norma, la Cancillería reiteró la 
conveniencia de aplicar estrictamente las disposicione8 de] Tratado 
sobre Asilo .Y Refugio Político, suscrito por Chile en 1939, yen espe
cial, su artículo 12. 

Consecuente con esta política, la Cancillería se preocupó cons
tantemente de cualquier denuncia que surgiera de fuente responsable 
y autorizada ele la nación vecina, con el fin de impedir toda activi
dad de 108 asilados, que significara un peligro o amenaza contra la 
seguridad .Y el orden constituído de la nación hermana. 

Cuando los antecedentes lo exigieron, el Gobierno dispuso la 
internación de algunos ciudadanos argentinos comprometidos en 
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planes políticos, denunciados como subversivos. Además, se extre

maron medidas de seguridad sobre exilado s que aparecían más 

comprometidos o empecinados en no atender a las órdenes que se 

les había dado para el cese de sus actividades ilícitas. Por último, el 

Gobierno procedió a aplicar el Convenio de Tránsito de Pasajeros 

suscrito en 1948 con Argentina, de acuerdo con las autoridades 

del vecino país, en orden a otorgar sus beneficios únicamente a los 

viajeros que proceden en forma directa, de uno u otro país. 

Con motivo de la evasión, en marzo de 1957, de la cárcel argen

tina de Río Gallegos, de varios ciudadanos de ese país, que luego 

solicitaron asilo a las autoridades chilenas en MagaUanes, el Gobierno 

del Excmo. señor Aramburu solicitó por la vía correspondiente, la 

extradición de los ciudadanos prófugos. 

Nuestro país, en estricto cumplimiento de la Convención Inter

americana sobre Extradición de 1933, procedió a la detención pro

visional de los evadidos. Los antecedentes los consideró, según el 

procedimiento respectivo, la Excma. Corte Suprema de Justicia, 

que por sentencia definitiva, denegó la extradición de cinco de los 

inculpados y concedió la de otro. 

Naciones 
Unidas 

Chile ha cumplido una vasta labor en las 

Naciones Unidas, tanto en los organismos políticos 

como especializados 

La Delegación Chilena que concurrió a la XII Asam b1ea Gene

ral de 1957 votó por la admisión de nuevos Estados, como el de 

Ghana y la Federación Malaya, en defensa del universalismo de la 

institución. También apoyó la necesidad de introducir reformas a la 

Carta de las Naciones Unidas, con el fin de perfeccionar su organi-

zación. 

Participó en la discusión del caso de Hungría y votó condenando 

la intervención soviética. Reiteró sus puntos de vista, mantenidos 

en forma invariable, en favor de la unidad de Corea sobre bases 

democráticas e independientes. Bregó por una justa solución de los 

problemas de Chipre, Argelia y Nueva Guinea Occidental. Abogó 

por la suspensión de los experimentos con armas nucleares y por un 

sistema de control internacional, y participó activamente en las ges

tiones destinadas a ampliar la composición de la actual Comisión 

de Desarme, incluyéndose en ella catorce nuevos componentes. 

Prestó apoyo a una iniciativa de Bélgica, orientada a encauzar una 

acción colectiva para que los pueblos conozcan los peligros de la 

carrera armamentista. 

En cuanto a los problemas económicos, nuestro país ha sido uno 

de los sostenedores de la necesidad de crear un Fondo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Económico. Se estableció un Comité 

Ad-Hoc, del cual Chile forma parte. 
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La XII Asamblea aprobó un proyecto de Hesolución en el cwd 
se establece que "el Fondo Especial será un Fondo Multilateral de 
las :\ aClones Unidas, cuyos recursos financieros procederán princi
palmente de contribuciones anuales hechas HJluntarias pOI' los 
gobiernos y otras cntidades<que el Fondo pueda utilizar, y que en 
lo posible He prometan o anuncien para varios aIl0s,. 

La elección verificada en el Consejo Económico Social dió como· 
resultado el reintegro de Chile a sus labores. Fu{> elegido por la cifra 
m~is alta de todas las votaciones realizadas hasta el presente. 

La actuación de nuestro país eH diversos torneos intemaeio
nales ha sido importante. Se puede' seüalar, en primer término, 
la que le cOlTespondió a Chile en la Comisión sobre Comercio Inter
nacional de Productos Básicos, cuyo período de sesiones comenzó 
el 5 del presente en Estados Vnidos. 

N uestro representante presentó una ponencia dpst ¡nada a de
fender y cautelar los intereses de la producción minera del conti
nente. Ella consiste en la creación de un organismo internacional 
que entre sus atribuciones principales tenga la de controlar 10H pre
cios del cobre y otros minerales, como evitar sus excesivas fluctua
CIOnes. 

Esta iniciativa representa el mejor medio para cautdar los inte
reses de América Latina y de los países menos deHarrollados. 

También es importante mencionar la participación que lwmo:,:, 
tenido en las Comisiones dependientes de las ~acioneH Unidas, 
destinadas a la defensa de los Derechos Humano8, como por ejemplo 
la del Fondo de la ~U para la infancia, la que resuelve 108 problemas 
de los refugiados y la que estudia los temas legales sobn~ definición 
de la agresión y otras materias de igual trascpndencia. 

X uestro país participó como de costumh]'(' en la ('onferellcia 
Internacional del Trabajo. En ella se aprobaron importante::-; con
venios, comoel que se refiere al Trabajo Forzoso, el de Recorrwnda
ción sobre Protección de las Poblaciones Indígenas y el de Recomen
dación sobre d Descanso Dominical. 

Al término de la conferencia, Chile fué ('legido por Ulm alta ma
yoría miembro del Consejo de Administración de la 011'. 

En el curso del año 1957 concurrimos como observadores al 2t) 
y 27 período de la FAO, celebrados en lVladrid y Roma, respectiva
mente. También participamos en la UNESCO, la Organización d(~ 
Aviación Civil Internacional, la Organización .1Iundial de la Salud, 
la Organización :\ieteorológica .1hmdial y la Unión Postal rniversa1. 
En todos estos organismos especializados, nuestro paí;;; tu\'o una 
destacada actuación. 



Organización de los 
Estados Americanos 

Proi'liguiendo con i'lU invariable IÍlwa 
de conducta y ~u tradicional política 
americanista, el Gobierno ha sido con

trario a la concertación de bloques de inspiración política en nues
tro Continente. En cambio, ha favorecido toda iniciativa h'ndien
te al rohustecimiento de la i'lolidaridad entre las naciones americanas 
y a la formación de una sólida unidad económica continental. Es así 
como hemos continuado prestando el más amplio y decidido apoyo 
a la Organización de los Estados Americ:mos, cuya labor de acer
camiento ~. cooperación espiritual y material entre los puebloi'l ch, 
Amr'rict( :-le desarrolla eficazmente. 

Entre t-lUt-l actuaciones merece det-ltacarse la intervención que lE:' 
('upo ('11 el conflicto hondurei1o-nicaragüemle. Luego de múltiple" 
reulliones y COIli'lultas con los Gobif'rnos de Honduras y :\"icaragua 
y una vez aceptado el retiro de lat-l tropas de ambos países, i'lP lleg<'J, 
por nwdiaeión de la Organización de los Estados Americanos, tí llll 

arreglo ~atisfactorio. La actitud de Chile fué de absoluta neutra
lidad, impartiéndose instrucciones a su representante ante dicho 
organismo, cn ('1 sentido de respaldar firmemente cualquiera inicia ti
YH (kstinaeb n afianzar la lmz. 

En el mes de mayo de 1957) se llevó a efecto en vVashington, la 
Tercera Reunión dd Comité Interamericano de los Representantes 
de los .Jefps de E..,tado. En dicha reunión se aprobaron 27 recomell
daciones de canícter económico, financiero, social y técnico. Tocla:-; 
ellas estlÍn dct-ltinadas a fortalecer la acción de la Organización de' 
los E~tados Americanos, para que pueda eni'lanchar SUi'l actividades 
en lwll(·ficio de los pueblo;,; del eontinente y convertir algunas de sus 
más altas ~. nobles ai'lpiraciones en realidades constructivnB. Enrn' 
estas recomendaciones fueron acog,idai'l cliversa¡..; iniciativas presell
tadas por nuestro país. 

Hemos cumplido, también, importantes actuaciones en la Y 
Reunión Ordinaria de la Comii'lión Permanente del Pacífico Sur, 
en el Tercer Congn'¡..;o Hii'lpano-lluso-Americano de Derecho Inter
nacional y en la Conferencia de Ginebra sobre Derecho del :1\1ar. 
En ('st~l última Conferencia, iniciada en febrero del aúo en curso, 
lllwstra Delegación, de acuerdo con las instrucciones del Gobierno, 
ha defendido y seguirá defendiendo la tesis chilena relativa al mar 
territorial. 

Ademús, es necesano menCIOnar la Conferencia Económica de 
la Organización de loi'l Estados Americanos, realizada en Buenos 
Aires en 1957, cuyo desarrollo y conclusiones se analizan en otra 
parte de este Mensaje. 



~\ño Geofísico 
In ternacional 

Desde comienzo3 de'l siglo pasado has
ta la fecha se han venido realizando estu-
dios) bajo los auspicios de las más pl'PS

tigiosa::; instituciones científicas mundiales) para lograr un mejor 
('ollocimiento del globo terráqueo) de su constitución illtel'llH, como 
a:-:imi:-;mo de las características de las capas externas que 10 ro(k·an. 
('Oll (':-;te objeto se han celebrado numerosas conferencias internaciolla]e:-;. 

El adelanto de la ciencia) unido a la natural inquietud del 
homhre moderno por conocer en forma más amplia y cabal el medio 
('11 que \'ive, movió a dichas instituciones científica:-; a convocar a 
un tOl'lWO ulliversal) para parte del afto 1957 y 1958. El objetivo 
abarca la totalidad de las regiones que componen la tielTH y en él 
participan easi todas las naciones. Dicha empresa recibió la deno
minacióll de <AKO GEOFISICO INTERNACIOXAL . 

Dada la posición geográfica de Chile, nuestro paÍ--.; llO podía 
pstnr au:.:entc de tan importante torneo científico. La especial con
fig;unwión, lo extenso y variado de sus territorios) yel hecho de tener 
pI dominio :.:obre un vasto Sector de la Antártica y posesiones en e~ 
Pacífico Sur, hicicron que fuese imperativa su presencia. Las difi
eultade:.: económica~ y los inconvenientes de diversa índole no han 
"ido ob:.,tácnlo para entregar nuestra entusiasta colaboración a las 
tareas cÍ<'ntíficas del AÜD Geofísico Internacional. S:' ha podido cont.ar, de::;de el primer momento) con los esfuerzos y sacrificios de 
toda:.: las instituciones científicas nacionales) la colaboración desin
h~resada de las Universidades y de las Fuerzas Armadas) como asi
mi:.:mo, con el concurso del Gobierno y de organismos públicos y 
particulare;:; en general. Tan valiosos aportes han contribuido en 
forma dcci;:;iva a que nuestra participación activa en las labores de 
inve:.:tig;ación) medición. observación, etc., haya sido debidamente 
reconocida por el Consejo Internacional de Uniones Científica:-;, bajo 
eu.Ya ¡¡ltu dirpcción y patrocinio se realiza este torneo. 

En cumplimiento de los compromisos contraído:.: por nuestro paÍ;; en estn mnteria) se procedió a instalar en territorio antártico 
chileno mm estación destinada exclusivamente a las diversa:-; inves
lig;aeiollcs y e:-;tudios derivados del programa. Dicha estación quedó 
ubicada cerca de la Base «O'Higgins» y se le dió el nombre de <·Luis 
Ri"opatrúll», en ~nemoria del distinguido geógrufo y hombre de cien
eia;-; que realizó estudios antárticos a principios de este siglo. 

E~ta base no pudo realizar su cometido, porque fué destruída 
por tUl incendio al poco tiempo de ser inaugurada. En esta forma la 
tarea que le estaba encomendada fué compartida por la:-; Bases 
::\Iilitar) de la Marina y Aérea) la" que prestaron eficaz ::;crvicio a 
Jos objetivos del mio Geoteracional. 
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Asuntos 
Antárticos 

En relación con los problemas de la Ant~il'

tida, el Gobierno mantuvo invariablemente :-;u 

posición, en defensa de los derecho:-; legítimos 

de Chile. Se ha opuesto a los planes de internacionalizaciún ;-;0:-;

tenidos por algunas potencias. 

De conformidad con el compromiso contraído con 10H UobieT'llo:-, 

de Gran Bretafia y Argentina, con fecha 25 de noviembre de 19;")7 

se procedió a entregar a los Representantes Diplomáticos de estos 

países una Declaración contraria a las demostraciones na vales al 

Sur de los 6()o de latitud Sur, en el curso de la temporadn an tártien 

1957-1958, con excepción, naturalmente, de los movimientos que ha.n 

sido habituales durante algunos años. 

Esta Declaración no representa innovación en la situaciúll que 

existe en el Continente Antártico. N o hizo sino renovar anteJ"ioJ"e:-, 

acuerdos sobre esta materia. 

Durante los días 9 y 11 de septiembre de 19,57, s(' celebró el! 

Estocolmo la «Conferencia ,Antártica», organizada por el Comit(> 

Directivo del Consejo Internacional de Asociaciones Científica~'. 

La representación de nuestro país, en esta reunión internacional. 

se preocupó de preferencia de plantear los aspectos que ¿icPI! ],f'la

ció n con los intereses de Chile en la región antártica. 

Entre los días 12 y 15 de junio del año próximo pasado, tuvo 

lugar en París la Cuarta Conferencia Antártica del Comité ESlweial 

para el Año Geofísico Internacional, con participación de los paÍse" 

que realizan programas de investigación científica en PI Continent(· 

Antártico. En esta reunión se consideró la posibilidad de prolongar 

las actividades científicas del Año Geofísico Internacional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 15 del Decreto (~()ll 

Fuerza de Ley N.O 298, de 17 de julio de 1956, que promulgó pI Esta

tuto del Territorio Antártico Chileno, con fecha 10 de octuhre de 

1957, el Ministerio de Relaciones Exteriores procedió a dietar las 

instrucciones para el Jefe de la Comisión de Relevo Anual al Terri

torio Antártico Chileno. 
El 27 de marzo pasado se dictó el Decreto K. o 18.5, del .. \Iini~;

terio de Relaciones Exteriores, por el cual se reorganiza y se detC'1"

mina la composición y las atribuciones de la Comisión Chilena Anüir

tica. 

Ella estará formada de la siguiente manera: el Ministro de Re

laciones Exteriores que la presidirá; el Ministro de Defensa ?\ actonaL 

que presidirá la Comisión en ausencia del anterior; el Sub¡.;ecretario 

de Relaciones Exteriores; el Presidente de la Comisión de Rdacione:-' 

Exteriores del Honorable Senado, o, en su defecto, el miembro rk 

esa Comisión que ella designe; el Presidente de la ComiHión dp Re

laciones Exteriores de la H. Cámara de Diputados, o, en su defecto. 

el miembro de eS~1 Comisión que ella designe; dos ex-~1:inistros d(, 
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H<'lac-iOUCt; Exteriorel:l, del:lignados por el Presidente de la Repúblic'l; 
dos proh'sores df~ la Cátedra de Derecho Internacional Público de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, designados por 
(,1 Pl'cl:lidente d(' la República; un representante del Ejército, del 
Grado de Coronel o superior; un representante de la Armada, df'l 
(irado de Capitán de ~avío o superior; un representante de la Fuerza 
.-\6rea, del Grado de (:oronel o superior, designados por el Prf'sidente 
d(' la Repúhlica; el Presidente de la Comisión Chilena de Límites; 
(,1 Presidente del Comité :\ acional de Geografía, Geodesia y Geofísica. 
Senlll asesorel:l de la (:omisión Chilena Antártica: el Director dt> la 
nireeción Política del Ministerio de Relaciones Exteriores: el Asesor 
,J urídico del 2\1inü.,terio de Relaciones Exteriores; el Delegado Asesor 
.Jurídico de la Comisión Chilena de Límites; el Asesor Geógrafo del 
.\finisterio de Relaciorwl:l Exteriores: el ,Jefe del Departamento de 
Tratados y Límitel:l del Ministerio de Relaciones Exteriorf'l:l. Actua
l'ún como Secretarios de la Comisión Chilena Antártica dos funcio
narios del Departamento de Tratados y Límites del .\Tinisterio de 
HplariOlH'1:l Exteriores. 

Lal:l principaks atribuciones de la Comisión AntártirH ('hilena, 
dt' acuerdo con el decreto mencionado, serán: a) recopilar y ordenar 
los antecpdenf<'s jurídicos, históricos, geográficos, diplomáticos y 
administrativos rplarionados con la Antártica, especialmente con la 
"\Jlt:írtica C:hilena o Territorio Chileno Antártico: b) dar los infor
IllPS que se soliciten o quC' estime necesario evacuar con el Territorio 
Anuírtieo Chileno: y, c) propiciar los estudios, investigaciones, reco
]}()clmimlto .\' exploraciones que creyere conveniente para el m('jor 
'tpr()\'C'chamipllto de dicho territorio. 

Administración 
Interna. 

El Ministerio de Helaciones Exte
riores, durante el año 1957, siguiplldo el 
f'jemplo de aüos anteriores, aplicó di\'ersas 

tlH'didas que significaron una fuerte economía en su presupuesto 
'le di\'ú,as, como en su presupuesto en moneda corriente. 

('alw seiíalar, entre las principales medidas adoptadas, la 1'('8-

Hi('('ión ('11 los gastos de pasajes, traslados, expensas en favor de lus 
fU!lcionarios que salen al exterior: la permanencia en la Subsec]'e-
1 :Iría de yarios funcionarios de la Planta Exterior y los mellores ga-:-
10:-; dCCJ'ptados en 101:l ítems de reparaciones, adquisiciones y gastos 
,\<, ofi('illH. 

El Pn'supuesto en dólarC's para 1957 fué de un total de: 
1 ;';-)$ ;).189,993. Los gastos ef{'ctuados en dólares durante el aüo 
l!);57 , fueron u(': US$ 4.717.106. Las economías logradas por el 
\1 inistel'io de Relaciones Exteriores, durante el afío 19.57. fueron de 
l'S$ 472.887, o sea pI 9,10% del Presupuesto. El Presupw'sto del 
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Ministerio de Relaciones Exteriores en moneda corriente fuf cit,: 
$ 377.179.122. Las economías efectuadas en moneda corriente du
rante el aCto 1957, ascienden a la suma de: $ 16.899.535. o St'H pI 4,;',)c;;, 
del Presupuesto. 

Durante el afio 1957 funcionaron ciento treinta y ocho (1:3k) 
oficinas consulares que recaudaron, de acuerdo con la Ley K. o 11. 72~). 
la suma de: US$ 7.578.800,91. Derechos Consulares y Multas fe
('andados por la Aduana, afectos a la Ley 11.729 (Arancel Consular)' 
en moneda corriente: $ 255.595.724. Derechos Consulares !'ecaudados 
por la Comisión de Cambios Internacionales. afectos a la Ley 
N.O 11.729 (Arancel Consular) en moneda corriente: $ .5.7i)fUH);3. 

De los cuadros anteriores, se desprende que los totales J'('eall

dados, son los siguientes: Total en dólares: US$ 7.;")78.800.91. Tot,¡j 
en moneda corriente: $ 261.352.717. 

Próximo al término de mi segundo :Mandato Constitucional. 
puedo expresar con satisfacción y orgullo, que en este período s(' ha 
acrecentado el pn~stigio internacional de Chile. El país ohtu\"o dos 
distinciones de singular trascendencia. En 1955 fuó designado })n,

sidente de la Asamblea General de las ~ aciones Unidas uno de 
nuestros representantes, el actual Embajador e11 Argentina. don .To,'..:{> 
Maza Fernández. Y otro chileno, el ilustre escritor y periodü.,ta don 
CarlOf; D~Í\"ila fallecido en 1954, pasó a ser el condudor de lo:"' 
Estados Americanos. Son estos hechos, culminación de U11a labor 
tesonera y constante en la que Chile se destacó siempre eomo ill
cammble defensor del progreso de los país(Js menOR deRarrolladot'. (k 
los derechos inalienables de los pueblos y de los ideales del rnundo li1m'. 

Es lamentable, eso sí, que la Cancillería no cuente con la orga
nización adecuada para el cumplimiento de SUt,l importantes funcioIles. 
La actual estructura obstaculiza su eficiencia. A causa de Ull px

lVlinü;íro de Relaciones Exteriores que no se ciiló 11 las instruccionf's 
del Presidente de la República, no nos fué posible reformar este Mi
nisterio, dándole la forma adecuada a los sPryiciot,l que delw pn'star. 

CONVENIOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES 

Alemania 

l.-Acuerdo sobre Salitre. Bonn, 3 de diciembre de 19.5;3. 

2.--Acuerdo sobre prórroga del Conyenio de Pagos y de Intercam
bio de Mercaderías de 1951. Santiago. 14 y 19 de noyiembn' (h> 
1953. 

3.--CollV(~nio de Intercambio de :Mercaderías, Anexos «A) :: ds \' 
Xotas Anexas. Santiago, 10 de diciembre de 195:3. 
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-t.--('ollvenio de Pagos. Santiago, 10 de diciembre de 195B. 
;). -Collvenio de Turir-;mo y Pa~aportcs. Santiago, 1~j de diciemhre 

de 1954. 
f).--( 'onvenio Cultural. Santiago, 20 de dicipmbre de 19:5G. 
7.-Acuerdo sobre Intercambio de l\Iercaderías y Régimctl de 

Pagos. BOl1n, 2 de novipmhn' de 19i)(). 

Argentina 

S.-Acta de Santiago suscrita entre los Presidelltes de ('hile ,
Argentina. Santiago, 21 ele febrero de 19:53. 

D.--Tratado de unión Económica Chileno-Argentina. Buenos Aires, 
8 de julio de 19.53. 

1O.--.Acuerelo sobre Aceite Comestible Semi-refinado. Buellos Aires, 
G de llOyiembre de 19i):3. 

]] .-Conyenio Comercial ~- Finallciero, Listas Anexas ~- .\'otas 
Anexas. Santiago, 19 de febrero de 19:54. 

12.--Acuerdo sobre Carnes Enfriadas, Cupos de Harina ~. ~U('\-OS 
Artículos a Listas A-2 y ('-2. Buenos AÜ'es, 1. 0 de septiembre 
de 19.-)4. 

]:3.--Acucrdo para combatir la Plaga denominada d{o~·a del Cirasol> 
Buenos Aires, 1. () de febrero de 1 H55. 

J 4.-- Acuerdo sobre Internación ele Carnes CO!lgela das y () En fria
das. Santiago, 20 de julio de 19.5t). 

];). --e 'onvenio Comercial, Convenio de Pa gos, Protocolo A diciollH ¡ 
sobre Intcreambio Zonal y Xotas Anexas. Bueno!' Aires, 2k d(> 
ma~-o de 19;')7. 

Austria 

16.-Com-cnio ele Turismo. Santiago, 2;5 de oetubre de 19;'54. 
] 7.--Com-cnio Comercial. S:mtiago, 24 de febrero de ] 95;). 

Bélgica 

] k.--Acuerdo sobre Salitre. 4: y 9 de diciembre de 19.5:3. 
1H.--Acuerdo sobre Pasaportes. Santiago, 9 de ()"tuhrc de ] \);)(j. 

Bolivia 

20.-Deelaración ele Aricíi. Arica, 25 ele enero de 1953. 
21.-Protoeolo Complementario elel Convenio Sanitnrio elltre lab 

Repúblicas de Bolivia) Chile ~- Perú de 194(). Arica, 1." de julio 
de 19;)~. 
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22.-Trutado de Complementación Económica Chileno-Boliviana, 

Protocolo Complementario y Cambio de 2'\otas. Arica, 31 de 

enero de 1955. 

2:j.--COl1\'enio Comercial y ('onvenio de Pagos. Santiago, 10 de 

noviembre de 195.5. 

24.--Acuerdo sobre el OlC'oducto de Yacimientos Petrolíferos Fis

cales bolivianos (YPFB) a su paso por territorio chileno. San

tiago, 24 dt· abril de 1957. 

Brasil 

2;).--Acuerdo sohn' Café Brasilei1o. Santiago, 23 y 24 de abril de 

19E);j. 

2ti.---Acuerdo sohre CafÉ' Brasilefío. Santiago, 13 de abril y 3 de 

mayo de HH>4. 

27.--Dcclaración Conjunta Chileno-Brasileña sobre las Relaciones 

Económicas, Comerciales y Financieras entre los dos países. 

Santiago, 20 de spptiembre d{· 1957. 

Cuba 

2~. -Acuerdo ~Iodificatorio del Convenio de Comercio de 1952. 

Santiago, 2G de enero de 19;')4. 

Dinamarca 

2D. --e \mvt'llio sobre Spl'Yieio ~Iili tal'. Han tiago) 22 de octn bre de 

19[}~3 . 

Ecuador 

;{O.--AcUC'l'dos de la Segunda ('onferencia ;:.;obr(' Explotación y 

(:onsel'vación de las Hiquezas ::\Iarítimas del Pacífico Sur. Li

ma, 4 de diciC'mbl'c de 19;")4. 

;il.--Aeuerdo referente a la Organización de un Con::5orcio Azucare

ro Chileno-Eeuatoriano. quito, 4 dt, julio de 19.5;). 

;i2. - (\)Jlvcnio de (;ooperación Económica Chileno-Ecuatoriano. 

Santiago, 24 de agosto de 195;">. 

;j:). Declaración Conjunta de los i\linistl'Os de Economía de Chik 

~r Ecuador. Santiago, 24 de agosto (k 19i5;). 

:H.Aclwrdo entre la Corporación de Fomento de la Producción de 

Chile y el Banco ::'\ acional de Fomento de Ecuador. Santiago, 

24 de agost o de 1955. 



;)5.--Protocolo de Adhesión a la Declaración :-;obre Zona l\!Iarítima. 
de Santiago. Quito, 6 de octubre de 19.1.1. 

;)f).-Acuerdo relativo a Servicios Aéreo::;. Quito. 12 d<> julio de 19;37. 

Egipto 

;n.~Acuerdo sobre salitre. El Cairo. 27 ~. 2H de octubre dp 1953. 

Espafia 

;)S.--Acuerdo sobre prórroga del Acuerdo Comercial y de Pago¡..; de 
9 de agosto de 1950. Santiago. 7 de octubn' de 1953. 

:)9.·-Acuerdo Complementario (}('l ACllf'rdo CO]}H'l'eial y de Pagos 
de 9 de agosto de 19.10. Sant ingo . .5 de noviem brc dc ] 9.c)3. 

Estados Unidos de América 

--1-0.-Acuerdo Pl'Ovi~ional de (·onw!"cio. Santi~lgo. S y 27 de jUllio 
de 1953. 

41.--Acuerdo sobre l\!Iaterinl Infol'matinJ ~. Publicaciones. Santiago, 
14 de enero de 1955. 

42.--Convenio soh]'(' Exced(,1l1 ('S de Prod\letos Agropecuarios. S~lll

tiago, 27 de enero de 195;"5. 
,1;). --Acuerdo para el finaneiamiel1 t () de Detel'lnin:l dos Programa~ de 

Intercambio Educacional. Santiago, :H de marzo de ] 9.)5. 
44.-- Acuerdo para Faeilitar ]w .. ; Actividaeks de Ins AgeIlcias YOIUll

tarias de Ayuda y Hebabilitación. Santiago. ;) de abril de 19!)[). 
·i;').--Acuerdo sobre Cooperación en C~O de la Energín At(¡mica para 

fines civiles. vVashington. ?.; d(' agosto eh> 19;~J;). 

-l-ti.-Convcnio sobre Compra de Excedelltes Agl"Ope(,uilrios. Santiago, 

"n.-Acuerdo l'elahro n la Exploración Conjunta de ::\lillen¡]e~ Ha
dio3CtivOH. Santiago, 20 de abril de 19;'jG. 

4K. ---Convenio sohre ::\'lisión de Ej0rl'ito. Snllting:o. ].') de no\'iemllt·(, 
de 1956 . 

.:j.Sj.-Acuerdo sobre J)evolueióll de Equipo y::\1aterial Sumini"ltr:l<lo 
en Virtud del Convenio c!(, A~'llda Militar de 19[)2. Santiug:o, 
;)0 de noviembre y 28 de diciembre de 195G. 

;jO.Acuerdo para el Estable('imiellto y Opcración ('J1 Chile de E,.;
tneiones de Observación ::\Idcorológica Ha\yinsollda. Sall
tiago, 1. 0 dE' marzo de 19;')7 

Francia 

;') 1 .A cuerdo sobre Abollos Potásicos. Santiago, 19 y 21 de ('ll('l'O 

de ] 9.53. 
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!)2.---Acuerdo Conwrcial. Santiago, 29 de septiembre de 1953. 
!);3.-Acuerdo Comercial Complementario. Santiago; 16 de septiem

bre de 195,"). 
;")4.- COllvmio Cultural. Santiago, 2:3 de noviembre de 1955. 
;).i).--Acllcnlo ('onwrcial ('omplenwntal'io Santiago, 8 de mayo r!P 

19;')7. 

Gran Bretaña 

!)(L-( 'OllW'llio sobrc S('rvicio ~Iilital'. Santiago, 31 de julio de 19;")4. 

Holanda 

57.---Acllerdo sobre Pasapol'tl's. Santiago, ]8 de JUlllO de ]9.54. 

Honduras 

t)8.-Acllerdo sobre Yi¡.;aciún de Pasaportes. Tegucigalpa, 2~) dp 
julio d(~ 19.57. 

India 

.59.-('onv('1)io COllwJ'cial. :\'u('va De1hi, 16 de octuhre' de 19!'í(i. 

Israel 

()().-Conn'llio de Intt'reamhio Cultural. Santiago, 24 de abril d(~ 
1953. 

Italia 

()1.--AcllCl'do ck Compl'wmeión. Santiago, 31 de enero de 19;');·L 

(i2.-Acuerdo de CompPllsaeiúll. Santiago, 29 de diciembre de Hl;"):-L 

(i:3.--- Acuerdo Comercial. Santiago, 29 de abril de 1954. 

()4.-( 'onn'nio sobr(' SCI''I'ieio ~IiJitm. Ibma, 4 de jUllio de 1 \);)(i. 

Líbano 

(ji).---COlívenio Cultural. Bl'irut, 9 de julio de 1965. 

:México 

()6.-::\Iodus Vin'ndi Comercial. México, ]8 y 20 de julio de H)ij:-t 
G7.-~Iodus Vin'ndi Comercial. JUéxieo, 2:3 de junio y 1.0 de julio 

de 1954. 



Noruega 

l" -t., 

G?-\.- -Acuerdo sobre Visación de Pa;-mpol'tc:-i. :--lallt iago. 1() de m~¡r:w 
d(~ 1953. 

()H.- -Aeuprdo para importar Papel de Imprcllta Origillario de ¡< ()
ruega. Santiago, 19 y 31 de dicie'mhre de 19.3(). 

Paraguay 

70.-- ('01w('nio Comercial y de Coo])pmeión Económica. Salltial!:o. 
18 de septiembre de 1956. 

71.--Con\'enio Cultural. Santiago. 11'1 de :,:cpticmlm' de ] g.')(). 

72.--Acuerdo sobre Servicio de ,'alija:,: DiplomMica;-; A6!'f'a:-i. 
Santiago, 18 de septiembre de 19,:¡fL 

7:3.--Convenio sobre Transporte AC'J'eo. A:-;tmeicm. 1. () de junio d(' 
19;37. 

74. -Con','8nio sobre Turismo )T Tnill;-;ito de Pa:':Hjeros. ASllllci(m, 
1.° de junio de 1957. 

Perú 

75.--T)rotoeolo Complementario d{,j COllvenio :--lallitario elltrc la,.: 
Hepúblieas de Bolivia, Chile y Perú. Arien. 1. (> de julio de 1 ~);,):-L 

7(J.-Acuerdos de la Segunda Conferencia :,:obl'c Exploracjc)]) y ('O!l

::ieITacióll de las Riquezas l\larítimas elel Pacífico Sur. Lima. + 
de die-iem bre de 19;34. 

77.---Acuerdo sobre Pasaportes en ('aso:-i de Dohle ::\aciorl1did'ld. 
Santiago, 8 y 11 de diciemhre de 19:55. 

iX--ProtoeoIQ de Adhesión a Declaración :-io])]'(' Z01la ::\Iarítiuw (k 
Santiago. Quito, () de octuhr(' de 19;'55. 

Portugal 

79.- - A cuerdo ( 'omercial y de Pago;.;. Li~b(Ja, 18 de ;.;ept icm hl e (1(, 19.)-1. 

Suiza 

80.-Acu(,l'do Comercial Complementario. Santiago, 17 de UlllO d<· 
19;')5. 
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Uruguay 

")1. ('ollvmio ('omplpmentario sobre Valijas Diplomática.:; Aéreas. 
Santia/2;o, 1.5 de dieiembre de 1955. 

Yugoeslavia 

g2.- ('ollvenio Coml'rcial ;" de Pagos. Santiago, 2 de agosto de 1954. 
83.-Acnerdo Provisional de Comercio. Santiago, 20 de diciembre 

de 19.56. 

CONVENIOS MULTILATERALES VARIOS 

l. Aeuerdo sobre las Deudas Exteriores de Alemania. Londres 
27 de f('\)!'(~l'O de 195:3. 

'2 (:onvcnio Constitutivo de la Corporación Financiera Interna
('ionul. Vv' ashington, 25 de mayo de 1955. 

:). ( 'ol1venio Constitutivo de la Unión Latina. Madrid, }.) de marzo 
de 19.54. 

4. ('onveIleión InteJ'llacional para la unificación de los métodos 
de Análisis ;.'-Apr('ciación de los Vinos. París, 13 de octubre de 
19.54. 

CONVENIOS CONCERTADOS BAJO LOS AUSPICIOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

i. ( 'OlI\'l'IH'ióll :sobr(' los derechos políticos de la mujer. S lH'\'H York, 
:31 de marzo de ] 9;'):3 . 

. ) ( 'oll\.'{'neiún sobre TraWonnisión Internacional de Informaciones 
:,: D('I'('('hos de Hecúfieaeiún. ~ueva York, 22 de abril de 195:3 . 

. ). I'~statllt() (]('I Organismo Internacional de Energía Atómica. 
:\W'\'H York, 26 d(' octubre de 19.'>6. 

l. Proto('olo para Limitar. He/2;lam~ntar el Cultivo, Producción 
~'('OIlH'1'cio del ()pio. :\ueva York, 9 de julio de 19.5;). 

CONVENIOS DE COOPERACION TECNICA CON LAS NA
CIONES UNIDAS Y SUS ORGANISMOS ESPE(::IALIZADOS 

) . 

Aeu(']'do SUpl('IlWJ) t ario :\. () 14 entre la Organización de las 
:\a('iOtw~ t:llida:-; para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
y el (;Dhipl'llo de ('hile. para prestación de Asistencia Técnica. 
Santiago. 24 el<- fplm'l'O dp 1 H54. 
('ollv('llio Suplementario 2\'." 1, entre la FAO y el Gobierno (k 
('hile para 1;1 p/'t':stación de Asistencia Técnica (Agricultura). 
Santiago, 20 de ahril de 19.14. 
Acuerdo Sup1enwlltal'io :\." 15 con la FAO para la, prestación 
de Asistpllcia Técn ica (Agricultura). Santiago, 20 de abril de 
19;')4. 



4.-Acuerdo Suplementario N. () 1:3 con la FAO para la prestaciúll 
de AsiHtencia Técnica (tierras). Santiago. () de mayo dl' 19:,)~. 

5.--Acuerdo Suplementario X. () 10 con la FAO ¡mnt la prcst.aei(m 
de AsiHtencia Técnica (tierras). Santiago. ti d{' IWl~'() d(' 1 ~J':)4. 

ü.---Collvenio Suplementario X.o :3.D con la FAO para la prestación 
de Asistencia Técnica (tiprraH). Santiago, () d(~ nla~'O de ]9;')4. 

7.- ·Plan de Operaciones para un Programa de A~'l!(la AlimelltiC'i:1 
en las Provincias de lVlaule. Suble y COJl('('peiún. Santiago. 
26 de octubre de 1954. 

8.-~Convellio con el Fondo Internacional de SOCOI'1'O a la Infallcw. 
dE' las Xaciones Unidas (Unicef) para instalar una Planta d(· 
Conservación de Leche en Chile. Santiago, 1G de ew'ro de 19;');'; 

9.-Collvenio entre el Gobierno de Chil(, y la Comisióll D~eoll(llni(,~1 

para América Latina de las XacioIlcH Unidas (('EPAL). par:1 
regular las condiciones de funcionamiento en ('hil(' de la s('([(' 
dE' e:-;ta Organización. Santiago, 16 de febn~ro dl' 197);). 

lO.-Acuerdo suplementario X. () :30 con la FAO para la p/,('staei(lIl 
de Asistencia Técnica (tierras). Santiago, 7 de mero d(' 19:"):3. 

ll.-Acuerdo suplementario K.o ID con la FAO para la pl'('st¿l(~iúll 

de Asistencia Técnica (Agricultura). Santiago, l." de ahril de 
19;)3. 

12.~Acuerdo Suplementario l\. () 1(' COll la FA O para la j)resl acÍún 
de AsÍl'steneia Técnica (Agricultura). Santiago, 1. () de' n hl'il (h· 
1953. 

13.-Acuerdo Suplementario K. () 9C con la FAO para la p1'estaeiún 
de Asistencia Técnica (Agricultura). Santiago, !." de ahril c!P 
1953. 

14.-AcU(~rdo Suplementario ~. o 9D con la FAO ~mJ'a la presta
ción de Asistencia Técnica C\gl'ieultlll':l.). S~mti~tg(), 2() <in 
ma~'o de 1953. 

15.-Plan de Operaciones con UNICEiF y la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) para un programa de pl'Odueciún dn !)('nieI
lina destinada a campaüas de salud públie:\. Santiago. 1,:) dI' 
junio de 1953. 

16.-Acuerdo Suplementario X.o 2D con la PAO para la pI'(':-;laeióll 
de Asistencia Técnica (prórroga misión pesquera). Santiago. (j 

de agosto de 1953. 
17.-Convenio celebrado con U~ICEF para la instalaeión <1(' ll/IU 

Planta DeshidratadOl'tI de Leche en Chillün. Santiago, 7 de' ()('
tubre de 195.5. 

18.--Acuerdo Básico de Asistencia Técnica entre Chile ,Y La . ..; ,\,'a
ciones Unidas. Santiago, 15 de enero de 19.')7. 

19.-( 'onvenio entre el Gobierno de Chile y las ~acion('s Cllida:-
sobre la provisión de Asistencia Técnica de un Celltro Latino
americano de Demografía. Santiago, 1:3 de agosto d(' 19:)/. 

20.-~ Enmienda al Plan de Operaciones relativo ti la Construcción de 
una Planta d@ Penicilina en Chile. Santiago, 1G de llovi('ndm' de 
19;37. 
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21 --Plan de Operaciones con 1JXICEF para una Planta Deshi
didratadora el(' Lecl1(' ('11 Ca,vumapu, Provincia de ·Valdi\'ia. 
Santiago, 10 de octubre de 19,57. 

CONVENIOS SUSCRITOS CON LA ORGANIZACION IN
TERNAcIoNAL DEL TRABAJO 

1. -ln:c\trunwnto de Emnienda ti la Constitución de la Organización 
Internacional dd Trabajo (OIT). Ginebra, 25 de junio de 1953. 

2. --Convenio :\." 104 sobre abolición de sanciones penales por in
cumplimiento de contrato a trabajadores indígenas. Ginebra, 
21 d(~ junio de 19;'55. 

CONVENIOS SUSCRITOS CON LA ORGANIZACION DE 
EST ADOS AMERICANOS 

l.-Acuerdo sobre Centro pam Dirigentes del Movimiento COOIH'
ratin>. Proyecto X. () 16. Santiago, 20 de junio de 1953. 

L-Alcance de Interpretación Cláusula 7. a del Entendimiento. 
Washington, 14, 21 Y :30 de septiembre de 1953. 

ACUERDOS PANAMERICANOS VARIOS 

l. -( 'onven10 de la Lnión Postal de las Américas y Espafia y Acuer
dos AJwxo:c\. Bogotá. 9 de n(wiembre de 1955. 

CONVENIOS SUSCRITOS EN CONFERENCIAS PANAMERI
CANAS. DECIMA CONFERENCIA 

1.-- ('OllYl'lWión sobre Asilo Territorial. Caracas, 28 de marzo de 
1954. 

2. -Convellción sobre Asilo Diplomático. Caracas, 28 de marzo de 
19f)4. 

:t-ConYcllción para el fomento de las Relaciones Internacionales. 
Caraeas, 28 de marzo de' 19;'54. 

Proceso legislativo del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ley 

S('¡yicio Exterior. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

p('r;:;onal. 

::\. <J 12.839, de 4 de enero de 1958.
Fij,¡ normas para calificar funcionarios del 

::\. o 3, de 14 de febrero de 1953.-De
clara en reorganización el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y fija la planta de su 

~. o G9, de 27 de abril de 1953.--Crea el Departamento de Inmi
grneión. dependiente del :Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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:-;. o 287, de 25 de julio de ln5:~L- ~\prucbn el Estatuto 
Orgánico del Ministerio de R~·IH('i()nes Exteri()]'('s; reemplaza la 
letra g) del artículo 1. o del decreto con fuerza de ley 88, de 12 de 
ma~'o de 19,53, Orgánico dd ::\Iillisterio de Ecollomla. 

~.o :394, de 27 de julio de 1~);)3.-:;VlodificH el artículo 2." del 
dccreto con fuerza de le~' X." :3.", de 14 eh- ft'brno de' }95;~. quc' aprobó la planta del Ministerio de Relaciones Exte]'iores: modifica 
el artículo 1. o transitorio del dec]'ct o con fuel'za de ley 287, de 23 ({(
julio de 1953, que aprobó el Estatuto Orgánico del 11ini"terio el(' 
Relaciones Exteriores: modifica el Prcsupuc::;to yigen te del refprido JVI inisterio. 

X. o 439, de 4 de febrero de 1954.-- Estahlc('e llormas pOI' las 
cuales se regirán las sociecbdes anúnimas chilcll(l::; que se constitu
yan con el objeto de colonizar prcdios agrícolas o for('stal~'s del ¡mís 
con inmigrantes y COlI aporte d,,' ('u pi t:¡.]c;::; r'xtrnnj(,)();-i. 

S/n, Aüo 1956.-EI que upnH'ba. lo~ ('ol1y{'nie::-; Arreos :'i\l>crito~ 
entrc el Gobierno de Chile ~' los dc Suecia, Xoruega y Dill:mwrca. 

X. o ~381, de 22 de noviembrc de 1 ~};),').-- Exención ele impuestos 
fiscales que afecten a 108 C{¡IlSU]{,~ () Yice-Ci{¡llsules. 

~. o 307, de 1. o de' agosto de 19;)i).--('onvcn10 ~ohre ullificaciúll 
de métodos de Análisis ele los \'it108. suscrito en París. 

~.o 411, de 28 de diciembrc de 19;,)5.--Apl'uébase el COllH'nio 
1 nternacional de TelecomullicuciOlH'S, el Protocolo Final~' sus Pro
tocolos Adicionales, suscrito CJ] la ciudad de Buel1o:-; Aircs. 

N.O 666, de 18 de junio ele 1957.---EI que aprueba cJ Con\'Cnio 
entre el Gobierl,10 de la República dc Chile y el Gobicmo de la Re
pública de Italia, EObre Scn:icio .:vTiJitar, suscrito en Roma el 4 ele 
jUllio ele 1956. 

- X. ° 667, de 18 de julio de ] 9;)7.-- Aprueba el COllvenio sobre' 
Servicio J\;1ilital' entre Chile y Gran Brdafía, sU;-'('J!to en Santiago 
el3Í de julio de 1954. 

N. o 696, de 10 de agosto de 1957.-- Apruclm el Convenio Cultu
ral entre Chile y Paraguay, suscrito ('11 Santia.go el 18 de septiembre 
de 1956. 

N.O 697, de 10 de agosto de 1957.--EI que aplueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre ('hill' Y Paraguay, suscrito el) ASUll
eión el 1. o de junio de 1957. 

N.O 37, de 29 de nOYlcmbJ'(, de J954.--Aprueba el lVIodus -Vi
vendi Comercial entre Chile y ::\Iéjico. 

N. o 675, de 4 de julio de 19;,)7.-}] que aprueba el Acuerdo ('c
lebrado el 19 de diciembre de 19jG, entre los Gobiel'llos de Chile y 
el de X oruega relativo a nonmlS aduaneras que se aplicarán para la 
importación en Chile del papel noruego destinado a la impresión de día.ríos y revistas. 

N.O 676, de 4 de julio de }9i)7.---El que aprueba el Convenio 
Cultural entre la República de Chile y la Hcpública Federal de Ale
numia, suscrito en Santiago, el 20 de noviembre de 1956. 
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N.o 743, de 6 de diciembre de 1957.--~El que aprueba la Convell

ción sobre el Estatuto de los Refugiados, suscrito en Ginebra con 

fecha 28 de julio de 1951. 

N. o 518, de 1. o de agosto de 19;)().~-EI que aprueba los Proto

colos de Rectificaciones y ::\Iodificaciorws a los textos de las lista¡.:, 

Anexas sobre Aranceles Aduanero:.; ~T de ('omercio. 

N. () 704, de 22 de agosto de 19;")().~-El que aprueba el Sexto 

Protocolo de Concesiones Suplementarias del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Conwrcio, de 2;) de mayo de 1956, y la lista 

chilena de Concesiones Aduaneras rontemplada en el citado proto

colo. 
K. o 553, de 4 de octubre de 1956.-EI que erea el Consejo ~a

ciona] de Turismo. 
N.o 690, de 25 de julio de 1957.~-El que aprueba el Convenio 

Comercial, el Convenio de Pagos ~T el Protocolo Adicional sol)l"(~ 

Intercambio Zonal, suscritos entre los Gobiernos de Chile y Argen

tina, el 28 de mayo de 1957, y los Cambios ele' Kotas efectuados en 

Buenos Aires en ]n misma fecha. 
N. o 546, de 7 ch· septiembre de 1956.--El que erea la Comisión 

N acional de Ellergía Atómica. 

X.o 677, de 4 ele julio de 1957.~-El que aprueba el Estatuto 

del Organismo Internacional de Energ;ía Atómiea, concertado (~ll 

N ueva York, el 2G de ¡.;eptipmbl"e dp 195G. 

N.o 751, de 2 de enero de 1~)58.-- Aprueba el Convenio sohre 

constitución de la Unión Postal de las Amériras y Espafla; el Pro

tocolo Final del Convenio, el Reglamento de Ejecución del Convenio: 

el Acuerdo relativo :1 Valores Declarados, el Acuerdo relativo a 

Encomiendas Postales, etc., suscritas en la ciudad de Bog;otá el 

H de noviembre de 1955. 
N.o 761, de 4 de febrero de 1958.-EI que aprueba el Convenio 

('ultural suscrito entre la República de Chile y la República Fran

Geda, en Santiago, el 23 de noviembre de 1955. 

N. o 299, de 22 de julio de 195.5.--Convpnio suscrito en Lima. 

entre los Gobiernos de Chile, Ecuador .Y Ppr('¡. 

Proyectos de ley 
pendientes 

de Chik y Ecuador. 

:;'\.() 486, de 18 de junio de 19;")().--

Apruébase el Convenio de' Cooperación 

Económica suscrito ent re los Gobiernot: 

N. ° 20, de 8 de febrero de 1964.--S8 aprueba el Protocolo Com

plementario del Convenio Sanitario de 1 946, ~uscrito en Arica el 

1.0 de julio de 1953., entre Chile, PNÚ y Bolivia. 

N. o 370, de 11 de noviembre de 1 955.~-Aprueba el Acuerdo 

Comercial con Francia, celebrado el 29 de septiembre de 1953. 

N. ° 26, de 26 de julio de 1954.~~Apruébase el Acuerdo sobre 

Deudas Exteriores de Alemania, coneertado en Londres el 27 de 

febrero de 1952 y la adhesión del Gobierno de Chile al Husmo. 
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POLITICA La política económica desarrollada por el 
ECONOMICA Gobierno entre 1953 y 1957 ha estado diri

gida a establecer las baE:es de una efectiva 
recuperación de la Economía Nacional, en un esfuerzo destinado 
a dominar las tendencias inflacionistas. 

La realización de esta política de mneamiento económico ha~ 
sido, desde el comienzo de la actual administración, la preocupación 
básica del .Jefe del Estado. 

La inflación había debilitado el proceso de crecimiento de las 
actividades vitales, estagnando la producción, especialmente In 
agropecuaria. Se había reducido el poder adquisitivo de los salarios 
y los sueldos debido a la constante desvalorización de nuestro signo 
monetario. 

A esto se agregaba el desmejoramiento de la calidad de los 
artículos manufacturados, como consecuencia de la inflación, al 
igual que la inseguridad de los precios. 

El Ejecutivo enfrentó con decidida voluntad las tareas prácticas 
de la lucha contra la inflación, por medio de una política económica 
realista y conforme a las necesidades nacionales. Las reformas in
troducidas a la organización legal del Ministerio de Economía, fue
ron el punto de partida de la nueva política. 

La L~y 12.006, de regulación de precios, sueldos y salarios, la 
Reforma Tributaria de 1956, y la liquidación de] antiguo Consejo 
de Comercio Exterior y su reemplazo por la Comisión de Cambios 
Internacionales, además de otras medidas, dieron al Ministerio de 
Economía su definitiva configuración dentro del cuadro de la Ad
ministración Pública. 

El Ministerio de Economía simplificó su estructura, pasando 
al de Hacienda la política cambiaria y el control del comercio exterior, 
de acuerdo con el nuevo régimen de importaciones y Exportacicnes. 
En el comercio interno se puso fin a la política de control directo, 
reemplazándola con el control indirecto, a fin de no entorpecer el 
ejercicio de la iniciativa privada. Las fijaciones de precios se limi
taron a una lista de artículos esenciales, la que ha ido reduciéndose 
con el objeto de dejar que los precios busquen libremente sus niveles 
reales. 

Planes de desarro
llo económico. 

El crecimiento de las necesida
des nacionales, ha exigido que el 
Gobierno se preocupe de impulsar 

planes de desarrollo económico, especialmente en la rama. 
agropecuaria. Al mismo tiempo, ha protegido el normal de
senvolvimiento de la industria. En igual forma ha incre
mentado el progrew del transporte y de las obras públicas, 
para facilitar un progreso ordenado y vasto de todas las actividades. 

Las industrias básicas como el cobre, electricidad, salitre, car
bón, fierro, petróleo, etc., han recibido el aporte del Gobierno 
a través de un directo apoyo financiero, de un respaldo estatal para 
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la obtención de créditos en el exterior, y de las múltiples garantíns 
otorgadas por las leyes de fomento de la producción. Asimismo se 
impulsaron nuevas actividades, como la industria azucarera, de ce
lulosa, de tractores, de aviones, etc., algunas de las cuales ya se 
encuentran en marcha, mientras otras preparan sus instalacione~ 
para entrur proximamente en actividad. 

Mecanización 
agrícola. 

La mecan: zación de la agricultura es oira 
de la tareas importuntes que ha promovido el 
Ejecutivo, como un medio eficuz de procurar 

el uumento de la producción agropecuaria. 
Hoy se puede afirmar con énfasis que gracias a esta política de 

estímulo al desarrollo económico, nuestra industria agrícola se en
cuentra en un amplio proceso de superación en todo orden de cosas, 
Existe conciencia de que el aprovechumiento de los medios técnicos 
modernos de explotación, conduce a un aumento de la productivi
dad, disminuye los costos y se aprovecha mejor la tierra, haciendo 
posible efectuar con mayor rapidez los trabajos preparatorios de las 
siembras, cosechas, habilitución de suelos, etc. La labor rea1izada 
en est2 aspecto ha sido provechosa. El Ejecutivo espera que con la 
fabricación de tractores y otros implementos para el trabajo agrí
cola, esté cercano el día en que la tierra nuestra será capaz de pro
ducir no sólo para alimentar la población, sino que también para 
aportar divisas en un porcentaje upreciable, que si van de estímulo 
,a nuestro desarrollo económico. 

Régimen mixto 
de precios. 

Una de lus principales tureas realiza
das en el quinquenio 1 9.53~.57, ha sido 
la de impedir las acciones especulutivas en 

las uctividadc'" comerciales. 
Pura conseguir este fin se puso en práctica, primero, lu fijación 

de precios para los artículos considerados esenciales. Mediante esta 
política se consiguió só'o en parte que los productos de uso o con
:-umo habituales no ulcanzuran niveles exagerados. Después, a partir 
de 19.56, se decretó la libertad de precios paru diversos artículos. 
cuidando que ellos no sufrieran alteraciones bruscas, mediante com
promisos con los productores. 

En ]0 que respecta u 1u fijución de precios para el sector agrícola, 
el Gobierno tuvo como norma esencial establecerlos en vísperas de 
las siembras y no después de las cosechas. La política seguida en 
este aspecto, ha sido de estímulo a la producción, pura que el país se 
autoabastezca de trigo, carne, aceite, urroz y otros artículos cuyos 
déficits actuales representan fuertes sangrías al presupuesto de di
vlsas. 

Lu rucionulización de los urtículos sometidos a control" dió 
base a un régimen de regulación de precios, el que a contar de 1954-
se ha referido sólo a artículos y servicios de consumo o utilización 
más general y de incidencia determinante y directa en el costo de la 
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Es importante destacar quP en el nuevo Índice se incluyeron 
grupos de gastos que no estaban representados anteriormente. 
Entre otros, vestuarios de mujeres y niños; gastos de menaje de casa, 
asistencia médiea, etc .. También se elevaron los porcentajes corres
pondientes a arrendamiento, transporte, etc .. Se eliminaron algunos 
errores sobre productos de temporadas. A estos últimos se les dió 
ponderaciones diferentes para cada mes calendario, acercándoseles 
más a la realidad del índice de precios al consumidor. 

Abastecimien tos La función fiscalizadora de la 
y Precios. SAP, reforzada con la presencia de 

Carabineros, Fuerzas Armadas e Inves
tigaciones, ha sido incesante. Con la dictación de la Ley 
N. o 12.006, este organismo tuvo que superarse para dar 
cumplimiento al programa de estabilización. mediante la apli
cación de las medidas señaladas en ese cuerpo legal. 

También la SAP ha debido dictar medidas tendientes a la ade
cuada distribución de artículos de consumo habitual, en forma de 
impedir cualquiera alteración eventual del abastecimiento, pudiendo 
asumir, en tales casos, el control directo de la distribución. 

La política del Gobierno que tiende a suprimir. en cuanto sea 
posible, el régimen de fijación de precios, ha señalado a la Superin
tendencia de Abastecimientos y Precios, como función principal, el 
control indirecto de los precios, aparte de las facult· des que se re
fieren a la distribución y fiscalización en la venta de los productos 
de primera necesidad. 

Fomento de la Durante el quinquenio 19.53-1957, 
la Corporación de Fomento ha puesto 
especial interés en ayudar a la fabrica

ción en el país de 13.8 maquinarias y demás elementos necesarios 
para satisfacer las necesidades de las industrias, cumpliendo así 
una efectiva labor en pro del fomento de la producción. 

Producción. 

Ante la falta de antecedentes precisos, la inexistencia de censos 
industriales y agropecuarios y de elementos indispensables para 
formular un Plan General de Fomento de la Producción, la CORFO·; 
canalizó sus actividades en pos de dos objetivos principales: la creación 
de industrias básicas y la realización de planes de acción inmediata 
téqdientes a corregir las deficiencias de la producción. 

Aspectos importantes para nuestra economía futura ~on las 
investigaciones sobre carbones livianos, la prospección minera, la 
búsqueda de minerales radioactivos y el fomento de la mediana y 
pequeña minería. 

Aparte de la intensa actividad que ha correspondido a la 
Empresa ~acional de Petróleos, la CORFO ha contribuíclo con la 
Compaí'iía Chilena de Electricidad a solucionar el déficit eléctrico 
de la provincia de Santiago. En tal sentido, ha comprometido hasta 
la suma de cinco millones de dólares para la instalación de maqui
Imrias destinadas a aumentar la producción de energía eléctrica. 
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A fin· de cimentar la producción de combustibles sólidos, la 

CORFO ha concedido préstamos y créditos a f'mpresas carboníferai' 

establecidas y a·empresas en formación. Asimismo, ha concedido su 

aval a préstamos otorgados por instituciones bancarias extranjeras 

a varias de las principales compal'íías carboníferas. 

Las Comp11flías Carbonífera e Industrial de Lota y Carbonífera 

y de Fundición de 8chwager, que rinden, ambas, una cifra superior 

al 80% de la producción nacional, se propusieron desarrollar un plan 

de mecnnización y modernización de las faenas, con el objeto dE:' 

ampliar su producción. Para tal efecto, con la intervención y ga

rantía de la Corporación de Fomento, solicitaron del Banco Inter

nacional un préstamo por US$. 9.600.000 para Lota; y por 

US$. 12.200.000 para Schwager. La Corporación se encargó, además, 

de financiar la parte en moneda nacional, que alcanza a $ 500.000.000 

para Lota, y a $ 900.000.000 para Schwager. En 1956, el Banco 

Internacional dió su aprobación definitiva a dichos préstamos, los 

cuales se han estado legalizando este aúo. 

Por otra parte, se ha prestado especial atención a la posibilidad 

de determinar un procedimiento que permita mejorar la calidad 

de los carbones livianos, de los cuales Chile' posee inmensas reservas, 

principalmente en la provincia de Magallanes. También hay un 

yacimiento de características similares en la vovincia de Valdivia, 

donde la Corporación levantó una planta semi-industrial para poner 

en práctica un procedimiento que permita elevar la calidad de los 

carbones livianos. A partir de 1954 se ha trabajado intensamenf(~ 

en la construcción de la planta de Pupunahue. Esto significará una 

inversión estimada en $ 2.600.000.000. 

La CORFO, desde 1953, se dedicó a establecer la existencia de 

yacimientos de minerales radioactivos. Posteriormente, esos estu

dios fueron ampliados con resultados favorables. Los procedimiento"" 

de beneficio que hasta hace poco constituían un secreto en los países 

que desarrollaron la utilización de la energía nuclear, son ahora bas

tante conocidos. Por tal motivo, se pudo continuar con la prospec

ción para establecer bajo bases seguras la obtención de uranio, que 

sirve como combustible en los reactores atómicos. En esta labor, la 

CORFO ha contado con la cooperación de los geólogos del Punto IV. 

El levantamiento de una Carta Geológica N acionaJ, es la pri

mera fase en la materialización del desarrollo industrial del país. 

Los estudios geológicos sistemáticos iniciados en la Zona Central 

en el al'ío 1950, se extendieron a diversas otras zonas en 1954. Esta 

vez contando con la colaboración del servicio geológico de los Esta

dos Unidos. Se han estudiado, por ejemplo, las posibilidades de aguas 

subterráneas de la Pampa del Tamarugal, así como en Pica, donde 

existe el propósito de regar 500 hectáreas, lo que significaría un 

importantísimo avance en el abastecimiento del ?\'orte. Este precioso 

valle fué constituído en comuna. En 1956 se realizaron igualeR 

estudios en el área de Santiago, habiéndose completado un inventario 
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de los pozos existentes. Toda esta labor se siguió desarrollando ('n 
el transcurso de 1957. 

Paralelamente a los trabajos señalados, se inició el levantamiento 
geológico sistemático de distritos mineros. Para completar los es
tudios geológicos, la CORFO aprovechó los fondos provenientes de la 
aplicación de la Ley del Cobre, con el objeto de realizar estudios 
completos en diversas zonas mineras del país. Los trabajos abar
caron, entre 1953 y 1957, las características mineras del Departa
mento de Arica, especialmente en la quebrada de Chaca; la provincia 
de Ta apacá, en relación con el abastecimiento de la planta de tra
tamiento de mínerales auríferos de Pintados y el reconocimiento de 
calizas de Santa Rosa, con miras al abastecimiento de la planta de 
cenizas de soda que la Corporación instalará dentro de poco. En 
Antofagasta se han e¡.;tudiado las características mineras generales 
de la provincia. Además, se hall realizado sondajes en San Pedro 
de Atacama. 

En 1955 se formó con accionistas particulares la Sociedad lVIi
nera de Mantos Blancos, para explotar el yaeimiento de cobre del 
mismo nombre en las cercanías de Antofagasta. Igualmente parti
cipa en la Compañía Minera Cerro :\legro, empresa que tiene í-;U ya
cimiento en la provincia de Santiago. Asimismo, con los fondos 
provenientes de la Ley del Cobre, ha ayudado a la Compailía ~finera 
Arica, que posee minas en el Departamento de ese nombre. Ha co
operado financieramente con la Compailía .Minera Bellavista S. A.; 
CompaJíía Minera Quilhuaca, y otras. En 1956, la CORFO organizó 
la Compañía Minera Nahuelbllta, con un capital de $ 100.000.000 
para ln explotación de un yncimiento de fierro ubicado en la cordi
llera de. ese nombre. 

En 1952, la CORFO Re incorporó a la Ccmpaiiía Azufrera Volcán 
Copiapó. Anualmente se han aprovechado les períodos favon:bles 
durante el verano, para realizar un plan de 1'econoeimientos, que 
ha permitido cubicar 2.000.000 de toneladas cit, mineral pro hable, 
eon ley de 34% de azufre. Sin embargo, la CORFO no se i"atisfizo 
con fomentar la producción de azufre mediante ayuda a las emprCEas 
establecidas, sino que además se preocupó del cRtudio de los últimos 
procedimientos ideados para el mejoramiento de los caliehes de azu
fres chilenos. 

Participa en la Sociedad Chilena de Fertilizantes Ltda. que 
explota las covaderas situadas en el litoral de las provincias dE' 
Tarapacá y Antofagasta. 

Con el objeto de hacer más económicos los fletes de los materia
les a granel (carbón, minerales, etc.), la CORFO decidió mecanizn!' 
las faenas de descarga del puerto de San Antonio. La descarga au
mentará de 200 a 500 toneladas por hora. 

La Sociedad Abastecedora de la Minería ha cumplido eficaz
mente sus objetivos de proveer a las necesidades de la pequeüa y 
mediana minería de implementos y materiales necesarios pam el 
mantenimiento y desarrollo de las faenas. 
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En el curso de los últimos cinco años se ha ampliado la capacidad 

del frigorífico de Santiago. Su capacidad inicial fué de 30.000 m.3 

En un edificio anexo se instaló una fábrica de hielo en barras con 

capacidad para p::-oducir 50 toneladas cada hora. La nueva amplia

ción del frigorífico p2rmite que su capacidad actual de almacena

mÍBnto sea, d(~ 540.000 cajones de frutas. Esta obra estará terminada 

a fines de 1958. 
Utilizando los fondos provenientes de la Ley del Cobre, se acor

dó la construcción de diversos frigoríficos en las provincias del norte. 

En Copiapó se proyectó un establecimiento de 750 m.3 de capacidad. 

El frl~)ríficJ de Arica fué reacondicionado en 1954, sirviendo para 

almac::mar valiosas reservas alimenticias en la zona. Igual cosa se 

hiz;) con el de Iquique. Este último cuenta ahora con una nuev:! 

cámara de descongelación. 
Con el propósito de conocer la realidad pesquera chilen;1, S8 

han efectuado estudios oceanográficos. La rpalización de expedicio

nes en cada estación del aúo .:1 diversos puntos del litoral, permitirá 

levantar la Cart.a Pesquera Nacional, base para una acción debida

mente p1anificada. 
Para fom'3ntar esta industria, se han efectuado diversas impor

t.aciones de motores marinos. destinados a ser vendidos con amplias 

facilidades de pago a los pescadores interesados en modernizar sus 

embarcaciones. Ello ha significado una inversión dE' US$ 100.000. 

Como iniciación del plan de desarrollo de la industria de la 

Celulosa, se gestionú y obtuvo del Banco Internacional de Recons

trucción y FomenLo un crédito de ÜS$. 20.000.000 para la Compañía 

Manufacturera de Papdes y Cartones, destinado a financiar la ins

t.alación de una fábrica de Z'elulosa de 75.000 toneladas, en Laja, 

provincia de Bío-Bío, y una fábrica de papel de diario, con capacidad 

para producir 50.000 toneladas al aúo, en San Pedro, provincia de 

Concepción. Esta última yl:1 se encuentm en funcionamiento. 

Con el fin de asegurar el l:1bastecimiento de las provincias del 

~orte Grande, la CORFO planeó .la formación de una flota de ca

botaje, compuesta de cuatro naves, de 1..500 toneladas cada una.· 

El «Ant.ofagasta», fué lanzado al agua en noviembre de 1955 y ('1 

«Tarapacá}) en febrero de 1956. Cada nave tiene un valor de 

US'$. 1.485.000 y son aptas para tmnsportar 3.400 m.3 de granos y 

3.030 m.3 d~~ fardos. Además tienen 57 m.3 de cámaras frigoríficas. 

En enero del aúo en curso S2 iniciaron los trabajos de cons

trucción de '. Industrias Agromecánicas Corfíat S. A.», que pro

ducirá el tmctor mediano, en cantidad sufieiente para ab~l,stecer el 

mercado interno. La fábrica que estará instalada en Rancagua, 

producirá d primer aúo 850 unidades; en el segundo, 1.050 unidad~3; 

en el tercero. 1.275 unidades, y en el cuarto, 1.500 unidades. 

El auto-abastecimiento d(~ productos químicos orgánicos de 

alto pl\:'cio tuvo su impulso decisivo en 195:3. 83 constituyó una filial 

destinada a tratar los aceites livianos producidos por la Compaüía 

de Acero del Pacífico. Su finalidad fué entregar productos puros 
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como benzeno, tolueno y xileno. Igualmente, se iniciaron estudios 
para la instalación de una industria de plásticos derivados del fenol. 
El proyecto, que se encuentra en vísperas de materializarse, requiere 
una inversión de $ 3.200.000.000. Por este concepto se obtendrá 
una economía de divisas de US$. 5.500.000. Para dar cima a la reali
zación de este proyecto, se dispuso en agosto de 1956 la organiza
ción de una empresa que se denominará «Soda Chilena S. A.:., 
con un capital inicial de $ 2.500.000.000. 

Por DFL. N.o 370, de 25 de julio de 1953, el Gobierno ordenó 
que se traspasasen a la CORFO todos los establecimientos hoteleros 
en los cuales hubiese alguna participación estatal. En la actualidad, 
este organismo tiene tuición sobre 23 establecimientos, entre hoteles 
y hosterías. En agosto de 1955, se acordó organizar la Hotelera 
Nacional S. A. (HONSA), con un capital de $ 2.000.000.000. 

La CORFO se ha abocado n la tarea de realizar un vasto plan 
de estímulo al desarrollo agrícola. Con el propósito de aumentar 
las áreas cultivables, se ha confeccionado un amplio plan de regadío. 
Los diferentes proyectos significan una inversión aproximada de 
$ 1.771.000.000 y las obras beneficiarán una extensÍón de 21.300hás. 
en coordinación con el Ministerio de A¡rricultura, se hmí efectuado es
tudios experimentales para futuras obras de rpgadío. Entre éstos, se in
cluy2n el pro~vecto de des2cación de terrenos pantanosos, «Ñ adis» en la. 
zona de Puerto Varas; ;'T el de los valles de «Camarones» :: «Lluta:.. 

Durante 1956, los créditos otorgados para lA. adquisición de 
maquinaria agrícola, suman $ 1..500.000.000. 

En 1956, se gestionó la venida al país de una misión de téc
nicos alemanes, que realimron estudios sobre la protección de bos
ques, transporte de la producción y sistema de explotación de bos
qUes naturales y artificiales. Por otra parte, se prestó asistencia 
silvícola a los propietarios de plantaciones en las provincias de Maule, 
Vnares, Ñuble, Concepción, Arauco, Bío-Bío y ~Ialleco. 

Utilizando los fondos de la Ley del Cobre sr iniciaron investi
gaciones sobre reforestaci(m de la zona desértica del norte. Pam 
ello se han aprovechado las Estaciones Experimentales que la 
CORFO posee en CfiI1chones y Baqucdnno. 

Pará llevar adelante su programa de trabajo, la COHFO creó, 
en el aIlO ln53, una filínl que dennminó «Industria A;;¡;ucarera Na
cional R. A. IANSA». Este mismo aJio, IANRA inició sus activi
dade;,; afrontando el montaje de las estructuras metálicas de la 
fábrica --trabajo que estuvo a cargo de obreros chilenos y técnicos 
alemallcs~ y desarrollando UNa intensa y compleja actividad agrí
_cola destinada a asegurar el abastceimiento de 1:1 fábrÍf',:t. 

Desde abril a junio de ese' aIlO, pudo conhatnr 2.708 hpctáreas 
de cultivos. 

En su primer ario de trabajo, la IANSA obtm'o un~l producción 
equivalente a un aumento en la producción de leche y de carne, de 
2.300.000 litros y 100.000 kilos, respectivamente. Este aumento de 
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la producción signifjcó una economía de divisas del orden de 
US$ 500.000. Ante los resultados francamente fa'10rables del esfuerzo 
efectuado, se resolvió ampliar la capacidad de la fábrica de Los 
Angeles al doble. Paralelamente, la IANSA proyectó la construcción 
de otra planta azucarera, que fué levantada en la localidad de Llan
quihue. Durante 1956, JANSA entró a planificar una tercera fábrica, 
que se decidió ubicar en Linares. Tiene en proyecto otra planta 
en la Isla Grande de Chiloé, pam dar vida a aquella extensa región. 

La producción del período 1956-1957, represt'l1tó un ahorro al 
país de US$. 6.595.000. 

El Servicio Agrícoh Mecanizado, filial de la CORFO, tiene 
como principal objetivo propender al aumento de la producción 
agrícola mediante la mecanización de las faenas del .campo. PaJa 
la realización de su objetivo, el SEA M cuenta con un equipo sufi
ciente, cuya capacidad de trabajo puede estimarse en 55.000 his. 
Además, tiene equipos pesados para trabajos de destronque, nive
lación, drenajes, etc .. La internación de maquinarias para el SEA:Vl, 
entre 1952 y 1957, alcam;a a un monto de US$. 3.504.820. 

El 5 de mayo de 1955, se dictó la Ley N. () 11.828 en actual 
vigencia, que reemplazó a la 10.255 e innovó en la forma que las 
Grandes Compaüías Cupríferas debían tributar, lo cual hizo variar 
las cifras destinadas a beneficiar a las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y O'Higgins. En la actualidad, del 10% de 
los impu3stos que corresponde percibir al Fisco, un 75% se distribuye 
en diversos rubros. De este último porcentaje, la CORFO percibe 
un 93%, que a su vez distribuye en un 23 y 25% para las municipali
dades de las provincias mencionadas y un 69 a 75% para el Plan de 
Fomento y de Progreso. 

Las provincias beneficiadas con las leyes del Cobre han recibido 
en conjunto, durante el período 1953-1956, la suma total de 
$ 5.290.670.739. La CORFO aprobó inversiones que suman, en el 
mismo período, $ 4.626.963.152. 

La Corporación de Fomento de la Producción cuenta con las 
siguientes fuentes financieras: aportes fiscales, que constituyen el 
recurso principal de la entidad y que provienen del Erario Nacional; 
y entradas propias, que son las recuperaciones que obtiene por dis
tintos conceptos relativos a sus inversiones, como son las amorti
zaciones, los intereses, dividendos, ventas de valores, etc. 

El cuadro siguiente muestra el movimiento habido respecto 
de los recursos en moneda nacional, considerando las dos fuentes" 
sefíaladas y las inversiones realizadas con dichos recursos ~ 
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AÑo ApORTE FISCAL ENTRADAS TOTAL I::\YERSIOKE.':l 

.PROPIAS INGRESO 

1953 2.605.000.000 275.000.000 2.880.000.000 2.962.000.000 
1954 4.420.000.000 407.000.000 4.827.000.000 4.590.000.000 
1955 5.105.000.000 699.000.000 5.804.000.000 5.003.000.000 
1956 8.225.000.000 930.000.000 9.155.000.000 5.003. OO. 0000 
1957 9.396.05a.350 4.819.621.738 14.215.675.088 9.871.618.365 

Del cuadro anterior se desprende que la CORFO ha continuado 
desarrollando con creciente empuje su labor primordial de fomento 
de la producción, con el más amplio y decidido apoyo del Ejecutiyo. 

Endesa. La realización de Plan de Electrificación, 
etapa fundamental en nuestro desenvolyimiento 

económico, se ha proseguido ininterrumpidamente a través de 
la ENDESA. 

En diciembre de 1952 inició sus fun ciones la Cen tral Hidroeléc
trica de «Los Molles» en la provincia de Coquimbo, con un potencial 
útil de 16.000 K\V. Por otra parte, estaba en construcción la Central 
Hidroeléctrica de «Los Cipreses», provincia de Talca, con una capaci
dad de 103.500 KW, para satisfacer el déficit de energía en la región 
Santiago-Valparaíso-Aconcagua. AdEmás, estaban en plena reali
zación los trabajos de mejoramiento de la Central Abanico, que 
abastece a la zona industrial de Concepción. 

Hasta 1954, la ENDESA dedicó todo su esfuerzo a la termina
ción de las obras que tenía en construcción. Ese afIO se pUfO en 
marcha la Central Los Cipreses, interconectándose con las de Sauzal 
y Abanico. 

La primera fase del Plan de Electrificación concluyó con la 
terminación de la Central «Los Cipreses». En 1 955 se inició la se
gunda etapa con los trabajos preliminares para la construcción de 
las Centrales Sauzalito ~T Pullinque. La primera, de 9 mil KW. 
está destinada a reforzar el suministro de energía eléctrica a la 
Zona Central del país. Ese mismo año se inició la construcción del 
tranque de la Laguna de «La Invernada», con el objeto de acumular 
agua en Los Cipreses para posibles contingencias en los períodos 
de mayor demanda. 

En el año 1956 se empezó la Central de Pullinque, provincia de 
Valdivia, cuya potencia será de 49.000 KW. y que al conectarse con 
las líneas de alta tensión de la Zona Central, permitirá que el sistema 
interconectado se extienda sin interrupción desde Santiago a Puerto 
Montt. Por otra parte, ese año se instalaron dos nuevas unidade:-: 
para la Central Hidroeléctrica del Abanico, ampliándose así la actual 
potencia instalada de 86.000 KW. a 135.000 KW. Finalmente sp 

construyeron las obras necesarias para agregar una nueva unidad, 
de 10.500 KW. a la Central Pilmaiquén, que hoy dispone de 24.000 
KW. 
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En este mismo año se comenzó la Central Hidroeléctrica Isla, 
de 68.000 KW. en la provincia de Talca, la que trabajará en serie 
hidráulica con Los Cipreses. 

Desde 1952 a la fecha se han instalado 5.287 kilómetros de 
lineas de transmisión. 

En junio de 1954 se puso en servicio el contra-estanque de 
Sauzal, provincia de O'Higgins, con lo cual se devuelven a la agri
cultura de la zona las aguas del río Cachapoal, al miEmo ritmo y 
horario que tenían antes de que pasaran por las turbinas de la Cen
tral «Sauzal». 

Al hacerse cargo de las concesiones eléctricas de ciudades como 
Iquique, Antofagasta y Punta Arenas, la ENDESA las dotó de mo
dernas instalaciones, que vinieron a solucionar uno de los más graves 
problemas de esas ciudades. En Antofagasta, se instaló una planta 
Diesel de emergencia, de 1.800 KW., que se encuentra en pleno fun
cionamiento desde julio de 1956; en Punta Arenas se repararon las 
antiguas instalaciones y se remozó la red de distribución. 

La ENDESA ha dotado de electricidad a diversas localidada-; 
del país, como Codpa, Chapiquiña, Belén, Alcérreca, Putre, Calama, 
Taltal, Papudo, Zapallar, Cabildo, Catapilco, Yerbas Buenas, San 
Rafael, Cauquenes, Placilla, la Chimba, Cañete, Quilleco, Los 
Sauces, Collipulli, Victoria, Purén, Tierra Amarilla, Pelarco, Quiri
hue, Ninhue, San Nicolás, Ñipas, Curacautín y otras. 

En el año 1952, a través de la labor de la ENDESA, se genera
ron 614.718 KWH.; en 1956, 1.136.779 KWH, en ]957, 
1.174.604.227 KWH. 

En resumen, se puede señalar que en el lapso comprendido entre 
1953 hasta 19.16,la ENDESAha invertido la suma de $ 16.807.967.756. 

Producción 
de acero. 

El programa desarrollado por la Compa
üÍa de Acero del Pacífico, desde 1952 a 1957, 
ha significado un constante aumento de la 

producción, cuyo volumen ha cubierto las necesidades del merca
do interno y permitido la colocación de un porcentaje apreciable 
(tn el extranjero. 

En su afán de contar con una industria básica sólida y esta bIe, 
la CAP considera planes de expansión y modernización de las insta
laciones de Huachipato. Siguiendo esta política se invirtieron 
US$. 8.250.000 en la ampliación de la acerería e instalación de un 
tercer horno Siemens lVIartin y de un segundo convertidor Bessemer, 
instalaciones éstas que quedaron terminadas entre 1953 y 1954. En 
1953 se inició ]a construcción de una Planta de Estructuras, con Jo 
cual fué posible fahriear y erigir durante el R,IlO la casi totalidad de 
los edificios necesarios para la ampliación del laminador de planchas, 
chapas y.hojalata. Simultáneamente, se completó la instalación de 
do;.;; nuevos hornos de foso en el Laminador Desbastador. 
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Cabe finalmente señalar que la operación de Huachipato du
rante el año 1957, produjo un saldo favorable en la balanza de divisas 
del país de US$. 47.400.000. El ahorro neto de divisas 
durante el período 1951-] 957, rebajando los gastos en moneda ex
tranjera alcanz Cl a US$. 101.778.000. 

Producción 
petrolera. 

Para completar el ciclo de producción 
petrolera, la ENAP inauguró oficialmente, 
el 12 de noviembre de 1955, la RefinelÍa de 

Concón, ubicada en la ribera sur del río Aconcagua. Simultaneamen
te se instaló un oleoducto de 17 kms. de longitud desde Quintero a 
Concón, destinado al transporte de petróleo crudo desde el terminal 
marítimo de la planta, y otro de 11 kilómetros de largo de Concón 
a Salinas, para llevar gasolina, kerosene y petróleo Diesel. Termi
nadas las instalaciones indispensables, se puso en marcha la unidad 
de Destilación Fraccionada (Topping); se iniciaron las pruebas de la 
Unidad Combinada de Cracking Térmico y, posteriormente, comen
zaron a funcionar las secciones restantes de tratamiento de produc
tos. 

La Planta de Manantiales que la ENAP levantó en Magallanes. 
completó todas las fases del proceso productor. Este establecimiento 
produce gasolina parn automóviles, kerosene, petróleo Diesel, 
propano, butano y gasolina natural. 

La producción de petróleo crudo ha ido en constante aumento. 
En 1952, fué superior en un 19,8% respecto de la de 1951; la de 
1953, en un 38% en relación con la de 1952; la de 1954, en un 38% 
en cuanto a la de] año anterior; la de 1955, en un 48,4% sobre la 
de 1954; la de 1956, en un 37,4% con referencia a la de 1955; la 
de 19,57, en un 22% respecto a la del a110 anterior. 

Los ingresos de la ENAP por concepto de la ,venta de productos 
en el mercado interno, son los siguientes: 1953: $ 36.125,943,08; 
1954: $ 282.387.i49,68; 1955: $ 4.556.936.467,00; 19,156: 
$ 16.501.29:1,000, Y 1957: $ 26.000.000.000 

Durante 1956, la ENAP abasteció en un 91 % el consumo na
cional de gasolina para automóviles; el 11 % del consumo de kero
sene; el 82% del consumo de petróleo Diesel; y el 100% de petróleo 
combusbble N. o 5 y N. o 6. Durante 1957, las cifras ascendieron. en 
igual orden, a los siguientes porcentajes: gasolinfl 99,5; kerosene 
16; petróleo Diesel 100; combustibles N,o 5 y 6, 100. 

Instituto Nacional de 
Comercio (lNACO). 

Por disposición del DFL. N.O 
87, de 1. o de junio de 1953, fueron 
fusionados el Instituto de Econo

mía Agrícola y el Instituto de Comercio Exterior en una empresa 
comercial autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, denominada Instituto Nacional de Comercio. 



{)2 MENSA.TE PRESIDENCIAL 

Se consideró la conveniencia de que una institución del Estado 

contrihuyera a regular el comercio internacional de Chile, en relación 

directa ('on el ab':tstecimiento interno de materias primas y artículos 

esenciales de procedencia extranjera. S~~ tuvo en vista, también, 

la necesidad de que esta institución se preocupara, en fOlma prefe

rente, de colocar los saldos de exportación de aquellos productos 

que por su alto costo interno no tienen Ü'ícil venta en los mercados 

€xtranjeros. 
Asimismo, al Instituto se le encargó la misión de CTear en el 

mercado un amplio poder comprador que asegurara al agricultor 

la adquisición oportuna de sus productos y a precios previamente 

fijados. La"; atribuciones del INACO fueron ampliadas por el 

DFL. ~. o 382, de 5 de agosto de 1953, que le confirió la fa~ultad de 

establecer almacenes generales de depósitos, pudiendo expedir el 

correspondiente certificado y vales de prenda por las especies depo

sitadas, sean éstas propias o ajenas. 

Para no competir ni entrabar el libre juego de las actividades 

comerciales privadas, IN ACO se ha preocupado de delimitar sus 

propias funciones y dE~ orientar sa acción en forma de suplir la iniciR

tiva particular sólo cuando así lo exijan los intereses generales. 

S8 han establecido diversos poderes compradores de productos, 

\:.uya finalidad ha 8io.o asegur3r el normal ahastecimiento interno 

de las mercaderías denominadas esenciales y estabilizar sus precios 

en el mercado. 

Uno de los poderes compradores más importantes entre los que 

p<;riódicamente establece INACO, es el que tiene por objeto hac(~r 

las adquisiciones de trigo. Estas adquisiciones se hacen directa

mente a los ap:ricultores, dándose preferencia a los pequefíos y me

dianos productores. El límite máximo de adquisición es de 500 qq. 

con 10 que se beneficia anualmente a m~is de 10.000 agricultores. 

En lo que resp0cta al mercado interno de este producto, debemos 

seüalar que se adquirió diú;ctamente a los agricultores la cantidad 

de 861.751,53 quintales métricos de trigo chileno) cosecha 19;')6-1957, 

por un valor total de tres mil seiscientos millones de pet'lCs. 

En el aüo 1957, se importaron 91.434 toneladas de trigo norte

americano pagaderas 8Jl moneda «dura». Estas internaciones repre

sentaron una inversión total de US$ 7.590.425, equivalente a 
$ 6.387.866.966 incluídn los gastos de fletes. De Argentina se im

portaron 200.000 toneladas de trigo snd-semiduro, grado 2 por un 

valor en dólareti o.e la cuenta Convenio Chileno-Argentino, ascen

dente a US$ 11.980.000 que representa en pesos chilenos una in

versión alnodedor de $ 6.750.000.000, más o menos, incluídos gasto") 

bancarios .v aperturas dr' créditos. 

Entre 103 al10s 1954 .Y 1956 se han importado 16.265 cabezas de 

vacun03, correspondientes a 8.1:~2.500 Kgs.; 12.500 toneladas de 

C~trne congelada) en el.mismo período, y 500 toneladas de manteca 

de cerdo. 
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El Instituto en el afío 19.57 no contrató nuevas importaciones 
de café, té ni yerba mate, lünitrindose sólo a finiquitar los negocios 
pendientes y a cancelar algunas obligaciones correspondientes a afios 
anteriores. 

El Gc>bierno encomendó al Instituto Xacional de Comercio 
que se hiciera cargo del abastecimiento de ciertas localidades, prip.
cipnlmente en la provincia de Aisén, que por falta de comunicación 
con el re3to del país, careCÍan del debido suministro de los artículos 
más indispensables. 

Esta gravísima situación de falta de alimentos y el aislamiento 
en que se encontraban estos diferentes pueblos, representaba para d 
país un problema de graves consecuencias. Este problema ha sido 
solucionado, en gran parte, por INACO, que durante los aíi.o:~ 
1956 y 1957 ha instalado bodegas de aprovisionamiento en Alto 
Palena, Futalelfú, Bajo Palena, Chile Chico, Lago Verde, C'ochrane, 
Puerto Cisne y Puerto \Villiams. 

Cabe señalar, especialmente, que durante el aúo 1957 se creó 
la bodega de Puerto Williams, en la Isla de Navarino, hecho que fué 
posible por la cooperación de la Armada Nacional. En un ailo de 
funcionamiento esta bodega ha desarrollado una amplia labor ~' 
cuenta con un '<stock,) de mercadería muy variado de acuerdo con 
las necesidades de la zona. 

Inversiones 
Extranjeras. 

Al dar vida al Comité de Inversiones 
Extranjeras el Gobierno tuvo a la vista, la 
necesidad de establecer un Estatuto destina

do a fijar condiciones generales y uniformes a las inversiones de 
capitales extranjeros que ingresen al país. 

El movimiento de solicitudes ha alcanzado un total de 235. 
De este conjunto fueron aprobadas 110; se encuentran pendientes 
.50; se rechazaron 68; están en estudio 4, e ingresaron recientemente 3. 

De las 110 solicitudes aprobadas, solamente 98 tienen Resolu
ción; las otras] 2 se encuentran aprobadas en principio. Lo anterior 
ha significado un aporte de rS$ L16.137.871. 

En virtud de la Ley X.o 11.828 (Ley del Cobre), se ha autorizado 
durante los aüos 1955 y 19.56 y principios de 1957, importantes 
inversiones, que asrienden a US$ 129.540.230. Además de las in
\"ersiones ya aprobadas todo parece indicar que las compaúías 
cupreras, tanto la Anaconda (Andes Cooper) como la Braden. tienen 
proyectada.,; otras de importancin. 

Los aportes efectuados hasta la fecha alcanzan a una suma 
.aproximada a los 20 millones de dólares. 
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El establecimiento del cambio libre ha constituído un importan

te elemento de atracción para los capitales extranjeros, ya que est~ 

medida garantiza una situación económica más sana en el país. 

Política de 
Transportes 

La Ley N.O 11.151, dictada el 5 de 

febrero de 1953, otorgó al Jefe del Estado 

facultade3 especiales que permitieron la 

dictación de los Decretos con Fuerza de Ley N.O 88 y N.O 343, por los 

que S2 creó la Subsecretaría de Transportes, dependiente del Minis

terio de Economía. De esta manera se logró, por primera vez) reunir 

en un solo organismo la tuición rectora de los diversos sistemas de 

transportes, con atribuciones de fiscalización, planificación y super

vigilancia de las cuatro empresas estatales de administración autó

noma, dedicadas al transporte: Línea Aérea Nacional, Empres8. de 

Transportes Colectivos del Estado, Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado y Emprem Marítima del Estado. 

Línea Aérea La Línea Aérea Nacional fué creada en 

Nacional. 1929, durante mi primera administración. 

En el actual período he impulsado sus planes de progrew y de 

constante superación, que le h2,n dado una efici1cia y capacidad de 

vuelo que la ubican en primera fila entre las mejores compañía.'3 

aerocomerciales que desarrollan sus actividades en este continente 

y en el mundo. 

La Línea Aérea Nacional pudo lograr estas metas gracias i1 los 

decisivos pasos que se han dado en el curso de los cinco últimos años 

para promover la total reorganización de sus cuadros, talleres y 

los demás servicios complementarios. Consecuencia de todo lo an

terior és la renovación progresiva de su equipo, comenzada en 1955 

con la adquisición de tres cuadrimotores Douglas DC-6B y prose

guida posteriormente con el incremento de cuatro cuadrimo

tores del mismo tipo. Con el objeto de utilizar estos aviones en ruta.'3 

. nacionales, el Ejecutivo ha dado especial impulEO a la ccnstrucción 

de los aeródromos necesarios para establecer una ruta troncal aérea, 

de extremo a extremo del paí3, con estaciones intermedias en Anto

fagasta, Santiago y Puerto :Montt. 

Las nuevas instalaciones de radiofaros que se han ejecutado 

en todo el país y muy especialmente en la ruta aérea del Sur, fueron 

hechas no sólo con el objeto de facilitar la navegación aérea, sino 

también para otorgar máxima seguridad a los aviones que operan 

en esas zonas. Junto a estos radiofaros, se dispuso la total renovación 

de la anticuada red de telecomunicaciones, reemplazando los antiguos 

equipos por una moderna red de Teletipos que permite elevar al 

máximo esos índices de seguridad. 
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La Línea Aérea Nacional debe cumplir sin reservas su mlSlOn 
nacional como fué el espíritu preciso que inspiró su creación bajo 
mi primera Magistratura. Con este objeto, siguiendo en ello las 
indicaciones del Ejecutivo, ha aumentado la frecuencia en las rutas 
nacionales, pese a que su mayoría arroja pérdidas. El cumplimiento 
de esta patriótica finalidad, ha sido uno de los factores decisivos 
en la incorporación de las regiones más alejadas a los centros pobla
dos, uniendo así a la vida social y comercial del país, las zonas que 
permanecían desvinculadas de la vida nacional. 

Con este mismo ritmo de expansión, LAN extiende ahora sus 
alas hasta Perú, Bolivia, Argentina y Uruguay. Dentro de poco lo 
hará a los Estados Unidos, Ecuador, Colombia y Panamá. Tiene en 
sus planes hacerlo hacia Paraguay, Brasil y Venezuela, con la pers
pectiva lógica y factible de la prolongación de sus servicios de carga 
y pasajeros hasta Europa. 

Las rutas nacionales que cubre LAN, arrojan pérdidas. La de 
Futalelfú significó en 1957 anotar en contra $ 20.584.000.- Y la de Pun
ta Arenas $ 40.452.000.- Pero) en cambio, todos sus servicios al 
extranjero -con la sola excepción del de Punta Arenas a Río Galle
gos-, arrojan beneficios cuyo índice va en ascenso permanente. 
En 1954, el total de los ingresos comerciales de la Empresa alcanzó 
escasamente para pagar los sueldos de su personal. En 1956, el total 
de los sueldos y salarios significó menos del 50% en sus balances. 
Este porcentaje bajó aún más en 1957. En la actualidad es inferior 
a un 40%. Mientras en 1951 el aporte estatal significó el 84,2% de 
las entradas de la Empresa, en 1954 llegó sólo al 49,7%; en 1956 al 
26,1%, y en 1957 al 17%. 

En 1957, LAN movilizó a 268.366 pasajeros nacionales y a 
60.088 extranjeros. Transportó una carga nacional de 3.405.326 Kgs. 
y una extranjera de 299.476. En 1952, los pasajeros de ambas cate
gorías totalizaron 94.919 y 9.294, respectivamente. En el mismo 
año, ambos tipos de carga equivalieron a 1.004.830 Kgs. y 19.612 
Kgs. Estas cifras certifican el desarrollo alcanzado por la LAN. 

La Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos. 

La Empresa de Transpor
tes Colectivos del Estado fué 
creada por Decreto con Fuerza 

de Ley N. o 54, dictado el 2 de mayo de 1953, con el fin primordial 
de prestar, en toda la República, un servicio de transporte colec
tivo urbano e interurbano de pasajeros. 

La antigua Empresa Nacional de Transportes S. A., que fué su 
antecesora, sólo disponía en Santiago y Valparaíso de 130 trolebuses, 
100 buses y 146 tranvías. La ETCE ha elevado estas cifras a 230 
trolebuses· y 591 buses, reduciendo los tranvías a sólo 91. Antes 
sólo se disponía de 376 vehículos para movilizar a la gran masa po
pular. Hoy, de 912 unidades, número que no es total, porque en él 
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no se incluyen los 300 buses adquiridos recientemente a la firma 
japonesa Mitsubischi Motor Fuso Ltda., con lo que aumentan a 
1.212 los vehículos al servicio colectivo. 

Más claramente todavía, esta realidad del buen servicio de la 
ETCE surge de la estadística de pasajeros movilizados. En 1952, 
645.473 personas viajaron en los buses, trolebuses y tranvías de la 
desaparecida Empresa Nacional. En 1957, lo hioieron 972.945, lo 
que significa un aumento de 50,70/0 de promedio diario. 

Por otra parte, la ETCE ha instalado servicios con buses Fíat 
adquiridos al Instituto Nacional de Comercio, en las ciudades de 
Concepción y Antofagasta, con 50 y 24 máquinas respectivamente, 
solucionando de esta forma el agudo problema de transporte urbano 
en ambas localidades. Se encuentran en Aduana las subcstaciones 
rectificadoras de corriente que permitirán poner en servicio sesenta 
nuevos trolebuses en Santiago y diecinueve en Valparaíso. Con lo 
expuesto, la ETCE estará en condiciones de aumentar a más de 
1.500.000 pasajeros diarios su transporte en la capital, lo que signi
ficará atender a más del 50% del público usuario en Santiago. Pa
recido ritmo impulsará el transporte urbano en Valparaíso, Concep
ción y Antofagasta, las tres ciudades conjuntamente con Santiago 
donde es más aflictivo el problema de la locomoción colectiva. 

Ferrocarriles 
del Estado 

El problema principal de este 
medio de transporte lo constituye su bajo 
tarifado, porque la situación económica de 

la empresa ferroviaria ha debido subordinarse a tarifas destinadas a de
fender los costos de actividades productoras básicas por la incidencia 
que éstas tienen en los precios que debe pagar el consumidor. 

Por otra parte, el escaso volumen de los transportes ferroviarios, 
en relación con la importancia de los sectores que sirve; la compe
tencia creciente del transporte caminero, mediante microbuses y 
camiones que seleccionan los centros de mejor tarifado para carga y 
pasajeros -sin la obligación de seguir explotando servicios a pérdida, 
ni la de transportar aquellos productos de bajos fletes- son las prin
cipales causas del desfinanciamiento ferroviario. Estos antecedentes 
han impulsado al Ejecutivo a otorgar a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, las subvenciones y aportes periódicos que le han 
permitido modernizar parcialmente sus servicios. 

Desde 1953 a 1956, el volumen de toneladas de carga transpor
tada por los Ferrocarriles del Estado ha subido de 22.100 a 23.800 
toneladas. Del mismo modo, como consecuencia de la renova,ción 
y ampliación de los elementos con que cuenta la Empresa, la cifra 
de pasájeros se elevó de 60.319 a 83.563. 

Con la fusión de la Dirección de Obras Ferro'viarias eon la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado, acordada por DFL N.2 
] 2/414, de .14 de diciembre de 1956, se resolvió la situación de di-
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versos ramales felToviarios, ubicados en distintos plIntos del te
rrítOl'io. Dichos ramales quedaron en definitiva bajo el control 
del Estado. 

En esta forma se ha resuelto el problema del fenoc-<ll'l'il car
bouifero de Concepción a Curanilahue. Este se encontraba casi 
totalmente fuera de uso. Para hacer efectiva y completar la fun
cióu de este ferrocarril, es indispensable construlT el lJequeño 
tramo entre Curanilahue y Los Alamos, uniendo así totalmente 
la J)1'ovincia de ..:1.rauco a Concepción, donde se necesita, la pl'oúuG
eión agrícola de la primera para el abastecimiento de la pobla
elOn. 

En la línea longitudinal norte, los Fenocaniles del Estado, 
~e JJcm hecho cargo del largo tramo entre Pueblo Hundido y Pozo 
_\Jmonte, cuya explotaeión estaba a eargo de la emprc:sa particu-. 
lar del Perrocarril de Antofagasta a Bolivia. Además, han queda-; 
do bajo la administración de la Empresa del Estado, los siguientes 
l'mnales: Augusta Victoria a Socompa; Crucero a Puyelme; Lanco 
a Pang'lripulli; ]1"'rein~ a Tolten; y CuracautÍn a Lonquimay. 

];n esta forma se han incorporado 1.797 Kms. de nuevas 
líneas a la Empresa de Ferrocarriles del Estado. 

En el curso de este año quedcuá totalmente terminado el 
puente ferroviario de doble vía sobre el Tío Cachapoal. La pri-
merl1 vía fue inaugurada en diciemhre de 1956. . 

Paralelamente, no se ha descuidado el aspecto previsional 
de los trabajadores ferroviarios. Quiero destacar. muy especialmente, 
la reciente promulgación de la Ley N. o 12 .. 522, del 3 de marzo de 
1957, que estableció los beneficios del montepío para el personal en 
servicio y jubilado de la Empresa. 

Otra modificación importante del servicio, la constituyó la fusión 
de la Dirección de Obras Ferroviarias ~que dependía del Ministerio 
de Obras Públicas~, con el Departamento de Vías y Obras de la 
Empresa, de acuerdo a las disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley N. o 12.414 que dicté el 27 de agosto de 1957. 

La Empresa ha mantenido durante este quinquenio 87 hogares. 
para 1. 700 obreros y empleados del personal que debe pernoctar fuera 
de sus residencias. Con el mismo espíritu, ha c.a.pacitado técnica
mente a sus obreros y empleados en el Instituto Técnico Ferroviario 
yen la Escuela de Aprendices de San Bernardo. ::Vlantiene becas para 
el personal en la Universidad Técnica Federi<:'o Santa }vlaría, de 
Valparaíso. 

Especial atención se ha dedicado, también, al análisi:-: del COll
trato formalizado para electrificar el sector de la Red Sur <:'omprCll
dido entre Santiago y Chillán. Esta obra de promisorias ambiciones 
permitid, efectuar aprecíables economías a la Empresa, mejorando 
al mismo tiempo las condiciones del transporte ferrovülrio tanto 
desde el punto de vista técnico como económico. El contrato con-
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templa, también, la conveniencia de establecer un servicio rápido 

y más cómodo entre Santiago y Valparaíso, para lo cual se adqui

rieron tres trenes automotores eléctricos,tipo salón. 

El plan de eleetrificación de los ferrocarriles propiciado por 

el Gobierno significa una inversión de $US 32.893.824 pagaderos 

en 10 años. La obra ha sido planificada y es dirigida por técnicos 

chilenos. Sólo los materiales se han importado de Italia. 

Transporte 
Marítimo. 

El transporte marítimo, fluvial y lacustre 

merece una referencia especial. Hoy se hace 

más necesaria que nunca la revisión de nues

tra anticuada legislación marítima, pues se requiere ponerla a tono 

con las necesidades nacionales. Las reformas que se introdujeron a la 

ley de Cabotaje, corresponden a una etapa primaria de un proceso 

de modernización, el que tiene que culminar con la formación de un 

Código de Transporte marítimo que refunda, coordine y modernice 

las inadecuadas leyes marítimas que todavía rigen. 

Aspiro a no terminar mi mandato sin anteS" haber dado forma 

a esta Ley cuyo nombre deberá ser el de Ley de la Marina Mercante. 

Espero que ella permita al país ampliar y renovar su flota comercial, 

a fin de que sea suficiente para satisfacer la demanda interna y res

ponder al aumento vegetativo de la carga proveniente del progreso 

material del país y del crecimiento de la población. 

Con respecto a nuestras líneas navieras al exterior, ellas no sólo 

se han desenvuelto en sus tráficos regulares, sino que ha sido posible 

propiciar y asegurar la adquisición de nuevas naves, con un volumen 

mayor de 105.500 toneladas a flote, como el paso inicial y promi

sorio hacia la renovación total de nuestra flota mercante. 

La apertura de Puerto Chacabuco, en el río Aisén, a las rutas 

comerciales, es otro de los pasos que se han dado hacia un mejor 

futuro. Con él se incorpora definitivamente a la economía del país 

las insospechadas fuentes de riquezas que permanecen en Aisén sin 

aprovechamiento, debido a la ausencia de medios de transporte 

adecuados. Nuevas líneas de navegación dirigen su tráfico hacia 

Puerto Chacabuco, transportando hacia el resto del paía y hacia el 

extranjero, minerales de cobre y plomo, productos lanares, madere

ros, cueros y agropecuarios de toda índole, que conjuntamente 

con la abundante ganadería de Aisén, significan nuevas y crecientes 

fuentes de ingresos. 

Empresa Marítima 
del Estado. 

La Empresa Marítima del Estado, 

que fué creada por el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 388 que dicté el 27 de julio de 

1953, nació como organismo autónomo, con personalidad jurídica, 

sobre la base de los bienes y servicios del ex Departamento Ma

rítimo de los Ferrocarriles del Estado, cuya flota anticuada y su 

explotación anti-8conómica, llevaron a la Empresa a: la imperiosa 

necesidad de renovar totalmente sus elementos. 
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Tras el logro de estos fines se adquirió en 1955 la nave «Austml», 
de 420 toneladas de carga útil, con capacidad para 12 pasajeros en 
clase única y 88 sin acomodación. Su adquisición no significó desem
bolso alguno, pues su valor se canceló mediante fletes de ganado a la 
firma vendedora. También, se adquirió la moderna motonave 
francesa «Ville de Haiphong», que rebautizada como «Kavarino» 
presta hoy sus servicios en la extensa línea Arica-Magallanes. Para
lelamente a ello, fué comprado el barco «Lamartine» -hoy «Üsorno» ,
también adquirido en Francia, con una capacidad de 1.100 toneladas 
de carga útil, 88 pasajeros de primera clase, 148 de clase turista y 14 
pasajeros de entrepuente, con acomodación. Asimismo, siempre per
siguiendo la renovación paulatina del equipo, se llamó a propuestas 
privadas para la adquisición de una nueva y moderna flotilla de 15 
naves, destinadas a reemplazar a las 9 viejas unidades en actual 
servicio. Las propuestas fueron adjudicadas al Consorcio de Asti
lleros Franceses, cuyo prestigio mundial es plena garantía de seguri
dad y eficiencia. Junto a lo anterior, quiero destacar la construcción 
e instalación de una Maestranza y Varadero en Puerto Montt, que 
permitirá a las naves de la flota mercante, de hasta 2.500 toneladas, 
disponer de un excelente varadero, en el que podrán ejecutar sus 
trabajos de reparaciones, carenaje, calafateo, etc. 

Proceso legislativo del Ministerio de Economía 

Leyes N.O 11.564, de 17 de julio de 1954.-
Sanciona la existencia de mataderos clan

destinos. 
N. ° 12.041, de 26 de junio de 1956.-Reserva el cabotaje a las 

naves chilenas, como asimismo, un 50% del transporte de carga de 
importación y exportación. Establece disposiciones sobre empresas 
de transportes marítimos chilenos. 

Decretos con Fuerza N. o 87, de 12 de mayo de 1953.-Fusiona 
de Ley el Instituto de Economía Agrícola yel Institu-

to de Comercio Exterior en una Empresa co
mercial autónoma, que se denominará Instituto Nacional de Comer
cio, que tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio; modifica 
el artículo 1. o del decreto con fuerza de ley ~. o 45, de 2 áe abril de 1953. 

N. o 88, de 12 de mayo de 1953.--Reestl'uctura el lVlinisterÍo C;c 
Economía y Comercio, que pas~ní a denominarse Ministerio de 
Economía, y le fija sus atribuciones; establece que tendrá dos Sub
secretarías: la de Comercio e Industrias y la de Transportes: señala 
los 8ervicios que dependerán de cada una de estas Subsecretaría;:,; 
dispone que el Comisariato General de Subsistencias y Precios se 
denominará Superintendencia de Abastecimientos y Precios; sefíahl, 
los organismos que se relacionarán con el Ejecutivo a través dellHi
nÍsterio de Economía; fija las atribuciones de la Dirección General 
de Estadística que se llamará S2rvicio Nacional de Estadística; el 
Departamento de Pesca y Caza del Ministerio de Economía y Co-
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mercio, pasará a depender del Ministerio de Agricultura; modifica 
el Presupuesto vigente de este último. 

N. o 128, de 17 de junio de 1953.-Crea en la planta permanente 
del Ministerio de Economía, el cargo de Subsecretario de Trans
portes y declara que, en lo sucesivo, el cargo de Subsecretario de 
Economía y Comercio se demominará Subsecretario de Comercio 
e Industria::s. 

N. o 162, de 4 de julio de 1953.-Crea en el Ministerio de Economía 
un Departamento de Estudios cuyas funciones principales enumera. 

N.o 173, de 4 de julio de 1953.-Complementa las disposiciones 
vigentes sobre el Comisariato General de Subsistencias y Precios, 
hoy Superintendencia de Abastecimientos y Precios, e introduce las 
siguientes modificaciones al texto del decreto ley 520, de 30 de agosto 
de 1932, que lo creó: deroga el artículo 1. o, modifica los artículos 
3. o y 5. o, substituye los artículos 8. o, .9. o, 10, 11 y 14, deroga lo~ 
artículos 15 y 16, reemplaza los artículos 17 y Í8, agregl:l inciso al 
artículo 20, modifica el artículo 23, suprime el Título IV. y substituye 
el artículo 25, deroga las disposiciones del Título V, agrega articulos 
26 y 27 y modifica el artículo 49, deroga el articulo 53 y modifica el 
artículo 69 y reemplaza en todo el texto las expresiones que indica 
por las que señala; deroga el artículo 1. o del decreto con fuerza de 
ley 45, de 2 de abril de 1953, que traspasó al Instituto de Economía 
Agrícola las facultades que indica; establece que el Superintendente 
de Abastecimientos y Precios integrará por derecho propio el Consejo 
del Instituto Nacional de Comercio, a que se refiere el artículo 4. o 

del decreto con fuerza de ley 87, de 12 de mayo de 1953. 
N. o 237, de 23 de julio de 1953.-Faculta a la Superintendencia 

de Abastecimientos y Precios para hacerse parte en los procesos a 
que dieren origen los delitos que indica. 

N.O 325, de 25 de julio de 1953.-Aprueba la Ley Orgúnica 
de] Servicio Nacional de Estadística y Censos; deroga los de
cretos leyes 227, de 18 de julio, 530, de 31 de agosto y 641. de 21 
de septiembre de 1932. 

N.O 343, de 25 de julio e 19.53.-Et'tablece la organización de 
la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de Economía, y seüala 
sus obligaciones y atribucionef'. 

N. o 370, de 25 de julio de 1953.-Establece que la Corporación 
de Fomento de la Producción tendrá a su cargo la explotación cen
tralizada de la industria hotelera en la que el Estado tiene aportes 
o intereses, organismo que deberá crear, con este objeto, la Empresa 
Explotadora de la Industria Hotelera de Chile. 

N. o 375. de 27 de julio de 1953.-Faculta al Departamento de 
Industrias del Ministerio de Economía para autorizar la instalación 
de nuevas industrias en las condiciones que señala. 

N. o 378, de 27 de julio de 1953.-Modifica la letra f) del artículo 
25 de la ley 6.640, de 10 de enero de 1941, Orgánica de la Corporación 
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de Fomento de la Producción; podrá concede~ préstamos por medio df' 
pagarés privados; declara que el Consejo de la Corporación podrá 
condonar toda clase de intereses; establece que la referida Corpo
ración de Fomento administrará las acciones de que el Fisco f'S dUE'Íio 
en la Compañía Siderúrgica e Industrial de Valdivia, S. A. 

N. o 381, de 27 de julio de 1953.-Crea el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados, dependiente de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

N. o 383, de 27 de julio de 1953.-Fija el texto de la Ley Org,ílliea 
de la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado. 

K. o 386, de 27 de julio de 1953.-Fija el texto definitivo de la 
Ley de Administración de los :F.errocarriles del Estado. 

N. o 388, de 27 de julio dE' 1953.-Crea la Empresa lVIarítima del 
Estado. 

N. o 427, de 10 de noviembre de 1953.-Fija las normaH por lt1H 

cuales se regirán y las franquicias de que gozarán los nueyos CD,pi
tales que las personas naturalse o jurídicas extranjeras aporten al 
país con el objeto de iniciar, ampliar o impulsar actividades que tien
dan a estimular su desarrollo indl1strial o a mejorar la explotación 
de su riqueza minera, agrícola. o forestal; crea el Comité de Inversione~ 
Extranjeras, cuya composición y atribuciones señala. 

N. o 435, de 1. o de febrero de 1954.-Regula las adquisiciones 
suntuarias efectuadas a plazo. 

N. o 437, de 2 de febrero de 1954.-Fija el texto definitivo del 
decreto con fuerza de ley 427, de 10 de noviembre de 1953, que fijó 
las normas sobre ingreso de capitales 'extranjeros al paÍ:;;:, con las mn
dificaciones que se establecen. 

Proyectos de ley 
pendientes 

N.O 716, de 1. 0 de octubre de 1957.-
El que deroga el artículo transitorio de la 
Ley N.o 12.144, de 26 de septiembre de 

1956, referente a la. pre~unción de falta de responsabilidad de las 
Empresas Ferroviarias en ]0:') accidentes que ocurren en un cruce. 

N. o 109, de 22 de juliode 1954.-EI que modifjca]a Ley Gene
ral de Ferrocarriles respecto del tráfico ferroviario en los cruces () 
pasos a nivel. 

N. ° 721, de 23 de octubre de 1957.-El que establece norma" 
para reprimir los Monopolios. 

N. o 713, de 30 de septiembre de 1957.-EI que suprime el Institu
to Nacional de Comercio y establece que las funciones y atribucio
nes que a él corresponden, serán ejercidas por el Consejo de Fomen
to e Investigaciones Agrícolas. 

N. o 715, de 30 de septiembre de 1957.-EI que estable'ce que el 
Presupuesto Nacional consultará anualmente el aporte a la Facultad 
Latino Americana de Ciencias Sociales, el que será entregado a dicho 
organismo a través de la Universidad de Chile. 
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POLITICA En los últimos cinco años, asumí la respon-

FINANCIERA sabilidad de restaurar el equilibrio de las finan

zas públicas y mejorar las condiciones de vida 

de los diversos sectores que integran la comunidad nacional. 

Desde el comienzo de mi labor gubernativa el objetivo principal 

fué encauzar la política financiera a través de medidas prácticas, 

tendientes a restablecer la disciplina y el orden en nuestro anarqui

zado proceso económico. 

Varios planes fueron puestos en marcha en el curso de los pri

meros años y luego abandonados porque las condiciones políticas 

y económicas, siempre cambiantes, se presentaron desfavorables 

a su desarrollo. 
Dichos contratiempos no debilitaron la esperanza de encontrar 

el momento propicio para llevar a cabo tan trascendental tarea. 

Tampoco doblegaron mi voluntad de vencer las dificultades opuestas 

por los grupos que se resistían a abandonar los privilegios que les 

daba un orden de cosas ajeno al interés del país. 

En 19.55, consciente de la necesidad de realizar una política 

definida y capaz de contener el ritmo de la inflación, decidí poner 

en marcha un definitivo plan de restauración económica, basado en 

un conjunto de medidas realistas y positivas. Fué así como se dió 

impulso a una nueva acción, cuya finalidad principal fué poner fin 

a la desvalorización monetaria, regular el régimen de crecimiento de 

salarios y sueldos, colocar los precios en sus niveles reales, sanear 

el comercio exterior, establecer una reforma tributaria, reducir los 

gastos públicos a lo estrictamente necesario y estimular el proceso 

productivo de las distintas rama,s de nuestra economía. 

Los años 1955, 1956 y 1957 fueron de dura prueba para el país 

y de acciones decisivas y firmes de parte del Gobierno. Un cuerpo 

abundante de legislación contra las tendencias inflacionistas, cons

tituyó la herramienta básica de lucha con que operó el Ejecutivo 

para conseguir sus fines. Se restauraron los cauces de la disciplina en 

los gastos públicos; se reorganizó el comercio exterior, y se regula

ron con cierta drasticidad el proceso de les salarios y sueldos y las 

alzas de precios. El crédito fué sometido a control y el régimen de 

importación y exportaciones quedó establecido sobre bases más 

realistas yen consonancia con la capacidad del país. 

La realización de esta política se tradujo en una inflexible y 

severa aplicación del plan. Se logró así el control de las tendencias 

inflacionistas de nuestra economía. Las iniciativas legales puestas 

en práctica facilitaron la acción gubernativa, debilitando los factores 

negativos existentes, e interpretaron los anhelos de las mayorías 

nacionales. El país se identificó con la firme y resuelta actitud del 

Gobierno y lo acompañó en su tarea de restablecer las bases de una 

economía sana y próspera. 
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En 1957, el Gobierno continuó desarrollando su política de esta
bilizacióna través de los instrumentos fiscales, monetarios y cambia
rios. La coordinación de estos tres frentes de acción permitió regular 
acertadamente el circulante; reducir el volumen de la demanda 
estatal mediante severas economías en los gastos públicos; mantener 
los tipos de cambios a un nivel real y seleccionar eficazmente las 
importaciones, contribuyendo también a estimular las exportaciones. 

Pese a los desfavorables efectos producidos por la abrupta 
caída del precio del cobre en el mercado mundial, la firmeza con que 
se mantuvieron las medidas de estabilización han permitido reducir 
el ritmo de la inflación a límites que hacen posible el control sobre 
este flagelo. En efecto, el alza de 17,3% en el aumento del costo 
de la vida que refleja la estadística, muestra a las claras que el resul
tado de la acción antiinflacionista ha sido favorable. 

Estos progresos se obtuvieron gracias a la decisión y firmeza 
con que el Gobierno mantuvo la política antiinflacionista. Los pro
pósitos de resguadar el valor monetario y la estabilidad de los precios 
debieron luchar contra la presión en favor de los aumentos de sueldos 
y salarios, de una parte, y las fortísimas influencias de determinados 
grupos o sectores económicos, interesados en fundamentar la pros
peridad de sus negocios en la inflación. 

La severa política fiscal sustentada hasta ahora redujo a las meno
res proporciones posibles el volumen del gasto público, mientras por 
otro lado el aumento de la eficacia del mecanismo de la administración 
de impuestos, permitía contar con una recaudación tributaria que ali
vianó considerablemente el impacto de la baja del cobre sobre las fi
nanzas públicas. De no mediar la mayor expedición y mejoramiento de 
la administración de impuestos, como fruto de las medidas adoptadas 
por el Gobierno en las prácticas tributarias, no habría sido posible 
llegar a fines del año 1957 con un déficit fiscal contable de 30,8 mil 
millones de pesos, cifra que en relación al total de gastos públicos 
representa el porcentaje más bajo obtenido desde el año 1950. Los 
gastos fiscales en moneda corriente ascendieron a 317 mil millones 
de pesos y los ingresos a 286,2 mil millones. A su vez, el presupuesto 
en dólares mostraba un ingreso de US$ 62,6 millones, resultando un 
porcentaje favorable que reducido a moneda corriente sirvió para dis
minuir el déficit. La baja del precio del cobre desfinanció el presupues
to de 1957 en cerca de 29 mil millones de pesos, lo que permite ase
verar que a no S8r por el fenómeno descrito, el Gobierno habría po
dido llegar a fines de arlo con un presupuesto cercano al equilibrio. 

El presupuesto aprobado para 1958 contempla ingreso8 por 
$ 322,5 mil millones, a los que deben sumarse unos $ 47,4 mil millonp:,; 
más por concepto de los reajustes de sueldos autorizados por la 
Ley 12.861 y otros gastos. Los gastos presupuestados sufrirán im
portante:-; reducciones con las medidas que se han puesto en práctic~l 
y tenderán a reducir al mínimo el desfinanciamiento futuro del 
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presupuesto. Es aspiración del Gobierno entregar al futuro manda
tario una situación fiscal en lo posible saneada, en la que el efecto 
inflacionario del presupuesto fiscal sea restringido y aminorado. 

En esta forma, el Gobierno espera haber eliminado uno de los 
principales focos de la inflación en Chile, creando de esta manera 
condiciones estables para el desarrollo económico nacional. 

Durante 1957, la política monetaria y crediticia lo~ró impor
tantes avances. Mientras el total de medios de pago había subido 
en 1955 en un 65,7% y en 42,9% en 1956, durante el arlO 1957 sólo 
aumentó en 27,9%. Esto determinó un aumento de 166.098 millo
nes de pesos a 212.427 millones, lo que importa un éxito para-el ma
nejo de los medios de pago en un país que estaba acostumbrado a 
conseguir dinero fácil y a funcionar bajo las expectativas de alzas 
en los precios. 

El menor ritmo de crecimiento de los medioi'l de pago puede ser 
atribuído a la política seguida por el Banco Central en materia de 
emisiones. La emisión del Banco Central había subido en 1955 en 
61,3%. y en 1956 en 41,8% mientras en el año 1957 sólo subió en 
25,9%. 

Créditos y Política En materia crediticia, se observó el crecimien-
Monetaria. to de los préstamos directos al público 1 los 

cuales subieron en 7.824 millones, lo que cons
tituye un aumento considerable. Sin embargo, estos créditos se 
otorgaron a importadores que internaron productos con cargo al 
convenio de excedentes agrícolas con los Estados Unidos y una parte 
de ellos ha quedado bloqueada en el propio Banco Central, y por lo 
tanto, no ha tenido efecto neto por igual suma sobre los medios de 
pago. 

En resumen, la política monetaria aplicada por el Gobierno 
tendió a mantener un disciplinado crecimiento de los medios de pago 
y una expansión moderada de la emisión. Contribuyeron a este 
último fin las medidas destinadas a mantener esterilizados cierto 
volumen de medios de pagos, tales como los depósitos previos para 
importar que entre 1956 y 1957 significaron una reducción de la 
emisión en 364 millones; el depósito temporal de 11.576.000.000 
por concepto de los excedentes agrícolas, y la pérdida de reservas del 
Banco Central, originada por el exceso de ventas sobre compras de 
cambio, lo que significó un rescate de circulante del orden de los ocho 
mil quinientos millones de pesos. 

La forma en que el Banco Central creó medios de pagos en 1957, 
fué influída sensiblemente por la presencia de los rubros esterilizado
res que menciono más arriba. Como resultado de ello las operaciones 
en favor del Fisco, entidades oficiales y particulares quedaron blo
queadas en el propio Banco Central, sin traducirse en fondos líquidos 
para la economía. Las instituciones bancarias se procuraron dicha 
liquidez por la vía del redescuento. 
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La elevación de tasas de redescuentos no constituyó barrera para 
que dichas instituciones consiguiesen recursos de caja en el propio 
Banco Central, siempre que contasen con márgenes de crédito:-: 
debidamente autorizados. En consecuencia, si bien es cierto que no 
es despreciable el influjo del encarecimiento del crédito cemo factor 
que debilita esta clase de operaciones, no lo es menos que la me
did'L indicada sirvió más que para limitar el munto de los redes
cuentos, para disminuir la tasa de ganancia de las instituciones ban
canas. 

Los fondos líquidos obtenidos por estas instituciones, les per
mitieron utilizar casi completamente los márgenes de crecimiento 
fijados a las colocaciones a través de las normas de control crediticio. 
Esto no significó que fuese el propósito del Banco Central otorgar 
redescuentos cada vez que los bancos tuvieran márgene~; autorizados 
que utilizar. La verdad es que a contar del mes de abril de 1957 las 
colocaeiones de los bancos estuvieron por debajo de los límites máxi
mos fijados. En diciembre de 1957 el total de colocaciones alcanzó 
a $ 135.173.000.000.-, suma que es ligeramente inferior al máximo fi
jado de $ 136.1.53.000.000.-

La política restauradora desarrollada por el Gobierno ha lo
grado en 1957 avances importantes en materia de control crediticio. 
Esto se refleja en la reducción del ritmo de crecimiento del volumen 
total de los medios de pago. Es la resultante de la rigida posición 
del Gobierno en materia de emisiones, para cumplir así con fidelidad 
la línea establecida por los planes de lucha contrH la inflación. 

Comercio Exterior. La política de comercio exterior debió 
afrontar en 1957 una situación extremada

mente delicada, como consecuencia de ]a declinación del precio 
del cobre en el mercado internacional. Las repercusiones se han he
cho sentir en la Balanza de Pagos, en el Presupuesto Fiscal y en la 
situación económica general de] país. 

La implantación del nuevo sistema de cambios en 1956, coill
cidió con favorables condiciones de las exportaciones del cobre. 
El nivel de los precios del metal rojo alcanzó a un promedio de 40 
centavos la libra, lo que permitió un desenvolvimiento holgado del 
proceso de importaciones. Pero en 1957, los precios del cobre fueron 
declinando progresivamente hasta bordear los 20 centavo:,,: la libra, 
precio límite inferior. 

La disminución de los ingresos en moneda dura extranjera pro
vocó un serio desfinanciamiento de nuestra Balanza de Pagos en 
dicho tipo de monedas, viéndose enfrentadas las autoridades a gran
des dificultades en el manejo de las disponibilidades de divisas, pero 
sin alterar el mercado de cambios el abastecimiento minimo de las 
principales necesidades del país. 
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El nivel de registros para importaciones, que representa el 
monto de pedidos sobre el exterior, alcanzó en 1957 a US$ 337 mi
llones en todas las monedas, incluso cuotas al contado de coberturas 
diferidas. De esta suma, US$ 266 millones correspondieron al área 
de monedas duras. Las coberturas de importaciones alcanzaron a 
US$ 284 millones, de las cuales correspondieron a monedas duras 
US$ 224 millones. 

La extrema rigidez de los diferentes rubros de importación se 
refleja en la composición de ellos: un 50% a 60% corresponde a 
alimentos y materias primas, un 40% a bienes de capital y un 10% 
a otros artículos. Debido a esta composición resulta muy difícil 
reducir su ritmo de crecimiento y volumen y adaptarlo a las condi
ciones desfavorables creadas por la baja del precio del cobre. A 
pesar de las medidas adoptadas, no fué posible evitar que en 1957 
se produjera un déficit en monedas duras de US$ 52 millones. 

Ordenamiento del Las medidas restrictivas que afectan al 
comercio exterior. sector privado, comprenden el alza general 

de los depósitos previos para importar, que 
en algunos rubros alcanzaron al 1.500%, niveles que resultaron 
prácticamente prohibitivos. Otra medida eficaz para reducir las 
importaciones de mercaderías como camionetas, furgones, automó
viles, fué el impuesto aprobado por el Honorable Congreso sobre el 
valor FOB de dichos artículos, aparte de los recargos aduaneros 
respectivos, obteniéndose así una importante reducción del ritmo 
de estas importaciones. 

En lo que se refiere al aporte del sector público en las economías 
en divisas duras, debe destacarse la creación de una Comisión en
cargada de autorizar las importaciones con cobertura diferida, la 
que orientó y limitó sustancialmente dicho tipo de operaciones. Por 
otra parte, el presupuesto fiscal en dólares sufrió sucesivas e impor
tantes reducciones, especialmente en los gastos de Defensa Nacional 
y del Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, a fin de limitar 
las importaciones estatales al contado, sólo se están concediendo los 
certificados de exención de depósito previo para importar, cuando 
se trate de artículos de evidente urgencia y siempre que sean reali
zadas directamente por la institución respectiva. 

El financiamiento de las importaciones también ha sido objeto 
de cuidado por el Ejecutivo. Para este efecto se han coordinado las 
medidas crediticias, tendiendo a limitar drásticamente el uso del 
crédito para ciertas importnciones, con 10 que se ha logrado una re
ducción de la presión sobre óstas. Ultimamente se dispuso la obli
gación de mantener las garantías de importación por el lapso de 90 
días en el Banco Central, lo que combinado con las medidas anterior
mente citadas, constituye una de las limitaciones más efectivas 
puestas en práctica para reducir el flujo de las irnportaciones. 
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Efectividad del Régimen 
de Cambio. 

No obstante las crecientes difi
cultades experimentadas en el arlo pa
sado, el régimen de cambios en vigen

cia ha demostrado, entre otras ventajas, que se adapta con flexi
bilidad a las circunstancias. Ha permitido un manejo sano, opor
tuno y eficiente del comercio exterior, junto con proporcionar 
un abastecimiento de artículos esenciales perfectamente normal 
con apreciables reducciones en diversos rubros y sin obligar a 
las empresas al acumulamiento de fuertes stocks. Al mismo tiem
po, se ha modificado la estructura de las importaciones, registrán
dose un apreciable aumento de los bienes de capital con los mismos 
recursos; se ha eliminado la deuda comercial de arrastre con que 
comenzó el sistema (se estimaba que esta deuda era en 1955 de 
unos 70 millones de dólares). El nuevo sistema posee recursos de 
toda índole para imponer restricciones: ha garantizado un desarrollo 
correcto de las operaciones de cambios al margen de presiones; ha 
hecho posible la coordinación indispensable entre la política cam
biaria y la política monetaria y crediticia; ha facilitado el intercam
bio normal a través de convenios de pagos; etc., etc. 

Por estas razones, se estima que el sistema de cambios y comerciO' 
exterior ha cumplido con los objetivos que se le asignaron en los 
planes de ordenación económica, y han sido factores externos los que 
han conspirado contra el fortalecimiento de nuestra Balanza de Pa
gos, llevándose de paso gran parte de los esfuerzos hechos para equi
librar el presupuesto y estabilizar el nivel de precios. 

Investigaciones y La labor de investigación y estu-
Estudios Financieros. dios financieros realizada en 1957, se 

puede resumir como sigue: estudio y con
fección de un proyecto de reforma de la Ley Orgánica de Presu
puesto, que luego de una severa revisión se convirtió en el proyec
to que se encuentra sometido a la consideración del Congreso. La 
publicación del «Manual de la Organización del Gobierno de Chile 
de 1957», que contiene un estudio sobre la naturaleza, legislación, 
funciones y organización de los distintos Servicios Públicos. Orga,
nizó las Primera,s Jornadas de Estudios Fisca,leE, en que se discu
tió en un plano científico Ir;s problemas y experiencias en el cam
po fisca,l. Se inició la publicación de la revista «Finanzas Públicas», 
en la que se da a conocer la opinión de los economistas y estudiosos 
sobre los problemas de Finanzas Publicas. Se preparó el Presu
puesto de Inversiones de las entidades autónomas y semifiscales 
para 1957. Se prepararon quedando listos para su impresión, los 
Informes sobre las Finanzas Públicas en 1955 y 1956, y los Apén
dices Técnicos del Presupuesto de la N ación pan" 1957. También 
asesoró al Ministro de Hacienda en el proyecto de ley sobre fi
nanciamiento del Sector Publico y en la preparación de los an
tecedentes técnicos para la Exposición de la Hacienda Pública. 
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Tesorería General 
de la República. 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

La recaudación de Impuestos, alcanzó en 
1957 a la suma de $ 379.550.153.424,22. Los 
rubros de mayor movimiento fueron los 
siguientes: Renta $ 44.203.280.793,69; 

BienesR'tíces $ 10.763.128.477; compra-venta: $ Eí3.243.684.955,68. 
Las cuentas de depósito de los diversos grupos sumaron la can

tidad de $ 68.329.682.805, Y el ingreso total en moneda nacional fué 
de $ 447.879.836.229,95. En el mismo lapso el movimiento de dó
lares alcanzó a US$ 85.214.459,03 por concepto de inf];resos y a 
US$ 42.616.194,30 en relación con los egresós. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Gpneral de la Hepú
blica han entrado en un plano de efectiva modernización. La adqui
sición de máquinas Hollerith y Universales de teelado múltiple han 
permitido mejorar el rendimiento del trabajo, fl1cilitando bs tn,reas 
del pt~rsonal. En esta forma se han podido desarrollar normalmente 
las labores de este servicio, tan decisivo para el con trol de los medios 
financieros con que cuenta el Estado para estimular las actividades 
de la nación. 

Política Bancaria. En el curso del afio 1957, la Superinten-
dencia de Bancos llevó a cabo su misión fis

calizadora de los bancos y otras entidades sujetas a su control por 
disposiciÓn de la ley, ejerciéndola por los medios habituales en el 
Servicio, a saber: por visitas totales o parciales de inspección, y 
por peticiones de balances, estados de situación y diferentes es
tadísticas. 

Se realizaron estudios, balances e inspecciones en las institucio
nes bancarias, la Dirección de Crédito Prendario y en los Departa
mentos de previsión de las primeras. Asimismo, se dió especial im
portancia a la revisión del financiamiento de las c'peracionf:s de im
portación afectas al régimen de depósito urgente. 

Por otra parte, se practicó un sinnúmero de diligencias e inves
tigaciones breves en los diversos bancos de Santiago, Valparaíso y 
Arica, sin carácter de visitas de inspf:cción; a la Caja de (~réclito y 
Fomento l\1inero y a la de Colonización Agrícola y al Banco Hipo
tecario de Chile. 

Mediante circulares, la Superintendencia eoopcró como lo ha 
venido haciendo de3de su fundación, con la Dirección General de 
Impuestos Internos, para dar a conocer íntegramente la correcta 
aplicación: que 111''3 empresas supervigiladas debían dar a la;.; nuevas 
leyes tributarias dictadas en el curso del afio. 

,Con el doble fin de analizar la posición contable de los bancos 
e instituciones de fomento y proporcionar cifras estadísticas rela
tivas al movimiento bancario, se ordenó la confección y publicación 
en el año de dos balances y cuatro {~tltados de situación. 
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En el orden estadístico se implantó en las empresas bancarias 
la clasificación de las operaciones de crédito con arreglo a la llamada 
«Nomenclatura Nacional de las Actividades Económicas», en con
cordancia con una clasificación internacional standard, que fué reco
mendada a todos los países integrantes de las Naciones Unidas 
por su Consejo Económico :r Social. 

Política 
Crediticia. 

canas, y que 
Chile. 

Materia de intensa preocupación fué durante to
do el año el control, así cuantitativo como cualitativo, 
de los créditos que concedieron las empresas ban.: 

se verifica conjuntamente con el Banco Central de 

Otro hecho importante en la intervención de las actividades 
bancarias, lo constituyó la dict ación de la Circular N. o 51 g, de 7 de 
octubrc~ de 1957, que dio a conocer y ordenó poner en vigencia en los 
bancos, el acuerdo sobre fijación de las tasas de intereses sobre 
Depósitos, adoptado por el Directorio del Banco Central de Chile 
en sesión del 2 de octubre, por el que dejó sin efecto la escala, muy 
limitada, que regía desde junio de 1946. Sustancialmente, el acuerdo 
citado establece la libertad de las empresas para fijar a su arbitrio 
la tasa máxima de intereses que paguen sobre sus depósitos a plazo, 
limitándose 11 tres meses, en lugar de seis, el plazo máximo. 

Creación de En el curso del año fueron abiertas al pú-
Bancos Regionales. blico las nuevas empresas bancarias denomi-

nadas Banco O'Higgins, en Santiago, y Ban
co de Valdivia, en la ciudad del mismo nombre. El primero de ellos, 
con un capital autorizado y suscrito de $ 250.000.000, fué autorizado 
por Decreto Supremo N. o 8.491, de 24 de octubre de 1956 e inició 
sus operaciones el 22 de julio de 1957. El segundo, con $ 300.000.000 
de capital, fué autorizado por Decreto Supremo ~. o 6.107, de 11 de 
junio de 19.57, y abrió sus puertas elLo de agosto del mismo año. 

En cambio, por resolución de los accionistas, se puso término 
a la existencia legal de la antigua empresa denominada «Banco de 
Magallanes», Punta Arenas, que funcionaba en la ciudad austral de 
este nombre, y cuyos negocios y operaciones fueron absorbidos, en 
su mayor parte, por la Sucursal que el Banco de Chile procedió a 
iibrir en el mismo lugar. 

Ll Sllp~;rintenckhcia dio término a las tramitaciones legales 
que le comJntían, en cuanco a la creación de un nuevo banco en Li
nares, el Banco Regional de Linares, y de otro en Los Angeles, el 
Banco Bío-Bío, que ya están en funciones. También se ayanzó en 
los estudios de otras tres nuevas 0mpresas en proyecto, a saber: el 
Banco Continental, en Santiago; el Banco Norte de Chile, en Valpa
raíso, y el Banco Yugoeslavo, en Punta Arenas. 
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Política El presupuesto para 1958 fué aprobado por 

Presupuestaria. Ley N. o 12.844, de 31 de diciembre de 1957, con 

un total de entradas de $ 322.465.578.000 en mo

neda corriente y de US$ 74.480.000 en monedas extranjeras redu

cidas a dólares. Los gastos alcanzan a un total de $ 335.998.013.305, 

en moneda corriente y a US$ 56.436.704 en monedas extranjeras 

reducidas a dólares. 

La comparación entre el Presupuesto de Gastos de 1957 y el 

aprobado para 1958, se puede apreciar en que este último ha tenido 

un aumento de $ 79.754 millones en moneda corriente y una dismi

nución de $ 10.207.783 en moneda extranjera. 

En sueldos y sobresueldos experimentó un aumento de $ 32.443 

millones correspondientes a los reajustes otorgados por las Leyes 

12.428 y 12.462. 

En el ítem de gastos variables los rubros principales que han 

experimentado alzas son: jornales $ 2.620 millones, rancho o alimen

tación $ 1.501 millones y subvenciones $ 1.116 millones. 

El ítem destinado al pago de jubilaciones y gastos de previsión 

social, tiene un aumento de $ 12;206 millones, que en su mayor 

parte se debe a leyes de reajustes ya nuevas jubilaciones concedidas 

en 1957. El ítem destinado a construcciones tiene un aumento de 

$ 6.976 millones. 

El presupuesto de 1958 fué perfeccionado con los primeros 

elementos de un Presupuesto Programático. En efecto, la parte 

correspondiente a cada Servicio contiene ahora no sólo una reseña 

de la legislación por la que se rige, sino también un esbozo de las 

funciones principales como síntesis de los prog:-amas y actividades 

específicas que deberá realizar. 

Instituto de Seguros 
del Estado 

A cuatro mios de su creaClOn, 
el Instituto de Seguros del Estado, 
establecido con el objeto de elimi

nar los vicios en la contratación de seguros por entidades del 

Estado, ha probado ser un organismo plenamente capacitado pa

ra llevar a cabo esta necesaria tarea. 

El Instituto de Seguros del Estado ha logrado uniformar los 

div~ersos sistemas usados en las secciones de Seguros que pasa

ron a integrarlo; rebajar las tasas y primas en un 30 y un 50 por 

ciento; conceder tasas especiales; rebajar las primas de seguros 

en un 35 por ciento; entregar a fines de ayuda y asistencia para 

la niñez desamparada Po indigente la cantidad de $ 35.500.000.- y~ 

finalmente, encauzar hacia la' colectividad los beneficios que 

eran patrimonio utilitario de grandes empresas del comercio 

asegurador. 



REPÚBLICA DE CHILE Si 

_\) (,l'enr (':-;te ox-gallÍ::m 10 , (.) Pl'esidellte (1(, la Repúbliea tu
''o ('ti ('\lellta la ('OllY~llieneia dp dejar en manos <lel Estado 10:-; ne
t!,'lWÍOS l'elatiyos a los seguros. Creyó que de psta mauera se daha 
1'1 pl'impl' pat-;o para (lile J0S ~eglll'OS fueran d(· benefieio estatal. 
COll {':-;ta fuente se podían ohtener importante:'> reetll'SOS paTa que 
('\ b~is('() fiuaJleial'u sut-; g'(l:-;tos eH lluÜel'ia ÜP pl'cvisiÚl1, et(·. Sin 
<'Illbal'go, defedos existentes en el Decreto-Ley que <lió origen al 
l1JStituto de Seguro, así eOlIto otros ell la aplÍeaeión dE' 
¿l(jll('~l. han l'edw'ido a límites modestos Ja aeeióh de este organis-
1!lO. La J'(~Sist(·l](·ia de los Ílltereses privados ha eOllstitnído una ba
l'l'era imposible de sall'al' para el total eUIllplimiellto d(' las ifleas 
que inspiraron la neaeión de este Instituto. 

Aprovisionamien to La Dirección de Aprovi~iOlULmiento del 
del Estado. Estado fué creada por D. F. L. N.O 2.925, de 

30 de diciem bre de 1927. Su o b jeti vo principal 
fué el ordenamiento y control de las adquisiciones para los organismos 
y servicios del Estado. En esta forma se obtuvo un control adecuado 
y justo, poniéndose término al desorden y despilfarro dp los dineros 
fiscales. 

Respecto a este Servicio, cabe destacar que el Fisco desde 1953 
no aporta capitales para financiar sus operaciones, con la sola excep
ción de los gastos de la planta de empleados consultada en el presu
puesto ordinario y que representa sólo el 30% de los gastos generales 
destinados al mantenimiento de personal. El 70% restante se fi
nanCia con cargo a los fondos propios. 

Administración El Servicio de Aduanas desempeI1a funciones 
de Aduanas. complejas y especializadas, para cuyo adecuado 

ejercicio es necesario que la mayor parte de su 
personal posea conocimientos más avanzados respecto de los esta
blecidos para la Administración PúbJica en general. 

Fruto de su constante preocupación en este sentido de adiestra
miento de sus funcionarios, fué la creación de la especialidad en Ad
ministración Aduanera de la Escuela de Ciencias Políticas y Admi
nistrativas, dependiente de la Universidad de Chile, inaugurada en 
Valparaíso a medilldos de 1956. 

El amplio campo de actividades de las Aduanas, su intervención 
en el tráfico internacional por delegación de otros organismos afines, 
el establecimiento de controles que eviten la evasión de impuestos, 
en fin, toda una gama de funciones encomendada a su actuación, 
se realiza en la mejor forma posible, a pesar de la falta de medios 
humanos y materiales que conspira en la práctica pt1I'a realizar una 
acción más efectiva. 



Desde noviembre de 1952 haRta el presente~ se ha realizado, ade
mús de las funcimws propias conferidas por la ley, un ampho pla1t 
de ordenamiento material de este Servicio. Es así como se han me
jorado en forma visible las instalaciones aduaneras de Valpamiso. 
Alltofaga:-;ta, Los Cerrillos, Puente Negro, Castro, Punta Arenas, 
Arica, Los Andes, Talcalnumo, Puyehue, Llaima, Pculla, Chmlara! 
.y Yaldi,oia. En estos sitios f;e han construido o reparado edificios, 
hodegas y almaeene8, para el mejor desenvolvimiento de' RUS activi
dades. 

l~ no de los problemas que constituye un m¡ll endémico del Sel'
yicio, es 1'1 atochamicnto actuanNo. Para suprimir estp mal se re
quiere de disposiciones legales que permitan poner en práctica en 
forma expedita, las 1'(,solucione8 aduaneras destinadaH a acortar 10:-: 

plazos de almacenamiento y n verificar los remates de mercadel'Ía:-: 
nlla ,oez ,ocncidos dichm; plazos. 

El Sel"yicio de Aduanas deberá ser proyü.,to de elementos modp]"
]jos y mecanizados para cumplir eficienkmente sus labores de yigi· 
lancia. Hay necesidad de que cuente con lanchas veloces de alta mar, 
helicópteros y en especial con un sistema moderno de radiotelefonía 
para tocIo el territorio, dpbiendo ser estas emisoras y receptoras la;.; 
que corrnmiquen a la Superintendencia de Aduanas con todas las 
Aduanas marítimas y terrestres. 

El aumento de la labor que debe desarrollar el Departamento 
. de Estadística de la Superintendencia de Aduanas, en orden a pro
porcionar en forma rápida, sistemática y racional los datos relativos 
al Comercio Extl'rior y de Cabotaje, ha evidenciado la absoluta 
nece"idad de renovar totalmente el equipo actual. Así sería posible 
obtener en un tiempo mínimo, los datos mensuales sobre el Comercio 
Exterior; el Anuario de Comercio Exterior y de Cabotaje quedaría 
terminado dentro de los tres primeros meses del afio siguiente, se 
mücanizaria el cómputo de la renta Admmera que actualmente es 
preciso calcular en forma manual. Además existe urgente necesidud 
de mecanizar las funciones de Liquidación y Control de los Derechos 
y demás cargas Aduaneras, mediante equipos electrónicos de cúlculo 
~~ emisión de documentos de ingreso. En esta forma, no menos de 

_ ¡'incuenta funcionarios podrían desplazarse a, la atención de otras 
urgentísimas tareas del Servicio de Aduanas. 

Proceso 
Leyes 

llcquel1a minería. 

legislativo del Ministerio de Hacienda 
N. o 11.127, de 11 de diciembre de 19;52. 

-::.vlodifica el sistema de tributación de la 

N.O 11.151, de 5 de febrero dp 19,53.-Concedeal Presidente 
. de la República facultades Extraordinarias Administrativas y Eco
nómicas con el fin de reorganizar la Administración Pública. 

N.O 11.217, de 14 de noviembre de 1953.-CoIleede la franquicia 
que indica a los edificios que se construyan con la finalidad de desti
narlos a establecimientos educacionales particulares de enseüanza 
gratuita. 
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-:,\.°11.289, de 22 de octubre de 19.53.-Construcción de Aer(l
l¡romo de Tobalaba. 

-:'\.0 11.503. de 17 de febrero de 1954.-Dispone fondos para 
hicll(~~Ütr del Círculo de Periodistas. 

X.o 11.764, de 27 de diriembre de 1954.-Bonifiea fiueldos de la 
ldministraeión civil dd Estado, Fuerzas Armadas y Carabineros. 

-:'\.() 11.898, de 29 de septiembre de 1955.-Dispuso fondos para las 
r ni \T1'sidades del país. 
, X.o 11.929, de 21 de novi('mhrc de 1955.-Díspone fonetos para 
la Universidad Austral de Yaldivia. 

-:'\." 11.940, de 4 de octubre de 1955.-Préstamo del Baneo 
(id Estado en las condieiones (lUP seüala, para fomento de las pc
queüas industrias. 

S." 11.981, de 14 de noviembre de 1955.-Bonifica pxh'aordi
nariamentc a la Administrari611 ('i\~il del Estado. Igualmente Le.\~ 

':,\.0 11.474 de 28 de diciembre ele> 1953. 
:\. o 12.005, de 27 de ('ne1'o de' 195{').-Libera del pago de tod~t 

dasl' de impuestos al (,íreulo de Periodistas. 
X. () 12.006, de 23 de ('nero de 195G.-Congela sueldos. precios y 

;-:alal'i()s. 
X. ° 12.008, de 23 de febrero de 1956.-Puerto Libre para las 

p]"ovilleia~ de Llanquihue. Cl1ilo{>. Aisén y J\1agalIanes. 
X. o 12.073, de 19 de julio de 19;,)G.-Destina fondos para el edi

fi('io de In Universidad de Chile eH Valparaíso. 
K. o 12.084, de 18 de agosto de 19.56.--Fija texto definitivo sobre 

\ tisposieiones acerca de los Cambios Internacionales. Construcción 
de un Estadio en Santiago para el desarrollo del Campeonato Mun
í lial ele Futbol para 1962, Art. 1. o transitorio. Establece régimen de 
redllcci(m ,v provisión de cargos de la Administración Civil del Es
tado. 

X." 12.085, de 25 de agosto de 1956.-Plan de Obras Públicas 
'.'11 la Provincia de O'Higgins. 

X. o 12.162, de 6 de julio de 1957.-Establece del pago de Asig
nación Familiar al sexto mes de embarazo. 

~.o 12.177, de 19 de octubre de 1956.-Sobre ferrocarriles 
de Concepción a Curanilahuc. 

S. o 12.401, de 19 de diciembre de 1956.-Aumenta la Asignación 
Familiar de la Administración Ci\~il del Estado, Fuerzas Armadas y 
Carahineros. Igualmente Ley ::\." 12.462, de 6 de julio de 1957. 

-:'\. o 12.405, de 21 de diciembre de 1956.-Concede anticipo sobre 
l'i'llllUH'raeiones a In Administración Civil del Estado. 

S. o 12.432. de 1. o de febrero de 19,57.-Aprueba Reajuste de 
Sueldos de los Empleados Particulares y obreros. 

S. () 1~.434, de 1.0 de febrero de 1957.-Destina fondos para la 
('onstrucción del Centro Latinoamericano de Ciencias Sociales. 
Reajusta. sueldos de los Empleados Públicos que indica. 

l\. o 12.570, de 10 de octubre de 1957.-Declara exenta de toda 
clase de impuesto a la donación hecha al Fisco por la Compafiía 
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Carbonífera Industrial de Lota S. A., de la concesión del ferrocarrij 
de Concepción a Curanilahue. 

N. o 12.858, de 3 de febrero de 1958.-Autol'iza In libre inteJ'IlaniólJ 
para las provincias de Tarapacá y Antofagasta y nI Departamento 
de Chaí'íaral de las mercaderías que señala. 

N. o 12.861, de 7 de febrero de 1958.-:Modifica la legislaei(lIl 
tributaria vigente, con el objeto de conceder !'pcursos nI Fisco. 

Decretos con Fuerza N. () 1, de () de febrero de 1 \).:');L- Dül'O-
de Ley ga el artículo 13 de la ley 11.137. de 27 d(' 

diciembre de 1952, en la parte qun modificú 
la ley sobre impuesto a la internación, producción y cifra de IH'gocios. 

N. o 5, de 23 de febrero de 1953.-Suprimelos pmph~os <¡11(, ill

dica de la Planta Suplementaria Unica, dependientf' del MinisU'l'io 
de Hacienda. 

N. ° 6, de 26 de febrero de 1953.--Libera de todo derecho. illl~ 
puesto o contribución la internación de vehículos naITo~ados desti
nados al servicio público de movilizaeión colectiva de pasajeros, !os 
elementos necesarios DMa la instalación de líneas de movilización v . " 
los repuestos para los vehículos referidos, que importpll las institu-
ciones fiscales o las empresas o sociedadet' en que el Fisco tenga. 
aporte de capital o representación. 

N. <) 7, de 27 de febrero de 1953.-Suprime lOfl der('chos bá:-;ieos 
de internación y los impuestos a la internación y disminuye el derecho 
adicional que indica, que afectan a los combustibles que menciona. 

N.O 15, de 12 de marzo de 1953.-Libera de todo dereeho, im
puesto o contribución la internación de vehículos carrozados desti
nados al servicio público de movilizción colectiva de pasajeros, que 
ingresen al país por concepto de aporte de capitalefl. 

N. ° 16, de 13 de marzo de 1953.-Crea una Secretaría de Estado 
que se denominará Ministerio de MinaH. 

N. ° 24, de 20 de marzo de 1953.-Libera de todo dáccho (~ 
impuesto el material de PfQpaganda, comEstibles y bebidas que :-;e 
internen para ser distribuídos gratuitamente en los locales ue las 
exposiciones extranjeras que se realicen en Chile. 

N. ° 82, de 6 de mayo de 1953.-Libera de todo impuesto, dc
recho o contribución la internación de mezclas vitamínicas defo)ti
nadas a aumentar el valor nutritivo del pan. 

N.O 89, de 16 de mayo de 19.53.-Confiere al CUIlI .. :ejo de Defeni'la 
Fiscal la representación del Estado en todos los juieios que se refie
ran a bienes nacionales de uso p'liblico, cuya defensa no corre:-;ponda 
a otros organismos. administrativos, o en que estén gravemente 
comprometidos los intereses económicos de la Nación. 

N.O 102, de 30 de mayo de 1953.-Crea el DepaqJamento de 
Estudios Financieros, que será una repartió{m del Ministerio d(~ 
Hacienda. señala sus atribuciones y fija la planta de su persona!; . 
establece que no regirá para este Departamento ]0 dispuesto en d 
artículo 5. (), transitorio de la ley 10.343, de 28 de mayo de 19;)2, en 



85 

I'p!a('ión COII la planta ~uplementaria; suprime los cargaR que indica 
de )n planta de obreros del Servicio de Explotación de Puertos y 
modifica el PresuJ)uPRto vigente del mismo Servicio. 

X." 106. de () dp junio de 19.5~~.--Fija el texto de la Le:v Orgánica 
dd Banco Central d{~ ('hile. 

:\. " 111, de 9 dl' junio de 1953.-Libera de todo derecho, impues
to o eontribueiún la internación de los materiales que se importen 
para la construeción de Hoteles de TuriRmo de propiedad del Estado 
() dp propiedad de entidades o soeiedades en que el Fisco tenga par
tiripación () ÍntCl'0s. ya St'H como accionista o asociado. 

X." J1 S, de 11 de junio de 1953.-Suspende, por el plazo que 
Hel1ala, la apl icación del derecho que indica, en relación con la inter
nueiún de eames enfriadas y-o congeladas. 

X.o 119. de 11 de junio de 1953.-Libera a los monumentos his-
1 úricos o públicos del pago de las contribuciones a los bienes rÍaces. 

:'\. () 122, de 12 de junio de 1953.--Modifica el artículo 2. o de la 
le~' 4.174, de 10 de septiembre de 1~27, sobre impuesto territorial, 
en el sentido de liberar del pago de las contribucione,<.; 11 Jos bienes 
raíees a los inmuebles de propiedtld de sociedades en que el Fisco o 
t·ntidades fiscales, sernifiscales o municipales tengan interés y que 
estén destinados a hoteles y cumplan, además, el requisito de estar 
1I hieado/'; -('n lOí-; 1 u~ares que indica. 

~." ]2:~, de 12 de junio de 1953.-Libera de todo derecho, im
pue:-;t.o o contribución la internación de material de propaganda, 
mw'stras. discos con música folklórica y otros elementos, destinados 
;¡ las exposiciones extranjeras que se realicen en Chile; deroga el 
dE~creto con fuerza de ley 24, de 20 de marzo de 1953. 

~.() 126. de 12 de junio de 1953.-Crea el Banco del Estado de 
(:l1ilc, formado por la fusión de la Caja Nacional de Ahorros, Caja 
de Crédito Hipotecario, Caja de Crédito Agrario e Instituto de Cré
dito Industrial. 

X." 127, de 12 de junio de 1953.-, Autoriza a ]a Corporación 
de Reconstrucción para conceder préstamos en las condiciones que 
indica. con el fin de reparar las propiedades afectadas, en la zona sur, 
por el temblor del 6.dC' mayo de 1953. y por los temporales posterio
n'8: para atender a esta:;; exigencias se la autoriza, adem{¡s. para 
contratar. hasta la fecha que indica, el personal que se estime necc
_"ano. 

X. () 138, de 22 de junio de 1953.-Libera de impuestos. dere
cho:-: ~. tasas la internación de cueros sin curtir. 

~." 139, de 23 de junio de 1953.-Suprime el derecho que 
gl'a ,-a la internación de animales vacunos vivos. 

X." 14;3, de 24 de junio de 1953.-Declara que el car~o de Di
rector Genernl de Impuestos Internos deberá ser servido por 'un pro
f(')RÍonal universitario con título de abogado o ingeniero. 

~. () WO, de 4 de julio de 1953.-Libera de derechos, impuestos 
y t:lsas la internación dpl material didáctico destinado a 1m; activi-
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dadcs duccntes de los establecimientos públicos de cnseúanza pn

maria, secundaria, técnica y universitaria. 

::\ • o 171, de 4 de .í uIio de 19;')3. -~ Dif:ulin uye el del'ee ho bási c() 

de internaci{m que grava a los vehículos eanozados destinados a; 

servicio púhlico de movilización colect iva de pasajelos. 

);". o 172. dp 4 de julio de J 953.-~8uBp\:'nde la aplicaciúll de lo,.. 

derechos. impuestos y tasas que afectan n lasmel'cuAerías que detalla. 

que sea necesario importar pan! el ahastpcimiento de lfls pohlacio

nes fronterizas de Aisén y para las poblaciones de Futalelfü y Palena. 

dp la provincia de Chiloé. 
~. () 175, de 4 de julio de 19.53.-Libera de todo de1'E'cho, impup:-;t() 

o contribución la internación de carbón de piedra 11 granel. 

X. o 206, de 21 de julio de 1 95:).-~Dismil1uye a. las ('allt idac!(';": 

que se indican los derechos de internación que gravan al té .. nTha 

mate .\' azúcar, e incluye a la paraflna sólida entre las mCl'eadel'Ía,.; 

¡.;eüaladas en el artículo 2. ° del derreto 2.772, de 18 de' agosto de 19-~>~. 

de Haciemla. que fijó el texto definiti"o y refundido de la Ley s01)1'(' 

Impuestos a la Internación, tl, la Producción ya la Cifra d(' Xegoclo,,;. 

N.O 2]:3, de 22 de julio de ]953.-Al)l'uebn la Ordenanzas ch· 

Aduanas. 
X. 0217, de 22 de julio de 19.53.~Supl'ime los derpcho (, impucst 0:-

y tasas que se percibpn por las Aduanas, que afectell a los materiak:-;, 

('qujpos y demás elementos destinados a la defensa naei(JJ]ltl. 

~. o 225, de 22 de julio de 1 953.~ E8tablece que la Oficina d(' 

Pensionetl, dependiente del .:\linisterio de Hacienda, s(' denominaní 

Dirección de Pensiones; fija la planta de su personal :.' dispone q \1(' 

d cargo d(' Din'ctor deberá ser d.esempeJiaao por un profesional eOlI 

título de Abogado; suprime los cargos que indica en las plantas ct(~ 

lOR :Ministerios del Interior, de Hflcienda y d(' Salud Públie:l ~. 

Pn.>yisión Social. 
X. o 27;). de 24 de julio de 195:3.-Aprueha el Estntnto Orgálliw 

de los Seryi('ios de Impuestos Internos; deroga la ley !').68t>, dp 2 de' 

octubre de ] 935; substituy(~ los incisos agregados por el núnwl'O :~() 

dd artículo 13.5 de la ley 10.343, de 28 de mayo dp 1952. al Hl'tíeulo 

108 de la ley 8.419, de 10 de abril ele 194G, sohl'c Impuee'to n 1:( 

R('nt a. 
);". () 30:3, de 25 de julio de 1953.-('01lccck las franquicias tri

butarias y aduaneras que indica. a. la zona que smlala del departa

mento d(~ Arica; industrias nuevas que se instalen pn la zona lib('I'adll: 

construcción de habitaciones dentro de la miE'ma zona. 

X. o 331, de 25 de julio de 1!)53.~Suprim(' el impuesto de(~m

barque y desembarque y los derechos ele exportación qm' afectall ;~ 

las exportaciones de minerales ele hierro; liberación para las maqui

narias que importan lw;; empresas explotadoras de minera tes de hiel'!'(. 

que emplean con los requisitos que indica: impuesto qllC' afreta ~L laN 

mIsmas empresaE!. 
X. (> 342, de 25 de julio de ]9;)8.~Substjtuy(' el artículo 2." de! 

decreto con fuerza de ley 1.5, de 12 de mul,'zo de 1963, que suprirui(, 
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dpl'cehos de iniel'llHción a los n'hículoi' destinado":l la IYlo\'iliz!lrjf'¡1l 
rol('rt Í\'il dI' pasajeros. 

X. (, :3':)2, de 2;"5 de julio de 1 ~1.);3.-- Fija la ~uh'(,lleióll a que 1 ('11-

dníll derecho los e"tablecimicnto" de nl1jeacióll p:! 1'1 ieu1ur gl'Htllit()~. 
X. () ;3G4, de 2.) de julio de 19,)~3.--Crea el (·()ll~(,.i() de FillHlIZUS 

y ('r;;<1ito Público: fija su composieiún, atrihuciolH'sv ()blí~:ICi()n('s. 
),'. 0:371, de 25 de julio de 19i'¡;3,--Fijn d texto defillitiyo ~' rl'run·· 

elido de las disposiriol\(,s lcgal(':-; sobn' impuestos de timhrC's. ('stUlll
pilhs ~. papd sellado . 

.:\." :372. de 2,) de julio de H);"5:3.--Estable('e que la Supel'int('ll
dellrin de la Cusa de ::\foneda y Esperies Valorndas se der:ominar:í. 
en lo suresj\"(), Cn: .. w. de :\fOlw<la de Chile y tplldrH las fUIlCioll('''; 

qw~ :-;eilala; fi,ia la plnnta d(' su persona1. 
:\'.() :391, dp 27 de julio de 1\J,"5:3.--Liher:l, por el pinzo que iudi

('a, de todo derecho. impuesto () contribución la illt('J"wwiólI dI' papas. 
X. o 432, de 1:3 de enero cl(· 1 D54.---Fija p] texto ddillitÍYO del 

decreto f'OIl fuerza de le~' 16.), de ~ de julio de 19;);3, que estnb]('ció 
una bonificación en fuyor de los cmpl('ndos y o/)r('J'os del p:lh .. 

Proyectos de Ley 
pendientes 

.:\. " GR7. <1(' 24 de .i ulio de 19;)7.- El q lle 

fija {'n $ 1 oro por K. B., el rle]'erllO ('SPC'

cífico qlH' ~ra\'a la intemarión d<' los sa('()~ 
de yute que se afomn por la Partida +1 \J (!Pl ArancC'1 Adllancro. 

X. "no. de 11 de 110yiemhre de 19;)7.- El que modifie:! 111 Ley 
Orgánica del Pl'Címpuesro. 

X." 608, de 9 de enero ele 1957.- El que aprueba Jos pt"('SUP\[('stos 
de inversiolles de las instituriorws fi:-;cales. spmifiseah's y autúnomas. 
correspondiellte:-; a lo:,.: aíios 1954. H},3:> y 195G . 

.:\. o 770, de 12 de marzo de 1f)."5R. --El (1ue crea la ('ol'!>ontciútt 
J\aeionnl de Puerto: .. '. 

X." 777, de 2G de marzo de 19;jR.--Autcriza al P]'psidc'nte ele la 
Hepúblic'a para üwprtir hasta la eantidad de ;¡¡; :31 .~3()().()()() e!l C'l 
pago de deudn:-; pendientes por puhlieaciolles elcclornles por los a ¡ios 
195G, 19.57 y 1958. 

X. o 774, de 14 de mal'zQ de 1 ~);)~(-EI que ("ol\('cde fondos :l In 
lJniversidad Austral dp ChilP. 

X. o 609, de 11 de enero de 19;")7 --El que cO]jsulta una libcraeiún 
aduanera especial en fayor de 10:-; departamentos de Pisagun e Iqui
que, con el objeto de atellder al progreso de la j)J'()\"incin de Ta,rapa('~í. 

X. o ni), de ]ti de Ilo\'ipmbn' de 1957.-- El que C'l"C'a mm perSOlla 
jurídica de l)p1'pcho Público, qlH' ;-;e c!t'Ilomillurú Junta de Adclunto 
de Arica. encargada de fomentos de produrci(lll ~. el ])J'ogl'(,SO del 
Jkpartamputo d(~ Arica . 

.:\.0 m7, de 24 de enero de 19':17.--EI que modifiea (,1 DFL. 208. 
de :3 de :tg'osto d<:' 19;')8, con el objeto de fomentar la Industria PC's
quera del país. 

"X. () 78;), de 2 de abril de 1958.--EI que libera de c!elwdlos la ill
tel'nacü')]l de materia:"! primas que intenw pI I1lstituto Baetniolúgiro 
de Chile. 



POLITICA 
EDUCACIONAL 

inerpmcn tal' el dpsarrollo 
con que cuenta el país. 

.MENSAJE I)nEslDENcIAL 

La política educacional ha tenido 
como finalidad proporcionar el máximo 
de recursos a la enseflanza pública, para 
~r ampliación de los elementos docentes 

Estos propósitos se han traducido en un notable mejoramiento 
de medios materiales y en una elevación del nivel técnico de nuestra. 
ens(~rianza, en todós sus grados y especialidades. 

Fondos para 
la Educación. 

El déficit de arrastre de estableci
mientos educacionales con que Re recibió 
este Gobierno, me movió a presentar a este 

Honorable C:mgl'e.,o un proyecto de ley, ya aprobado, que crea 
un fondo especiai para la construcción y dotación de escuelaR en 
todo el paÍR. 

Esta Ley, que tiene el :;'\." 11.766, entró en vigencia en diciembre 
de 1954, y vino a completar el sentido de la Ley de Educación Pri
maria Obligatoria, cuya aplicación se resentía por la carencia de 
medios económicos. 

La Ley .N. () 11. 7 66 establece que del total recaudado, se destine 
el :30% para la Sociedad Constructora de Establecimientof'l Educa
cionales, un 10% para la adquisición de mobiliario y material de 
enseúanza, un 10% para la Junta ~acional de Auxilio Escolar, un 
10% para lo~ colegios de enseñanza particular y el resto, o sea un 
40%, para los Ministerios de Educación y Obras Públicas, para 
ser destinado H la construcción de establecimientos de enseñanza. 

Po~teriormente, d Gobierno sometió a la consideración de este 
H. Congreso un proyecto de Ley que introduce modificaciones a la 
Ley ~.o 11.766, otorga mayores recursos y facilita la inversión de 
dichos fondos. 

En lOR tres años de vigencia de esta Ley, la educación pública 
íW ha yisto incrementada con la construcción de numerosos nuevos 
locales. La Sociedad ('onstructora de Establecimientos Educacio
nales ha emprendido la construcción de 180 locales escolares. De 
éstos, 75 ya están entregad08 al servicio; 6 han sido adquiridos y 
habilitados para escuelaR; 79 están lm construcción y 20 se iniciarán 
en el curso de este aúo. Estas construcciones representan una super
ficie edificada de 219.0,59 m2 .. lo que significa dar escllPla a 61.01:3 
nil'íos. 

Con cargo a los fondos de la Ley X. 'J 11.766, el :Ministerio de 
Obras Públicas ha realizado las siguientes obraR: 87 localeR reparados, 
20 locales construídos y otros 33 en construcción. 

Por su parte, el Ministerio de Educación ha reparndo 870 10-
eaJe:.;, ha construído 12 nuevas escuelas y tiene en reparación 70 en 
diycnms partes del país. 



Además de esta obra realizada, y con fOlidos del Presupue¡;;to 
()nlinario de la ~ ación, los ~Iinisterios de Obras Públicas y de 
Educación tienen en construcción 167 nuevos locales, especialmcnte 
para la enseñanza secundaria ~. profesional; 233 se encuentran en 
/,pparación y han construído 32 nuevos establf'cimientos. 

Con cargo al 10% de la Ley X. o 11. 766 se han invertido hasta 
PI presente $ 405.759.961 en la dotación df' mobiliario y de matprial 
para la enseüanza. 

Una demostración de la forma en que se ha encarado la extemlÍón 
de la educación, lo constituye el progresivo aumento del Presupuesto 
dpl Ministerio del ramo. Mientras en 1952 el Presupuesto de Edu
cación alcanzaba a $ 4.449.017.029.-, el afío pasado sc elevó a 
$. 47.108.229.003.-

Como consecuencia de la política educacional del Gobierno, el 
analfabetismo se ha reducido a sólo un 20%, debiendo alcanzarse 
mayores progresos cuando la Lp~' ::\'. o 11.766 dé todos sus frutos. 

Ha sido imposible en mi Administración, dotar a la región car
honífera, especialmente a Lota y Sch,,,ager, de las escuelas que He 
necesitan para la educación de los hijos de los obreros. AlgunoH 
establecimientos se construyeron, pero de todos modos quedan 
varios miles de niüos que esüin al margen del derecho a recihir 
(~ducación que tiene todo chil(,l1o. 

Su perin tendencia 
de Educación. 

La CreaClO!I de la Superintenden
eu\, de Educadón. establecida por el 
Decreto ::\'.°104, de 3de junio de 1953, 

ha sido una de las innovaciones de trascendencia incorporadas a 
lluestro sistema educacional. Con esto se dio cumplimíento al íll'tÍ

('ulo 10, inciso 7. o de la Constitución de la República. 

La falta de unidad entre los diversos grados de la enseüunza, 
debido al plano de independencia en que actúan las direcciones -gene
rajes, hizo necesaria la pxistencia de un organismo capaz d{' coordi
llar y uniformar la acción de las distintas ramas en que se divide la 
('ducación chilena. Esta razón de fondo dió origen a la Superin
tt'ndencia, organismo que aún no logra cumplir íntegramente su 
cometido, p.)r falt~=t de una legü,lación adecuada qll<' determine su 
órbita de influencia. Actualmente sólo cumple un papel consultivo, 
pues a pesar de su creación, se mantiene el influjo de las pnicticas 
tradicionales. 

Existe la nec('~idad de ir cuanto antes a una integración de nues
tro 8istema educacional, dándole a la Superintendencia un papel 
más activo y una mayor influencia en el manejo de tan importantl' 
l'mna dp la actividad nacional. 
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La experiencia indica que tan ~ólo un régimen de coordinación 
pfPCti\'á, l'll que cada una de las ramas de la ensefíúnza sea un COIll

plenwllto del todo, hará posible el funcionamiento de un sisterlw 
educacional conforme a las modernas orientaciones pedagógicas ~' 
ndminú.,trativas. 

La acción desarrollada por la Supt>rintendencia se ha circulls
erito a impartir las orientaciones necesarias, destinadas a m('.ioI'aJ' 
la aplicacióll de los planes y programas, e introducir importantes 
reformas de orden administrativo. Basado en esta labor, el 1\1inis
tprio dd ramo ha dictado din~rsa;,:; dü.,posiciones legales que permí
ticron p('rfcccionar el funcionamiento de nuestra enseüanza. 

Ell esta forma se logró establ('('('r normas reglamentarias, que 
contribuyeron a ajust.ar la organización de las distintas reparticiorws 
del .:\linist('rio de Educación, dejándolas a tono con la nueva realidad 
La Supcrintendencia pudo así influír en el desenvolvimiento de h,-,: 
diversas ramas de b enseílanza e impartir sus orientaciones. De 
(>sta participación provienen IOB planes de estudios del Primero ~' 
Segundo Gra"do de la Enseilanza Comercial e Industrial y la elabo
ración de los planes de la Em;eflanza Agrícola masculina y femenina. 
En la misma forma se confeccionaron los planes de estudio de b 
EBcuela Experimental de Educación Artística. 

En d curso de este período se facilitó la realización de seminal'io~ 
sobre Educación rural regional, los que han influído favorablemente 
('n el mejoramiento de b Ensefwnza Campesina. Igualmente s(> 
elaboraron planes, pl'Ogmmas y trabajos de perfeccionamiento par:! 
los maestros que sirven laB tres rama~, (k la Educación. 

La Superintendencia influyó en la dictación de las disposiciones 
legales que reglamentan' El Fondo 2\ acional de Educación». Tam
bién se preocupó de intí'llsificur la divulgación de las cuestione:-; 
f'ducacionales con el fin de mantpner al día a los maestros de todo f'l 
paí:-;, y a quienes :;;e intere¡;;im por estos problemas. Asimismo, tuvo 
decidida participación, en la creación df> la Clínica PBicopedagógica, 
por nwdio de la fusión de las Clíllicas d(· Conducta y Foniatría, de
t ernúnando así un mejor aprovechamiento de este fa.dor de eOOI)('
ración de la. ensPIlanza. 

En otro aspecto, colaboró en la elaboración de las disposiciolles 
!'eglamentarias de la Educación Fundamental,. sistema que fué 
necesario aplicar en algunas provincias en que la educación a.ún no 
llega a todos los sectores 80cia1es. Para t·} Departament.o de Ancud, 
por ej('mplo, se concretó un plan especial de educación fundamentaL 
destinado tanto a, los alumnos como a la, pohlación adulta. 

l':n el orden administrati\'o, la Superintendencia influyó pn la 
dictación de normas para la concesión dp certificados de estudio:-i. 
de liepncias de educación primaria, de pXllmenes de madurez y COIl

SP1Tación d(' rpg;istros escolares. Aprobó las disposiciOlW;':; ],f'glamPIl
tnrias para la }Jl'Ovisión de cargos doc('ntes directivos ~' dO('(>l1t('s 
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propianwnte tales en los establecimú'ntos )' s(']'yi(,ios de Exp(']'ime!l
tación educacionales, dependientes de la EIl,;vúanz<\ Seeundariu. 
Apoyó los reglamentos generales sobre En",efl:lIlZU Agrícola, ('omel'
{'ial ~' Técnica, el de las comisiollt':-i calificadora.". los estut utos de b 
Fed('ración Escolar Secundaria de Deportc's, d ]'('glanwllto dp CHli
ficaeiollps del personal de las tres ramas (li~ la ('llSeÚanza ~' otros tk 
;.:ignificativa importancia para el mejo/" desellvoh'imienio de h" Hcti
vida de", del ~Iinisterio de Educación. FinalnH'llt('. illfluyú ('l! J:¡ 
reorganización de la labor estadística de las t]'('s Din'cciollPS (;('1)('

ra1ps, incluycIHlo la ensefwnza técnica ~' uni"(,l'sital'ia. 

Educación Esta rama d", la cllspilHnza. Pl) :-iusdi;.:tillt:¡, 
Primaria. formas, se pl't'oeupó de la ec!llc<\ei(m d('] p:ü"\!-

lo, del niJ10 en edad escolar y del adulto anal
fabeto. Tampoco olvidó la educnciúll del nifto irregular, un)':! 

lo cual cuenta con la Escuela de D('~nrl'Ollo. Para la n'('(hwaciólJ (, 
reintf'gración de niños de situación social difícil exist('1J -+k (';.:e~l('h-
hogare:-:. 

Se crearon en este período 660 nuevas ('scuPlas y se obtll\'ieron 
H05 edificios escolares, entre arrendados, cedidos, con~tnlído;.: por d 
:Ministerio ele Obras Públicas y por la Sociedad ('ollstnlf'tOl';t d(· 
Establecimientos Educacionales. Entn' estos 1ll1('VO:-i e;.:tahl('eimiell
tos, están los correspondientps a las Escupla:-i ('Plltraliza(b~. l'nifi
cadas o Concentradas, que funcionan dp preferencia ('11 aqul'!la" 
locltlidades del país que carecen ele estahlecimÍc'ntos de ('ll:-ieiiallZ;1 
media. 

La asistencia media en 1952 fué de 504.2H7 ahlmllos, y PIl 1 ~).j-; 
fué dp 681.820, lo que significa un aumento de 177,;)2:i alumno~, 

La Comisión ,Mixta de Salud tuvo una actuHeiúll eff'etiva eOIl 10.-= 
(~studios ~T resoluciones de los siguiellte~ problemas: ('~tudio ck b 
jornada única en las escuelas y liceos; saueamiellto racional d{' los 
locales rurales: programa de seguridad contra accidentes para tOf b 
las ramas de la enseüanza, y otras matpria~ de importancia. 

El Plan de Educación Fundamental extrndiú ~u acción a di,,
tintas comunidades del país. 

En el afio escolar de 1957, funcionaron 1.:31-! ('('litro:·" de Alf:¡
betizaciún. De 15.388 analfabetos im;crito~, :-le PllS('(lÚ a ]('('1' y :1 

f'~(,Tibil' a. 14.,500, labor en la que colaboraron 5.1:2-+ ,'oluntarios. 

Educación 
Secundaria. 

Tarea incpsante de la Dirpcóún C;plIl'ral 
de Educación Seeundal'ia ha ~id() la rrp:\('iúll 
de nuevos establecimientoi". 

En mi ~egunda Administración, 17 nupvoi" Lieeos hall ahi{'rto 
sus puertas. La matrícula desde 1952 a 1957 aumentó de ;)-+.(ililí 
alumnos a 81.954. Tal proporción ha demandado la creaeióll d(' ntl('-

vos curso:". 
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También la Dirección General, preocupándose de todos los as
p('do~ de perfeccionamiento, promulgó el Reglamento Orgánico del 
D('porte Secundario FilSeal, dándole una orientación adecuada a los 
inten~s(~s de los alumnos y a la provisión de los cargos docentes en 
('sta especialidad. Otro factor de interés ha sido la elaboración del 
N u<,vo Reglanwnto G¡~I1('ral de Liceos y del Reglamento Interno del 
SpJ'vicio. 

Los cursos de perfeccionamiento se han realizado sin interl'up
('ión, en colaboración con la Facultad de Filosofía y Educación de la. 
Universidad de Chile, inclu~\'endo per;3onal directivo, docente, admi
lüstrativo y especial de los liceos de todo el país. Ellos han compren
dido materias de e3pecialización pedagógica, teatro escolar, orien
tación educacional y voeacional, etc. J-,a asistencia superó los 800 
nJumnos. 

Ha aumentado la edificación escolar de la Segunda EnHeüanza. 
En la actualidad 22 nuevos locales se construyen distribuídos en Iqui
qu<', Tocopilla, Valh'llar, Ovalle, Valparaíso, Santiago, Linare.s, 
Parral, Coronel, Tomé, TaJcahuano, Arauco, Angol, Traiguén, 
Yidol'ia,Osorno, Puerto Montt y Punta Arenas. 

Educación Agrícola, 
Comercial y Técnica. 

En 1953 se inició la reforma 
de la Educación Profesional, }o
gmndo ponerla a tono con nues

tra t'('alidad económica. Para tal ohjeto se reformaron pla
!lt'l', se est,udiaroJl lluevm; programas, se dictó un nuevo 
]'eglamPllto general para todos los establecimientos del Servi
('lO. SP crearon llU(,\'OS planteles, se dió nueva dotación a 
algunos eolegios y SI' fonwntó la construcción escolar. 

La enseñanza agrícola propendió a completar el sistema eduea
tivo planificado, e intelmifiear los trabajos de experimentación cien
tífica: a ('strerhar la eolaboraeión con los ingenieros agrónomos de 
la:-; diferentes zonas, (ksta.cadm; por el Ministerio de Agricultura; 
:1 I'síudiar (~I perfeccionamiento del personal, ya dotar de maquinarias 
(' implpml'nto:-; :l las Eseuelas Agrícolas. 

En (,1 present<' afio SP hizo funcionar un 5. o aüo de Formación 
(;('llnal en p} Grado d(' Prúctico Agrícola; se importaron de Estados 
t'niaos d(' ::\orfeamórirH \'ari(~dad('s de semillas de hortalizas, desti
llada.~ a ('~tudio~ de ada,ptabilidad de nuevas especies en diversas 
honas del país, por illtl'rmcdío de las Escuelas Agrícolas d(>pendien
tps el!' la Direcci(m Cenera!. 

La Ensefianza ('omel'eial tu\'() un crecimiento extraordinario 
(!P matríeula.lo que ohligó a C:T'ea,r cursos paralelos en varios Institutos 
( 'onH'reiales dp la Xneión,'para descongestionar los que funcionaban 
('O)) un núm(~ro excesivo de alumnos. 

Con rMercncia 11 la Ew,eüanza Industrial, se dictó el Decrdo 
:\." :~.120, de fecha ;30 de abril de 1957, que reformó los planes de 
estudios. ('oJ) la dictacióll de este decreto, la Dirección General 
('1ll\1plió su propúsito <1p :lc:tualizar la Enseñanza Industrial. 
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Por Decreto N. o 303, de 23 de enero del aüo P!l curso, se de:-;pa
chó el Reglamento General de los Establecimientos de esta En;-;('
ñanza, alcanzándose, entre otras, las siguiente~ finalidades: al Da!' 
unidad estructural a los establecimientos del S('lvieio en ;-;u:-; ntm~l.' 
Agrícolas, Comercial, Industrial y Técnica Femenina; b) HacN 
más expedita y práctica la organización y funcionamiento de Eseuda:-; 
e Institutos dependientes de la Dirección General; y, c) Dpfillir ~. 
precisar claramente las funciones, deberes y atrilmeiones de los fllll

CtOnal"los. 

En el afio 1957 se elevaron a categoría superior la Escuela· Ill
dustrial de Quinta Normal y el Instituto Comercial de Temueo: 
la Escuela Agrícola de Romeral y las Escuelas Industriales de ('Oll

chalí y de Osorno de 2. a y 1. a clase. Por otra parte, S(' consultó la 
creación de Escuelas Técnicas Femeninas en Iquique y Santiago. 

En 1957 se concedieron 6.558 becas. El costo de cada una fU0 
de $ 50.674.-, Y su total ascendió a $ 332.341.295.- En adquisieiollcs 
de maquinarias y otros elementos para las distintas especialidades, 
equipo de internado, libros técnicos y textoH pura bibliott,(·:ts ~e 
invirtió la cantidad de $ 189.556.460.- En construcciones de impor
tancia se invirtieron $ 314.822.500.- En reparaciones dl' diven.;a¡,; 
Escuelas del Servicio, se invirtieron $ ,37 .. 146.3Rf).- :v en con;-;trucei()·· ' 
nes menores la suma de $ 12.000.000.-

Labor de la Univer
sidad de· Chile. 

La Universidad de Chilp ha 
proseguido, con impulso creciente, 
las labores que le están encomenda

das. Junto con su específica misión docente, 111 Lnivel'sidad ha 
abierto nuevos caminos a la cultura chilena ~. ha profundi
zado sus trabajos anteriores en la investigacióll científica, los 
estudios jurídicos y filosóficos, la difusión de la creación litera/'ia y 
el fomento de las bellas artes y la música . 

. La Escuela de Geología, que hasta 1957 había dependido de fa 
Rectoría de la Universidad, fué incorporada a la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas. La Escuela de Geología tuvo por basn el 
curso para Geólogos que se desarrolló como enseñanza combinada 
de la Escuela de Ingeniería y del Instituto Pedagógico de nuestra 
Universidad. Relacionada con la labor de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas está la del Centro de Investigaciones .:vlate
máticas, organismo recién creado. 

Para 'el desarrollo de nuestras actividades científicas y teenolú
gicas ha sido creado el Instituto de Investigaciones y Ensayos Eléc
tricos, destinado a cooperar por medio de la ensmlanza univcr~itaria 
en la solución de los problemas técnicos de la industrial eléctricu 
privada. El nuevo Instituto de Investigaciones y Ensayos EléetrÍ
cos colabora con el Instituto de Investigaciones Tecnológica." y :\for
malización en difundir progresos de la ciencia electrónica, la 
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{·lectrotl'cnia :,T actividades afines. Igualmente presta sus experien

cias a la:s aplicacionl.:·s pl'ácticns que de ellas pueda necesitar la Di

l't'eeión (;e1)(,1':1,1 de Sel'YÍeios Eléctricos. El Instituto de Investiga

eionps ? Ensayos Eléctrico;.; mantiene un constante intercambio 

f'()]) las instituciolles Rimilares del extranjero. 

La l:nivrrsidad de Chile y la Corporación de Fomento de la 

Producción tienen ya muy avanzado el estudio de un proyecto para 

(']'('nr pI Laboratorio de :l\{ptaks, que sería sostenido por ambas orga

llizaei011PS del Estado. También con la Corporación de Fomento. 

la Lnin'nsidad ha establecido un convenio para instalar un nuevo 

lahoratorio de Qufmiea ('n la Escuela de Ingeniería. 

El especial interés prestado por la Universidad de Chile en los 

:dtimos ai)os a la inH)8tigneión de los dominios de la Física Xuclear . 

• S(' ha I'xtendido hacia otm:-; ramas más avanzadas de la ciencia con

't'mpOl'ánea. En plena ('ol'clillera, a una altura de 4.000 metros 

:\pl'Oxinmdamente; fiC ha terminado de construÍr el Laboratorio d(, 

Rayo!:' Có~mico:-í. Dotado con el equipo necesario, desde abril de 

1957 ha conwnza,do a prest.ar su valiosa cooperación ti los estudios 

(1U(' en todo el mundo se han realizado sobre tan importante materitL 

.\islado:,3 durante cuiltl'o mes('s de toda comunicación, como no sea la 

p8tablecida por radio para tranRmitir sus experiencias, los Técnico!:' 

(lel Observatorio de Rayos ('ósmicos, están recogiendo conocimientos 

que' formarán parte de la cooperación con que la ciencia chilena 

('()ntrihu~'(' al ArlO Geofísico Internacional. Deben destacarse tam

bi én las exploraciones realizadas por el personal científico de la 

l ~llin'l'sidml en la rcgióll del Volcán Tatio (Antofagasta) , para estu

(ha!' la trnnsformación de la energía de origen volcánico en formas 

:l.pl'()\·pclmbles desde el punto de vista económico. 

En el aérea de las Ciencias Sociales, la Universidad de Chile ha 

incrementado sus anteriores aportaciones con la creación de 1n 

Eseuela de Sociología, fundada como Escuela Universitaria no 

1)l'of(~:-;iollal y cuyos fines son el cultivo, investigación y difusión dt~ 

las cilmcia:::; sociales y el int ereambio de informaciones con la Escuela 

La tinoamericana de Pl'ofpsores de Sociología. La aplicación de la 

:\Iedicinn al terreno social ;.;e amplió en 1957 con la fundación del 

Departamento de Higiene y 2\1c.dicina Preventiva, dentro de la Fa

cultad respectiva. Como organización dependiente de la Rectoría 

ele laCniversidad, se ha creado el Centro de Publicaciones Biológi

ens. La Universidad ha suscrito en 1957 diversos contratos con auto

rizadas firmas extranjera;.; para el suministro y renovación de material 

hospitalario, instrumental médico y de laboratorio que precisan las 

din'J'sas dependencias d(' la Facultad de Medicina. 

Bajo los auspicios y dirección de la Facultad de Ciencias J urÍ

dica:-; y Sociales, se ha refundido el Centro de Investigaciones Cri

minológicas que tiene su sede en el Instituto de Criminología que 

funciona en la Penitenciaría de Santiago. 



Para la ampliación de c:-;tudios y el perfcccionamiento de lo:" 
('lll'so~ en las diferentes Facultade:-) ele la Lnin'r:-:idad de Chilc, :-)(, 
ha contratado a distinguidos científicos, eSl)('cjalistas d(' :-:ingular 
relieve, tanto europeos como americanos. 

El plan de construcciones lmin:l'sitarias. fillHncúldo ron la Ley ::\." 11.575, ha exp2'rimentado en 1957 notorio desarrollo. Se ha dacIo 
tl-nnino a la construcción de la ::\ lleva Escuela de .:\Iedicina de Vetc
rinaria, a los edificios donde funcionará la Escuela de Arquit('rtur~1 
v a la habilitación de los tCl'l'C'IlOS donados por la Fundación Suck. jwóximos al Aeropuerto de los Cerrillos. Un gran progreso ha expe
rimentado la" continuación de las obras para la Estación de Biología 
.:\Iarina de l\'lontemar y las que se construyen para la Facultad de Agronomía en la hacienda ele La Rillconada de .:\Iaipú. así como el lluevo edificio de la Facultad de Cienrias y Artes .:\Iusíeales .\' el Conseryatorio Nacional d(' .:\1 úsica. El pensionado LlünTsitario 

Belisario Torres» ha sido r('c()n~truído, de acuerdo con los HyanCeS 
de la moderna técnica de la hahitación. La organización interna del 
pensionado ha sido perfeccionada. 

La extensión de los sel'yieio:-; universitarios en las capiütlt~s de 
provincias ha experimentado. ('n 19;)7. notorios avances. En prime!' lugar, las dependencias d(' la l~nin']'sidad de Chile en Valparaiso alcanzaron una definiünL instalación para los 14 servicios ullin'rsi
tarios que alli funcionan. En la casa de la Escuela de Derecho de Valparaí.so se inauguró el nucw) local del AuJa :Magna. Como Saja de Conferencias y Conciertos, (~tc., permitirá dar un gran impulso 
a la labor universitaria .Y de extensión cultural. También en Val
paraíso ha sido necesario adquirIr una propiedad para la instalación (le la Casa (;entral de la Uni\'enüdad. Asimismo, se ha el'cado en dicha ('iudad, e] Instituto de Fisiología, dependi('nte de la Facultad de 
Odontología de la Universidad de Chile. 

En la zona norte del país, con sede en la ciudad de Antofagasta, la Universidad ha creado el Centro Universitario de la Zona XOl'te. 
En este Centro se han agrupado a las Escuelas de Servicio Social, Cursos de Biología y Química, una filial del Departamento de Ex
tensión Cultural Universitaria y lu organización de diversos estudios. Para el mejor: desenvolvimiento del ('eniTo Universitario de la zona norte, la Universidad ha creado un Consejo Aseso]') conforme a 10 di:-;puesto en el Art. 100, de la Le:\' I\. () 12.084. 

I __ a Universidad, prosiguiendo en su labor de difundir conoci
mientos, por medio de su Departamento de Extensión Cultural. ha continuado la organización dt' las Escuelas de Temporadas en la 
napital y en las provincias. También han intensificado su labor artística la Orquesta Sinfónica de Chile, el Ballet N aciona], el Coro Universitario y los Conjuntos de Cámara dd Instituto de Extensión .:\1usical. Intensa labor ha desplegado, en 19,57. ('1 Teatro Experi
mental de.~a Universida~ d~ Chile. en sus prespntaeiones en la capital y en sus JIras por provInCias. 



Universidad Téc
nica del Estado. 

La labor de la Universidad T(~('

nica del Estado ha adquirido ya lo" 
relieves e importancia de la, misión 

para la que fué creada. Es así como cumple, de acuerdo con sus po-o 
sibilidades actuales, con la tarea de entrega]' técnicos para cubrir 
progresivamente las necesidades de nueutras principales industrias. 

Por Decreto N." 10.524, de 1953, se a:probó el Reglamento 
Ueneral Orgánico de la Universidad; por Ley N. o 10.259, se creó el 
Reglamento de Bachillerato Industrial. El DFL. N.o 422 de 5 el\' 
agosto de 1953, dispuso que Ingenieros Técnicos y Constructo}'(~s 

Civiles titulados por la Universidad Técnica del Estado se eon: .. ;i
derarán, para todos los efectos, como universitarios. El Decrpto 
N. ° 5.580, del mismo aüo, modificó el Reglamento de la Escuela dI' 
Ingenieros Industriales. En breve se crearán los Institutos de pp
tróleo, Carbón, Construcción N aval, Industria Textil e Industria 
Plástica. Por Ley N. o 12.848, de 9 de enero de 1958, la Escuela 
Vespertina de Construcción y Topografía, de la Dirección General 
de Educación Agrícola, Comercial y Técnica, pasó a dep{'nder de la 
Universidad Técnica del Estado. 

En ~l último período escolar se han graduado: 6 Ingenieros In
dustriales; 48 Profesores d(~ Estado, y 82 Técnicos Industriales. 
Se concedieron títulos a 425 Bachillerütl Industriales; 136 Licencias 
Industriales; 6 Licencias Pedagógicas, y 13 Inscripciones de título¡-;. 

L~ Universidad Técnica del Estado cuenta con una Oficina de 
Relaciones Públicas que ha Hlantenido estrechas vinculaciones con la, 
industria en diferentes aspectos. La Universidad, por ejemplo, par
ticipó en el Seminario de Relaciones Industriales organizado en Chile 
por American Foreing Power C.o, a través de la Compañía Chilena 
de Electricidad. Por este capítulo se obtuvo la concesión de dOR 
becas por la firma Mannesmann, de Düsseldorf, de Alemania, y se 
consiguió la venida de un técnico en instrumental de Física de la 
firma Leizbold, del país citado. 

El interés por las profesiones técnicas va en aumento si conside
ramos que la matrícula general de 19,56 alcanzó a 7.346 educandos, 
mientras en 1957 esta cifra ascendió a 8.635, acusándose por tanto. 
un aumento de 1.289 alumnos. 

La labor del Ministerio de Educación ha sido vasta e intensa. 
Se trata de un Ministerio cuyos organismos están sometidos a un 
proceso de constante renovación. El Estado debe estar siempre 
vigilante a los cambios económicos y sociales que se operan bajo el 
influjo del progreso técnico y científico. Son estos cambios los qU(~ 
deciden las transformaciones de los sistemas educacionales. 



Proce~o legislativo del Ministerio de Educación 

Leyes N.o 11.271.-Dispone fondos para establecer 
escuelas 8 Institutos dependientes de la Univer

sidad de Concepción. 
~. ° 11.766, de 30 de febrer8 de 1954.-C1'ea el fondo Xacional 

destinado a la construc0ión ('e Establecimientos Educaciona1c:,. 
X. ° 11.629, de 3 de noviemhre de 1954.-Fijn disposiciones sobre 

remuneraciones y otros beneficios del personal docente universitnrio. 
N. o 11.861, de 22 de agosto de 1955.-0torvamiento de titulo 

de médico cirujano por las Universidades Católica, de Chile y' de 
Concepción. 

N.O 12.143, de 6 de noviembre de 1956.-DcstinaJascantidades 
que indica pnm la construcción de establecimientes educacionales, 
en Ranca~ua. 

N.O ]2403, de 28 de diciembre de 19.56.-Deslina fondos para. 
la Escuela de lVIedicina de la Universidad de Chile. 

X. ° 12.446, de 26 de febrero de 1957.-Sobre validez de título 
otorgado por las Escuelas 8a]esiwai'. 

N. o 12.450, de 28 de febrero de 1957.-Ampliación de la Escuela 
K. ° 266 de Concba1f. 

N.O 12.848, de 17 de enero de 1958.-Coloca bajo la tuición su
perior de la Uniyersidad TÉcnica del Esiado a la Escuela Vespertina 
de Construcción y Topop.;raffa d0 la Dirección General de Educación 
Agrícola, Comercial y Técnica dependiente del Ministerio de Edu
cación púb~ica. 

X. o 12.874, de 7 de marzo de 1958.~Destina fondos para ins
talar la casa-bognr del Maestro. 

N. o 12.S75, de 12 de marzo de 1 958.~Concc¿e los beneficios de 
la Ley 9.864, qw:: otorgó subyenciones a los colegies particulares, a 
todos los Institutos de Capf'ccitación Profesional, tanto agrícola como 
técnica o industriales, que han sido reconocidas como cooperadoras 
del E:3tado en su labor educ2cional. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

nales y Archivos. 

?\. o 22, de 18 de marzo de 1953.
Fijít la planta de la Dirección General de 
Bibliotecas, J\1uscos, ~IonurrentoiS N acio-

N. o 30, de 24 de marzo de 19fi3.-Suprime la Escuela Industrial 
de Pesca do San Vicente y la Escuela Industrial de Segunda Clase 
de Talcahuano y crea una Escuela Industrial de Primera Clase en 
esta última ciudad. ' 

~. o 35, de 26 de marzo de 1953.-Establece validez de los exá
menes rendidos por los alumnos del Seminario l\Ienor de San Fran
cisco de Mostazal. 

N.O 93, de 18 de mayo de 1953.-Crea el Servicio Social de 
Educación Pública con el personal que indica. 

N. o 104, de 3 de junio de 1953.-Crea la Superintendencia de 
Educación Pública, persona jurídica de derecho público que tendrá 
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a su cargo la dirección superior e inspección de la educación nacional. 
N. o 135, de 19 de junio de 1953.-Crea la Dirección General de 

Educación Agrícola, Comercial y Técnic:1, dependiente del Minis
terio de Educación Pública, sobre la base de la refundición de la 
Dirección General de Ensefmnza Profesional, del mismo Ministerio, 
y el Departamento de Enseñanza Agrícola, dependiente del Minis
terio de Agricultura. 

N. o ] 68, de 4 de julio de 1953.--1\1odifica el decreto ley 558, de 
26 de septiembre de 1925, que creó el Consejo de Censura Cinema
tográfica, y fija nueva composición del referido Consejo. 

N.O 191, de 17 de julio de 19,13.-Crea una corporación de dere
cho público autónoma, con persolluJidad jurídica y domicilio en San
tiago, que tendrá a su cargo los servicios de auxilio escolar en favor 
de los alumnos de las escuelas primarias del paí'3 y que se denominará 
Junta Nacional de Auxiho Escolar. 

N.O 247, de 23 de julio de 1953,---Fija la planta del personal df
pendiente de la Subsecretaría del :Ministerio de Educación Pública. 

K. o 248, de 23 de julio de 1953.---Fija la planta del personal 
dep8ndiente de la Dirceción General de Educación Primaria y N 01'

mal. 
N. o 249, de 23 de julio de 1933.-Fija la planta del personal de

pendiente de la Dirección General de Educación Secundaria. 
N. o 250, de 23 de julio de 1953.-Establece que las lmpecciones 

Provinciales y Locales de Edw:ación Primarin se denominarán Di
recciones Provinciales y D(~partam('ntales o Locales de Educación 
Primaria, según la jurisdicción que le fije el Ministerio de Educación 
Pública; modifica el Presupuesto vigente del referido Ministerio. 

N.O 251, de 23 de julio de 19,53.-Establece que el Ministro de 
Educación desempeñará las funciones de Superintendente de Edu
cación, mientras se designa d titulnr. 

Proyectos de ley 
pendientes 

X. o ;320, de 8 de agosto de 19,5.1.-El 
que modifica el DFL. ] 68, de 1953 que esta
hlece la Censura Cinematográfica. 

1\'. o 638, de 22 de abril de 1957 .--El que modifica la Ley 11.994, 
que creó el Colegio de Constl uctOl'('f] Civiles, en el sentido de am
pliar el plazo concedido para las inscripciones de los constructores, a 
que se referen los artículos 2. o y 3. o transitorios de dicho texto legal. 

S/n., Aiio 195n.-El que modifica el DFL. 191 que organizó las 
Juntas de Auxilio Escolar. 

N. o 654, de 24 de mayo de 19,s7.--EI que nutoriza la erecci6n 
de un monumento a la memoria de Gabrie]a Mistral, en la localidad 
de Monte Grande. 

N.O 725, de 4 de noviembre de 1957.-El que fija los derechos 
de matrícula en los establecimientos de enseñanza secundaria y 
profesional. 

N.O n68, de 19 de junio de 1957.--EI que introduce diversas mo
dificaciones a la Ley 11.766, que creó el fondo para la construcción y 
dotación de establecÍmirntos de la Educación Pública. 
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Una de las mayores y preferid:lH 
preocupaciones del Gobierno ha sido la 
de reivindicar para la Administración 

df' Justieúlla importanciíl que tiene en el concierto de las instituciones 
Ilarionah~"l. DE:' e:;t8 modo, y eOIl este fin, he propiciado la modifica
ción de sus e::;trueturas va tradicionales y antiguos procedimientos D 

que todavía ajusta sus decisiones con el objeto de proporciollar la 
máxima agilidad a un Servicio íntimamente ligado con el progre
:,0 .\" la paí'; Roeial de la c·omnnielad. 

Reformas Legales Tras ele esta meta, el Ejecutivo, ha 
enviado al H. Congreso diversos pro

y('dos de ley que se destacan por la nueva visión social, jurídica 
.'" humana (llW lo::; informa y define. Merecen especial mención, 
,'utre ellos, el (lne modifica disposiciones de los Códigos dr' Pn)
r-c(lilllicnto Civ<Í\, Orgánico de rrribunalcs y del Trabajo, como 
asimismo d pl"Oyeeto destinado a facilitar los acuerdos de las 
(' 0 1't(,S de Apelacionces. establecer normas extraordinarias para 
1;\ -;uh]'()(2;a('i6!] de los .Jneees, :" el que crea los cargos de Minis-
11'0-; \'isitaÜol'C'::;; [>ermanenteR. 

Pa ralclalllc11Ü'. el Oobie1'l1O ha señalado ya, en más de uua 
o('ilsiúll. la il(~('e;-;id¡J(1 de jr a una redistribueión de los .Juzgados 
del Trabajo, ampliando ill(~luso su competencia, como una maw'
l'1l d(~ ()htelH~r que estos Trilmnales -que muchas veces y en deter
minado::;; lugares a('usan 1m bajo ingreso de causas-, colaboren 
('11 forma más efectiva con los Tribunales Ordinarios, en una fi
llalidad que ,les es ('omún. 

Dentro dr e8te mismo aspecto, como una expresión COllCl'e-

1:\ de la políti('(1 general de racionalización de la Administra
('¡(lIl Púb1ita, h(' 1'('lhitido al H. Congreso el proyecto ele Ley que 
SOllwtc al (~01lOejmiellto ;.~ fallo de los Tribunales del Trabaju 
las materias quP COJ1()(,Pll en la actualidad las Comisiones Mixtas 
de Nnel(los v Na1ép'ios ~. las .Juntas Clasificadoras de Emplead08 
.\" elP ObI't~ros. Me parece necesario subrayar que esta iniciati
ya obedece al critel'io de considerar que es irregular y engorl'o
so para una (~oITeda administración de justicia, que en los liti
~'i()s ('1] qm> actúan las mismas partes deban internmir dos Tri
lHlllalps distintos, })(11'(\ fallar por separado, pese a que sp trata 
(1ed('¡>('("llOS quC' emanan (1(, HIla misma 1'01<1('1<'11 eoniractual. 

Es premioso a \"<lllZ<l1' en este terreno eon decidido paso. De 
ahí qlH' también l1ctya pl"opieiado- por medio de un pro~'eeto de 
L,e.\' que l)endf~ elf, la eonsideraeión del H. Congreso--, la supre
sión paulatina de los Tribunales de Menor Cuantía, transfor
mandolos en .Juzg·ados ron plena jurisdieeión, Del mismo modo, 
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y siempre cautelando la mayor perfección de nuestro sistema ju
dicial, et Ejecutivo sostiene la conveniencia de dar más flexibi
lidad a las disposiciones que rigen el funcionamiento de la Cor
te Suprema, mnovando los actuales cánones que establecen 
.(~alificaciones para el personal de la JudicatuTa, con el objeto 
de pToduCll' una rnejor selección del mismo. 

Consejo de Defensa 
dell!:!si:.ado 

Pasos similaTcs, tras de este mis
mo objetivo de racionalizar los servi
cios, se dieTon al fusIOnen en Uli so

lo urganümlO las diversas Teparticiones que hasta entonces se 
cncuTgaban de la defensa jUTidica del Estado. Dicté por eso, en 
uso de Pacultades Extraordinarias, el 13 de diciembre de 1956, 
el Decreto eonb'uerza de Ley ~.o 5.707, que (lió nacimiento al 
Consejo de Defensa Fiscal, Servicio de Cobranza Judicial de Im
puestos y 8eTvicio de Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes. Ha
go espeeial hincapié en que la idea del Ejecutivo es la de per
feccionar aún más ]a estructura de su defensa jurídica, hasta 
convertida en una verdadera Procuraduría General de la N ación. 
La concreción de esta iniciativa dará unidad y mayor eficacia 
a la dcfcm;,,1 de 10t5 intereses del Estado. 

Registro Civil e 
Identificación 

El Gobierno ha llevado también este 
espÍTitu de raciollabzacH',:t de ~Ob ~,('r

vicios, lJi1sta los Registros Civil y de Iden
tificaeión y Pasaportes. Con este objeto ya fué creado el Indicc 
General (lel Registro Civil, que evitará la duplicidad de las ins
cripciones y economizará tiempo y personal. Del mismo modo. 
se está realizando la fusión de los Gabinetes de Identificación 
con las Oficinas del Registro Civil y se ha iniciado, al mismo tiem
to, un programa de construcción de nuevos edificios. El prünero 
ele ellos será el qne se destine como sede principal de estos servi
cios fusionados. En él también estarán las oficinas del Archivo 
General de la Nación, que hoy funcionan en condiciones por 
demás inadecuadas. 

En 193;) fueron creadas 19 nuevas oficinas para atemler 
las poblaciones fronterizas del extremo norte y del extI'emo 
sur del país, que hasta entonces permanecían perjudicialmente 
privadas de este beneficio. Este mismo anhelo de mejorar el 
Servicio, nos llevó en 1956 a poner en práctica un plan de adqui
sición de bienes muebles, para dotar de nuevos y más eficaces ele
mento de trabajo a todas las oficinas del Registro Civil, utilizan
do los fondos provenientes de la Ley N.O 1.198. rrras el logro de 
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metas similares, se dictó el 8 de mayo de 1957 el Decreto con 
Fuerza de Ley N.º 69~ que creó el Departamento de Inmigración. 
En su artíeulo 21, el referido Decreto dispone que los inmigran
tes podrán lüspanizar sus apellidos, facilitando de este modo 
sus relaciones y actividades de toda índole con la 'nueva Patria 
que los cobija. Igualmente beneficiosa fué la iniciación en 1955, 
hajo el patrocinio de la Universidad de Chile, de un Curso de 
Registro Civil e Identificación, que funcionó en su Escuela de 
Cielwias Políticas y Administrativas. 

Reforma de los Códigos Penal 
y de Procedimiento Penal 

I~a Ley de Estados An
tisociales -que hasta el 
momento se mantiene sin 

aplicación en lo referente a las medidas preventivas que consul
ta-. necesita reformas substanciales. Se advierten en ella seve-
rÍsimas disposiciones pa 1'a sancionar delitos de menor importan
eia. En cambio. muchos que revisten mayor y verdadera grave
dad son eastigaclos en forma leve. El defecto que señalo es, por 
otra parte. eomún a todo nuestro sistema punitivo. X uestros 
Códigos Penal :." de Pl'o('edimiento Penal son añejos y una visión 
('asl eolonial inspira sus articulados y deben reformarse. La as
piración del Gobierno es que el régimen penal sea modificado en 
Sll totalidad. Con este objeto, el Ejecutivo ha designado una Co
misión que deberá proponer las medidas del caso antes del tér
mino de mi mandato. 

La deli.ncuencia Infantil I1Js preciso a taca da en sus raí-
ces. Estas se encuentran en el 

drama del niño delineuente, del tnenol' aballÜOnatlo que vlve en 
la pl'omiseuidad y la miseria, -¡'T vaga eH di ¡'('do eülltaeto con 01 

Yleio .v el delito. Si SalyallJOS el ese Iliüo del ('(10S e11 que hoy se 
elleuelltl'a. habremos ayanzado un largo ~. dc(·isivo tramo en la 
solU(~ióll total del problema. Con este objdo~ ¡'emití al H. CongrG
so. nn 19;)6, lU1 mensaje domle proponía el l'f'stahlcc:imiento de la 
Antigua ])i1'8eci6n de Proteeei6n de Menores, O1'g'anislllo que Ü1S

tituí ha;jo mi primer mandato :r que realizó mm frndífel'a labor 
('11 t01'110 a la hagedia del menor desvalido. Esta obra de mi pri
mera aüministraeión no solucionó enteramrnte el drama de la 
lliñ~z ahalldonada o delincuente. Pero señaló. sÍ. los caminos para 
ello. en'o que la tarea podría haber quedado cumplida si la Pro
teceióll de :J]ellores 1mbiera seguido actuando. conforme al espi
l'itu ('011 que mwió. L~HnCjl;ab¡('m(,Ille disposiciones legales pos
tm'lores alteraron su esencia. 



102 

Readaptación del 
Delincuente 

MENSAJl'~ PP.ESIDENCIAL 

Para procurar la readaptación del de
lincuente, se envió al H. Congreso el 
Mensaje Nº 18, del 3 de marzo de 1958, 

que determina la premiosa urgencia de legislar para aplicar una 
eondena indeteTminada en el caso de los incorregibles. Si surgía en 
este .Mensaje la justiciera mano que castiga a quien lo merece. 
también se mostró pródig;1.!mente generosa, comprensiva y huma
na) ofreciéndole habajo al reo. En 1955, ya la mayoría de las Cár
celes del país se abastecían de pan fabricado por los propios pena
dos. En 19;")L), demostrando su viva preocupación por la asistencia 
social penitenciaTia, el Ministerio de Justicia dió un decisivo y vi
goroso impulso a la creación de Hogares Infantiles para los hijos 
de los reos. El PatTonato Nacional de Heos, surgido del Decreto 
N." 6.14(), eolaboró decidida y eficazmente a esta tarea, de la mis
ma manera como lo viene haciendo la Escuela 1.'6cnica de Pri
siones, ereada por Decreto SupTemo N.º 775, dietado el 9 de feb1'(~
ro de 1954, donde el personal que atiende los penales se capaci
ta en forma téenica y científica en la Teadaptación social del de
lincuente. Existen actualmente 1.126 penados que cohran por 
1.016 enrgas de familia la suma global de $ 1.B52.825.- al mes. 

Los Servicios de Prisiones Los Ser'lrjcios de Prisiones han 
merecido atención peTInanente 

de parte del Bjeeutivo y en especial del ,Jefe del Estado. Nues
tras CáTC;eles son viejas, anticuadas y algunas de ellas inhuma
nas. Un remozamiento de los }1~stablecimientos Penales es eosa 
que se impone, paralelamente a la construcción de nuevos presi
dios. Esto es algo que se ha comenzado a ha(~er, pero todavía en 
en pequeiia escala. Infortunadamente, al Gobierno le ha sido im
posible emprender en una escala más vasta la construcción de nlW
vos establec·jrnientos penales. Para ello, habría sido Jnenester con
tar eon recursos extraordinarios. De esta manera, la tarea ha sido 
especialmente ardua, porque nunca antes se había elaborado Ull 

plan racional y sistemático de construcciones carcelaI1ias, pese <t 

que la mayoría de las prisiones del país datan del siglo pasado. 

~in embargo, 120 millones de pesos fueron destinados en 
195G eon este objeto. Durante 1957, cuatro nuevas Penitenciarias 



fueron el'eadas a 10 largo del territorio naciollal, evitando la cou
gestión de reos en la Penitenciaría de Sautiago, que alcanzaba 
extremos inauditos. ,Tunto a eJJo~ hemos extendido la organización 
industrial del trabajo del reo. 

La Sindicatura General 
de Quiebras 

La 8indicaturCl General de Quie
bras fué ((renda por la Le.v N." 
4.558, dictada el 4 de febrero de 

1929. U 11 lluevo proyecto de ley que estudia ahora el .F~jeeutiv(). 
ültl'oducÍTá diversas y ueeesarias reformas al citado organismo. 
La Sindicatura ya ha cumplido más de HU cuarto de siglo de exis
tencia. Se hace, pues, necesario adecuarla a las nuevas modali
dades que ha engendrado el desarrollo eeollúmi("o ~- (~()uH>l'(·icll 

del país. 

La lahor desaJTollada pOI' esta SindieatUl'<l queda daramellte 
ü:-;tahleeida en el siguiellte cuadro estadistico: 

429 quiebras deelaradas en 1952 
:W4 " "' 1953 
222 " 1954 
184 "' ", 19;");) 
171 " " ", 195G 
239 l' ., " 19;')7 

HOllOl'ahles Parlamentarios: (lUeda aún ltIW'/lO que I'ealil':al' 
C'1l (,1 ('ampo de la administl'acióll de ;justicia. El eambiante euY

:-;0 d(~ la vida moderna. /OiS ltlH'\'OS adelantos eiplltífi(~os, el devenir 
soei al \T la cyol1l<:Íón de las aeti vidaues eeouúmieas, estún 111-
f1uvcndo eada (lia (~OlJ múiS tner/;a sobre la y jeja estruetnra del 
Podel' .Tndieia1. Se lle('esita 1'(,11oya1'1a en ('(H1fonnidad eOIl esas 
1l11PyaS eil'(~llnstanejas. 

Proceso legislativo del Ministerio de Justicia 

Leyes X. o 11.622, de 25 (~P sEptirmbre de 
]954.--Ley de Arrendnmien10. Suspende 

1nnzamien10s por plazo determinado. 

::\." 11.62:). (18 4 de octubre de ]D54.--Lcy de los E~tados 
Antisociales. 

N." 11.986, de 19 de noviembre df~ 19.~5.- Aumenta ]a<. r2ntns 
del poder judicial. 
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N.O 11.987, de 25 de noviembre de 1955.-Aumenta la planta y 
sueldos el personal del Registro Civil e Identificación, al igual que 
la Ley N. ° 11.682, de 22 de Octubre de 1954. 

N.O 12.265, de 13 de noviembre de 1956.-Recursos para el 
Instituto de Ciencias Penales. 

N.o 12.885, de 16 de abril de 1958.-Concede el Beneficio de 
Asignación de Título a los profesionales del Poder Judicial. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

N.O 176, de 14 de julio de 1953.-Fija 
los requisitos para el nombramiento de 
Oficiales Civiles AdjuntoR de la Dirección 

General del Registro Civil e Identificación. 

N. ° 211, de 21 de julio de 1953.-Regu]a las rentas de arrenda
miento y subarrendamiento de inmuebles destinados a la habitación 
o locales comerciales o industriales; establece normas sobre la ma
teria. 

N.O 344, de 25 de julio de 1953.-Fija el Arancel para los Recep
tores Judiciales de la República. 

Proyectos de ley 
pendientes 

N.O 469, de 15 de mayo de 1956.
El que modifica la Ley 4.447, sobre Pro
tección de }\![enores. 

~.o 474, de 23 de mayo de ¡956.-EI que modifica diversas dispo
siciones ele la Ley N.O 7.295 Y del Código del Trabajo, en 10 relativo 
a las reclamaciones de los empleados particulares ante las Comisiones 
Mixtas y Juzgados de] Trabajo. 

N.O 481, de 7 de junio de 1956.--Crea el Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía de La Calera. 

N. ° 575, ele 6 de noviembre de 19,~6.---EI que modificn, diversaR 
disposiciones de1 Código Orgí~nieo de Tribunales, respecto al funcio
namiento de las Salas de la Corte Suprema. 

N. ° 619, de 25 de marzo de 19;)7.-El que modifiea la Ley 11.986, 
de 19 de lloviembrede 1955, que fijó la escala de sueldos de los miem
bros del Poder Judióal. 

N. o 332, de 2:3 d.e agosto de 1955 .-el que restituye al Fisco para 
que sea destinada a la ampliación y perfcccioll,lmiento de la ColcIlia 
Penal Agrícola que la Dirección General ele Prisiones m::mtiene en ella. 
Derógase la Ley 4.812. 
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Las Fuerzas Armadas fieles a sus hon
rosas tradiciones, han continuado desarrü
lIando planes de amplio y constante perfec-

cionamiento profesional. 'El cumplimiento de su alta misitn de 
resguardar y mantener el principio de soberanía, y la c!",tabili
dad de nuestras instituciones, es una garantía de segm'l,ldL ]l'1ra 
todos nuestros eoneiudadallos, 

Las tres ramas que ült.egran nuestros Institutos .i~rmados 
se mantienen en 1m plano de efectivo progreso técnico y profesio
nal, realizando sus programas de instrucción y adiestramiento 
conformes a las Hormas impartidas por su alto mando. A este 
esfuerzo patriótico y abnegado se debe el eficiente pié de pre
paraeión en que se encuentran para desempeñar sus labores pro
fesionales y civicas. 

El Ejército, a pesar de la limitación de los recursos del Pre
supuesto Nacional, ha podido desenvolver sus actividades COll 

efú'iencÍa y üecoro, gracias al buen aprovechamiento de los ele
mentos humanos y materiales con que cuenta. Los eontIngentes 
liteneiados año a año, han reeibido la preparación e illstl'uteión 
ad(~elladas, ill<~o1'pGI'álldose posteriormente a la vida dvica con 
un bag'aje de tOlloc.imientos útiles a la soeiedad. Desgraciada
mente han sido de muy escaso número. La cooperación de las 
F'ucl'zas Armadas a la l'eaüzaeión del Año Geofísieo lntcrnacio
mü; 1m; gual'nieioneR destaeadas en la Antál'tida para garantiza l' 
nuestra soberania ell el easquete polar; los trabajos de salvataje 
:- auxilio en las zonas afectadas por inundaciones, sismos, catás
t l'ofcs ~c otras calamidades, son algunas de las tareas cumplidas 
pOI' nuestras abnegadas Pum~",as Armadas. 

El Ejército El Ejército, sobrepasando su labor me-
ramente militar, ha extelldido sus tareas 

hatia el terreuo educacional, cumpliendo una efectiva obra 
de alfabeti:;¡;aei6n. No ignora el H. Congreso que son 11U

lll(']'osos los eonseriptos que llegan a los cuarteles sin haber pi
sado jamás el anla primaria. Estos jóvenes, junto eon recibir 811-

~;('fíanzn e1emeutaL sn (~:"rneeializall, además, en diversos ofieios 
qut> les sirven para t1esempeñarse más tarde como elementos po
;-\itivos 1 lara la sociedad. El Ejérelto prepara técnicos en radio
o¡wmcioues, telegTafistas, conductores de vehículos motori:;¡;ados, 
m('eúllic'os, herrad Ol'es, forjadores y otros oficios diversos. 

Las institncimw8 depPlldif'utes del Ejél'(·ito, eomo la Fábl'i
ea <le Ypstnario y Equipo ~T el 1118titllto Geog'l'áfieo ~Iili.tal', sp 
1lall illspirado a su vez en fines de efectiva eolahoraeíún sociaL 
Así, 1>(\1' (;jempl0, la Fábr'ieu de Vestuario ~T Equipo eonfeecion6 
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material para el pcrsonal de la Municipalidad de Santiago, Cal'a
bineros dc Chile, Bundición l.Jibertad y Dirección General de Pri-
8Íones. La Bábl'ica de l\laestranza del Ejército ha cooperado al 
desarrollo de la agricultura, mediante la fabricación de artículms 
e implementos agrícolas a bajo costo. El Instituto Geográfico 
Militar, por su parte, mediante sus trabajos cartográficos y 
publicaciones, ha presta(lo un aporte efectivo en la ol'icntacióll 
de trabajos para la agricultura, empresas mineras y en la ense
iíanza fiscal y pal'ticuJal'.Los cursos de tractoristas, impartidos 
en el Ejército, han sen'ldo para proporcional' importante ayuda 
a las labores agrícolas. 

Durante la campafm de control de precios, el Ejército ha. 
proporcionado personal para realizar labores inspectivas y tÍt' 

fiscalización. Asimismo, cuando diversas huelgas h~Il afectadu 
al país, el Ejército ha eontl'ibuído a la mantención de los sCl'vi
(,jos de utilidad pública. 

Con sus Unidades de guarnieión en la capital, el Ejéreito ha 
realizado numerosos traslados e instalaciones de familias en las 
distintas poblaciones inauguradas por el Servicio de Construe
óón de Viviendas de Emergencia. Su labor humanitaria se ha 
manifestado, asinJÍsUlo, en faenas de rescate de exploradores, 
(~stndümtes, eientistas :' arrieros aislados en regiones conhIlp
ranas de difícil y peligToso acceso. También ha cooperado ('011 

personal y medios diversos a lo largo de todo el país impulsando 
,\' farj]itando la acción de entidades de bien nacional, como la 
[)efensa CiviL Cuerpo de Bomberos, Cruz Hoja, Escuelas PÚ
blicas, Pre,'clüorim;, Tcfol':zando campañas sanitarias y (1(, alf;J
lwtización. 

Debo destacar la trascendencia que para la economía nacio
nal ha tenido la labor cump1ida por el Servicio l\filital' del Tm
bajo, creado el 9 de mal'7,Q de 195~3. Este organismo representn 
un efeetl n) aporte ae las Fuerzas A 1'nw.da8 a la l'ealiz1wiólJ d,· 
obras públicas, que }Jan favorecido a distintas zonas del pais. 
En el l>J'imer año (lp su creación, el 'Servicio l\filitar del Trabajo. 
ernp]eando a 1.660 eOllscriptos, constTuyó 90 kilómetros ele ea
millOS. En el per:íodo 19:54-195:'5, utilizando a 2.088 hombres, se 
('ollstruYC1'on 114 kilómetros de caminos. Al año siguient(>, 
1.;'')97 cons(,.1'Í ptos eOllstrllyeron 77,5 kilómetros. y el año pasado, 
1.800 ltornh¡'es eonshllyer'Ol1 98~7 kilómetros de eaminos translta
b1es, 

Para e01llpl'ender mejor el alcance de esta labor, debo mani
festar que el Erario K:wional ahorró, por eapítulo de construc
eión de caminos efedlladoR por el RÜl'vieio. la (~alltidad de 
$ :31 1. 7G4-.00D.-
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El Seryicio Militar del Trabajo ha realizado otras obras im
portantes, que confirman su eficaz cooperación a las distintaH 
actividades nacionales. Entre esas obras, pueden mencionarse 
los trabajos realizados en los aeródromos de Iquique, Río Claro 
y Alto Palena; la losa d~l aeródromo de Balmaceda; los cimien
l us y sobrecimientos de la Escuela de Palena; la urbanización de 
~~50 sitios en la Población El Guanaco; la construcción de una 
población de emergencia en la provincia de Coquimbo, con trein
ta casas entregadas y otras treinta por construir; las obras de fu
restación en las dunas de Chanco y Fundo Colichén y el sanea
miento de las Vegas de Lumaco. 

Hasta el presente, el Servicio .Militar del ,-rrabajo ha reei
bido fondos por la canbdad de $ 519,668.155.- de los cuales se han 
invertúlo alrededor de $ 400.000.000.- en maquinarias y vehíeu
los de trabajo. 

Infortunadamente, en años anteriores, a causa de la eseaH8Z 
de medios que se proporcionaron, el Instituto Geográfico ~Iili
tal' no ha podido actuar eon la autonomía absoluta (lue requú'
ren los asuntos de fronteras, viéndose obligado a reeul'l'il' eL 

materiales (lue nlmca debió utilizar si hubiera contado con fuen
tes propias. rrambién han significado un contratiempo las situa
eiones que obligaron a cambiar cada cierto bempo al Direetol' 
del Instituto Geográfico ~liJitar y al Jefe de la Comisión de Lí
miteH. Ambos cargos, así como el de los funcionarios superú)l'es., 
deberían ser vitalicios, a fin de asegurar la especialización y el 
perfpdo eonocimiento dlc' tareas tan delicad':ls por tener atingpn
cia directa con la soberanía nacional. 

Armada La Armada Nacional, de honrosa tradición 
histórica. ha seguido manteniendo la vigilan

CIa de nuestras eostas y del total de nuestraH posesiones 
extra('ontillenta] es. En la Isla de Paseua. pOI' ejemplo, ha 

!1smnido responsabilidades militares y administrativas, y man
tiene im yiiwulación con el continente. I,a Armada ha llevado 
a eabo, también, otras aetlviclacles de gran contenido social, ta
l es como la satisfacción de necesidades materiales de los po
bladores de las zonas insulares de Navarino, Canal de Beagle 
y Bakcr. I ¡as regiones de Chiloé y Aisén han merecido prefe
rente atención, recibiendo en forma oportuna el transporte de 
eombustible, eal'ga vm'iada y ganado. 
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Los buques "Araucano", "}¡Iagallanes", "Maipo", "Ran
cagua" y "Presidente Pinto" han cooperado al servicio de ca
botaje en el litoral. Estas unidades han atendido las necesida
des de diversos servicios estatales, cooperando en sus tareas de 
H('eJ'camiento con las regiones más apartadas del país. 

Durante los años 1952-1958 han sido innumerables las veces 
,que la Armada, por medio de sus patrulleros, escampavías~ 
transportes, destructores, barcazas y remolcadores de alta mar, 
ha asistido a barcos en peligro de naufragio. Las compañías na
vieras, tanto chilenas como extranjeras, han reconocido la efi
(~aeia y oportunidad de esta labor. 

Fuerza Aérc'a La Fuerza Aérea de Chile vigila en for
ma constante nuestro prolongado suelo. La 

República cuenta con un arma moderna y con diestros aviadores 
~! meeúnicos que mantlienen las tradiciones de heroico sacrificio 
que disting;uen n la aviación chilena. 

En numerosos siniestros se ha hecho presente la :B"lACH con 
sus aviones y helicópteros, prestando ayuda eficiente e inmediata 
pn las faenas de auxilio y abastecimiento. En las catástrofes na
(·ionales ha extend~do puentes aéreos para el envío de medica
mentos, elemenos de socorro y personal sanitario. Durante épocas 
de aetividad volcániea en la Zona Central y en la Zona Sur, la 
FACH ha mantenido permanente vigilancia, ayudando a la eva
('u(t(:iól1 de los damnificados por intermedio de sus helicópteros. 

En el tampo eieritífú:o, la Puerza Aérea también ha desco
Ilado, realiímndo levantamientos fotogramétricos para los si
guientes organismos fü;cales: Dirección General de Obras Pú
h11el18, Empresa Naeional de Eledricidad, Dirección del Tránsi
to A{~reo, Administración Piscal del Puerto de San Antonio, Ins
tituto Geográfico Militar, Comisión Chilen} de Límites y otras 
i Ilstitueiones. 

Puede deeirse que la Fuerza Aérea de Chile es un arma po
sitiY<:l que eumple con hrillo sus tareas profesionales espedficas, 
y ('oopeTa (~Oll abnegaeión y eficiencia a la solución de premio
."as neeesidades nacionales. 
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Reclutamiento E~ i2 cie junio de 1953 se dictó la Ley 
N.~ 11.170,que fijó el texto refundido de 

la Ley de Reclutamiento para las Fuerzas Á~rmadas. Se obtuvo 
de este modo una legislación común para las tres instituciones 
de la Defensa Nacional y se centralizaron en un solo organismo 
las :í'tme,iones de Reclutamiento y Estadística. En la misma maü'
ría, se dispuso qne los consulad-os chilenos en el extranjero asu 
man lntegramente las funciones de los Cantones de Heelutamien
to, con lo cual se simplifican las actividades de esta naturaleza 
que deben curnp!ir los ciudadanos chilenos que se encuentran 
fnera del país. 

En ese mismo aüo de 1953, por Decreto de la Subsecretaría de 
Guerra N.Q 4.600, de 11 de diciembre, se reorganizó la Dirección 
General de Heclutamiento y Estadística de las Fuer'zas Armadas, 
pasando a integrarlas el Departamento de Movilización Econó
micu., que funcionaba en el Estado Mayor de las Fuerzas Arma
das. 

Este último Decreto dispuso, también, que el Tiro Nacional 
pase 11 depender de la Dirección de Deportes del Estado. 

Para ayudar a la labor de la Dirección General de Recluta
miento, el 27 de diciembre de 1954 se dispuso tIue Carabine¡'os 
de Chil(; realice, como cooperación efectiva él las Buerzas -,,\.1'

madas, la inscripción de Jos ciudadanos en edad de prestar su 
servicio militar y que viven en zonas o lugares desvinculados 
con centros poblados, debiendo remitir los nombres correspon
dientes a la Dirección General respectiva. 

Cruz Roja Chilena La Cruz Roja de Chile, aunque está 
considerada como un organismo '1'0-

Juntario, universal y autónomo, depende en cierto modo de la 
pl'oteeción de las Fuerzas Armadas. 'Es una ,institución que sirye 
en la guerra como auxiliar del Servicio de Sanidad, y en la paz~ 
atendiendo necesidades donde muchas veces no puede llegar la 
asistencia social ele manera más oportuna. 
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P osee en la actualidad, 4 comibés regionales oon base en 
V alparaíso, Concepc.ión~ Osorno y Punta Arenas. Estos comités 
He descomponen en: 15(; asociaciones, postas y dispensarios in
fantiles~ (San José de Maipo, El Belloto y Papudo); 142 poli
dí'nicos; 50 clínicas dentales; 8 servicios de Rayos X; 22 Servi-

.('ios de Flratermia; 142 Consultorios Médicos, y 32 Gotas de Le
ehe. Los SOCIOS están distribuídos como sigue: 3.¿:5ti enfermeras 
voluntarias; 1.500 samaritanas voluntarias; 600 socorristas y ca
milleros \'oluntarios; 1.580 alumnos de diversos cursos de enfer
mería; :325 médicos voluntarios; 209 dentistas voluntarios; 175 
a uxiJiares para rasos de movilización; 78 asistentes sociales; 
'72.306 radetes de la Cruz Roja .J uvenil; 700 sorios de reserva, y 
20.0ÜO socios cooperadores y contribuyentes. 

Defensa Oí vil de Chile Este organismo autónomo, que 
también se cobija bajo el alero 

. d e las Fuerzas A l'llladas, recibió una valiosa donación de la Co
Jonia Arabe residente, consistente en un inmueble para su sede 
PU esta (·apital. Por su parte, el Müüsterio de rl\erras y Coloni-
í~a(·ión eediú un inmueble en Valparaiso y Talca para los enarte
It'S del Nen-icio. Ellla aetualidad, la Defensa Civil de Chile gestio
na (~eSlOnes de terrenos en realcahuano, La Cisterna y Puerto 
Varas. 

Previsión La Ley N.O ~3.029, de 9 de septiembre de 1915. 
dispuso el nacimiento de la Caja de Previsión 

de la Defellsa~aeional. Le asiste el honor a esta Caja ele ser la 
primera Institución previsional del país. rriene, pues, eel'ra de 4~3 
'lños de \'ida adiva, sirviendo de manera ejemplar a irnpon('nte~ 
('ll serYleio ¡" en retiro. 

La principal preo(~1tpariÓll de la Caja, en los ú1til1lo~ años, 
ha sido solucionar el prohlema habitacional de sus imponentes. 
Así, pues, d.nrante el año 1957 se C'oncluyó la ampliüción de la 
población "Ignacio Carrera Pinto", con 93 casas; el Grupo Ha
bit;wiollal '" Apoquindo" ron ;")2 departamentos, 60 casas y 18 10-
(·aJes (~OIll('J·(·iales: la población "\~jl'gilio Figuel'oa", en Las COIl
des. eOll 11 ('asas; 14 (~asas más en Recl'eo Alto pal'a Oficiales 
d(' la A í l1la<ta :\ a(~ional; el edificio de 4 Norte con B Poniente, en 
V iña de] Mar, tarnbién para ofieiales de la Armada, y 42 casas 
lllÚS CH la eindao. de San F.elipe. 
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En cumplimiento de sus proyectos futuros, la Caja levan
tará nuevas poblaciones en Valparaíso, Talcalmano, Arica, PUll

ta Arenas, Chillán y otra",; ciudades de provincias. La situación 
{'efmómica de la entidad es buena, considerando que se inició con 
Hn capital de 200 mil pesos y ahora euenta ton un capital apl'O
simado a los $ 4.557.800.628,82.-

Misiones y Becas Las Fuerzas Armadas de Chile go-
zan en el continente de justo prestigio 

pOI' .sns gloriosas tradie,iones y por el alto nivel profesional dl~ 
sus ofieiates y subordinados. Desde comienzo de siglo, diversas 
llat~iolles latinoamericanas solicitaron el concurso de .Misione::-; 
del Ejército y de la Armada para que intervinieran en la Ol'ga

Hlzaclón de sus in8titutos simüares. 

En los últimos aflos, nuestras representaciones diplomáti
("(1:-; informaron de petieíones de vaTÍos países, en orden a que 
Chilt> ('.umpliera anhelos de eolabOTación técnica en las Fuerzas 
Armadas amigas. De esta manera, a Colombia, país eon que 
Chile ha mantenido vílleulos de f'streeh_l. amistad y con euyas ins
titue]ones Armadas existen sólidos lazos profesionales, se eu
\'i{) una misi6n nayal; a El Salvador, esforzada nación eentl'o
mllerieaua, que tarnbión ha reeihido en oüasópocas la (~oopel'a
(·i611 de militares chilenos, se dirigió una mú,;ión militar, ~' a 
E('uadoJ'. ('uyas Pucl'íms _ lrmadas están íntimamente unidas a 
1m.; EsencIas Profesionales de la República, s(~ enyíal'Oll una mi
Si<Íll i'\lilita!' y otra del C'llerpo de Carahineros de Chile. 

POl' razones <l(~ ('('onomÍa, (' l:\t1nisterio de J)pfellsa :N aeiollal 
lla (lispllesto la supn~silÍtl o l'c(lu(:('ión dt> alg'llllCls de sus misio-
11<'8 enel extranjero. 

Por otra parte. los Institutos Armados de ChiLP (·.ollcedienm 
h('('as y fa(·ilidades para la irl('orpol'aeión de distinguidos ('adetes 
," ofi(,lales de ntrios paiSeS amigos. 

Esta somera visióll de la laho!' de las FlI('n~as ~-'\ !'lllatlas tto 
¡'('\-p]a ('1\ Sil profundidad, la intensidad dvl trabajo ele ('stos I11S

titnto~i, que tan (tin~eta ~r vivamente eneal'llCln los :sentimientos 
<i(~ lmtnil y de üignidad 11acionaL junto <:011 yelar con eelo ~. C'fi
(,l(~Lwia po]' p) ],('slH~to d(' la 801w1'<1llÍa de la Hppúbliea. 



J 12 

Proceso legislativo del Ministerio de Defensa Naci(Jnal 

Leyes N.o 11.146, de 26 de enero de 1953.-
Dee1aró gplicables a la Arma,da N acicnal 

la.s disposiciones del DFL. N.o 31, ~obre «ReclutamiEnto para el 
Ejército y Fuerza. Aérea», intrcdueio:do varias ITcdificacicY1€s al 
referido decreto con fuerza de ley. 

N.o 11.160, de 1.0 de m3yo de 1953.-Mcdificó la Iey N.o 7.144, 
que creó el Consejo de Defenm Nacicl'al, 8¡;:ü,blEciuc:o qre {:;ote se 
compondrá, ndem3s de un Ofieial En Retiro de c2,ca llra de bs tres 
ramas de la Defensa Nacional, designado per el .Tefe del Estaco. 

N.o 11.170, de 12 de junio de 1953.-Fijó el texto refundido de 
la Ley de Reclutamiento estableciendo, entre otras, las E'iglJientes 
disposiciones: deber militar entre los 18 y 45 afws de eda,d; orl'Jani
zación del servicio: servicio de conscripción: inscripcicnes; enas de
berán efectunTse en el año en que se Cl~mpJan los 18 2,ñcs de edad; 
exenciones; personal de res,erva; penalidad por las idraccicnes y 
procedimiento judicial; estampillas de recllltamiento, etc. 

N. ° 11.201, de 11 de [J,gosto de 19.53.-Ccnccdió vn 8E'CenSO de 
tres grados a los sobrevivientes de la Carrpafia de 1879-84, ccrro una 
compensación por el alto costo de la vida. 

N. ° 11.511, de 6 de abril de 19.54.-Modificó el artículo único 
de la Ley N.o 11.1.'57, de 23 de fEbrno de 1\:.).53, que dfc!m(; qre el 
persona] que obtuvo su retiro por padecer de tubcrevlcfis, cen ante
rioridad al 26 de enrro de Hl50, a qUE,::::e ldifle el in(i~o l." dd ar
tículo 58 de la V-y N. ° 10.343, csi á ccrrprel1dido En lr,s Il1edaiidades 
establecidas en la Ley N. o 9.562. Se drc]ara que la ininpretación 
que debe darc.:e al inci:-o 4. o clpl Art. 56, de la Lt~y N. () 10.343, fS que 
en él estrin comprendidos todm; lo,,, escalafones dfp( rdinlics del 
Ministerio de Deffm:a l'\ ariona1, miJii an's o civiks, illclufO el rer
sonal comprendido en los Servicios Generales. 

N,o 11526 de 28 de Ir~,~~o de 1954.-AuiCliz6 a.l Jefe del EF'\fldo 
para enajenar, en pública fll1msia, divenes plC0ics qve fO pmcr:tra
ban ocupados por repmticicres de la EECl'ela Militar a fin c'e qve, 
con el producto, :::e prosig.uicsen los intbajos de cor'strucción y 
dotación dEl nUf:VO local para dicho plan1 el. Se auto! iz6, asirni~mo, 
para contratar un préstamo hipotecRl io 1:a~.ta por la turna equiva
lente al 50% del valor de dichas prcpiecEces . . 

N. ° ] l.g49 de 30 de junio de 1955.- Se declaró la Ley N. 10.343, 
en el sentido de que los Brigadieres, Suboficiales lVla.ymes y g,rados 
equivalentes, que hasta ]a' promulgación de ella gozaban de los 
beneficios que otorgaba el Art: 12, de la Ley 8.762, conservarán este 
derecho, quedando por lo tanto incluídos en la parte final del inci~o 
5.°, del Art. 56, de la citada Ley N. ° 10,343. 
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N.O 11.099, de 15 de diciembre de 1952.-Modificó la Planta y 
Escalafones de Empleados Civiles de la Armada. 

N. o 11.289, de 22 de octubre de 1953.-Concedió, durante cuatro 
años, cinco millones de pesos, ($ 5.000.000), anuales al Club Aéreo 
de Chile. 

N. o 11.371 de 5 de noviembre de 1953.-Autorizó entrada y 
permanencia en el territorio de la República a la Escuela de Aviación 
Militar Argentina con sus respectivos aviones. 

N. o 11.517, de 7 de abril de 19.54.-Reemplazó en el Art. 8. o 

de la Ley N. o 10.437 la frase «Línea Aérea Nacional», por «Fuerza 
Aérea de Chile;), a objeto de construÍr un aeródromo en los terrenos 
donados por la I. Municipalidad de Puerto Montt. 

N. o 11.542, de 24 de junio de 1954.-Autorizó la enajenación 
de diversas unidades de la Armada N aciona!. 

N. o 11.750 de 21 de diciembre de 1954.-0torgó a doña Blanca 
Prat de Undurraga, hija del Héroe don Arturo Prat Chacón, una 
Pensión de Gracia. 

N. o 11.980, de 28 de noviembre de 1955.-Modificó la Ley 
N. o 1.638, sobre contribución de Faros y Balizas, en el sentido que 
dicho impuesto sea recaudado por la Dirección del Litoral y de la 
Marina Mercante y se pague de acuerdo con los porcentajes en oro 
que fije el Ministerio de Hacienda, para los derechos aduaneros. 

N.O 12.031, de 16 de junio de 1956.-Concedió amnistía a favor 
de los infractores de la Ley N.O 11.170, sobre Reclutamiento para las 
Fuerzas Armadas. Se acogieron a ella los nacidos hasta el 31 de 
Diciembre de 1935, siempre que se presentaren, a las Oficinas de 
Reclutamiento, pagando una multa de quinientos pesos en estam
pillas de reclutamiento. 

N. o 12.123, 1. o de octubre de 1956.-Se autorizó la erección de 
un monumento a la memoria de don Bernardo O'Higginsenla ciudad 
de Talca. Se facultó al Jefe del Estado para disponer de la cant!dad 
de un millón de pesos con el objeto de contribuir a los gastos que ha 
originado la construcción de dicho monumento, con cargo al Presu
puesto de Gastos del Ministerio de Defensa Nacional, Consejo Su
perior de Defensa Nacional. 

N. o 12.154, de 23 de septiembre de 1956.-Aclaró el Art. 4. o 

de la Ley N.O 11.175, en el sentido de que también quedaron compren
didos en sus beneficios aquellos oficiales y Suboficiales que con 
posterioridad a su retiro de las Fuerzas Armadas han prestado ser
vicios en otras reparticiones de la Administración Pública, aún 
cuando hayan jubilado en este último cargo, con la totalidad del 
tiempo servido. 
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Decretos con Fuerza 
de Ley 

N. o 10, de 9 de marzo de 1953.-Creó 
en la Planta Permanente de la Subsecre
taría de Guerra, la Sección Relaciones 

Públicas y Prensa del Ministerio de Defensa Nacional, a cargo de 
un Jefe de Sección. 

N. o 13, de 9 de marzo de 1953.-0rganizó el Servicio Militar 
del Trabajo. Se establece que las Fuerzas Armadas, sin perjuicio 
de sU") funciones propias, cooperfLrán a la realización de los programas 
civiles d.e obras públicas de carácter extraordinario, bajo la Direc
ción de Obras Públicas del Ministerio del ramo. Para organizar el 
aspeeto militar se creó en ellVlinisterio de Defensa Nacional, Subse
cretaría de Guerra, la Inspección del Servicio Militar del Trabajo. 
En la convocatoria anual de contingente se consultó una cuota para 
llennr las necesidades de este servicio, según los trabajos por realizar 
y las disponibilidades del personal. 

N. o 72, de 29 de abril de 1953.-Trasladó a Santiago a la Co
manrhncia en Jefe de la Arma,da y el Estado :Mayor General de la 
Armad~l. 

N. o 101, de 27 de junio de 1953.-Creó la Fábrica Nacio
nal de Aeronaves. (Fanaero-Chile). 

N.O 148 de 4 de julio de 1953.-Fija el régimen de recluta
miento, nombramiento y ascensos del personal de las Fuerzas Ar
madas. 

N. o 149, de 4 de julio de 1953.-Autorizó a la Armada Nacional 
para adquirir aviones. 

N.O 154, de 4 de junio de 1953.-Dispuso que el Departamento 
de Tiro del Ejército dependa del Departamento de Deportes del 
Estado, n fin de darle a esa actividad más bien un carácter deportivo. 

X.o 192, de 17 de julio de 1953.-Creó la Dirección General de 
Fomento Equino y Remonta, dependiente del Ministerio de Defensa 

, Nacional, en reemplazo del antiguo Consejo Superior de Fomento 
Equino. Tiene a su cargo el fOInento de la crianza y remonta del 
ganado equino en todo el país, para lo cual se le concedieron atri
buciones especiales. 

N. o 217, de 22 de julio de 1953.----Suprimió los derechos a im
puestos y tasas que afectaban a líJS materiales y equipos que SR im
portaban para las Fuerzas Armadas. 

K,o 223, de 22 de julio de 1953.-F'ijó la Le~- Orgánica de las 
Fábricas y .lVlaestranzas del Ejército, reemplazando la Ley N. ° 4.043 
~' modificaciunes posteriores. 

N.O 220, de 3 de agosto de 1953.-J\10dificó la Ley N.O 7.764 
para que la Fuerza Aérea de Chile pudiera adquirir un bien ra{z 
para destinarlo a Hospital de la Institución. 

/ 

1\ o 270, de 24 de julio de 1953.-11ltmdujo modificaciones a la 
Planta dw las Fuerzas Armada,,, (Se'rvicin Médico). 

N. ° 297, de 25 de julio de 19.53.~Determinó la composición del 
Consejo Superior de Defensa N acianal. 
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~.o 322, de 25 de julio de 1953.--Modificó la Ley N.o 7.144, 
que creó el Consejo Superior de Defensa N aciona!. 

N." 392, de 27 de julio de 1953.--Fijó las plantas permanentes 
de Oficiales y Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas y de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defensa Nacional. 

~. o 405, de 29 de julio de 1053.-Fijó la planta del personal de 
la Oficina de Pensiones del Ministerio de Defensa Nacional. 

Proyectos de ley N. o 529, de 21 de agosto de 1956.-
pendientes Derógase la ley 11.526, de 28 de mayo de 

1954, que autorizó al Presidente de la Re
pública para enagenar en pública subasta los prE:dios que en Santiago 
ocupan las üiversas reparticiones de la Escuela Militar «Bernardo 
O'Higgins», ~' para contratar uno o más préstarrios con garantía 
hipotecaria de los mismos. 

N. o 627; de 29 de marzo de 1957.--El que autoriza a los 
miembros de la Comisión Chilena de Límites, y de aquel perso
nal técnico y auxiliar que sea necesario poner a disposición del 
:Ministerio de Relaciones Exteriores para integrar dicha comisión. 

N. o 723 de 25 de Octubre de 1957.-El que crea la Direceión 
General de Aeronáutica 

N. o 462, de 9 de mayo de 1956.--El que modifica el DFL, 
209, de 1953 respecto del reconocimiento a los Oficiales de la Jus
ticia .l\'Iilitar del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, de los servi
cios prestados en los Tribunales l\Iilitares como miembros de Ca
rabineros de Chile. 

N. °740, 2 de diciembre de 1957.--Au toriza al Presidente de 
la República, para transferir alaRefinería Chilena de Petróleoun 
predio fiscal ubicado en la Comuna de Maipú del Departamento de 
Santiago. 

N.o 659, de 29 de mayo de 1957.-El que declara deutilidad 
pública los terrenos que indica, ubicados en Chile Chico, de la comuna 
de-Lagos Buenos Aires, con el objeto de destinarlos a la construcción 
de un campo de deportes. 

N, o 763, de 3 de marzo de 1958.--El que modifica el D P L. 392, 
de 27 de julio de 1953, que fijó las Plantas Permanentes de Oficiales 
y Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas y crea el Servicio de la 
Dirección de Investigación Militar y reparticiones dependientes. 

x. o 732, de 13 de noviembre de 1957.--El que legisla sobre con
fección, publicación y circulación de mapas, cartas, textos u obras 
que contengan en todo o en parte, los límites del territorio nacional. 

S/n., de 5 de septiembre de 1953.-Modifica la ley 9.850, sobre 
franquicias rduaneras para los miembros de las :Misiones Militares 
de los EE.UU. de N. A. en nuestro país, en lo relativo a la interna
ción, de automoviles para dichas misiones. 

~.o 660, de:1 de junio de 1957.- El que autoriza al Presidente 
de la R.epública para que en casos calificados disponga que las na
ves auxiliares de la Armada Nacional efectúen el tránsporte de pa
:sajeros o de carga hacia, en o desde el exterior. 
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OBRAS PUBLICAS Hasta el momento de asumir por 
segunda vez la Administración del país, 

se programaban y ejecutaban las obras públicas de acuerdo con 
las disposiciones de las leyrs del Presupuesto o mediante leyes 
especiales. 

En el Decreto con Fuerza de Ley N. o 150, de 3 de agosto de 195:3, 
que estableció la nueva organización del Ministerio de Obras Públi
cas, y fijó sus atribuciones, se creó la Junta de Planeamiento y Coor
dinacÍón de Obras Públicas, encargada de poner en marcha. un plan 
quinquenal que abarcara todo el territorio, de acuerdo a un orden 
de prioridad previamente establecido. 

El desenvolvimiento y desarrollo del país hacía cada vez más 
necesario un estudio de conjunto de sus necesidades de obras públicas, 
a fin de programar las construcciones de acuerdo con un orden na
cional de urgencia, encuadrándose dentro de los recursos que puedan 
destinarse a cada rama. Es lo que se ha considerado en el plan quin
quenal de obras públicas, que comenzó en 1955, y que finaliza en 
1959. En general, el plan puede resumirse en la siguiente forma: 

1.-Análisis de los principales rubros de la producción agrícola, 
minera e industrial, en relación con las obras públicas, señalando su 
estado actual y las posibilidades inmediatas de expanúón, para esta
blecer las necesidades de vías de transporte y demás obras públicas. 

2.-Análísis de los principales factores de orden humano, para 
señalar las zonas que requieren u,na preocupación más urgente .. 

3.-Determinación de los recursos que razonablemente puede 
destinar el país a obras públicas en el plazo de cinco años que contem
pla el plan. y distribución de dichos recursos entre las diferentes 
Direcciones de Obras. 

4.-Análisis de los factores determinantes de cada tipo de obras 
y su urgencia relativa, examen de los planes de las Direcciones del 
Ministerio y ajuste de dichos programas durante los años de dura
ción del plan: actualmente en marcha. 

Dirección de 
Arq ui tectura. 

Con la reestructuración del Ministerio 
de Obras Públicas, mediante la aplicación del 
DFL. 150, de 4 de julio de 1953, esa Secre

taría de Estado ha concentrado sus esfuerzos en la terminación de 
las obras iniciadas, abandonando la antigua práctica de empezar 
muchas .Y terminar pocas. 

Además, se han comenzado sólo aquellas obras que eran indis
pensables y en cuyas inversiones se ha tenido principalmente en 
consideración las reales necesidades de las zonas donde deberían 
efectuarse los trabajos y su importancia para el progreso local. 

Siguiendo la orientación impresa por mi Gobierno, se prestó 
especial atención a laoonstrucción de nuevos edificios escolares, o .a 
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reparar los existentes, reforzando sus estructuras o ampliándolas 
para dar cabida a un mayor número de alumnos. 

88 ha podido dar la importancia que tiene a la. construcción 
de locales escolares merced a las disposiciones de la Ley 1\. o 11.766, 
que empezó a regir desde el aíio 1955. Esto se comprueba con el 
lwcho que de los 285 edificios iniciados en este período, 139 corre::i
pondlm a escolares. En este rubro se han invertido, durllnte el 
actual período presidencial, $ 4.603.283.080. 

Se ha dado también importancia a la construcción de Ret c
nes de Carabineros fronterizos, para contribuir a asentar la sobe
ranía nacional en apartv,das regiones cordilleranas. 

Cabe destacar el Retén Aduana de Chacalluta, en Arica, obra 
proyectada y ejecutada en este período, que tiene el mérito de 
extender las obras públicas nacionales al límite mismo del extremo 
norte del país, incorporando a la actividad una vasta extensión de 
territorio que era conocido con el nombre de «tierra de nadie», 
debido al abandono en que se encontraba. 

En reiteradas ocasiones se ha hecho presente la necesidad de 
dotar al Poder Judicial de nuevos edificios, ya que en numerosos 
puntos del país la Administración de Justicia debe cumplirse en r8-
('intos inadecuados, ruinosos, en contradicción absoluta con las nor
mas actuales sobre la materia. Mi Gobierno ha iniciado la edifica
ción de 10 cárceles y juzgados, y ha continuado la construcción de 
otras obras iniciadas anteriormente. Puede destacarse en este as
pecto, las cárceles de Calama, La Serena, Peumo, Curicó, Bu1ncs, 
Curacautín, Río Bueno, Temuco, Osorno; las Casas de .Menores de 
Valparaíso y San Bernardo y los Tribunales de Justicia de Concep
ClOno 

Del total de fondos disponibles, que ascendió a la cantidad 
de $ 14.002.131.041, corresponden a obras nuevas definitivas 
$ 8.491.916.903 y a reparaciones la cantidad de $ 1.970.080.517. El 
saldo sin invertir corresponde a obras en trabajo cuyo plazo de eje
cución vence en el presente alIO. 

En el período 1952-1957 se proyectaron e iniciaron 285 obraE' , 
con una superficie de 435.190 m.2. De éstas, se han terminado 107, 
que suman 201.833 m2 .. Del total de metros cuadrados proyectados, 
268.303 m.2, correspondcn a edificios para locales escolares) tanto 
primarios, como secundarios y técnicos, o sca un 61,65%. 

Además, se prosiguió la construcción de 72 obras iniciadas antes 
de 1952, que abarcan 393.182 m.2 proyectados. De éstos, sólo se ha
bían edificado 157.000 m.2, construyéndose durante el actual periodo 
de mí Gobierno 78.630 m.2. 

Por otra parte, la Dirección de Arquitectura construyó 2.624 
viviendas económicas de emergencia, para remediar en parte los 
daños cammdos por ('} temporal de ]9,53. 
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La inversión total de los principales edificios públicos iniciados 
durante los años 1952-57, alcanzó a $ 10.462.007.420, correspon
diendo $ 8.491.916.903 a obras nuevas definitivas, ya reparaciones 
la suma de $ 1.970.080.517. 

En 1957 se dió preferencia a la terminación y ampliación de 
locales escolares primarios, secundarios y técnicos, en los cuales se 
invirtió más de la mitad de los fondos de que se dispuso. El total 
invertido en 1957 alcanzó a $ 3.806.909.178. De esta cantidad, se 
destinó el 54.06% a la construcción de escuelas. 

Aeródromos. Consciente de la importacia que tie-
nen las comunicaciones aérea en un país 

de accidentada geografía, como es el nuesÍI:o, el Gobierno ha intt\n
sificado al máximo la construcción de aeródromos. 

Durante la actual Administración, se han llevado a cabo, en 
este aspecto, obras de gran envergadura, como son los aeródromos 
de Chacalluta, en Arica en donde se han invertido $ 430.139.000; 
el de Chabunco, en Punta Arenas, con un costo dp $ 1.383.860.000 Y 
trabajos de importancia en el aeródromo de Los Cerrillos, en donde 
se han invertido $ 295.060.000. 

Aparte de los nombrados, se han construído, ampliado y repa
rado aeropuertos en Iquique, Antofagasta, Copiapó, Chillán, Victo
ria, Valdivia y Puerto Montt. 

En total se ha invertido la cantidad de $ 2.978.072.000 en aeró
dromos. Esta cifra se descompone en la siguiente forma: Arica, 
$ 430.139.000; Iquique, $ 47.760.000; Antofagasta, $101.300.000: Co
piapó, $112.777.000; Santiago, $ 29.5.060.000; Chillán, $51.266.000; 
Victoria, $ 70.000.000; Valdivia, $ 11..500.000 )T Punta Arenas; 
$ 1.383.860.000. 

Dirección de Obras 
Portuarias. 

1,11 labor realizada por mi Gobierno 
a través de la Dirección de Obras 
Portuarias, ha sido de extraordinaria 

importancia. Durante el período 1952-57 se han ejecutado impor
tantes obras, tales como construcción de muelles, malecones, 
bodegas, vías férreas y reparaciones en los puertos de Arica, 
Antofagasta, Caldera, Coquimbo, Valparaíso, Sun Antonio, 
Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt, Chiloé) Aisén y ::\fagalbnes. 

Muchas de estas obras ya han sido construídns, esbl11 en eje
cución, o proyectadas. 

Arica 

Vías Férreas y de Grúas en el Espigón, con enlace 
al ferrocarril de Arica a La Paz, (hecho) ....... $ 6.500.000 

Pavimentación de 7.000 m.2 de calzadas y patios, 
(en construcción) 7.000.000 

Bodega de concreto armado de 2.000 m.2 para 
almacenar 60.000 toneladas anuales (hecho) . 40.000.000 
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Reparación completa del muelle de carga del ferro-
carril a Bolivia (hecho) ... ... $ 80.000.000 

Puerto Comercial Internacional (proyecto) 5.000.000.000 
Pavimentación del Espigón (proyecto)...... 10.000.000 
Servicios Sanitarios (hechos). ~~.ooo.oon 

Vías Férreas (proyecto)... 7.000.000 
Ampliación Oficinas; estudios, etc., (hecho) ... ' (¡.oon.noo 

Pisagua 

Reparación :Muclle Fiscal (terminada,) .. 

Antofagasta 

Malecón de Costa de 750 mts. de longitud, Molo 
de Defensa Norte y 14 hectáreas de explanadas. 
Obra terminada en 1953 

Obras Complementarias del Malecón Costa: tres 
Bodegas de concreto armado de 5.000 m.2 de 
superficie c/u. y capacidad para almacenar 
450.000 toneladas de mercaderías (hecho) 

Vías férreas y grúas en el :Malecón y empalme con los 
ferrocarriles a Bolivia y Argentina (hecho) ...... . 

Pavimentación de calzadas y patios (en ejecución). 
Adquisición de ocho grúas «Applevage» ... .. 
Sala para sub-estación eléctrica.. . ...... . 
Reparación de maquinarias . 
Acomodación de enrocftdos .. 
Repamción Muelle de pescadores ... 

Mejillones 

Muelle pam pasajeros y Pescadores de 80 mts. de 
largo (hecho) 

Chañaral 

Construcción Muelle Pescadores (hecho). 
Reparación Muelle Fiscal (hecho) 

Caldera 

Malecón de Bloques de concreto de 320 mts. de largo 
e instalación de vías férreas (hecho) ...... 

1.000.000 

2.000.000.00 

300.000.000 

65.000.000 
40.000.000 

500.000.000 
3.000.000 

10.000.000 
.~.OOO.OOO 

3.000.000 

20.000.000 

3.000.000 
1. ,j00. OOD 

90.000.000 
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Coquimbo 

Malecón de ~ablestacas de acero de 400 mts. de 
largo, ya terminados 262 mts. ... . ............. $ 700.000.000 

Bodega de concreto armado de 2.500 m.2 de super-
ficie y capacidad para 75.000 toneladas, (en 
ejecución) . 

Instalación de 600 mts. de vías férreas y 200 mts. 
de vías para grúas, (en ejecución) 

Adquisición e instalación de 6 grúas «Ardelt» .... 
Construcción de la Sub-estación eléctrica (hecho) . 
Desagüe y Cierre del Recinto Portuario (proyecto) 
Reparación Malecones Norte y Sur (hecho) 
Puerto Pesquero .................. . 
Conservación y reparación de las obras (proyecto) 

Tongoy 

Reparación Muelle Fiscal . (hecho) 

Los Vilos 

Instalación vías férreas (en ejecución) ... 
Construcción de un muelle de acero, vías férreas para 

grúas y explanadas para canchas de minerales .. 
(hecho) 

Val paraíso 

Proyecto Espigón de Atraque 
Proyecto prolongación de 500 mts. Molo Abrig~. 
Construcción Bodega N. o 4, (en ejecución) 
Bodega Almacén en Sitio N.o 3 (proyecto)... 
Desembarcadero en Malecón Prat, (terminado) 
Planta Desembarque carbón (proyecto) 
Balcón Corrido unir Bodegas 3 y 4 (construído) 
Dos Bodegas de concreto armado en sitios 1 y 2 de 

la Aduana (hecho) .... 
Refuerzos al Muelle Barón (hecho) 
Planta de Almacenamiento y Embarque de Carbón, 

(en ejecución) .... 
Obras en Caletas Membrillo y Portales (hecho) . 
Reparación malecones y defensas enrocados Avenidas 

Costanera y Altamirano (hecho) 

50.000.000 

5.000.000 
360.000.000 

2.000.000 
15.000.000 
5.000.000 

40.000.000 
20.000.000 

3.000.000 

8.000.000 

150.000.000 

5.000.000.000 
6.000.000.000 

200.000.000 
200.000.000 

4.000.000 
600.000.000 
60.000.000 

300.000.000 
8.000.000 

US$ 600.000 
50.000 

fíO.OOO.OOO 
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Quintero 

]\;1 uro de Cortina (terminado) 
ReparaeÍón varadero Fuerza Aérea, (proyecto) ... 
Refuerzo Muelle Fiscal, (proyecto) .. 

Isla Juan Fernández 

Rampa para varar hidroaviones, (hecho) ..... 

Peñaflor 

Construcción dos galpones estudio modelo yamplia-
ción insto Laboratorio Hidráulico, (hecho) 

Hangar de 100 X 25 mts, (hecho) ... 
Hangar de 50 X 25 mts, (hecho).... .. . .. .. ..... . 
Estudios en Modelo Reducido de Arica, San Antonio, 

Río Maipo, Bahía de Corral, etc., (proyecto). 

San Antonio 

Proyecto Dársena Interior. 
Reposición Enrocados Molo K orte . (proyecto) .... 
Muelle Pesquero (en construcción) 
Cierre de Recinto Portuario, (proyecto) .................. . 
Maestranza, (proyecto) ... . ................ . 
Muelle Pesquero de 110 mts., (hecho) . 
Refuerzo lVIuelles Discontinuos, (hecho) . 
Refugio Marítimo en Puertecito, (hecho) 
Mantención Obras Fundamentales, mejoramiento 

desembocadura río Maipo, mantención maqui
narias y material, (hecho). 

Constitución 

Mejoramiento desembocadura Río Maule, (hecho) 

Talcahuano 

Construcción de un Frigorífico con aportes combi
nados de INACO y la Dirección de Obras Por
tuarias, (hecho) ... 

Base Pesquera, (en ejecución) .. 
Reparación y mantención maquimiria y de los mue

lles de Tomé, Coronel, Lota y Lebu, (hecho) ... 
Defensa desvío FF. CC. al Espigón, (proyecto).. 
Dique de contención ampliar recinto portuario, (he

cho) .. 
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$ 2.000.000 
400.000 

1.500.000 

500.000 

80.000.000 
60.000.000 
20.000.000 

40.000.000 

3.500.000.000 
3.500.000 

45~000.000 
1.500.000 
5.000.000 

100.000.000 
250.000.000 

5.000.000 

80.000.000 

20.000.000 

400.000.000 
200.000.000 

50.000.000 
2.000.0CO 

1.500.000 
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Pavimentación Recinto Portuario, (proyecto) .. 
Prolongación Espigón de Atraque, (proyecto) .. 
Construcción cuatro casas empleados, (hecho) 
Puerto Pesquero (en construcción) ..... 

Valdivia 

Mantenimiento de los muelles de la red fluvial del 
río Valdivia, (hecho) ..... . 

Mantención de la maquinaria y elementos de la 
Inspección Fiscal . 

Construcción escollera para formar explanada (hecho) 
Muelles en Tringlo, Puerto Arenal, Llifén y Pulaf-

quén de Lago Ranco, (proyecto). 
Proyecto Espiga «M» en Bahía de CorraL. 
Proyeeto Escollera y Explanada Corral Bajo .... 
Estudios de Canteras en la zona. 

Osorno 

Proyecto Pesquero Bahía Mansa. 

Llanquihue 

Ampliación del Malecón en 206 mts. en Puerto 
.:\1ontt, (en ejecución) . 

Obras ejecutadas por administración en la zona ..... 
Pavimentación y reparación Bodega N. o 3, Puerto 

Montt, (proyecto) . 
Rampla doble en Angelmó, (proyecto) 
Construcción ocho casas fiscales, (proyecto) ... 
Caset a para lVlareógrafo, (proyecto) .... 
Torre-Faro en el muelle de Puerto ::.vlontt, (proyecto) 
Refugio ::\1arítimo, (proyecto) . 
Conser\'ación Tablestacado de acero, (proyecto) .. 
Unión Isla Calbuco con el Continente, (proyecto) 
Tablestacado madera y muro concreto en San Ra-

fael, (proyecto) .... 
Reparación :J\;luelle Fiscal de MaulHn, (proyecto) ... 
Muelle de Cochamó, (proyecto) ................ . 
:Muro de Defensa en Estación Llahquihue, (proyecto) 
Muelles en: Puerto Octay, Ensenada, Puerto Varas, 

Llanquihue y Petrohué, (proyecto)... . .......... . 
Dársena en Puerto Varas, (proyecto).. . ............ . 

$ 2.000.000 
400.000 

4.500.000 
140.000.000 

5.000.000 

15.000.000 
3.000.000 

2.000.000 
200.000.000 

10.000.000 
500.000 

27.000.000 

350.000.000 
200.000.000 

5.000.00U 
500.000 

5.000.000 
150.000 
400.00f) 
650.000 

1.300.000 
50.000.000 

1.300.000 
2.500.000 
6.000.000 
6.000.000 

3.200.000 
8.000.000 
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Chiloé 

Muelle de Carga en Ancud, (proyecto). 
Muelle de Pasajeros en Ancud, (proyecto) 
Muelle y .Muro de Defensa en Quenchi, (proyecto) 
Obras Portuarias en Quetalmahue, (proyecto) 
Obras Portuarias en Puerto Lucero, Palena, (proyecto) 
Muelle en Isla Los Leones, Palena, (proyecto) 
}\'Íuelle de Lechagua, (proyecto) .. 
Refuerzo Muelle en Dalcahue, (proyecto) .... 
Rampas en: Castro, Chelín, Quenac, Rilán, Curaco 

de V éliz, H uildad y Chait én, (proyecto) .. 
Obras Fundamentales consistentes en 180 mts. de 

malecones de atraque y explanada de 14.000 
m.2, (hecho) .. 

Prolongarión del Espigón en Chonchi, (en ejecución) 

Aisén 

Muelle y Bodega en Puerto lbáüez, (hecho) .... 
Obras Portuarias en Puyuhuay, (proyecto) 
lVluelle y explanada en Chile Chico, (hecho) 
Muelle y explanada en Murta., (hecho). 
Reparación Bodega y Muelle La Piedra, Rampa en 

Puerto Aguirre, Refuerzo Muelle, Prolongación 
Bodega Puerto Aisén y Atracadero, (hecho) 

Magallanes 

Reparación en :\1uellc Fiscal en Punta Arenas, 
(hecho) .. 

Reparación Muelle Fiscal y lVlejoramiento instaJacio
nes en Puerto Porvenir, (hecho). 

::Vluro de tablestacas de concreto para ampliar el re
cinto Portuario, reparacIón y conservación del 
Muelle Fiscal, y reparación del Muelle Bahía 
Catalina, (hecho). 

Otros Puertos. 

Reparación de los muelles de Lota y Coronel, Tru
mao, P. Saavedra, (proyecto). 

Construcción Muelle Tomé y Lebu, (proyecto) 
Muelle Rampa en Panguipul1i, (proyecto) 

$ 

12~ 

3.000.000 
7.500.000 
8.000.000 

50.000.000 
14.000.000 
2.500.000 
4.000.000 
1.200.000 

14.000.000 

150.000.000 
45.000.000 

11.000.000 
. 10.000.000 
12.000.000 
12.000.000 

35.000.000 

·1.000.000 

10.000.000 

80.000.000 

3.000.000 
24.000.000 
3.000.000 
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Dirección de 
Pavimentación Urbana 

A la Dirección de Pavimentación 
Urbana le corresponde la planifi
cación, estudio, construcción, con

servación, financiamiento y cobro de todas las obras que se ejecutan 
en la:,; diversas comunas del país, exceptuando las de Santiago. 

A continuación doy un resumen estadístico de los trabajos reali
zados por la Dirección de Pavimentación Urbana, en el período 
1953-1957, especificando superficie pavimentadu y costos: 

1953 1954 1955 1956 1957 

Calzadas 886.053m2. 536.750m2. 603.481 m2. 697.389 mZ. 500.000 mZ. 

Aceras 251.237 m2. 225.920 m2. 273.001m2. 189.890 m2. 200.000 m2. 

Costos $ 473.298.161 $ 467.493.724 $ 988.507.562 $ 2.077.764.664 $ 2.800.000.000 

Corporación Uno de los problemas más agudos que 
(le la Vivienda han afectado al país durante los últimos 

lustros, es el déficit habitacional. Para 
encarar su solución en forma integral, se fusionó en agosto de 1953, 
mediante el DFL. N. o 285, la Corporación de Reconstrucción y la 
Caja de la Habitación, para formar la Corporación de la Vivienda. 

En estos cinco años, la CORVI ha construído 15.641 viviendas, 
cuya superficie edificada alcanza a 897.195 m.2, con una inversión 
de $ 11.661.750.610. 

Actualmente se encuentran en ejecución 2.071 viviendas, y 42 
locales comerciales, en una extensión de 116.941 m.2 de superficie 
en edificación, consultando capacidad para 11.400 habitantes. Su 
valor, una vez terminados. se calcula en $ 4.700.000.000 mtís o menos. 

Durante el año pasado, la Corporación dela Vivienda hizo entre
ga material de 5.000 viviendas, aproximadamente, y 114 locales co
merciales, cuya construcción se ejecutó en el curso de los mios 1956 y 
1957, solucionando así el problema habitacional a más de 30.000 per
sonas, tomando como base un promedio de 6 personas por grupo 
familiar. 

Entre otras construcciones, se dió término a ocho edificios desti
nados a Matadero, Teatro, Casa de Arte, Casas Consistoriales, Mer
cado, Policlínico y Parvulario, distribuídos en OvaJle, Santiago, 
Chillán, Victoria, Traiguén y Coelemu. 

Al finalizar 1957, quedaron en ejecución 5 edificios varios, con 
un valor de $ 150.000.000. 

En su lucha por resolver el problema habitacional, el Gobierno 
ha impulsado el sistema de autoconstrucción, que consiste en el 
aprovechamiento del esfuerzo individual para lograr que los sectores 
más modestos cuenten con una vivienda mínima. De esta manera se 
trata de evitar las consecuencias del encarecimiento de los costos de 
construcción. 
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Embalse Diguillín ...... . 
Regadío Quillaileo .... . 
Canal Bío-Bío Sur La 

etapa ... 
Canal Bío-Bío Sur 2. a 

y 3. a etapa .. 
Regadío Temuco .. 
Sondajes y capto aguas 

Subterráneas ... 
Plan Chillán . 
Regadío Valle Elqui 

(Corfo) ... 
Regadío Aconcagua al 

S. (Tucapel) .... . 
Regadío Azapa .. . 
Regadío Codegua .... 
Regadío El N aviciado 
Regadío Rinconada 

«Lo Cerda» .... 
Regadío Huasca ... 
Regadío Colina Batu

co C. El Salto. 
Embalse Tutuven ...... . 
Regadío Bío-Bío Ne-

grete ..... 
Canal Coreo ..... . 
Canal Duqueco .... 
Plan Aisén .... 
Vegas La Serena ... 
Canal Pillanlelbún . 
Saneamiento Lumaco. 

Totales ... 

1953 

70 

3,5 

9,9 

27,3 

3,2 

14,3 

9,8 
18,4 
2,7 

281,4 

1954 

4 

23,3 

17,2 
24 

6 

38,7 
3 

14,4 

6 

428,5 

1955 

14 
22,7 

120,7 
25,3 

21,6 

29,4 
8 

13,7 

3 
1,2 

12 
1 

3,5 

1956 

39 
46,5 

36 

190 
39 

12 
20 

110 

6 
92 

3,9 
u 

.5,5 
1,4 

6 
2 

63 
9 
2,7 
2,1 
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1957 

40,4 
58,4 

19,9 

209,6 
36,4 

75,4 
47/) 

95,6 

16 
212,8 

0,7 
17,4 

7,8 

11,9 

41~2 
15,3 
10,1 

18 

709,2 1.658,8 1.897,3 

Tal es, en síntesis, Honorables Parlamentgrios, la labor realizada 
por mI actual Administración a través del Ministerio de Obras 
Públicas. 

La fecundidad e importancia de esta labor interpretan el espíritn 
que animó al Gobierno cuando dictó el D. F. L . .l'\. o 150, de 4 de julio 
de 1953, que reestructuró esta Secretaría de Estado. 

Puedo asegurar, que no bay rincón del país, ciudad o ¡mr\'incia 
del territorio nuestro, que no se haya beneficiado con la construcción 
de alguna, obra pública, con la, sola limitación que han impuesto los 
recursos nacionales. . 
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Proceso legislativo del Ministerio de Obras Públicas 

Leyes Ley N.o 11.103, noviembre 12 de 1952.-
Autoriza la inversión de $ 7.300.000 en el 

pueblo de Purén, con ocasión del IV Centenario de la Fundación del 
Fuerte de Purén. 

Ley N.o 11.209, agosto 17 de 1953.--Destina la cantidad de 
$ 1.250.000.000 para las obras de suministro de agua potable de Anto
fagasta. 

N.O 11.222, de 10 de octubre de 1953.- Establece normas pa
ra proyectar y ejecutar las obras de p¡1vimentación en las poblacio
nes que construya la Caja de la Habitación. 

Ley N.O 11.236, septiembre 7 de 1953.-Favorece con casa habi
tación a cada una de las víctimas del accidente ocurrido en el f'dificio 
en construcción de la Caja de Ahorros. 

N. o 11.402, de 16 de diciembre de 1953.-Establece normas para 
las obras de defensa de las riberas y cauces de los ríos, lagunas y 
esteros. 

N. o 11.463, de 19 de diciembre de 1953.-Establece que los me
joreros de la población Ebensperguer de Puerto Montt, estarán su
jetos a los beneficios que indica. 

N. o 11.464, de 14 de diciembre de 1953.--Adquisición de mue
bles por la CORVI, para entregarlos a los ocupant.es de poblaciones. 

N.O 11.487, de 14 de abril de 1954.-Plan de Obras Püblicas, pn 
las provincias de Llanquihue, Chiloé y Aisén. 

Ley N.O 11.494, enero 20 de 1954.-Se acogen a los beneficios de 
la Ley N.O 9.741, los obreros del Servicio de Explotación de Puertos. 

N.O 11.503, de 17 de febrero de 1954.-Camino entre Algarrobo 
y Casablanca. 

Ley N. o 11.505, abril 6 de 1954.-Establece impuestos para la 
rectificación y estabilización del camino que une Algarrobo con la 
Comuna de Casablanca y empalme con el camino de Valparaíso a 
Santiago. 

N. o 11.508, de 2 de abril de 1954.-Camino longitudinal sur a 
QueI1ón. 

Ley N. o 11.527, mayo 7 de 1954.-Autoriza la expropiación de 
inmuebles declarados de utilidad pública por la Ley N.O 11.174, de 
26 de junio de 1953. 

N. o 11.528, de 7 de junio de 1954.-Autoriza a la CORVI, para 
vender a los ocupantes, los terrenos y las habitaciones de la población 
Pedro Aguirre Cerda de Santiago. 

N. o 11.541, de 30 de junio de 1954.-Caminos en la provincia de 
Coquimbo. 

N.O 11.548, de 20 de agosto de 1954.-Camino de Concepci6n a 
Lota. 

Ley N.o 11.552, julio 7 de 1954.--Pr6rroga plazo de edificación 
a propietarios afectos al artículo 1, de la Ley N.o 8.412. 



Lpy N.o 11.570, agosto 9 de 19.54.--Modifica el X.o 6.° de] artÍ
culo 5." del DFL. N.O 383, de .5 de ago1Sto de 19;"):3, y He introducell 
modificaciones al DFL. X." 150, clP :3 de agol"'to de 19.5:3. 

Ley N.O 1l.592, agosto 28 de 1954.-Colldona J:¡ dpuda dp 
$ 300.000 contraída por la Sociedad Gota d(' Ledw de San Carlos, 
a favor de la Corporación d(~ la Vivienda. :,'! 

L(~y X." 1l.635, septiembre 23 de 1954.- La Corporación de-b: 
Vivienda co nsultan~ en su pre~mpuesto del <tiío 195.1 $ 2.000.000 
que pondrá a disposición del CUf'rpo de Bomberos de San Ca.rlos, 
para construcción de su cuartel. 

Ley N. o 11.636, septiembre 23 de 1954.- Condónallsc intereses 
penales sobre dividendos morosos a deudores ele la ex Corporación 
de Construcción. 

N o 1l.661, de 26 de noviembre dp 19;"54.-- Puent ¡, ;sobre Pi río 
Ñuble. 

Ley N.O 11.662, septiembre 30 de 1954.--La Corporación 
de la Vivienda consultará en su presupueRto de 1955 $) 3.000.000 
para construcción de casas para empleados y $ 2.000.000 en el año 
1956 para el Cuartel de Carabineros en la Comuna de Xinhue. 
(Homenaje a la memoria de Arturo Prat). 

Ley 1\;".011.808, febrero 21 de 19.55.--Cancelaciónde la deuda de 
obras de pavimentación, que afectaba a la Congregación Franciscana. 

N. o 11.820, de 2 de mayo de 19;JJj.---Sobre saneamiento de po
blaciones obreras. 

N. ° 11.827, de 5 de mayo de 1955.--Sobre lluevo ensnllche de In 
Gran Avenida - Santiago - San Bernardo. 

Ley N. o 11.840, mayo 28 de 1955.-Bobre beneficio.~ otorgados 
por ht Corporación de la Vivienda ti obreros accidmtados en Schwa
gel', el 17 de diciembre de 1954 y el 9 de abril de 19.55. 

N. ° 11:856, de 30 de julio d~~ 195,15.-- Rohre obras de agua pot:Ü;¡e 
en Al) tofagasta. 

Ley N. ° 1l.87a, agosto 18 de 195;).--Modifica la Ley N. o 9.97(). 
sobre recursos t1 la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

Ley N.O 11.903, septiembre 21 dfl, 19;J5.--Condona deudas COlJ

traídas por Gotas de Leches con la Corporaeión de la Vivienda. 
Ley N.O 11.912, septiembre 27 de 195.5.-Coll~u1ta en el Presu

puesto pam el aüo 1956 de la Corporación de la Vivienda ;jj; 5.000.000 
para, construir el edificio en que funcionará el Asilo de Ancianos dr
San Carlos, en la provincia de Sruble. 

~.() 11.916, de 31 de octubre de 1965.--Cmnino de Concepción 
ít Angol. 

N." 12.()] 2, de 29 de febrero de 195(3.--Sobre financiamiento 
de obras ele agua potable pam Antofa~ta,sta. 

Le)' ~.o 12.017, abril 18 de 1956.-~Establece impuesto adiciollul 
sobre la bencimt para reunir fondos n fin de destinarlos a la constnw
ción de túneles y pavimentación (b los caminos sl'flalados en las pro
vincias ',Jectas a este impuesto. (Srmtiago, Vall1nrníso y Arol1eagw-l". 
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L('~' ::\. () 12.026, junio 7 de 1956.--,Consulta Si 300.000.000 para 
la C'()Il~tnU'e¡ón de un edificio dl\stinado a la IntendC'IlcÍa y Oficina;, 
Públicas en Alltofnga:-;ta. 

Le~' ::\. () 12.0G.5, julio 27 de 195G.-Autoriza H la Corporación 
de In "¡"ienda para otorgar una subvcncj/m t'xtraordinarüt dp 
!Ji; .}.ooo.()()o. a1 Cuerpo de Bomberos de Chillán. 

Le~' :\." 12.098. ¡.;eptiembl'c 20 de 195().,-Dispol1e qw' la C01"pO
nlCión de b Yivienda destinad $ 5.000.000 ? $ :1.000.000 respecti
\'nnwnte, para la cO!lstrucción dd C~uartel de Bomberos de San 
('ar1os \' Quiribue. 

~. () 12.m)!), de 11 de septiembre de 1H56.-,-Autoriza a expropiar en 
fa \'01" de los ocm)antes ele terrenos que integran la población Yungay. 

:\. () 12.101, de 21 de septiembre de 19:j().--Sobm coni'trucción 
I le Ull Est :1 dio en Pcumo. 

::'\. () 12.14(), de 7 eJe> noyiembre de 1956.-,Sobn' obras ch, adc:l1mio 
d(: Aísfn. 

Le~T ]\J. o 12.299, noviemhre 20 de 195().-' AlItor'jza a la Corporu
ci(m de In Vivienda pHl"a yender a sus ocupantes las casas y locales 
(,ollwl'óa1cs q llC' forma 1] la población ..:Ampliacióll ('011 Y Antena". 

:\. () 12.448, de ] 1 de abril de 1957.-Sohrc agua potable pan) 
Yalpuraíso. 

~." J2.51:3, de ;} ele octubre de 19.57.--Autoriza a.l Fü;co para 
expropiar terreIlOS nccesarios para pjeeutar :as obras de arqujü~ctura 
qUf' se indican pOI' intprmedio del Ministerio de Obras públieas. 

Lpy X. o 12.{)01, octuhre 22 de 1957.--Condona 1:18 deudas que 
i ienen contraídas con la Corvi las instituciones que seliala. 

Ley 1\.0 12.611, octubre 22 de 1957.--Deebra de utiljdad púbJi
¡:!í los terrenos que indira, ubicados en el pueblo de Chimbarongo. 

l¡e~c X. o ] 2.667, novÍl~mbre 5 de 1957.-::vrodifica la Ley N. () 
~.() 11.827. Dispone la pavimentación de la v'in denominada Vieufla 
~Iackcn'1a ~' destina fondos para ejecutar tralmjos de pavimentación 
nn comunas que seüala. 

Ley .:\.0 12.757, diciembre 17 de 19.57.--Autoriza b inversión 
de ;í!; 300.000.000 ¡mm construir un puente sobre el río Ñuble, en el 
camino de ChilL1n a Portezuelo, y $ 7)0.000.000 para construir un 
puente sobre ('1 río Lirqu{n, en el cpmino de San Vicent0 a Xinhue. 

::'\.0 ]2.834, de 2G de dieiembl'e de lVó7.--Deelara de ublidad 
}Júbliea d inmueble que indim y autoriza al Presidente de la Rf'PÚ
hlica para expropiarlo y para destinarlo al Liceo de YlolillH, departa
mento de Lontué. 

N. () 12.8;J], de 5 de febn:l"O de 1968.--Cren el Colegio de Inge
})lpros Civiles y el Colegio de Técnicos de Chile. 

~." 12.866, de 26 de fehrero de 1958.--Faeulta al Presidente de 
la R:;pública para destinnr hasta la :-;mnn de ~ 2.000.000.000, pDra 
atender a la reparacióll de di,oersas obras en la zona norte del país, 
daüadas por los últiwos temporales. . 



Decretos con Fuerza K. o 37, de 27 de marzo de 1953.-

de Ley Autoriza a la Empl'e~a de los Ferrocarriles 

del Estado para reajustar anualmente las 

j'¡'1ll11l1el'l1CiollCfl de flU personal d(' planta, a contrata y a jornaL como 

iu:n:dnwnte las pensiones de su personal jubilado y las de los deudos 

,[(·1 !leI':-;onal fallecido en actos del sep:icío. 

:\. () ] 14, de 10 de junio de 1953.-Autol'iza al Prcúdentc de la 
Hí'púhIíca para contratar préstamos o empréstitos hasta por la 
'lmm de 3 0.:'>00.000.000 para la com;trucción del Ferroc1Jrrill\lIetro
jJolÍianu de Santiago, cn~'a cxplotución se had por la Empresa de 
Tmll";j)ol'tes Colctivos del Estado; nombra la Comisión que indica 
('OH l'l fin de que se pronuncie sobre la propuesta que el Gobierno 
-;Olllctl'l':í n, la apl'oba6ón del Congreso Nacional; libl'm de todo 
:I(·)'('e11o. impuef'lto o contribución la internación de las maquinarias, 
"qllipo~, útiles, herramientas, instrumentos, piezas, l'eimestos, acce
-;mio:-;. materiales J' dem:is elementos destinados a la ejecución y 

.n-;p!otal'iún ele las obras a que se refiere este decreto con fuerza de ley. 

~." ISO, de 4 de julio de. 1933.---Apruebc1 la Ley Orgánica del 
~\Iilli;-;tl'rio de Obras Públicas, nombre con que se denominarú el 
;I('t unl ::\Iinisterio de Obras Públicas y Vías de Comunicación; fija 
la plantn permanente del personal ele la ::3ubsecretaria y Direcciollc;;; 
d<'!WlldiectcH; suprirrlC la Dirección General de Obras Públicas; 
Jllsimm In Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado y el 
Departamento de Hidr:iulica de la Dirección Genera] de Obras 
Púhli('a~;, cu un organismo que se denominará Dirección de Obras 
;-)allitarias; suprime las Juntas de Pavimentación; establece que la 
.Junta ~\dministrativa de la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
('u~'a composición señala, dependerá exclusi\'amente del :Ministerio 
de Obras Públicas; modifica el inciso 2. 0 del artículo 14 y agrega 
i11('j"O al articulo] 6 de !a ley 8.080, de 30 de enero de 194.5; deroga el 
!l1cj"o :)." del artículo 12 do in ley 8.946, de 20 ele octubre de 1949; 
dc]'(¡gu la 1ey 9.3:39. de, 12 de julio de 1949; clf'l'oga la letra d) del 
i(l'1ll'ulo n. o de la ley 9.9S7. de 21 de septiembrE! de 19.51. 

::\." 224, de 22 de julio de 1958.-Fija el texto de 1n L('~' General 
de ('oIlstrucciones y lJrbanización. 

~. () 285, de 25 de julio de 1953.--Crea la Corporación de la 
Yivienda, mediante la fusión de la Caja de la Habitueión y de 
la Corporación de Heconstrucción. 
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K. () 33,:"), de 25 de julio de 1953.~Concede a la Dirección dé 
de Obras Sanitarias las atribuciones que indica, que correspondían 
a la Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado, modifi
ca el artículo 1.0, reemplaza el inciso 2." del artículo 4.", el 1." 
del 5. () Y el 1. () del 9. o de la ley 9.343, de 21 de julio de 1949, ,sobn
instalaciones domiciliarias de alcantarillado. 

Proyectos de Ley 
Pendientes 

N. o 426, de 2;1 de fdm'ro de 19,15G.- Ef 
que establece un plan de con:'\trucción dI' 
de aeródromos en pI territorio llacional v 

fija normas para la protección del vuelo. 
S/n., Año 1954.-El que modificn disp(¡:-;ieiolH~t-) de la IA~.\· 

N. o 9.662, sobre construcción y explotación de obras eh- regadío por 
el Estado. 

Mensaje N. o 443, J 6-II1-56.--N uevo Plan Regulador :)ob['(\ r'oll~
trucciones y urbanización. 

N.O 570, de 31 de octubre de 1956.·--El que modifica la L(\) 
N.O 11.820, de 2 de mayo de 1955, que autorizó a la Emprü::·m de Agua 
Potable de Santiago, para otorgar préstamos destinados a la ejecueíón 
de trabajos de uniones domiciliarias en propiedades ubicadas ('[l po
blaciol1f~s obreras. 

N. o 558, de 4 de octubre de 19.56.-Concede determinados lwn(~
ficios al personal de Oficiales y tripulant.es de dragas, 

N.O 59(3, de 5 de diciembre de 1956.--EI que modifica la L\~y 
N. () 9,976, que destinó recursors para la Fundación d(· Vivií'ndas y 
Asistencia Social. 

N.O 443, de 16 de marzo de 1956,--Nuevo Pl¡tn Regulador Hobrc 
construcciones y urbanización. 

N. o 161, de 18 de octubre de 1954.- -Modifica las Leyes 4.8,151, 
7.434, 8.080 y 9.838 para facilitar realización de ohrD!') camilleras 
desde el punto de vista técnico y administrativo. 

l\Iensaje N.O 709, 30-VlII-i57.-EI que destina l'ccurso:'\ para l:t 
colocación o cambio de cafíerías de distribucióll de agua potabk (~H 
111."3 calles, que la Empresa de Agua Potable de Santiago determine. 

N. o 747, de 11 de diciembre de 1957.~El que declara de utilidad 
públira los inmuebles necesarios para la construcción de aeródromo~·; 
y aeropuertos, destinados a la aeronavegación civil, comerrial ~v d(~ 
turismo. . 

N. o 769, de 7 de marzo de 1958.-Incorpol'a, al Colegio de Inge
nieros de Chile a 16s Ingenieros de la lVIarina Mercnnü' N u(~ional . 

. N, <) 771, de 12 de marzo de 1958.--E! que otorg;a a los Técnico,.; 
no titulados y a los Radio-Técnicos en rtctual seryicio en el Minis
terio de Obras Públicas el beneficio de la asignación especial de qne 
disfruten los Técnicos titulados del mismo :M¡nistE'rio. 

X. <) 787, de 9 de abril de 1958.---'EJ que distribuye los fondos des
tinados a la construcción, ampliación y mejoramiento de estadio;·; 
para la realización dd Campeonato Mundinl de FútboL 



POLITICA 
AGRARIA 

UWl, delas preocupaciones centrales del Go
bierno de la República ha sido la superación 
del PRtagnamiento en que a comipnzo¡;; de mi 

p('ríodo, se encontraha la agricultura del país. 

El aeelerado proceso de industrialización estimulado unilateral-
1\\('111 (' con olvido de las necesidades de aquel rubro básico de nuestra 
actividad ('('onómica, provoca,ba en los centros urbanos un creciente 
dNicit de abastecimiento de los artículos esenciales para la alimen
t:íci(m popular. El deHplazamiento de contingentes importantes de 
trabajadores (ksdc: lm~ campos hacia las ciudades, ademáH dp cons
pirar contra la mayor produeción agrícola, contribuía a agudizar el 
de:";pquilibrio exiHtente entre la oferta de alímentos y la. demanda cada 
\'/'z mayor dp es aH poblaeiones. En el mismo sentido aetuaba el 
:\ lImpnto ypgetativo de la población. 

Era pl'eci¡;;o recurrir a importaciones cada vez más cuantiosas 
<¡tll' pesaball gravemente sobre la economía nacional y que se cle
\'nlmll anualmpntp en un ritmo amenazante que urgía detener .. 

En eonfOl'midad eon ('~tim.aciones hechas por la J\1isión conjunta 
d(,1 Banco Inkrnaeional y de la F AO -Misión de Vrie~--. cuya.s 
rt'eOrrWlldacioll(,~ acogió el Gobierno en ] 953, el eBtagnamiento de la 
j)l'Odueción agrícola llpgaría a producir en 1961, por causa de las 
Im~)()l'taei01H'~ dp alimentos. un déficit de 500 millones de dólares 
)'11 Illwstra Imlanza de pagos. 

El Gohi('l'Ilo apr('ció debidamente la magnitud del descalabro 
;tl que Ilu('~tra eC01l0mÍa ~(' veía expuesta y acogió las rf'eomfmda
"iones de aquella ::\1isión. formulando el Plan ~aeional de Desarrollo 
Agrícola ~' de 'fransportes, que se ha venido aplicando en los u]timos 
.IÚOS sin l)('c('~idad de ]'peurrir a créditos extraordinarios del pxtcrior. 

Reestructuración 
de los Servicios .. 

Para hacer frente a la aguda 
crÍsis agrícola nacional ~' poder 
realizar las medida~ propuesta;:; en 

,tque! Plan, d Oohí(,l'110 comenzó por orgamzar t6cnicamentc 
los S('lTlelOS del :\IinistNio de Agricultura. La nueva es-
1 l"1l<'tllra de esta Secretaría de Estado ha sido concebida 
('OH (':4(' prop<>sito y Sf' le ha provisto de todo,.; los organismos 
,': .. ;¡weializHdos que d!a pn'risa para cumplir un cometido eficÍente. 
Los pn',.;upuetitos que Iw:-:ta 19;)2 R(' destinaban a estos servicios ball 
\'enido nUIlwntíindose de mio en mio hastaclevarsecle$ 331.400.276.
,'J) (':-:n f('('ha. a $ 2.679.762.77:3.-. en 1957. 

La a~'u<la ('con<>rnica y de expertos de distintos Organismos 
11l!('I'Wleiollales (k Cooperacióll Agrícola concrC'tada a tray{>s de' 
,li\"(']'s();~ cOIl\'cnios internacionalps, ha permitido abordar, con mayor 
'pi)]'tllllíebd ~' dicacia, los vnriados aspectos de este Programa, 



mediante plancs regionale~ de fomento agrícola y ganacl('ro. eO!w: 
son los ({Uf' :':f' ejecutan en Aconcagua, l\Iauk, Kuble y C'olleC'prió!l 
-Plan ('hilhtn--, yen Linares, Chiloé, Ariea, Coquimbo. ~Iagallu
nes, Cautín, O'Higgins y Colchagua. 

Cada Ull0 de estos proyectos regionales desarrollan programn' 
de trabajo destinados a elev!)r el úrea ocupada .'- a intensificar la 
producción agropecuaria P11 sus diferentes rubros. Desde el estudiu 
de los reeU!'sos a.grícolas hasta las labores de extensión dest illudil> 
a elevar plniyel de vida de los habitantes campesinos, el! ('stos plam':
pal'eiales se está dando aplicación pnictica al Plnll Xacional formu
lado por el Gobierno en 19.5:3. 

La sit uHeiCm de la agl'icult ura ha variado, Cll cOllsecuellciu. 
durante los mIos de mi Gobiel'llo.Las nue,-as estructuras u('l ~VIillis
terio, sus ma~-oJ'es atribuciones y In más adecuada inyer:,.;ióll (Ü' SU:

recursos ecollómicoEl, hall IWImitido cumpli]' con fine:,.; de fonwllt(). 
im-eEltigaeio!)es y programas de inver:,;3ión en la agrieultura, In ga¡¡u
dCrlu ~- la pesca. 

Ayuda a los 
Agricultores. 

17n organiElmo autónomo, PI Consejo dt' Fo
mmto e Investigación Agrícola --CO);"1"I::\ 
creado por el Decreto con Fuerza de lA'." 

1\. o 185 de 195;:3, tiene a su cargo la adminiEltraeión p ürVeI'SiÓll 
de los recursos económicos destinadoEl a la ayuda que pI E:,.;tado hac(' 
llegar a las actividades mismas de la producción () a las Cniv(,l'Elidade:-, 
y organismos que cooperan con los programas de investigucioll(' .... 
conjuntas. De PEltc modo, la creación del (;o!1sejo ha n~nido a sig
nificar, ('11 d cumplimiento de la política agraria c!t':-;aJ'l'ollada por ('] 
Gohiel'llo. una herramienta eficaz que no sólo ha eontrihuído a lu 
ejecución de los programas proyectados por el }linisterio de Agricul
tura, ~ino que 1m representado un instrumento eficicllte ~- valioso 
para la cautela de sus propios recursos económicos ~- de aquellos q\\f' 
conforme a su Ley Orgánica le corresponde administrar. 

Es d caso de dC'jaI' constancia. asimismo. de que estt' Con.-:e,!<, 
ha venido a representar el Huís ])roH'choso ~- dirccto de los conducto, 
por los cuales llega hasta la iniciati,-a pri,'adu r<'I)J'psl'lltada ('l! 

<,ste raso por las Sociedades gremiales de fOl1H'llto ~- las (;OO!){,l':l

tivas-- el aporte económico fiscal consultado en ('sta polítiCH ele desu
rrollo agropecuario, sea Pll subyenciOllt'S directas o en Cl'{>dito,-:. y la 
orientación ~" ayuda técnica más aconsejable ~' oportuna. 

La cooperación que a csta:s {¡ltirm~s finalidade:-'\ ha prestado el 

Banco del Estado de Chil(-" mel'(~ec, también, (""pecial mención. ~\ 
instancias del Gobierno, el crédito agrícola otorgado por la Tnsti-
1 ución J111 adquirido una sÜuueión de plivilcgio dentro de ia políti(';¡ 
crediticia gcnC'J'al de ordt'nación econÍlmica exigida pOI' la lHc!!;¡ 
antiinflaciollista. Desde 1953 adelante, lo~ préstamos otot'gado:
por el D('partamento Agrícola del Banco de] Estado aum('lltam): 
('n mús de un 2;jO%. Por su parte, la COl110raci(1l1 de Fcnwnto de b 



Pl'Oclucóón h1t participado en esta política de ('¡úlitm, prd(~),l'lleíHI('" 
para la agricultura, tanto con la importación d(' maquinaria agrÍ('oh¡. 
1'omo con la prestación ele equipos :V SE'rvícios para la hahilitariúll 
d(' nUe\'W3 tieITa...; laborables ,\' la realizaeióll de ohras d(' regadío. 

('Oll la ('orpornciún de Fomento de la Pmduceión ';(' h:t alcan
zado, asim smo, PI pron'choso entendimiento d(' logl'!ll' que' los plam'-' 
dp iIwE'l'síones de p:-;(' organismo que se relacionan ('011 la illdustriali
zación de })l'oduetos agropecuarios, Sl'im de",alTollaclos (,Ol! miras a] 
f'umplimiento de objl'ti\'o:-; psellciales del Plan dl' DesalTullo .\gríeub • 
y de Tran:-;pol'tes. 

Se ha logrado, de estE' modo, impulsar el! el país la \ll'oducciúl; 
de remolacha azucarera ~' su indu:-;trialización en Planta:-; cOll:-;truída,; 
:.' manejadas por la Indu:-;tria, ,-\zuearera ;'\Hcionnl L-\::\i";A- CIl 

Bío-Bío ~' e11 Llanquihue y una tercp!'a ('11 eOlll'itrucci(lll en In ciudad 
de Linal'el'i. La mw\'n industria, apl'Ov(:'cha a la eco!lomía ngJ'Í('ob 
y a la ~(,lleral del paÍI'i ell clo:-; lwndicio:-;os sentidos. La <1(,,,t inación 
de tC!TCllO:-; al culhn) de ]u remolacha impone una dl:'cti\'a tl'all:-;for
nweióll de anacrónico:-; métodos de m1ll1(>jo de l(J:-; Hielo" e illf]u~'e CIl 
nWl rotación m~ís útil y l'HeiollHl de los mi;.:mo", a la H'Z que fa\'()J'('
('(' el desarrollo de la ganadpl'Ía ~' la lPe}wría en los predios que a (,1 
S(' de:-;tinan. Eu l'iegundo ténnino, b j)roducci(l1l (k azúcar de heta-
1Ta~a implieH una llotahl<' dismilluci(m dc impol'taciOlH's. ('Oll la 
cOIlsiguiente eCOllomÍa de divj!"a:-; ~' la ~radual emallcipaeiúll de] paí,; 
,'on !'e!ación al mercado mundial de 0"te alimento, 

Programas 
Cooperativos. 

El H. (\mgr('i'io sabe !)('rt'eetanwnt(' qUi' 
lo" problemas de la baja })J'Oduetividad ct!.!;rí
cola ('Oll que debió t'ufrl'lltul's" el Gohi('l'It( 1 

('11 ] 9,12, :-;e dehüm tanto a la carrncia de reem':-;os ('01110 a la (':-;ca,;('{ 
tk t'xpe)'to~. El Ejeeutin) hll"Có a través de lH,; r!eC'isiOlws que 1 ¡' 

lyscl\ado, la solución ik i'stO:-; ])mbll'mas) al mi,'-'lllO tiempo que ol¡
tU\'O la coütboraeión (h~ diycrsos organismo;.: d(' asi"tl'llC'ia t{>cllÍe<! 

('xtl'anje!'a que le permitieron dí:':-ltlrrollar pl'O¡J;rama:-; ('oo]wl'Htiyoc
de alta dieaeia. C'lbe seIlalar que esto:-; l)J'O~'('ct()s ¡(Cl ualnwllt ( 
en marcha no abonbn sólo lns cUE'stionc:-; celltrale" de fonH'uto a~l'Í
('ola, sino que ot1'O:-; prohlema", de cultura, ,;alud pública e }¡i~Íl'Il(' 
de Ia:-; J'(·~iOll(,S nll'ak:-; que toda convpnieneía llacional ;[COllsej;t!l:l 
}'('sol\'('r ('1I conjunto con 10:-; de' la produ('cióll agropecuaria. 

Estos pro~rarnas eooperativos se han suserito y nmido desal'J'O
l1ando eu forma satlsfadoria con el Im;tituto de A",untos Intent
mcricHllos, con la Fundación Roekefeller, Organización di' lo,; Esl:t

dos Americanos, Organización di' las :;'\ aciollc" G lt ida:.; para In 
Agricultura y la Alimentación --FAO--) lJXH 'El" y otros. 

(\m el Instituto de Ar .. mnto:'l Interamericallos se ha }llH'st () ('n 
marcha el plan piloto agrícola conocido como Plan ('llilhin. ¡¡\H' 



b~:neficia directamprlte a las ])l'Ovincias de Maule, Ñ uble y Concep
ción, pero que en realidad a pesar de la falta de rpcursos, poco a 
poco se están expandiendo sus n'suhados a otras regiones del terri
torio donde se aprovpchan sus experipncias en diversos programa 
n~gionaJes. Trás- cuatro aJlos dp intensa labor en que se ha logrado 
una efectiva part.icipa.ción de los agricultores de la zona y una 
dinámica coordinación de los sprvicios de distintos Ministerios, el 
Plan ha constituído un buen C-xito, cuya fama t.rasciende las fron
teras nacionales y sirve de ejemplo a otros países que lo están 
adaptando a sus lwcesidades. 

J<~l Plan Nacional de Desarrollo Agrícola y de Transporte dis
pone, (ln aquella zona, especialmente escogida pf1ra servir de pxpp

riencia piloto, de un punto de partida que ha revelado suficientement·c 
:-3\1 ('ficacia y que l'S gamntía sólida del porvenir del esfuerzo de reha
hilitación de la PCOllOnlla agrolwcuaria nacional en que el Gobierno 
.'-;<' halla emppiíac!o. 

Fomento .Junto a esta concreta muestra. de los benefi-
Pesquero. eios de la. cooperación internacional a nuestros 

programas de fomento, se exhibe la lograda en 
pJ rubro importantísimo de la Industria Pesquera. En la reestruc
turación de los Sprvicios del 1\1inisterio se dispuso, en ] 956. 
la transformación de la antigua Dirección de Pesca ~' Caza en un 
Departamento de la Xueva Dirección de Producción Agraria y Pes
(JtlC'ra. El lluevo Departamento ha tomado n su cargo, con la ayuda 
de una lVlülión Pesqupm int.pgrada por expert.os de la FAO, y la cola
horacióll entusiasta de In aetivichd privada, la confección de un Plan 
dI' Df>sarro!lo Pesquero, como eomplemento del Plan de Desarrollo 
de la A,S!;ricultura y los Trallsporteí-i. Este Plan aborda todos Jos 
a.S})l'ctos de h1 indui-ítl'in de la IWSC3, sefiala las causas que han en
trahado su d(~sarrollo económico (' indica las medidas gubernativas 
y ]J:l!'tieulares que deh~~r:ill adoptarse' para estimular y desarrollar 
dicha producción. Estas medidas propuestas están cont(>nidas en 
los proye¡:tos de ]Py qu(> })('I1<1(>U de la resolución dd H. Congreso 
::\aciomd. euo dp ('llos int]'odlH'(' din'l':-::Hs modificaciones al Decreto 
con Fuerza d(' Lf'~' ~. o 208. de agosto de H)53, destinadas n beneficiar 
:1 la industria y a lo;..; ]wscadores profesionalps. 

El impulso quP estas medidas ~'n han dado al desarrollo de la 
]wsquerln ('11 pI país, se ('x presa ell las ('ifras de producción. Así. 
mielltras la extracriún total de !)(:scados y mariscos en 1952 fué de 
11 H,2HG to]}eladas, con un yaIo!' de pesos $ 5H~).2()4, pn 1957 psta:-; 
('<lntidades se e!cyal'on a 212.504 tonrladas que representan 
:s 7.()(:)7.()9~U);j5. Seknta y siete fíihric.as industrializan estos produc
to..; dpl mar. En las faenas de pesca e industrialización trabajan 



1 S.S42 personas, y tanto el consumo interno de pescado como la 
l'xportación de productos pesqueros representa. asimismo, cifras 
(·of}:-;idembleH. 

Las altas inven·úmp:-;. el valor económico ~' el porvenir de esta 
I industria, junto con el comúdpJ'able aporte qm' ella entrega t'n bene

ficio de una mejor alimenta,ción popular. determinan el vivo interé.., 
('OH que el Gobierno de la Hepúbliea He ha ocupado de estimular 
sU desarrollo, Se justifica así también la decidida defensa que 1m 
lweho de la riqueza de nupstros mares, participando activamente 
en .la Comisión Permanpntp sobre Explotación ~' ConHcrvación dt' las 
HiquezaH Marítimas del Pacífico Sur, :;;;uscrita por los Gobiernos dI' 
Eeuador. Perú y Chile. La Sección Cllilena de ('sta Comisión S(' 

est.ructuró definitivamente pOI' J)pcrpto ~. o 837 dd .Vfinistprio dI.' 
Agricultura promulga.do en agosto último. 

Para que la indu:;;;tria !H'squeru adquiera toda su importallcia 
('n la alimentación dd pueblo. ('s indi:;;;pensablc In construcción de 
('amin03 transversales, que COlH'Ctl'Il los centros pesqm'ros, los J)equ('-
1108 )nwrtos. eon los centros (}(' consumo y el carnino lon~itudinal. 

Convenio de Separadamente con estp conjullto dl' 
Excedentes Agrícolas. !,palizaeiOlws en beneficio de las industrias 

agrop(,clU:ria y pesquera, es del eai'lO desta
('a.r qno de los hechos más afortunados para el desarrollo de estos planes 
dd'omPIlto. Me refiero al ('ollvenio de Excedentes Agrícolas firmado 
por mi Gobierno con los Estados e nido::; de ~ orteam{>riea. AdC'm:ts 
de cubrir nuestras Ilt'cpsidades en aquelloi'l rubros alinwnticios eH los 
('uales sufrimos déficit. su aplicación nos permite dispoJler de los 
n'('ursos necesarios, en moneda llacional, para la ('jPcUCióll de lo" 
programas de desarrollo que \'('nimos realizando en }wlldicio <1(' 
In agricultura, la ganadería ~. los transportes. 

Entre e:;;;tos últimos programns diI'PctanlPnt<' favorecidos por 
Ins inversiones provenientes de PSI' ('onvcnio. tlPbo menóonar r~()mo 
íos más importantes aquellos qlH' permiten la eon¡:;trllcción de ra
lllínos destinados a áreas de desarrollo agrirola y forestal así CO!110 
;\ unir las regiones apartadas COl) pI cPIltro dt'l -país: a fomento }('
(·llPl'O, mataderos frigorífiros. préstamos dirpcto~ a los agrieultol'('s 
para limpia de terrenm;. drenajes. obras de regadío ~< otras, y en g('-
11(')'a1. para los distintos pn))'Pcto:,; consultados el! el Plan ~ acional 
1'~J segundo de estos Convenios, permitirá al (~ohi('rn() hacer UIla 

iJlyprsión de eprea de 15 mil millones de pesos. que aparte de las 
Ím'ersione.., ya seí'uüadas, cowmlta el otorgamiellto de crédito . ..; a las 
faPIU1S carbonífera.s para expandir su produeeÍón, la cOl1stnwciúll 
d(· viviendas obreras campesinas, (,l'(:nci6n de ('ampos Agrieolas Ex
)H~rimentales y mejoramiento dI' pw:rtos que IJPrmitan una má" 
('xppdita ~nlidn de los producto:.; de la tierra. Todas estas son obras 



(le desarrollo económico altamente reproductivas que cumplirán 
con la finalidad de abm,teccl' el mercado consumidor supliendo la 
escasez actual de alimentos, sin sustituir o desplazar los producto:-i 
nacionales por extranjeros. 

En surna, el Convenio de Excl'dentes Agrícolas :-;uscrito por mi 
Gobierno ron los Estados Cnidos de X orteamérica viene a suplir ('1 
déficit de alimentos. A la vpz protege la producción nacional cks(k 
qu<' hacc pennisibk la realización dp múltiples obras de fomento, 
con préstamo:,.; a treinta afios plazo que servirán para cchar las base:-; 
dc un dcsurrollo agropecuario y de los tl'am;portes coincidente con 1:1;-; 
finalidade:-; del Plan ?\aciOlwl qUl' el Gobierno ha impulsado sin 
omitir esfuerzo ni sacrificio alguno. 

Reuniones El intellso ritmo de desarrollo que ha ;,;id(¡ 
Internacionales. posible imprimir a la agricultura nacional du-

nmte f'ste l>cr1odo ha despertado considern
ble interés en el exterior. Las normas que han regido estr' proce:-;(l 
~' la permanente asesoría de técnicos, vienen destacando la:-; ex
periencias que aquí realizamos ~' despiertan el ínter{>s de los CPIl

tro;,; agronómicos de otros lmíses. Fa\'OreCell así la celebracióll ('11 
Chile de frf'cuentes reuniones y conferencias intenwcionale;,.; de gran 
provecho continental. 

:\Iel'ecen seíialarse entre éstas, la Conferencia de la ComisiÍlll 
Permanellte del Pacífico Sur que trató sobre la conservación y explo
tación d(' las reservas biológicas de los mares de Chile, Perú y EClW

dol'o Asimismo, nuestro país fué sede de la reunión del Conse.í(J 
Técnico ('onslllü\'() del Instituto Interamericano de Cieneias Agrí
colas de' la Organización de Estados Americanos. Esta es la primer:¡ 
vez que dicho organismo se constitu~r(' fuera de su sede habitual ({(' 
Turria.lba, Costa Hica. La importancia de las materias tratad:!;.: 
Se' expresa ('n la conclusión principal, que fija como futura Iahor 
de ('se Instituto, el entrenamiento y capacitación de personal tf.cnief) 
('n agricultura, por estimar que tal me'dida es búsica para logrnr lu 
l'Xlmnsión de la producción agropecuaria ('11 Amériea Latina. EIl 
:-;plltido análogo se pronunció el Primer ('ollgJ'(';';O de Ensefwnza Agrí
cola Superior patrocinado por el Gobierno de la Repüblica )' Clli
\'('rsidad(':-; y por la FAO ,\' la OEA. En (""tc' Congreso participaroll 
los DpCHllOS de Facultades.E' Institutos de Agronomía del contincllte 
y los Directores GenE'rales de Agricultura. La más importante de las 
resoluciones fué la de armonizar los distintos niveles de la enSei1aIlZa 
agronómica en los diferentes paíse:-; )' perfeccionar e impulsar los 
(\'ntro:-; de Estudios para Post Graduadoti. 

En estas muestras concretas del interés con que en otro," pal:-;('s 
:-;(' observa la (~xpcri('ncia chilena de fomento agropecuario, se confir
ma Pi aCl"rtado earáctí:'r t(>cnico que se ha dado a la aplicación dI' 
las medida:-; en favor de la agricultura que hemos venido poniendo ('11 

práctica y cuyo auspicioso desarrollo ha llegado tí cOTIRtituir ejemplo 
('\l~'a fama trasciende las fronteras nacionales. 



Th;pfBJIf'_\ DE CHILE 

En la sumaria expOSlClün anterior sobre la política di' mi (;0-

bien10 C11 materia agrícola, ganadera ." pesquna. ~(' ad,'icl't(' d S('ll

tído illtegral con que se han abordado los p]'ohl('IllHS que afeC'tllhu l' 
a las actividades agropecuarias hasta pi comieJl:w de la aetual ,\dmi
llistl'ucióll .v la voluntad efectiva con que se ha hu~cad() ~()lu('iúl' 
;11 dNieit alimenticio que Chile v('nía sufriendo d('~(k los eiJl('() () di!,;,' 
:lflOS ullt<:'riol'C's a 195;3. 

Aumento de la 
Producción. 

Los resultado!" que ~'a ¡)U('ck palpa]' (·1 paíc
de la aplicaciúll dp psta política de fommtl ¡ 
agropecuario son ('"jdentcs .\' concretos. l' na liv 

las estadü,ticas más reveladoras a este !'('slwdo, ('s U<jll('¡¡:¡ 

que seüala la gradual disminución de lHlpstms importaciolles d(' :tli
mentos esenciales. En los ruhro;,; (k tl'i¡.¡;o ~' harina ~' de \-acullo--. 
estas adquisiciones en el exterior han experinH'ntndo las ('()l\sidi'l':¡
hIes rebajas siguientes: 

'Tri[.;o y 
Harina 
Vacuno,;" . __ 

1952 

. :!~,1l9.'i.2(P 

_ ní~lO,069 
lO,019.:)]!! 
12.-{;3G.l,j() 

1 ~).:2'7{).17~) 

:-.:''!IL:¡q:l 

19;);') 

lli.':'2~níí 

¡i.IJlri,Oi;!! 
,_11-1_1 ~" 
:Lfl-l.;,u:l_' 

El (;ohiel'110 ha sustentado, COl! !'e;-;p('cto a las impol'taeioll(·:'. 
la invariable política de' que ella~ se ha¡.¡;an sólo ('1) In nwclida que 
permitan tluplil' los déficits anual('~ dt' alinwlllo:-; ~. "jcmpJ'f' que lo~ 
productotl ~(~all vendidos en el país al mismo ¡)l'('cjo di' lo,; Il:t('ional('~. 

Esta ronsiderable disminucÍóll de' las impOl'tuejollc:-: l'(';,;pOlHl(·, 

por cierto, a una COITr'spondiente ('}('\'UCiÓll dc' lllW:-:t!·U jll'oducti\'i
dad. Ella se dehe a las medidas de fomento. ('ntn' la:, q\lU cal)(' ~('
ilalar la política de precios agrícolas nevada :1 la pl'Üeticu po)' n:i 
(}obierno. como medida indispensable para lograr Ulla llla~'Ol' efi
('i('ncia dp b actividad productora. Todos los productos di' la agri
cultura están, en estos momentos, bajo un régiml'll di' precio:-: lihn'" 
~' en aquellos C'n que el Estado delw mallt(,l1n illtp}'\'('IH'iólJ. como ('~ 
el caso dpl trigo, no se ha fijado un pn'cio ruúxiIllo :-:iuo que Ullll 

mínimo, dC'¡.;tillado a defendcr la aeti\"idad pl'OduetOl':t. 

Fl'Uto inmediato d0 ('sta polítiea ~- C!(' la dici(,llt(' asistcllCÍ¿( 
técnica di.-;pPllsada a los (,ol'3('c}¡el'Os dd cereaL (':' la l'('('ol<'ce iÓll eh, 1 
año agrícola que recién termina. la m~ts ahundallt¡· qtl(' el país ha~":¡ 
tenido en toda su historia. Estu óptima ('os('('hn l'<'pn';';(,llta, ]Jara l:t 
economía nacional, un ahorro cercallO a lo,.: ] O rnillolle:-: de dólan'c
por importaciones de trigo que 110 SI' harún. Otro tanto SI' ha ()h~(,l'
ntdo en la producción lechera. que' gracias nI I'<'¡.¡;imell dI' !>1'l'C'io \ 
¡t las normas generales de fomento. ":C' ha ehvaclo (,ollsidcrableJl]t'lltc. 
Sólo (1) la l'('¡.¡;ión de Santiago, este' incremcnto ha sido dc> un LV,: 
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,lur:lnt(' (,1 último afio. En cuanto al desarrollo de la masa ganadera, 
("Rtl' tambi{>n se refleja, además de las cifras estadísticas, en el crc
('ÍI'nte illter{>s dp 1m; pT'oductoJ'{'s por mejorar sus empastada,s y apro
v('(·har todos los ~wrviei()R de asistencia técnica que el Estado ha 
)Hl('Rt.O a su disposición, eomo son los de inseminación artificial, 
Hn'PRtigHeiOlws "dprinarias y otros. 

E.stímuJo de las 
Exportaciones. 

Otro eapítulo de importancia del impulso 
dado por el Gobierno de la República a la in
dustria agropecuaria, es el de bs exportacio-

1)(';';, El ('sl ím ulo y fonWll to de éstas no sólo busca crear una mayo}" 
l'iqupza intema por la t'xplotaeión más adecuada de nuestros recursos 
na tUl'al(>R, sino que pi'wlleialnwntc proveer al país de di"isas de carác
tpl' mús permanente ~' s('guro que las que entrega la gran minería. 
:\ () podni olyidarH!' <¡\JI' los productos de la tierra, adecuadamente 
('xtmído~, HOll' r('no\'abk~ y ~u~ceptibles de aumentar gradualmente 
,1\ \'olunwn: 10:-; milleralps, en cambio, son extinguibles a mediano o 
largo plazo. niv('r~'mR nwdidas legislativas propiciadrLs por el Ejecu
tivo fomentan Jaí' pxportaciones agricolas y les otorgan condicimwH 
nds bnmtbles para que pUf'dan competir con éxito en el mNcado 

Dírt'ctanWlll(' ligada con ll11pstra politica en favor de 10í' produe
los naeiollale;.; pXj)01'tahkí', estú la acción realizada por el Gobif>l'llo 

\'11 favor (}(' ltt industria forestaL Con el propósito de> ('entralizar 
gl':ldllUlnwlltp Pll tlll SÚ]O sPJ'vieio la solución de los problemas de la 
tiplTa, (']1 la l'('('struetmaeiún del ::\1inisterio de Agricultura la antigua 

Dir('('ción nPIlPral de BosqW'R pa.'ió a depender del actual Departa
!ll('llto de (',msP!T:!ei(m )" AdminiBtración de Recur¡,;o;.; Agrícolas ~' 

}'()l'\'stalpí'. St> (':-;tü j)roeur:tlldu aBí dar una orientación mÚH adecuada 
y 11l0det'llH a todos 10,,, trabajos y normas administrativas encaminadas 
:1 ulIa mejor (~onsPJ'Y:)('i{¡ll y explotación de los ingentef-; reeur'f-;OS fo

J'(',.;f:J!es de] pak 

Colaboración de 
los Agricultores, 

El Pl't';.;idente de la República mira ton 
e\"jdeIltc satisfacción el ritmo dp desarrollo de 
su p:llíi ica de fomento de la illdustria agro

pl'(·ual'ia. LaH realizaciolles obtenidas en los últimos aüos, los inBtru
¡¡WlltOS c1'eudos por mi (;nbienlO que las han hecho posiblp; la cola
h,w:lei(m (']'(,('i('])t(' d(' lo;.; agricultOl'cti, y por ultimo, la existencia de 
\tll plan múdadosa ynwtódicamenfe elaborado por expertoti y for
?llulado Pl! t('l'rnino-;, c;-;trictanwllfe técnicos que spd pO!' muchos 
1 flOS la b:1S(' dI' :teeiún dpl lHinistcrio de Agricultura, SOll garantía 

"I('l'ta (}(' tUI pl'Omisol'io futuro para el agro chileno, 
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La::, sombrías perspectivas que ,'.)(' proyectuhan sobrc la indu,--
tria agropecuaria del país en 1952, han dejauo el paso a expectati\'a..: 
sustentadas en realizaciones palpable;--.; y COllC]'eta;--.;, Los [Jl'Ohl(\lllil,-': 

bá~icos del abastecimiento alimenticio tk la población. pI ;--.;i;--.;tmn;¡ 
de transportes, la expansión del área agl'Íeola :: J'(·g;ada. adt'm:l:-; d(· 
otros :'lecundarios, han sido afrontados con indudable eficacia, El 
camino que falta por recorrer para alcanza!' las llleta;--.; que dcjaruoo
formuladas, ha sido abierto y están c¡,('adas y el! acción las IWlTa~ 
mientas eficientes para continuar el psfuPI'zo J'palizado dUnlllt(\ IllI 

Gobíe!'llo. 

Proceso legislativo del Ministerio de Agricultura 

Decretos con Fuerza .N.o 185, d(\ 1;") de julio rk 19;;:; 
de Ley Aprueba el Estatuto Orgtínico c!p! :1IiJlist{'-

río de )tgl'icultura el que cOllstani de !:t, 
Subsecretaría. de la Dirección X aeional de Agricultura y dC' la Di
rección General de Pesca y Caza: ('rea una lwrsona jurídica denomi
nada COllsejo de Fomento e Investigaciól\ Agl'írola~; pf'Jtt'llccl'J'áll, 
además, al Ministerio la Defsnsa Fiscal de la Ley de Alcoh()I('~ .Y d 
ComitÉ' de Desarrollo Agrícola; scfíala les servieím; que pa:--:H!':íll ~t l:t 
Dirección X acional de Agricultura y' que pert cnerían al 1 lL.:;tl tu t () 
de Economía Agrícola y al :NIini",terio de EronomÍa: suprime el ('011-

sejo de Epizootias, el COllsejo del Plu.n Agrario )' la Comisióll ~ a
cional de Protección a la Vida Silvf'stJ'(\ )' transfiere sus ntl'ihueiollt's 
al Ministerio de Agricultura. 

N." 208, de 21 de julio de 1{)5;3.-~Cnm el ('OIlSf~.i() ('ollsul¡!\,() 
de Pesca y Caza y dicta normas de fon)(,11to du las ;(ctividade;--.; pe:-;
quems: modifica el artículo 187 de la ley 1().;~4:), de 28 de mayo ch-
1952, 

N." 3t)O, de 25 de julio de 1953.--~Crea la Junta Xaciomd d(' 
Cooperación Agrícola, organismo autónomo COII pcrsonalidad ju
rídica que estará a cargo de la aplicación de las medidas legisbt i V:1.'O 

relacionadas con las cooperativas y asociaciones ag~·ícolns. 
N.O 362, de 25 de julio de 19.53.--~E8tahlece normas para el pag() 

de bonificacioné8 a la agricultura en rclación con el mi [eulo Hln I he 
la ley 10.3f13, de 28 de mayo de 1 U.52. 

Proyectos de ley 
Pendientes 

cnción. 

);. () 595, de ;) de diciembre de 19;iG, 
El que declara la libre importación d( 
fertilizantes fOfJfabldos y ele las materias 

S/n" de marzo de 195fi.-El que kgisla ~oh]'e COOl'\'r:lt i\"~k 
Agrícolas. 

N. o 765, de 6 de octubl'f' de 19;"):i.- Ejecuc ión de PlarH'~ )' (h>~:¡

nollo de Fomento Ganadero. 
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S In .. de marzo de 195(j.- El que fija normas para la constit (í
(·i{)!l de Sociedades An(,llimas Agricolas. 

X." 74+. dc ~) de diciembre de 1957.-Establcce normas para el 
¡'omentu de la })l'odueciún :,r control de h importación. distribución 
\~ \"(,!lta de fertilizmltes agl'Í<'olas. 

X.u 74:5, de 9 d(~ dici¡c'mb1'8 de 1957.-El que modifica el texto 
¡'efundido d(' la Le::" sobre concesión de Cambios Internacionales. 
!'i\ lo qw' ;.;r> refiere a b (lxj)Ol'taeión de productos agropecuarios. 

X.o 74]. de ;3 de diciembre de 1957.-Establece ma:.'ores sancio
ll'~"; ¡nm lus infractOl'es de la legislación nacional sobre pe;.;eu y eílza. 

POLITICA DE 
TIERRAS Y 

COLONIZACION 

; ·olonización. 

Ciento trece mil doscientos sesenta y 
dos expedientes ingresados en cinco ailo;.; 
dan la pauta para aquilatar la labor des
arrollada por el :Ministerio de Tierras y 

Lit política spguidn en este aspecto, persigue las metas sociales 
\' humanas de la rei,'indieación de la tierra para quien la trabaja y 
para todo aquel ciwltldano que muestra capacidad y dignidad para 
hacerlo. 

Tras de estos ohjetivm; se mensuraron, planificaron y lotearoll 
los tcrrenos ubicado~; en Aisén, en Alto Palena, Futalelfú, Yelcho. 
\~al1p (}l'1 Río Palena ~' s(~rtores adyacentes. Se hizo lo mismo con lo~ 
fWH!O;'; expropiados po]' (~I Fisco a causa de existir problemas con 10~ 
i)(·up:l.l1tcs. L)s pn'dio;.; mnllsurados alcanzaron un total de 5.782. 
('Oll 2:12.144,70 hectáreas, sobre los que se otorgaron 1.050 títulos 
gratuitos, 1.444 prm-isorios~' 1.574 definitivos, con 56 ventas direda;,; 
Pllt)'(, el fisco y los particulares. 

Similar impulso Sl~ diú a la Dirección de Asuntos IndígenaR. 
('/'eada por el Decreto con Fuerza de Ley N. o 56, del 25 de abril de 
1 US3, para hacer cumplir :,' rpspetar las disposiciones establecidas 
durante mi anterior administración, en el Decreto N.O 4.111, de11Z 
df' juho de 1931. En este cuerpo legal se refundieron las Leye¡.; 4.802, 
(lel 24 de enero de 19:30 y el Decreto con Fuerza de Ley N. o 266, del 
:20 de mayo de 1931, sobre' División de Comunidades, Liquidación de 
('n\litos y Radicaeión de Indígenas. 

D~" esta manera se ha hecho tangible la finalidad fundamental 
de 1 a Dirección de Asuntos 1 ndígenas, la cual es defender las tierras 
de nuestros aborígenes de]a usurpación de particulares. Consecuente 
con e;-;te principio de estricta ética, el Ejecutivo ha prodigado sus 
{\sfucrzos para impedir la división de las Comunidades Indígenas, 
porque ello anularía los efectos del título de merced que -en comuni
dad--~) les da segllridad y garantía en el dominio de sus tierrns. 



Caja de 
Colonización 

Idénticas normas de conducta en la política 
de tierras, vienen orientando la labor desarro
llada por la Caja de Colonización Agrícola, crea

da también durante mi primera adminú;;tración por la L('~c 4.496, 
,lictada el 10 de diciembre de 1928. Xaturalnwnte, el HY,UlCe de 10:-: 
tiempos y las nuevas rutas que recorren el progreso,\' la térnica, 
detenninaron tarnbién nuevos ritmos para la colonización agrírola. 
~()b]'e esta base, dirté el 29 de julio de 1953, el Decreto con Fuerza de 
Ley );. o 397 que modificó la L{'~c Orgánica de la Caja, dúndo]e una 
llueva acción hacia el futuro y una nueya dinámica en el presente. 
De esta manera, me es grato afirmar ahora que la colonización que 
¡"ealiza la Caja no está concebida como una simple partición de Ja 
propiedad agrícola, sino como una cmbdivisión de la tierra, hecha sobre 
hases científicas y técnicas. ::-Iu finalidad es formar lotes que cons
.tituyan una unidad econ(múca ('~table ;.c responsable, sobre' bases 
que aseguren a la par que la prosperidad del colono, el Hun'ellto de la 
producción nacional. 

Pf'rsiguiendo estm allhelos, el referido Decreto con Fuerza de 
Lp;.c X. o :397, agregó trrs nue\~as fiwdidades a la Caja: 1. () La de fores
tal' U'nenos de su propiedad no apto:-i para la explotacj(m agrícola: 
2. () La de efectuar la colonización COIl agricultores seleccionados; y 
>L" La de consolidar las pl'Opi('dacles agrícolas del-tipo minifundio 
.. o pal'vifundio-, que c()llstitll~~('n un grave peligro para la produc
¡j(m agropecuaria. La reforma mús importante introducida se re
riere a la superficie que deben teller las parcelas, cuy~t cabida queda 
subordinada a la naturaleza )' rondirión agrológica del terreno. De 
( ~sta manera se asegura pI 0xi t o de la colonización cleBJe el mismo 
instante en que el colono s(' alTai~;u(' ddinitívamC'ntc a la tierra qu<' 
trabajá. . 

Transformación de 
Zonas Extremas 

En mI prImera Administración me 
preocupé del futuro de la zona austral. 
Fueron numerosos los estudios e inicia

l ivas que tendían a resolver sus problemas. Entre estas últimas, 
('abe destacar el establecimiento de la provincia de Ais6n y las dis
posiciones legales sobre con:-;tituci'{)Jl de la, propiedad austral. 

Desde que asumí el m~lndo (']1 este nuevo período constitucÍormL 
he puesto especial interés ('1\ n'solver los problernm; de las zonaFl de los 
l'xtn'1ll0S del país y de las de11l1ts n'giones fronterizas. 

En el norte se han creado el puerto libre de Arica y la zona libre 
:tlimcntieia de Antofagasta. El proyecto de zona franca de Iquique 
fué recientemente aprobado por una de las ramas dd Congreso. Lfl 
Ley que declaró zona libre las provineins de (:lüloé, Alsún y Maga
IInnes fué aprobada en 1956 y ha servido para estimular las acti,ci
clades de estas extensas y abandonadas ZOIHl8. 
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Con el fin de afianzar el progrcbo de las provincias australc,.;, 
envié al Congreso en 1956 el proyecto qw' autoriza la venta de lo,.; 
terrenos del Fisco, en Chiloé Continc'ntal, Aisén y Magal1ancs, 

La discusión de este proyecto desvirtuó totalmente sus finalí
<lades. Se introdujeron artículos que obligaban al Fisco a vender el 
70% de las tierras a las grandes sociedades ganaderas, dejando sóll I 

lllJ ~{O% para cumplir el plan de subdivisión. Frente a esta situacióll, 
el Ejecutivo prefirió abandonar dicho proyecto, porque la forma ('ll 

que iba a ser despachado no se conciliaba con los intereses del país y 
con las aspiraciones de la provincia de MagaIlancs, ni con el plan de 
subdivisión sostenido decididamente por el Presidente de la Repúhli-· 
ca desde su administración anterior. 

Estas circunstancias obligaron al Ejecutivo a continuar el anti
cuado régimen de arrendamiento de tierras de acuerdo con las norma,'" 
legales vigentes. Pese a las facultades expresas que la le:v confiere al 
Jefe del Estado, influencias c(mtrarias al interés nacional y di' 
la población austral, comprometieron el principio de subdivisión, que 
constituye el término del monopolio ganadero del latifundio ma
gallánico y el comienzo de una era de transformación econórniea 
de la zona austral. 

8in embargo, el Ejecutivo no se dóblegó ante la presión de 1,;)s 
intereses cread!)S, que ha patrocinado un grupo de senadores, lo qu<' 
hicieron al margen de las atribuciones constitucionales. ReRolvió, (~ll 
consecuencia, después de detenido estudio de la situación, transpasul' 
las tierras magallánicas a la Caja de Colonización Agrícola, para 
que este organismo se preocupe de su dÍl.;tribución dp acU('rdo con 
las facultades que le da la Ley. 

Chile es un país que necesita expandir sus actividades económi
eas. Cuando se trata de una política de tan altas finalidades, es in
dispensable unirse para luchar contra el retraso y el aislamiento di' 
vastas regiones del territorio. Pero los intereses creados no ven más 
allá de la conveniencia personal de grupos o círculos y no vacilan en 
menoscabar el interés superior de la comunidad. La oposición al 
desarrollo económico de las provineias australes, es inconcebible para 
una mentalidad patriótica, sea cual fuere su ubicación ideológica o 
política. 

El Gobi.erno promoverá a través de su política de subdivÍtúón 
de la tierra el crecimiento de nuestra población. Será posible que gnm 
llúmero de chilenos, tanto del sur como de esforzados hombres dd 
resto del país se arraiguen en esas regiones y las hagan prósperaR. 
junto con afianzar nuestra soberanía. Las provincias de Chilo(, 
Aisén y Nlagallanes están llamadas a convertirse en emporio de ri
queza y múltiples actividades. La expansión del desarrollo cconómieo 
a través de explotaciones agrícolas, ganaderas y madereras, pel'mi· 
tin~ una completa y definitiva integración naeional y el reparto dü lo:, 
bienes de la civilización a todos los ámbitos del paü·;. Además, Si' 

eOllccrtnní. una efectiva coordinación de la iniciativa privada con lo" 
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esfuerzos del Estado, para realizar tanto los quehaceres de la activi
dad económica cotidiana como las obras de progreso general: cami
nos, puertos, escuelas, hospitales, puentes, centl'~les hidroeléctricas, 
aeródromDs, bases pesquerftS, poblaciones para r'mpleados y obreros, 
edificios públicos, planes de urbanización, servicios de utilidad pú
blica y todas aquellas obras exigidas por las necesidades del progreEO. 

El Problema Hace sesenta años pI "Fi8CO comenzó a 
Magallánico arrendar grandes extensÍoD28 (18 tierras er: la 

zona austral, al LlonOpcliz) g~madero de ::\1::
gaUanes. Dichas extensiones superaban el millón de hectáreas. 
Estos arrendamientos tenían vigencia no sup'2yio;" a veinto aÜ;y~J. 
Su renovación requería ser autorizada por una ley e::;p~cial. 

En enero de 1938 se dictó la ley 1'. o 6.152 qm~ hizo posible su 
renovación; pero obligó también a entregar una st;pcrh:ic no infeJior 
al 20% del total. Este porcentaje de tierras fué S'-lbdiviCido en lotes 
y arrendado a colonos particulares. 

La ley antes citad::;, tuvo como finalidad la subdivisión del agro 
magallánico. Entre otrt':S disposiciones, estableció que la rCI~cvacjón 
de los contratos sería por una ~ola vez. En esta forma se limitó 
la duración de los arr8ndan~irntos. El término de los contratos llegó 
a su fin en el mes de marzo último. 

En mi primera administración dicté una ley que' ~utorizó la 
subdivisión de las tierras australes en unidadm económicas o lotes 
para ser entregados a personas naturale- que las trabajen dil'ecta
mente. La misma ley esttlbleció normas básicas para postular a los 
contratos de arrendamiento. 

En 1952 me comprometí a poner término a las eoncesiones de 
las grandes sociedades ganaderas cuyos contratos vencieran durante 
mi administración. Prometí, al mismo tiempo, -interpretando bs 
aspiraciones de la provincia de Magallanes y el interés de Chile- sub
dividir las tierras para que cientos de familias que desean arraigarse 
en ellas puedan trabajarlas, vivir en eHas y hacerlas producir al má
ximo en cortos años. Esta premesa la reitero ante c1 Parlamento, 
y declaro que la cumpliré en el ejercicio ele mi mandato, sean cuales 
fueren los obstáculos y los intereses que haya que Hnccr. 

Estoy convencido que el esta:r:camiento de la provincia de Ma
gallanes, se debe más que nada a la existencia de los inmensos lati
fundios y al caduco régimen de tierras qlW allí rige. 

La explotación do esas tierras en poder de las G:'andes SoeÍedades 
Ganaderas, ha traído cerno conEecuencia la despch:aci6n del extremo 
sur. En esta dilatada región se prcducen anualmente 20 millones de 
kilos de lana. Seis millones de ovejas forman los rebaños que cubren 
la pampa. La superficie total de la provincia es de trece millones de 
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hectáreas, y lo aprovechable para la ganadería comprende una exten
sión de 4 millones veinticuatro mil trescientos sesenta y seis hactáreas. 
La población apenas alcanza a 55.021 habitantes. 

La distribución de la tierra es ahsurda. Hay 29 propietarios que 
poseen un millón seiscientos quince mil seiscientas noventa hectáreas. 
Entre estos propietarios se destaca la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, poseedora de una extensión de 934.11 tj hectáreas. 

V)S terrenos fiscales aptos para la ganadería comprenden un 
total de 2.3g6.676 hectáreas. De esta superficie 982.380 fueron arren
dadas a las grandes sociedades ganaderas. Existen 171 arrendatarios 
de lotes clasificados en los tipos A) y B), distribuídos en una extensión 
de 61fíA29 hectáreas. 

L~tS subdivisiones efectuadas hasta el presente alcanzan un total 
de 800.000 hectáreas, distribuídas en 197 lotes, 82 hijuelas suburbanas 
;.r 200 huertos familiares. En la superficie antes señalada se ubicarfu 
no menos de cinco mil personas. Según el Servicio Nacional de Esta
dística ¡ en la actualidad viven sólamente 288 personas. Las socie
dades obligan al personal casado a dejar sus familias en Punta Arenas 
o en Porvenir. Proceden así para eV"itar las numerosas construcciones 
que ouedarÍan a beneficio fiscal al término de 10" contratos. 

Asimismo, ahorran la edificación y mantención de escuelas, y de 
otro:') servicios de asistencia social. 

E:;;;üt ('s la situación real de Jo, provincia de JVIagallanes. En la 
inmemm extensión de esos campos la chilenidad se encuentra ausente, 
imperlich de la menor acción y de una pujante voluntad de progreso. 

El Gobierno ha creído cumplir un deber patriótico y eivilizador, 
nI promover con la política de subdivisión un cambio en el agro 
magallúnico. Su objetivo es poblar las praderas australes con unos 
cinco mil chilenos para, que demuestren ante la faz de América quc~ 
somos una mZll eon iniciativas y capaz de construir su propio pro
greso. 

El pueblo de la provincia de Magallanes, que no sabe del juego 
de las pasiones políticas d? nuc:stl'O medio mctropJlitano, está unido 
y espcrm~z:1do ante la perspectiva de la subJivisión. E3 que allá, 
como en todas las provincias del .territorio, se trab:tja con tesón y 
se lucha sinceramente p{)r el progreso. Los magallánicos esperan la 
subdivisión para liberarse de las amarras del estanc::lmiento y el 
retraso. Allí se aspira a diversificar el trabajo; a promover el naci
miento de nuevas actividades y fuentes de trabajo, y g una rnay01' 
ampliu,ción del comercio. 

Actu:lJncnte son escasas las posibilidades de adelanto" Los 
inmel1S0S latifundios son la barrera que impide la expansión de la 
yida económica y cultural. Las numerosas islas, casi inexploradas, 
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encierran un futuro que aun no ha sido determinado en los alcances, 
constituyendo su conocimiento) un deber para los gobiernos que 
vendrán. 

El Ejecutivo lucha serena y limpiamente por un ideal superior. 
Sin temor a enfrentarse con los intereses creados, está dispuesto a 
11('\'<11' adelante sus propósitos de transformación de la zona austral. 
El traspaso de las tierras fiscales 11 la Caja de Colonización Agrícola, 
ha venido a coronar con un triunfo su política de subdivisión. Este 
organismo está llamado a cumplir la delicada misión de realizar una 
bien entendida Reforma Agraria en la provincia de ~fagallanes. Así 
lo exige el interés nacional. 

Proceso legislativo del Ministerio de Tierras y Colonización 

Leyes 

pública,s. 

N. o 11.825, de 13 de junio de 1955.
Terrenos fiscales en Arica para Obras 

X. o 12.020, de 2 de mayo de 1956.-Autoriza al Presidente de la 
República para destinar al uso y goce de la Escuela Industrial de 
Curacautín con el terreno que seüah. 

K. o 12.816, de 4 enero de 1938.-TransfÍere el dominio de UIlO:"; 

terrenos ubicados en la ciudad de Collipulli a la Caja de Previsión 
de Carabineros, para que ésta construya casas para sus imponentes. 

N.O 12.847, de 23 de enero de 1958.-Autoriza al Presidente d(~ 
la República para vender partE" de un predio fiscnl ubicado en Val
paraíso al Sindicato Profesional de Jornaleros Estibadores y Deses
tibadores Marítimof'. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

x. o 46, de 2 de abril de 1953.-Supri
me la planta de funcionarios semifiscales 
de la Caja de Colonización Agrícola y crea 

en la misma la planta de funcionarios fiscales; disposiciones acerca 
del cambio de la sit uación jurídica de estos f'mpleados; incompati
bilidad entre la condición de colono o pareelero de la Caja de Coloni
zación Agrícola con la de funcionario de dicha Institución. 

N. o .16, de 25 de abril de 19fj3.-Crea la Dirección de Asuntos 
IndígC'llas, dependiente del ~litljsterio de Tierras y Colonización, 
fija sus atribucicnes y aprueba la planta de 1m persona,!. 

X. o 234, de 23 de julio de 1953.-Suprime la Direcci6n General 
de Tierras y Colonización; crea el Departamento .Jurídico y de Ins
pecci6n de los Servicios, la Dirección de Bosques y la Dirección de 
Tierras y de Bienes Nacionales, organismos que dependerán del l\:Ii
nisterio de Tierras y Colonización; fija la planta de JaSubseci'ctnria 
y de los Servicios creados; modifica el Presupuesto vi gen te del 
Ministerio de TierTas y Colo1lización. 
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N. ° 336, d3 25 de julio de 1953.--Fija 81 texto refundido de la~; 
disposiciones lega1cs y administrativas sGbre administración de bienes 
rafces. 

"N.O 397, de 29 de julio de 1953.-Reemplazn el ineiE:O 1.0 del 
artículo 1.0 y agrega letras e), f), g) Y h) al mi~mo, substituye el 
artículo 3. o y agrega Ü10ii3o al final del 4.°, reemplaza el artículo 5. 0, 
Y modifica el inciso 2. o del 12 y agrega inciso al lo, sub<3tituye el artículo 
38, agregfJ, inciso final al 39, reemplaza los arHcuks 40, 50 Y 51, 
agri'ga ariícu]o3 83, 84. 8.5, 86, 87 Y 88 a continuación cid 82, paé.2.l1do 
el artículo 83 a ser 89 de b ley 5.604, de 16 de febrero de 19a5, 
Orgánica de la, ül,ja de Colonización Agrícola. 

Proyectos de ley 
Pendientes 

N.O 456, de 30 de abril de lGE6.-Vcntas 
de terrenos fiscales de Chiloé Continental 
y en las provincias de Aisén y J\!b¡:;alIanes. 

N. o ,1:65, de 9 de mayo de 1956.-Modifiea la Ley 11.825, que 
autorizó al Ejecutivo p[::xa enajenar en venta directa los terrenos 
fi"cales existentes en Arica y destinar su producto a la construcción 
de obras públicas en dicho Departamento. 

N.o 199, de 10 de enero de 1955.-EJ que está encümin8,do a 
preocupación preferente del Estado de la conservación, protección, 
mejoramiento y I'2población forestales en todo el territorio de la 
República. 

N. o 773, do 13 de marzo de 1958.-Que autoriza al Pl'esidente de 
la R.eptlblica par~ tI'fcIlf:'.fcrir a la Sociedad Ccopen~tiva de Edificoción 
de VivÍcmd¿;,s denorni~.ada «Traba.j9,dores de In Salud do ALtof['.~'[1s[a 
Ltdn.», lOS terrenos de propiedad fiECUJ ubicados en el Distrito N. o 1 
«La Chimba) Rural de ID. Ccmuna. 

N. ° 764, de 3 de marzo de 1958.-DosaJccta de su condición de 
bien nacional de uso público y decJál'a:::e bien fi:::cnl el predio denomi
nado «Plaz~ de la Pobli1ción lVIaría», de la Comuna de ht Cisterna. 

POLITICA DEL 
TRABAJO 

El interés por los prob!emas dd tra
bajo, que en forma tan decisiva influyen 
en la marcha y p:'ogrcso del país, data 

desde mi inic:ación en la vida pública. 
En efecto, en mi primera administración impulsé el reconocl

miento legal de las organiznciones sindicales, a fin de que los traba
jadores estuvieran dEfendidos en sus derechos. Se instauró oficial
mente la celebración del 1. o de mayo, como el Día del Trabajo. Cul
minaron estos esfuerzos con la dictación del Código del Trabajo, 
actualmente en vigencia. 

Durante mi actual administración no he hecho otra cosa que 
continuar mi labor anterior en beneficio de los trabajadores. Af'í 
lo demuestra el establecimiento de la asignación familiar obrera, el 
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salarÍo mlnlmO campesino, los derechos previsionales de jubilación 
y montepío, la protección a la madre obrera en los estados pre y post 
natales, y tantas otras iniciativas que sería larp;o enumerar. 

A través de la exposición que paso a hacer de la labor desarro
llada por el Ministerio del ramo, durante el quinquenio 1953-1957, 
queda demostrado como mi Gobierno ha velado !lreferentemente 
por la protección del trabajo, el desarrollo de la j¡Hlustria y de todas 
las actividades de la producción nacional, manteniendo el libre juego 
democrático de los derechos y deberes del Capital y del Trabajo. 

Labor L'1 intensa actividad que h'l corresp::mdido 
Realizada durante este p2rÍO'.l.o a los S2I'vjcios del Trabajo, 

se resume en 267.283 actuaciones oficiales. El 
mÍmero de asalariados cuyos derechos fueron fiscalizados a través 
de estas visitas insp,~ctiYas, alcanzó un promedio anual de ] 89.952 
trabajadores. D2 ellos, 39.6H son empleados particulares y 150.338 
obreros. Paralelamente a estas inspecciones, se realiz~lron 48.412 
«revisitas'?, efectuadas con el objeto de vcrificnr el cumplimiento de 
las instrucciones impartidas para la correcta, aplicación de las dis
posiciones del Código del Trabüjo. 

Mediante esta acción fiscalizadora, se comprobó un promedio 
anual de 5.918 infracciones al Código del Trabajo, con un término 
medio anual de 2.510 denuncias. En este aspecto, la supervigilancia 
de los S",rvicios Provinciales del Trabajo prestó e.;;pecial atención 
al pago de las gratificaciones legales a los empkados particulares, 
cuyo monto arroja un total de ~ 8.303.006.000. El promedio mrnal 
de empleados b:meficiados en estos cinco años pC'lr concento de gra
tificación legal, alcanza a 42.498. 

Como el espíritu de mi Gobierno ha sido siempre ---lo mismo 
bajo este mandato que durante mi primera Adminístración--, fa
voreCflr y estimular al pueblo trabajador, una similar acción fiscali
zadora fué ejercida en cuanto se refiere a las dispot'iciones legales que 
aseg:uran el derecho a feriado anual al empIcado y al ohrero. Un 
cálculo aproximado p,,;rmite establecer que durante el quinquenio 

hizo uso de su feriado anual un promedio de 196.757 asalariados, 
entre empleados y obreros, que percibieron por este motivo un bene
ficio de $ 4.812.08Z.000. 
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Una similar y constante preocupación movilizó la labor de las 
Inspecciones Provinciales del Trabajo, cuya obra queda claramente 
resumida en el siguiente cuadro estadístico, correspondiente a 1952-
1957. 

Reclamos presentados. 
Reclamos conciliados . 
Recbmos desistidos, infundados o abando

nados. 
Pasados a conocimiento de los Tribunales 

del Trabajo . 

122.902 
60.929 

29.402 

32.139 

Es interesante subrayar que los 60.929 reclamos que fueron 
directamente conciliados por los Inspectores del Trabajo del paí:.;, 
representaron para los asalariados $ 462.001.000. El hecho demuestra 
que el poder conciliatorio desplegado por las Oficinas del Trabajo es, 
en general, del orden de un 50%, cifra que habla altamente de la efi
cacia del Servicio. 

En ]0 que rc:spe<eta a los reclamos producidos por accidentes del 
trabajo, el movimiento registrado por este concepto en el período 
1952-.57, arroja las siguientes cifras totales: reclamos 13.606; fiIü
quitos habidos 10.716; pasados al Tribunal 903, y, monto de los fini
quitos, $ 359.686.070. 

Afán p2rmanente del Gobierno ha sido la lucha contra el paro 
forzoso, la paralización de Empresas y el despido injustificado de 
obreros. Baj(, este aspecto, el Ejecutivo no se ha preocupado sola
mente de arbitrar las medidas necesarias para asegurar a los estable
cimientos industriales su normal desarrollo. Otra de sus metas fUI1-

damentales ha sido la de asegurar trabajo a obreros y empleados, 
lo que queda demostrado con las siguientes cifras estadísticas: obre
ros ocupados por las Bolsas del Trabajo 37.5tH; EE. PP. ocupados 
por las Bolsns del Trabajo 47.475; domésticos ocupados por las Bol
~as del Trabajo 1.084. Total de ex-cesantes trabajando en nuevas 
fuentes de labor, 86.120. 

Esta política se ha hecho también patente en la organización 
sindical, a la que sif'mpre el Ejecutivo ha prestado facilidades para 
la mejor agremiación asalariada, velando a la vez por el normal ~' 

correcto de3envolvimiento de las entidades sindicales. Ha sido no
table el incremento de la organización sindical durante este período. 
En 1952, sólo existían en el país 1930 sindicatos. Hoy totalizan 2.384 
con un volumen de 317.346 sindicados. 
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La manera como ha ido creciendo el movimiento sindical bajo 
el amparo justiciero del Ejecutivo, se revela en el siguiente cuadro 
estadístico: 

TOTAL]<~S 

N.O N.o 

A~os SINDICATOS ASOCIADOS 

1952 .. 1.997 284.418 
1953 .. 2.067 298.274 
1954 . 2.068 299.364 
1955 2.177 305.192 
1956 2.384 317.346 

A través de sus Servicios del Trabajo, el Ejecutivo ejerció tam
bién constante interés en el control del pago de la, participación jc 

las utilidades industriales a los sindicatos de Cfa rama gremial. 
De esta manera, durante el quinquenio, los Sindicatos Industriales 
percibieron por este concepto In sumn de $ 1.730.940.000, cantidau 
con la que fué favorecida un promedio anual de 260 organizaciones 
de este tipo, con el máximo de aprovechamiento colectivo. 

Pese a la inalterable preocupación del Gobierno por beneficiar 
al asalariado, al obrero y al empleado, determinadas y diversas causas 
-entre las que destaca la agitaeión elandestina del extremismo 
anarquizante-, determinaron cn estc período un total de 262 huel
gas y de 887 paros ilegales. Los plipgos de peticiones pl'espntados du
rante 1952-56 fueron 7.G75, que comprometieron un promedio anual 
de 226.051 trabajadores. La solución de estos conflietos signifieó a 
las Empresas un mayor p;asto acumulativo anual de $ 16.752.829.3,50. 

El número de conflietos, --huelgas legales e ilep;ales~, disminuyó 
considerablemente en 1956-1957, con respecto a 1m, ailos anteriorus. 
Ha influído e11 ello la díetación de la Ley N. o 12'c)06, de 25 de enero 
de 1956, destinada a eIlcarar los efectos económieoB originados por la 
inflación, fijando aumentos eontTolados de sueldos y salarios, según 
el alza real experimentada por el costo de la yida. Simultáneamente 
eon la vigencia de esta Ley, las huplgas declinaron en todo el país. 

Similar espíritu inspiró la decisión del Ejecutivo, expresada a 
través del DFL. ~. o 76, dictado el 25 de julio dp 1953, que fijó la 
nueva Ley Orgtínica de la Dirección General dPI Trabajo, mediante 
la eual las Comisiones de Sueldos pasaron a deppnder de ese Servicio. 
Sus disposiciones evit~lIl tnimites innecesarios PH la fijación de los 
sueldos vitales anuales pam los empleados particulares, extendiendo 
su acción al conocimiento y resolución de las demandas sobre estoíS 
mismos sueldos, asignaeión familiar y auxilio de cesantía. 
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El 31 de julio de 1953 se dictó el DFL. N. o 245, estableciendo la 
asignación familiar para los obreros. Hasta esa fecha, la asignación 
familiar cm Um.L conquista sociar a medias. Beneficiaba únicamente 
al sector de los empleados, excluyendo al sector mayoritario y más 
necesitado d:~ la familia, obrera. El Decreto N. o 245 vino a reparar 
esta injusticia y a llenar este vacío. 

Sobre el salario agrícola reglamentado por el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 244, dictado el 23 de julio de 1953, me cabe igualmente 
b satisfacción de precisar que gracias a esta iniciativa del Ejecutivo. 
400.000 tralmjadores del agro chileno fueron rescatados de la con
dición jurídica inferior en la que lcsÍvamente permanecían hasta 
entonces, para incorporarlos definitivamente a un plano de igualdad 
con los demás grupos de asalariados. Desde la dictación del Decreto 
N. o 244, el salario mínimo agrícola ha experimentado los siguientes 
aumentos anuales: 

AÑOS 

1954 .. 
1955. 
1956 
1957. 

J\1AYOR PORCENTAJE 

CON HESPECTO AT, 

AÑO ANTERIOR 

33,3 % 
53,4 % 
44,9 % 
30,16% 

Esta labor de constante preocupación por el asalariado, se ha 
hecho también patente en la misión que descmp fía la .Junta Clasifi
cadora de Empleados y Obreros, orgi1l1ismo al que se (reron en 1953 
las atribuciones necesarias para determinar la calidad y condición 
que le corresponde a todo aquel que trabaja y vive de un sueldo o 
de un salario. Desde ese año hasta 1957, la .Junta ha dictado 6.712 
resoluciones, empadronando a 10.737 emp:eados y obreros. 

De la misma manera, la, Dirección de Crédito Prí)ndario -reor
ganizada por el DFL. N.O 306, dictado el 25 de julio de 195o, ha 
propendido desde entonces con mayor agilidad a los fines concreta
mente prácticos y sociales, innovando fundamentalmente en hL con
cesión de préstamos prendarios y sus renovaciones, prohibiéndose la 
recepción de fr,arantíns estimadas esenciah~s, pero aumentando en 
cambio las opemcioncs de préstamos destinadas a fayorecer a laR 
clases humild,:s, para las cuales precisamente fué creada la Caja. 

En beneficio de este mismo sector necesitado, se suprimió el 
cohro de derechos de 2mÍsión de póljzas que antes se hacía al empe
ñantc. Los resultgclos obtenidos qUf~daron claramente expuestos en el 
balance del último semestre. El saldo de préstamos vigentes al 31 
de diciembre de 1952, poeo después de mi ascensión al mando, su
maba $ 446.348.9.11. El 30 de junio de 1957 el saldo de préstamos 
había subido a $ 1.509.839.847. 



La apertura de nuevas oficinas --en 1954 las de Concepción y 
Osorno, y en 1955 las de Chillíin, Valdivia, Q'Jil1ota -y Linares --, 
la regulación de los préstamos, las reparaciones y habilitaciones de 
inmuebles, la ejecución de los remates fiscales y la vigilancia en 
los remates de los lVlartilleros Públicos, demuestran la preocu
pación del Ejecutivo. 

Larga y dura ha sido la jornada. Pero llegamos a su etapa final 
con la satisfacción de haber promovido una abl1ndailtc y valiosa le
gislación social y con la s~~guridad de habe;r tru oajado en heneficio 
del pueblo. 

Proceso legislativo del Ministerio del Trabajo 

Leyes Ley K. ° 11.162, de 28 de diciembre de 1953.---
Sobre Protección a la l\Iujpl' Embarazada. 

Ley N. ° 11.989, de 13 de octubre de 1955.-CDlidad de Em
pleado Particular a lVIaquinlst:ts de Locomotoras y Autocarriles. 

Ley N.O 11.990, de 31 de diciembre de 1955.-Sábado Inglés 
Obligatorio par~t Empleadcs P:lrticulares en las princip::les ciuda
des del país. 

Ley N.o 12.010, de 25 de febrero lÍe 19.56.-Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre. 

Ley :\.0 12.184, de 17 de oefubre de 1956.--Sobre Jubilación 
de Empleados Hancarios. 

Ley N. o 12.185, de 18 de octubre de 1956.--Estableció Gra
tific)tción para Empleados y Obreros que trabajan en la Gran 
Minería del Cobre. 

Ley N.O 12.444, de 4 de m~lrzo de 1957.---1JldE:mnización a 
Obreros ~lolineros y Panificadores. 

Ley N. o ] 2.445, de 4 d~ marzo de 1957.---Indemnización a 
Obreros Molineros y Panificadores. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

::\." 76, de 29 de ab::'il de 19.j3.-Deda
ra en reorganización los Servicim de la 
Dinocción General del T~'abnj(), con excep

ClOn del Escalafón .Judicial del Trabajo, la JUIJta Clnt,ific2,dora de 
Empleados y Obreros y las Comisiones Mixtas de Sueldos; fusiona 
en la referida Dirección Gpnm ':11 estas dos últinns reparticiones; 
fija la planta del personal y aprueba el texto del Estatuto Orgánico 
de la Dirección G8neral del Trabajo. 

K. o 117, de 11 de junio d(\ 1953.-Crea uure persona jurídica 
con patrimonio propio, denominada Departanwnto de Indemniza
ciones a Obreros M::>linm'os y Panific~"tdon-~s, que se relacionará con el 
Gobierno a través del l\1inist8I'i() del Trabajo. 

N. o 157, de 4 de julio de 1953.-EstHblece que la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Martillo, actualmente depen
diente del Ministerio de Hacienda, pasará a depender del Ministerio 
del Trabajo. 
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N.O 165, de 4 de julio de 1953.-Estableceunahonificacióncn 
favor de todos los empleados y obreros del país, la que se regular:!
por las normas que sf\ñala. 

N. o 243, de 23 de julio de 1953.~Establece la indemnización 
por años de servicios a favor de los obreros imponentes del Servieio 
de Seguro Social. 

N. o 244, de 23 de julio de 19t53.--Establece el salario mínimo 
para los obrero:,; agrícolas. 

N. o 245, de 23 de julio de 19.53.- Establece la asignación fami
liar en favor de los obreros imponentes d~'1 S(~rvlcio de Seguro Social. 

N.O 263, de 24 de julio de 1953.-Est2bJece disposiciones por 
las cuales se regirán los lVhrtilleros públicoB. 

N. ° 306, de 25 de julio de> 1953.-Recstructma la Dirección 
General del Crédito Prendario y de :Martillo y fija la planta de Bll 
personal. 

N. o 32D, de 25 de julio de H};)3.---Fija el porcentaje de comisión 
que debBrá pagar la Caja de la Habitación por conceptos de derechos 
de inspección en obras de pavimentación. 

N. o 325, de 9 octubre de 1954.--Sobre Habitaciones para 
Obreros Agrícolas. 

N. o 339, de 28 de mayo de 1953.--Sobre Feriado Especi:ll 
de Empleados y Obreros de Empresas Mineras. 

SALUD PUBLICA Y 
PR'EVISION SOCIAL 

--

Durante el quinquenio 1953-1957 
se han operado profundas tTans-
formaciones y cambios substancia-

les en los organismos e instituciones, como asimismo en los méto-
dos v sistemas destinados a defender v fomentar la salud del 

~ ~ 

pais y a facilitar la aplicación de las leyes sociales que protegen 
u un elevado poreentaje de ]a población. 

l~a política de salud pública y previsión social propugnada 
pOl' mi Gobierno aspira a que ésta sea Taeional, económica y hu
mana. La Tacionalización implica la oTientación científica para 
equilibrar recursos y necesidades. El concepto de economía no 
significa, desde luego, la disminución de la atención médica, sino 
su mejor administTación, evitando todo dispendio en el empleo de 
los elementos y materiales. La atención médico humana se tradu
ce en la compremüón de las necesidades sanitaTias del país, y en 
el I'espeto a la integridad y dignidad de los pacientes que deben 
aeogeTse a los servicios asistenciales y previsionales. 
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Una visión retrospectiva de ef'te período de h vida nacionaL 
permite afrontar favorablemente cualquiera comparación con 
el pasauo, y afirmar que la medicina pública chilena ha evolucio
nado hacia un campo social más vasto y promisorio. 

Ha sido durante mi Gobierno que el Servicio Nacional de 
Salud, resultante de la fusión de varias instituciones, ha desa
ITollado una labor extraordinal'ia ele orga~ización, integración" 
llol'malizaeión y perfecrionamiento de sus actividades. 

Ha sielo durante mi Gobierno, también, que se ha puesto en 
vigencia la l .. ey que dió viela al Servicio de Seguro Social. Este 
organismo, resultante de la reforma ele la Ley 4054, que creó la 
ex-Caja de Seguro Obligatorio, ha experimentado visibles pro
gresos, tanto por la elictación de sucesivas disposiciones legales 
de iniciativa del Ejecutivo, como por la ampliación de sus bene
ficios y el incremento del número ele personas que reciben sus 
prestaciones. 

Por su parte, el Servicio Médico Nacional de Empleados ha 
experimentado fundamentales cambios en su estructura, lo que 
le ha permitido aplicar en mejor forma las leyes sociales cuyo 
cumplimiento le está encomendado. 

El ~ervicio Nacional 
de Salud 

De aClwl'do eon 10 establecido en la 
Ley que dió existencÜl al Servicio Na-
cional de Salud, durante el quinquenio 

1952-1057 estt' organismo hn, desarrollado una lahor que ha sig
nificado consolidar la estTuctuTU del SeTvicio, incorporal' nue
vas técnicas y I'acionalizur los métodos de trabajo. 

Cuando se l'esuelva en forma integral el problema del 
financiamiento adecuado de este Servicio, seTá posible acelerar 
el progTcso en la pTotección de la salud y en el tratamiento de los 
enfermos. Las actuales dificultades administrativas podrán ser 
superadas por cuanto este organismo ha colocado las bases fun-

damel'tales para su corrección ddinitiva. 

Hay que hacer pI'escnte que las funciones propias de la medi
cina no pueden resolver en forma total los problemas de la salud,. 
por la estrecha dependencia que existe entre ésta y los factoTes 



económicos y sociales que condicionan la vida de las familias y 
de las commlÍdades. Sin una labor conjlmt.a en materia de alimen
tación, habitaóón, educación y desarrollo económico en general, 
se corre el peligro de estabiJizar nuestros índices de morbilidad 
y de mortahdad. :gs esencial una política de Gobierno que tienda 
a coordinar la iniciativa del Bstado y de los particulares en cm ni
vel nacional, con el fin de usar los recursos disponibles en con
formidad COJl las necesidades primordiales, de la población del 
país. 

La suma de muertes producidas por enfermedades del apa
rato respiratorio, de la primera infancia, del aparato digestivo, 
por tuberculosis y enfermedades infecciosas y por accidentes, 
representan el 55<;70 dei total de los fallecidos registrados en el 
pULSo Son causas que en gran parle están al alcance de los recur
sos modcTnos de la terapéutica o de las medidas preventivas. Si, 
pOI' consiguiente, damos a estos riesgos de morir la jerarquía que 
JCR eorresponde, y planificamos programas racionales que tien
dan a disminuirlos, habremos dado un paso importante para me
jorar la salud de las comunidades. 

Durante el quinquenio 1953-19.571a8 construcciones hospita
larias han tenido un gran impulso. Bn este lapso se dió término 
a Ja constl'ucción de los siguientes trabajos: nuevos hospitales 
en Los Angeles, .La Unión, Loncoche, Fresia, Prutillar, Collipu-
11i, e Instituto de N euro-Cirugía. Terminación de los nuevos hos
pitales de San .Juan de Dios, de Santiago y de Viña del Mar. Se 
efectuaron ampliaciones y readaptaciones en los hospitales de 
La Serena y San Felipe, de Enfermed'ldes del Tórax Co]oni9 El Pe
ral, Curicó, Sanatorio El Pino y Hospital Psiquiátrico, como asi
mismo, en las Casas de SOCOlTO de Lolol y Lanco. 

En conjunto, las obras entregadas representan un costo total 
de $ 746.000.000.-

Actualmente se encuentran en construcción las siguientes 
obras: nuevos hospitales en Petorca, Rancagua, Santa Cruz, Li
nares, Yungay, Coronel y Victoria; Asistencia Pública de Santia
go y Casa Nacional del Niño. Ampliaciones o readaptaciones en 
los Hospitales de San Juan de Dios, Psiquiátrico, La Unión, Te
muco y Punta Arenas. Casas de Socorro en Marchihue, Coinco, 
Huépil. Achao y Chile Chico. 



REPÚBLICA DE CHILE 157 

El co~to <le estas obras en construcción asciende a un total 
de $ 6.i393.080.úOO.-

Actualmente están e:n estudios los proyectos de consb'ucción 
de nüevos houpitales en ealama, Val1enal', Salamanca y Llay
Lby; Comunida(l de! Hospital de QuiUota, Instituto del Hadium, 
1l;)l'~1l¿¡lizaci6n del SCl'yicio de Cirugía del Hospital de Puerto 
:iburr, etc., con un costo total de $ 2.:104. 500.000.-

Fiuuln:1811te. debo agregar que se hallan en estudio liiversos 
pl'oyedos ele reparación, readaptaeíolles y construciones de nue
vos hOi'lpit:.Ües por un valor de $ 9.i336.420.0CO.-

En las nuevas 8(bficaciones hospitabrias se ha dado prefe
Tcnc:ia a ]a rellOl·'aeión de hospitales antiguos, a los establecimien
to;;; eH localidades rnenorcs y a las Casas de Socorro y Postas de 
Atenci6n I\.fédiea Hnral. El financiamiento de estas obras se ha 
lJCcho, ell gi'an parte, con el produeto de la enajenación de parte 
del patrimGnio del Servicio Nacional de Salud. 

Dd)() f:cDalar que el proceso de ajuste del Servicio :Nacional 
de D,"üud a los propósitos u objetivos establecidos en la Ley que 
le (lió 1111:1 existencia propia excesivamente autónoma, se ha rea
li%r:clo eu medio de difíeiles circum,taneias. Entre éstas cabría 
sí~f¡,::kT In irregular l'neepción de lo;; fondos consultados en su 
fÜ1DJ1Cla: 1 liento Y' 1a heterogeneidad de las eircunstancias técni
cas y adminishati-nls de las Instituciones que se fusionaron. 

Parte importante en los progresos alcanzados en la defensa 
(le la salud de la población, debe atTibuirse a la colaboración de 
]0;:; ol'g'anismos internacionales. Entre éstos, cabe señalar a la 
OTganlzación ~Inndial de la Salnd, la Oficina Sanitaria Pana
merieana, la Administración de Cooperación Int~rnacional, a 
través del Instituto de Asuntos Interamericanos. el Fondo Inter
nacional de Socorro a la Infancia, (Unicef), ]a Ürgani7.fwü1n de 
Asisteneia Téenicn de las Naciones Unidas. Fundación Rockefe-
1181' )' N¿ülonal Relief Service, (Caritas-Chile). 

Durante los años 1956-1957 se ha puesto espeeial énfl1si s en 
el desarrolo de los programas de salud en las provincias de Mau
le, Ñuble y Concepción, (Plan Chillán), Que son una buena de
mostración de Jos proeeflimientos oue nneden conducir a nn me
joramiento de laR condiciones de vida, bienestar y salubridad de 
las poblaciones· rlua] es. 
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Seguridad Social La Superintcndenc1ia de \Seguridad 
Social, organismo creado con el obje

to de uniformar los sistemas de previsión y de lograr el per
feccionamiento de la legislación soúml, ha desarrollado sus fun
elones principalmente a través de auditores destacados en las 
princ;ipales Cajas de Previsión, delegados que asisten a todas las 
sesiones de sus respectivos Consejos. Su labor se ha materializado 
en numerosos informes, instrucciones, observaciones y vetos. 

En lo que respeeta a la preyisión social, ha asesorado en for
ma directa a las Comisiones respectivas del H. Senado y de la H . 

. Cámara de Diputados, evacuando numerosos informes, proposi
ciones de leyes y reglamentos. 

Basado en estos informes, el Ministerio del ramo ha dictado 
varias (ljsposieiones legales en benefieio de las clases trabajado
ras, para eompcnsarlas del aumento del costo de la vida. 

Estimo de mi deber haeer presente la necesidad imperiosa 
de dar SOlUeiÓll a di versos pl'oblemas que tienen relación directa 
eon Huestro sistema de seguridad social y cuya postergación aca
neará graxes daüos no sólo a los imponentes) sino a la economía 
,L"(meral (lel país. 

Tal ocurre con el financiamiento de la asignación familiar 
obrera, porque este beneficio gravita en forma onerosa sobTe el 
B\mclo de Pensiones del Servicio de SeguTo Social. El anhelo del 

Presidente de la Hepública está. orientado en el sentido de prote
ger a ]08 menores, hijos de los obreros, que q\~edan en el más 
completo y absoluto abandono cuando fallece el jefe del hogar. 
TambiE':n consid('ra inconveniente el aumento desmesurado de su 
monto, sin un financiamiento HaL 

También debe 'revisarse .v modificarse la reforma de 111 ley 
10.986, sobre Continuidad de b Previsión, que se encuentra ac
tualmente en tercer trámite constitucional en la H. C~imara de 
Diputados. Los proyectos de Ley sobn' Enfermedades Profesio
nales y A~ccidentes del Trabajo, deben ser despachados en forma 
impostergable, para amparar debidamente a los obreroi'l y empiea
dos que son víctimas de 8:,:,tos riesgos, y a 103 que actualmente 
protege una legislación insuficiente y anacrónica. Lo mismo suce
de con el montepío de los empleados públicos, problema urgentí
simo si se considera qaC' este beneficio está. referido a normas y 
principios de una legislaeión dicl.ada hace 28 afíos. 

A81Inismo, d(1)(,11 arbitrarse los medios legales para lograr 
el total y adecuado finan('iarniento del Se1'\'icio Nacional de Salud, 
daüa la trascendencia de las runeÍones que este Ol'gamsmo cum
ple en defensa de la pobltlr:lún <1el país. 

, 
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Se hace imprescindible, tmnbién, la adopción de urgentes 
medidas para poner término a la anormal situación derivada d¡~ 
las deudas fiscales a la Cajas de Previsión. A este respecto, basta 
sólo rneneionar que la deuda del Fisco a la Caja Nacional 
de Empleados Púhlieos y Periodistas es del orden de los nueve mil 
millones de pesos. 

Finalmente, reitcro la necesidad de dar urgencia al proyecto 
que limita los ex:~csos dc la previsión, para eliminar los abusos 
~c delllu-:,ías y 1'c<1nC11' el costo excesivamente alto de algunos 1'8-

guuenes pl'cvisionales. 

Las Reformas Entre las principales reformas que han 
constituído la obra efectiva de seguridad 

soeial implantada pOI' mi actual administración, puedo señalar 
las siguientes inieiativas: 

La indemnización por años de servicios en favor de los im
ponentes obreros del Servicio de Seguro Sodal. 

El establecimiento de salario mínimo campesino, y la crea·· 
eión de las Comisiones Provineiales y Central destinadas a fijar 
anuallllellte dicho salarío. 

b~l otorgamiento de la asiguación familiar para los obreros 
imponentes uel Scrvieio de Segm'o Social. 

La incorp01'ación del Cáncer a la Medicina Preventiva. POI' 
Decreto Supremo ?\.Q 500, fle 2 de junio de 1954, se estableció por 
primera '-e7. en Chile y en el mundo, la atención preventiva del 
Cáncer por un Servicio Asisteneial, beneficiando a una masa de 
250 mil imponentes .. Mediante esta iniciativa del Ejecutivo, que 
ha llamado la atcnei6n en los centros médico:,; üü e111a cionale s , 
se ha pl'oeedido ain vesii,g'al' en forma masiva la preSClle1a ele es
ta mrfürme(hvl, otorgándose a los afectados reposo preventivo ;.
ayuda ceouómle,a, eOllsistente en préstamos, mc<licmnentos yaux1-
1 i O~ direetos en dinero. 

Asimismo, por Decreto Supremo N.º 1.070, de 17 de noyiem
hl'e de 1954, se amplió al núcleo familiar la atención preventiva 
<le la rruberculosis. eonsiderándose como familiares todos los 
(lue habitualmente moran en ellngar del imponente. De esta ma
llera, además de amplian,e la ]abo1' social, se enfrenta el proble
ma de esta enfermedad en una forma más lógica y moderna. 

El 29 de diciembre <le 193;1, se dictó la Ley X.º 11.462 de pro
teeci6n a la madre obrera, en los períodos pTe )T post natal. El 21 
de elH)l'O de 1954, se dicta ]a Ley Nº 11. 482, que modificó la Conti
nuidad de la Previsión, La Ley :Kº 11. 496, de 5 de febrero de 1954, 
que fijó la pensión 1TlÍnüna del Servicio de Seguro Social. Ija Ley 
::\'.º 11.62;), de 4 de octubre, sobre los estados antisociales~ para 
n~primiT el avmwe de la delineuencia. La Ley N.O 11.859, de 30 de 
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julio de 19.35, que cOllé;ede asignaeión familiar a los jubilados de 
1(1, lVla1'llla lvtcrcante. 1<,,1 B de mayo de 1~;)¡), se dlCta la Ley .N." 
11.b::::U, tSoDl'C tSaneamiento de la~ pObll.ltlOnes obreras. El .1

9 de 
agosto de 19;5;), se dleta la J~ey ~\' LU)t)0, sobre pago de la aSlgna
ClOn fanllli.al' en el tierncio üe ~eguro 80cial. J1..;1 61 de diciembre 
(le 19;5;5, se dieta la J..1cy .N~ 11.999, (Jue modifica la jornada de tra
bajo, est.ablecIendo el súbado mgle::-\. La Ley N.!! 1:¿.010, de 2;) de 
febl'(~ro de 19~)6, que pone en vigentia el Estatuto de los ~rrabaja .. 
cloros \ld Cobre. ,La Ley ~~ 12.2<"Ji.3, de 28 de octubre de 1956, so
bre })J:evisi6n para los obreros e111cmatográficos. La Ley ~º 12.4~m 
de enero de 1!:157, sobre asignación furnihar para funcionarios de 
noüu'ía¡:; y de archivos judieiales. El 12 de febrero del año pasauo, 
se lEetó la Ley N" 12.4.85, que alunenta las pensiones de los accl
ücntcs del trabajo. 'La Ley X~ 12.444" de 4 de marzo de 19B7, sobre 
imlenmi¿-;aeiones a los obreros molineros y panificadores. La Ley 
N° 12.4()~3, de julio de 1957, que autoriza al Banco del Estado para 
otorgar préstamos a los pensionados del Servicio del Seguro So
eial, para adquirir maquinarias y heI'lTamientas destinadas a su 
l'ehabilitación. La Ley XQ 12.855, de enero de este año, que abona 
un afío pOI' eada seis añm; de scrvieios en la provincia de 1.faga
lJunes a los imponentes de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares. La l,ey K" 12.865, de rebrero ele 1958, que aumenta en 
dos grados o categorías los cargos consultados en la Planta del 
Servicio :::s aeioll()J de Salud y del Servicio :Nfédico Legal, no afee
to a la Ley Nº 10.223, Y sustituye en el artículo 92 de la miSJIUl 
Ley la expresión" grado 1:3", por" grado 11". La Ley Nº 12.873, 
üe lebrero de este año, que aumenta a $ 15.000.- mensuales las 
pensiones de vejez e invalidez que paga el Servicio de Seguro So
(~ial, y a $ 7.500.- las de viudez. La Ley Nº 12.880, que reajm;ta 
las pensiones de jubilación y montep:íos producidas hasta el in 
do dü:imnlwe de 195G en el Departamento de Periodistas, Fotogra
badoTcs e ImpTentas de Obras, de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, 

Corporación Nacional 
de Inversiones 

U no de los objetivos principales de 
este organismo, creado durante mi ac
tual mandato, es procurar la destina

ción de la totalidad de los recursos económicos y técnicos de que 
disponen las institur;iones de seguridad social, a fin de integral' 
a la economía del país valores que de otra manera permanecerían 
embmmdos sin producir provecho alguno para los imponentes. 

Sin embargo estas fjnalidades altamente beneficiosas, han 
sido entrabadas por los Consejos de las' Cajas de Previsión 
que se han opuesto a la labor que debió real¡J.zar la Corporación 
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Nacional de Inversiones. De esta manera, la cooperación a la mo
dernización de las ciudades del Norte y Sur del país, que pudo 
ser posible, ha quedado sin realizar. 

Este organismo ha estudiado y propuesto nuevas normas de 
actividad a las Cajas, fomentando, por ejemplo, la creación de 
sociedades como la Sociedad :Th-fodernizadora de Arica y la Em
presa N acional de Celulosa. 

La Sociedad Modernizadora de Arica está por dar término 
a la construcción de la población "El Chinchorro" que contará 
con 145 casas, con un costo total de $ 693.280.000, sin contar el 
valor del terreno. Asimismo, la Sociedad Modernizadora de Ari
ca ha dado término a las obras de construcción del Nuevo Esta
dio Municipal, con un costo de cien millones de pesos. Este plan 
de construcciones representa el 60 por ciento del total de las 
obras que se llevan a cabo en dicho puerto. 

La Corporación de Inversiones realiza, también, un progra
ma de asistencia técnica y social en favor de las Cooperativas de 
Vivienda, para el desarrollo de planes de construcción de casas 
mediante el sistema de autoconstrucción. Actualmente están en 
marcha nunlerosos programas para la construcción de 3.84.-4 ,\Ti
vienaas. 

EXciste actualmente el proyecto de constTuír en Viña del 
Mar tres mil viviendas en los terrenos de "Las Achnpallas", me
diante el sistema de autoconstrucción. Estas viviendas serán des
tinadas a la Confederación Nacional de Sindicatos Obreros. 

~ o ha sido menos importante la labor cumplida por la Cor
poración de Inversiones en lo que respecta a la organización 
interna de las Instituciones afectas a este organismo, para ob
tener un mejoramiento de sus sistemas administrativos y conta
bles. La Caja de Empleados Públicos y Periodistas. por ejemplo, 
al poner en práctica los estudios y recomendaciones hechos por 
la Corporación de Inversiones, en la administración de sus pro
piedades, ha ahorrado alrededor de 53 millones de pesos. Los es
tudios realizados en la Caja de Retiro y Previsión de los Ferro
carriles del Estado, establecen que deben obviarse trámites, aho
rrarse personal y material, todo lo cual representaría un aho
rro superior a los cuarenta millones de pesos anuales. 

Estudios similares se hacen actualmente en el Servicio de 
Seguro Social, tendientes a obtener una mejor atención para lo
grar mejores conc1idones de trabajo y reducir los gastos admi
nistrativos. 
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Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares 

En el curso de 1957, la Caja de 
los Empleados Part~culares ha in
tensificado su plan thabitacionaL 

En ese lapso, entregó a sus imponentes 1.679 viviendas, con un 
costo de $ j.~)48.400.000.-

Paru eompra de casas y edificaciones individuales, la Caja 
aprobó 22;) operaciones de compra, con un total de $ 992.000.000.
Asirnislllo, se apTobaron 466 ampliaciones de préstamos para rea
.instes de presupuestos de edificación individual, con un total de 
$ 883.000.000, 

En yirtud de la Ley Nº 10,475, de jubilaciones, la Caja con
('eliió llurante el año de 1957, los siguientes beneficios: 434 jubila
(~iOlleS por ürvahdez, con un total de $ 215.095.626.-; 1.319 jubi
laeiones por vejez, con un monto total de $ 671.509,733.-; 936 
jnbiJaeiones por antigüedad, con un total de $ 798.703,372.-; 881 
;lC:llHiones de viudez, con lID total de $ 343. 989.935.-; 1.303 pen
siones de orfandad, con un iotal de $ 149.402.019.-

En préstamos de auxilios se pagaron $ 8.405.731.023.

En auxilio de cesantía, $ 921.767,501.-

Labor de la Caja Ardua y tesonera ha sido la labor 
de EE. PP. Y PP. desHrrollada por la Caja Nacional 

de Empleados Públicos :T Periodis
taso mH' ha debido desenvolver sus tal>eas dentro de limites econó
m1('08 nrecaTios. Ello ha sido motivado por las deudas que man
tierw el Fisco ton la Institución, lo cual se debe, a su ye7;, al desfi
llH1lC'í:.lmiento de Jos Presnpuestos. El Gohü'rno está empefíado en 
l\:soln'1' :~ll forma integTal esta situaeióu, a fin de ,:Uf' este 01'

¡,'anislilo p1H~Üa c:unlplir en forrna tahal ton sus eomm'(H1ü~,()" :\' ('on 
::-,H plan general de trabajo, 

)lo obstante esta situación, In Caja de I';:;mpleados Públil'of> y 
Pt>riodistas. en el curso del presente año. se propone emprender 
las siguientes eonstrueciones en todo el pa18: En A riea, un edi
fieio de 4.304 m2. con un costo aproxim.:tao de $ 2160.000.000.- En 
Nantiago, una población de 9¿3 viviendas, con un total de 10.230 
1lI2. edificados, y un eosto de $ 414.240.000.- En Raneagna, una 
pohlaeiúll d(~ :32 viYlendas, eon un total de i3.520 m2 .. y un eosto de * 140.800.000.--- En Los Angeles, nna pohlación de :-39 \'ivimldas, 
('OJl Hn total de :3.424 m2. edifieados ~. HU ('osto de $ 1::3G.960.000.-

En el éU1'SO de 1957, la institnrión nag6 la suma de 
$ 4.313.881.994.- entre jubilaciollí~f\, Sf;gllJ'OS de "'ida, pensiones 
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de montepío, desahucios a procuradores del llúmero y cuotas 
mO]'tnol'ias de la sección Empleados Públicos. En préstamos, 
otorgó la cantidad de $ 4.263.233.708.--

lJa Caja tiene 149.496 imponentes de la seceión empleados 
públieos, y 15.701 de la sección periodistas. 

Proceso legislativo del Ministerio de Salud Pública 

Leyes N.O 11.161; de .5 de marzo de 1953.-
Crea el Colegio de Enfermeras. 

N. o 11.285, de 19 de octubre de ] 953,-Establece Previsión 
para periodistas que trabajnn en Radioemisoras. 

N." 11.309, de 15 de octuhre de 1953.-Dispone de fondos para 
la creación de la Casa del Ppriodista. 

N. o 11.482; de 21 de enero de 1954,-Sobre continuidad de ]a 
previsión, modifica el régimen, 

N. o 1 i .496, de 5 de febrero de 1954.-Fija Pensión .iVIíníma del 
Servicio de Seguro SOCÜll. 

N. o 11.504, de .5 de mayo de 1954.-Autoriza al Presidente de 
la República para transferir a la Caja de Empleados Púhlicos y 
Periodistas el dominio de los inmuehles que indica. 

N. o 11.539, de 15 de junio de 1954.-Destina fondos para In 
construcción del Hospital San José de Puerto Varas. 

N. o 11.631, de 22 de octubre de 1954.-Dispone quC' la Corpo
ración de Fomento construirá el Hospital «Nicolús Karanjo> de Va
Henar. 

N. o 11.805. de 7 de marzo de 1955.-Dispone fondot para me
joramiento del Hospital de Doñihue. 

N.O 11.826, de 29 abril de 1955.--Autoriza dos Sorteos de La 
Polla de Beneficencia para incrementar fondos dd Consejo de De
fensa del Niflo y Ropero del Pueblo. 

~,o 11.8.59, de 30 de julio de 195;),- Concede Asi¡2;naciúll Familiar 
a los jubilados de la Marina lVIercanü' Nacional. 

N." 11.H53, de 1.0 de agoiSto de 1955.--8obrc pago de Asignación 
Familiar en el Servicio de Seguro Socia1. 

N." 11.881. de 6 de septiembre de 195i5,-Introduct' modifi
cación en la previsión de periodistas. 

N. o 11.888, de 12 de spptiembre de 195fi.-Dispone que el Ser
vicio Nacional de Salud y Servicio de Seguro Social, POd1'l111 vender 
1;01' pisos y Departamentos sus bienes. 
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N. o 11 ,934, de 27 de octubre de 1955,--- Crea el Colegio dr: Asis
tentes Soeiales. 

N. o 12.025, de 6 de junio ele 19.56.--Incorpora a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y P~riodistas sI personal de LAN. 

N. o 12.036, de 27 de junio de 19;36.-DiRpOlW financiamiento 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospjta'larios, 

N. o 12.085~ de 25 d0, agosto de 1956.-Disponc que la COl'pora
ción dE' Fomento adquirirá el número de acciones que indica) de la 
SJciedad Constructor:1 de EstablecimientOf; Hospii alarios. 

N,'o 12.072, de 20 de julio de 1956.-Dispone de fondos 'para el 
Comité Olímpico de Chile y participación de Chile en las Olimpíadas 
de Nlelbourne. 

N, o 12.121, de 22 de septiembre de 1956.-Sobre previsión de 
Agentes Generales de Aduanas. ' 

N. ° 12.203, de 23 de octubre de 19;'56,-Sobre previsión para 
obreros cinematográficos. 

N.O 12.418, de 12 de enero de 1957.--Concede bonifica(;i6n a 
103 actuales p,-)l1sionados del S8rvieio de Seguro Social. 

N. o 12.430) de '31 de ('nero de 1957.-Sobre Asignación Familiar 
para funcionarios de Notaria,,; y de Archivos Judiciales. 

N. o 12.435, de 12 de fehl'rro de 1957.-,Aumenta la-3 p:'nsion~3 
de los accidentados del trabaje. 

N. o 12.855, de 11 d8 febrero de 1958.--Concede abono de un 
año por cada seis de s8rvicios pre:3tados en las provinciac

) dp NT n~:a
llanes a los imponentes de la Caja de Previsión de 1m3 Emplc2dos 
Particulares. 

N. o 12.851, eh 16 d:~ L;Ol'1rO de 19)8.-~ De::bm que Ja;;s::ratifi
ca~ion33 d'; qu~~ disfruta',1 be, empleados de las Instituciones s0lT¡jfis
cales, en vi¡·tud d~ la L)y N. o 11.764, 12.405 Y 12,434, sC'r:b consi
derad'1s como sueldos para todos los efectOfl lq.rules. 

N, o 12.805, de 20 de fehrero de 19Eí8.--Aumcn1H, las remUIWfa

cioncs del personal del Servicio Nacional de Salud. 

N. o 12.873, de 15 de marzo de 19.18.-Aum(mta las Pensiones 
del Servicio de Seguro Social. 

N.O 12.880, de 27 de marzo de 1958.-Aumenta las pensiones 
de los jubilados y mont8piados del Departamento de Periodista's de: 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
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Decretos con Fuerza 
de Ley 

N.n 105, de 5 de junio de 1933.~Esta
blece que el Ministerio de Salubridad, Pre
visión y Asistencia Borial pasará a den 0-

minarK8 1\iIinisterio de Salud Pública y Previsión Social; fija la 
pbnt~l del personal del Servicio Nacional de Salubridad. 

X. o 156, de 4 de julio de 1933.--Designa a don Alfredo Ruiz 
Taglc Jiménez para que reúna y coordine los esfuerzos de todas las 
pe1":"Ona8 y organismos que se preocupan de la solución del problema 
de la \'a~ancia de menores. 

1\. o 163, de 4 de julio de 1953.--Libera de todo derecho, impues
to o contribución la internación de loi'J equipos de ascensores y sus 
repuestos destinados a obras hospitalarias construídas por empresas 
() flociedades en que el Fisco tenga aporte de capital o reprpsentación. 

N." 199, de 20 de julio de 1953.-Establece que la Caja de Re
tiros y de Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado dependerá 
del 1\ilinisterio de Salud Pública y Previsión Social; el Consejo Di
rectivo será presidido por el l\linistro de esta Cartera, dejando de 
formar parte del mismo Pi Subsecn~tarjo del Ministerio de Obras 
públicns. 

N.O 200, de 21 de julio de 1953.-Cn'a la Corporación l\acional 
de Inversiones de Previsión la que f'e regirá por las disposiciones 
que indica; aclara los incisos 2. o y 3. o y modifica el artículo 1. o 

tran;:;itorio de la ley 10.383, de 8 de agosto de 1952, que estableció 
el Servicio de Seguro Social y el Servicio Nacional de Salud. 

N. o 201, de 21 de julio de 1953.-Crea el Instituto de Seguros 
del Estado sobre la base de la fusión de las Secciones y Departamen
tos de seguros de vida, incendio, deKgravamen hipotecario y de ga
nmtía de las diversas Cajas de Previsión Social, Instituciones Se
mifiscale.s, Fiscales o Empresas Fiscales y de Administración Autó
lloma del Estado y, en general, de todas las personas jurídicas crea
das por ley en qne el Estado tenga aporte de capital o representa
eión. 

?\." 219, de 22 de julio de ] 953.--Suprime la Dirección General 
de PreYÍsión Social y crea la Superilltendencia de Seguridad Social, 
dependiente del Mini~terio de Salud Pública y Previsión Social; 
fija 1u planta de su personal: ini ervPllcíón fiscalizadora de la Contra
loría Gpllcral de la República en loi'. Instítu1ns de Previsión. 

?\." 232, de 2;3 de julio ele' 1953.-Fija el texto definitivo de las 
disposiciones ürg~áni0as del Spl'vicio Médico N aciona] de Empleados; 
modifica el artículo 3." transitorio dp h1 ley 10.:383, de 8 de ag;osto 
de 1952. 

N." 271, de 24 de julio de 1953.~~Fi.ia las disposiciones por las 
,cuales s() regirá ht Polla Chilena dp Beneficencia. 
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N. o 309, de 25 de julio de 1953.-Reemplaza el artículo 7.°, mo
difica el inciso 1. o del artículo 8. o y el artículo 10, deroga el inciso 
final del artículo 12 y reemplaza los artículos 13, 14 Y 15. substituy(' 
el inciso final del artículo 18, el artículo 19, los incisos 3. ° y 4. o del 
artículo 20 y el inciso final del 21 de la ley 3.379, de 1. () de junio de 
1918, que creó la Caja de Retiros y de Previsión Social de los Fe
rrocarriles del Estado; reemplaza el artículo 41 del decreto 2.269, 
de 26 de diciembre ele 1931, de Fomento. sobre jubilaciones del per
sona] de los Ferrocarriles de] Estado. 

~. o 312, de 25 de julio de 1953,-Declara en reorganización 
la Casa Nacional del Niño, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud; suprime'el cargo que indica, servido por la persona que sefiaJa 
y crea, ell su reempla.zo, el que menciona. 

N. o 338, de 25 de julio de 1953.-Complementa el decreto COll 

fuerza de ley 210, de 21 de julio de 1953, que creó el Instituto de Se
guros {ld Estado, 

N." :348, de 25 de julio de 1953.-Fija el texto de la Ley Orgánica 
de la Caja de Previsión de los Carabineros de Chile. 

Proyectos de ley 
pendientes 

N. o 422~ de 10 de enero de 19,r5l).
Beneficios de previsión social a 108 artistas, 
a.utores o compositores. 

X. o .556, de 4 de octubre de 1956.-:Modifica diversas di~po~i
CiOlWS del Código Sanitario. 

-:\. () 242, de 27 de abril de 1955.-El que fija la Escala de Grados 
y 8ueldos del persorwl de" la Ca.¡a dA Previsión de Empleados Parti
cuÜfret-:. 

N. o J 43, de 3 de septiembre de 1954.-~JVrodifica la Ij('Y 10.986 
sohre Continuidad de la Previsión. 

x. o 658, de 2g de mayo de 1957.-Modifica la Ley 11.219., que 
fijó las disposicione:3 por las cuales se rige la Caja de Retiro y Previ
sión de 108 Empleados lVImücipales, respecto de] monto de los lwne
fieios facultativos para ]08 imponentes de esa Instit uóón. 

N. o 672, de 21 de junio de 1957.----El que legisla en favor del 
personal de Cajeros y del que presta servicios en las múquinas 
«Hollprith» del Servicio de Se~uro SociaL 

K. °589, de 28 de noviembre de 1956,-Que establece un régimen 
de previsión para los obreros que trabajan como cargadores en 
Ferias" Vegas y Mercados l\:1unicipales. 

N. o 590, de 28 de noviembre de 1956.-Concede diversos bene
ficios al personal que presta servicios en Sastrerías y ramos similarse. 
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N. o 646, de 10 de mayo de 1957.-Modifica la J~ey 12.435, de 
12 de febrero de 1957, que est'ableció un aumento o reajui'ü' de todas 
]0.0'3 pemúones de Accidentes de1 Trabajo y creó un sistema eh- reaju:'\
tes permanentes y automático para el futuro. 

S/n., Año 1956.-R~~glamenta los nombramicntob drl PCl"',;mml 
de la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

N. o 533, de 2,1, de agosto de 1956.-Est3blccc que' los Talleres 
Sani~arios del Servicio Kaclonal de Salud ejecutarán las in:'lLalacio
nes domiciliarias de alcantarillado yagua potabk. 

N. o 541, de 1. () de septiembre de 1956.-Transfiere al Servicio 
Nacional de Salud los terrenos municipales que se destinen n, b 
construcción de establecimientos sanitarios. 

N. () 614, de 18 de enero de 1957.--Que crea el Departamenlo de 
Prevención, Rehabilitación y Protección de la invalidez en el Ser
vicio ~acional de Salud. 

N.o 693, de 6 de 'agosto de 1957.--Concede una indemnización 
extraordinaria a los obreros que queden o hayan quedado cesanteiS 
con motivo del cierre de los talleres de ],a Casa Nacional del :\ifío. 

POLITICA 
MINERA 

El énfasis puesto por mi Uobiel'110 t'lt 

d estímulo de las actividades pl'OdndoJ'a~ 
hási(~as del país, encuentl'a en la polltü'a 

ObSCl'yada en l'elaÓún (-c1ll la minel'Ía nacional, amplia ~r efeetiY¿l 
comprobación. 

La riqueza potcuóaJ (1ue Uhile posee en toda dase de mine
rales metálicos y no metálH;os es prácticamente illea1eulable y :'l]l 
adecuada explotación y tte:::;al'l'ollo están estrechamente ligados al 
progi'c¡.j() futuro d(~ la HepúbEca, ya que la mayor parte dt~ su 
prochwt:ÍlÍll posee amplio:::; y seguros mercados intel'llaeiouah-;-;. 

li:sta:::; evidentes e:il'nmstancias, unidas a la cuantía de los (.(1-

pitalc:::; actualmente lnvel"túlos en la industria mÜlel"a~ la riqueza 
que pl'oÜuee al país su explotación y exportaciones de sus pl'O

duetos, a la Y8Z que elnúlllero (;on:-\Íderable de (·ompatriotas que 
vive (le nsta aetividad, hacían imperativo formulm' una politica y 
disponer de un ol'ganismo especial que la ol'ientnl'a~ l'eali:zara :" 
eoordinara. 

Creació,n del Ministerio 
de Minería 

Este propósito inspiró la dietaeióu 
de los Decretos con J11ueJ'za de Le:' 
números 16 y 231 de febrel'() y junio 

de 19üJ, 1't'spe('üyamente, tIue dieron vida al ~ljnistel'Ío de ::\1i
nería. A la l1ueY<1 Secretaría de Estado se le encomendó la orien
taeión. realizaci6n y cool'dinación de los divel'sos factores qne in-
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fluyen en el desarrollo de la industria. Quedó a su cargo toda la 
intervención que realiza el Estado a través de sus diversas re
particiones en beneficio de la actividad minera y abordó, des
de su creación, el estudio de los principales problemas que afec
taban a esta importante actividad nacional y que, hasta enton
ces, no habían sido afrontados por un organismo suficientemen
ti:' eapllcitado para darles adecuada solución. 

En apenas un lustro de vida, el Ministerio de Minería ha 
eumplido realizaciones de fondo, que ratifican la visión que tuvo 
el Gobierno de la H,epública para incorporarlo como una nueva Se
eretal'Ía de Estado. Durante este período ha estudiado y propues
to la dictación y modificación de Decretos y Leyes que han per
mitido dar a la industria minera el crédito, el impulso y las ga
l'untías necesarias a su expansión y desarrollo. 

Los objetivos formulados por el Gobierno en su política mine
l'a han sido en su mayor parte obtenidos a través de este Minis
terio, mediante la aplicación de medidas que han permitido un 
mayor incremento de la producción, con el consiguiente aumen
to de la riqueza nacional. 

Industria del Cobre Parte fundamental de esta políti-
ca de estímulo a la producción mi

llera y mejoramiento de sus condiciones de explotación, es la que 
se ha referido a nuestra industria cuprífera, sobre cuya gravita
eión en la economía nacional sería ocioso agregar mayores co
mentarios. A través del :Ministerio de Minería, el Gobierno de 
la HepúbJiea propuso e impulsó la dietación de la Ley N° 11.828, 
de mayo de 1955, que permitió regularizar las relaciones 
(~lltre el Bstado y las empresas de la gran minería del Cobre. POI' 
medio de esta Ley se creó el Departamento del Oobre, organismo 
t'lH'argado de la fiscalización de las nuevas inversiones, las ten
üencias del precio del metal y sobre los estudios que permanen
tellH~lltp ¡'caliza acerca de IlUCYOS mercados para este producto 
en el mercado exterior. 

La dictación de esta Ley de Nuevo Trato dispensado a las 
eompañías productoras, ha producido el saludable efecto de es
timular lluevas inversiones destinadas a elevar la capacidad de 
produeeióll y a poner en marcha nuevos yacimientos que hacen 
apl'oveehabtes riquezas inexplotadas de nuestro subsuelo, inclu
yendo regiones que hasta ahoI'a se hallaban marginadas de los 
heneficios de la actividad minera. 

Las nuevas inversiones decididas por las empresas produc
tOTas de eobre ascienden a la SlUna de US $ 129.540.230. Por otra 
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parte, debe considerarse como efecto de la Ley N.~ 11.828, el que 
se hubiera podido evitar que la baja del precio del metal en el ex
terior haya producido imprevisibles consecuencias de desocupa
ción obrera. 

En cuanto al mayor rendimiento productor logrado median
te el nuevo trato, son reveladoras las cifras de la producción me
dia de los dos años anteriores y los dos posteriores a la vigencia de 
la nueva ley. En el bienio anterior a la aplicación de estas medi
das, la producción alcanzó a 323.684 toneladas métricas, y en el 
posterior,de 417.615 toneladas, lo que representa un aumento su
perior al 29 por ciento. 

utro de los beneficios directamente obtenidos por el país de 
la legislación cuprífera dictada por el Gobierno, además de este 
considerable incremento del volumen físico de la producción, es 
el del mayor rendimiento tributario obtenido de la Gran :Minería 
y la sensible elevación de los retornos. Las cifras de los dos bienios 
que ya hemos comparado anteriormente, es reveladora a estos 
respectos. De un promedio de tributación y retornos, en los dos 
años anteriores a la promulgación del nuevo trato, calculado en 
l::m millones de dólal'es, se llegó a obtener, por ambos conceptos, 
en los dos SIguientes, un promedio de alrededor de 200 millo
nes de dólares. A la vez, no obstante que la Ley suprimió la ven
ta de dólares preferenciales obtenidos durante el régimen anteriol' 
a su dietación, se ha conseguido la progresiva desviación, hacia 
el mercado interno, del considerable poder comprador de las em
presas productoras de cobre, que en aquella época y gracias al 
bajo tipo de cambio de que (bsfl'utaball, se invertía (jasi íntegra
mente en el exterior. Por este sólo capítulo, las compañías cuprí
feras gastan ahora en el país más de 17 mil millones de pesos 
anuales que entonan nuestro (jomercio y favorecen a la industria 
nacional. 

Hay, aun, otro aspecto de trascendencia, derivado de la apli
cación de la ley de nuevo trato a las empresas cupríferas .. Me re
fiero al aumento de los stocks mundiales de metal ya las medidas 
IF18 oportunamente adoptó y previó el Departamento del Cobre, 
üependiente del Ministerio de ~finería. En 1956 estas reservas 
llnmdiales se elevaron a 350 mil toneladas métricas, cantidad que 
todavía 110 ha logrado ser absorbida por el mercado internacionaL 
Esta eíJ'(~llnstancia hacía peligrar gravemente la colocación del 
metal (·hilcllO y especialmente la del cobre refinado "a fuego". 
Para paliar esta situación se orientó la refinación hacia el cobre 
"electTolítico" y se cerraron contratos a largo plazo, lo que ase
p'uró una venta normal con precios a fijarse. Con estas medidas, 
al término de ese difícil año~ no había en el país acumulación al~ 
~'una dt' cobre no vendido. 
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Industria del Salitre Con postel'Íoridad a la llueva legis-
lasión que permitió hallsformar el es

tatuto del 00b1'8, el GobieI'no de la Hepúbliea abordó, COll la mis
ma H)hll1ta<l J'(~~solutí va~ ia renoyaeión de las eouüi0iones d" 
desat'J'oUo de la industTia salitrera. l~sta 1m venido siendo afet-· 
tada en medida creciente por la competenciu intel'llcH;jonal en 
el m81'tci<Jo de fertilizantes naturales y sintéticos, Se hackl pl'e
eü;o ponel' fin a la inestabilidad de llUcstl'aS ventas y llegar a 
mm t\)l'lrmla que permitiese a los pl'oduetores invertir nuevos 
capibles eH la jndustria a fill de modernizarla y abm'atar e l}l

\:J'ementaJ' su PToüucción. 

j111'uto de esta iniciativa del Ejecutivo fué la dictaeión de las 
leyes Húmeros 12.01tS y 12.m5~~ de abril y agosto de 1956, respectiva
mente, (lue aprobaron el llamado Hefel'endum Salitrero e hiciel'oll 
permisible metaniímr la industria y ClBegural' uuevaB inversiones 
por un total de US $ 2.1tStS.lOti y $ tS02.191.427 lJaB obras fÜlancia
daB con uBtOS l'eeUl'SOS comprenden la ampliaeión de las instala
eiones de evaporación solar: construcción de instalaciones mecá
Ulnl;-; para el emb~U'(lUe de salitee 811 rl'ocopilla; renovaeión de la 
mina y tram;;porte de Anglo-Lautal'o; i\loderna Casa de Yodo en 
Pedro de Yaldivia;Plantas de subproductos; eonstTlwóón de 
200 ('asns para obreros en María :Elena y Pedro de Valdiv:ia; a111-
pliaeiún de' la Ofieína YictOI'ia, y mejoras en las Ofiejnas ChiJ,e 
,- ~'\.](,llW1JÜl para cle'l'ar la prodncciún de salitre potásíeo. 

t;a rCSm\lt'll, <.Jlle la apliec..wióu de estaB leyes ha asegurado 
a i(~s enqm~sas saJÍtl'eras eondiciolles estables para su explota
(:it'>1l. la eÍimimH:iún üe cambios distrillll11atorios para sus retOl'llOS 
y una adeenada modificación de sus sistemas de amol'ti'Zacio
nes. 

Est(· tUlljunto de medidas saludables permitirán, en HU pla
'lO In'udellte~ dupliear la prodncción de salitre potásieo, dupl1eiH 
Ja de yoclo~ disminuir en general los costos attualcs d(~ explota
(:i611 y ¿:olllpetir, por último, en el mel'ta(LO ülteJ'na(Oiona], toU 
llUeyOS subproduetos ta.Jes como el snlfato d(· sodio y el sulfato 
de magnesia. 

Explotación del Petróleo El petróleo ehileno, a través de 
la :F.Jmpl'esa Naeional de Pehóleos 

--F:\AP-ha aleanzado dUTante mi Gobierno progresos conside
rables. El deseuhIlimieuto üe nuevas estI'llcturas petrolíferas 
en MagaUanes .Y la enhega al eonsurno de pl'oduetos l'efinadüs 
(-'11 la planta de COIl(~ón, puesta en maT(~ha dunmte este período, se 
bl deyado en forma altamente reve]adol'a. 
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J hm:mte (~sta etapa, Ja E:KAP ha eonsolidado las labOl'cs pl'e
liminar(~s j'C'alizadus en ,llíos anteriores y nm1tiplieado su pl'odw·
(~i{1ll en escala extraordinaria. Las exportaciones de petT{)leo ('1'll

do se han eleya(lo, asimismo, en mt~djda considerable, como se ha 
llleI'ementaclo también, lnediante las faenas de refinación de las 
plantas de Concóll ,\- de 1Ianantiales, el aporte de la proüueelóll 
l'laelollal de petróleo a las pl"Psielones del consumo interno. Hatú>n
do eX('e}WiÚD (le las necesidades de la gran mineTia, el abasteei
¡llieuto de ("ollllmstibles líquidos del país se eneuentra eubiel'to 
ílltegT¿Ullellt(~ en tos rubros de petTóleos números 5 y 6, Y easi 
tot;dmcnte 11basteeidas las lweesidades de gasolina para automú
yiles ,\- de 1H'tl'61eo Diesel. 

El) l'HZÚll (le la anarquía de los conSUlllOS de eombustib](' li
quido;.; :'" s{¡lúlos por parte de las industrias, en maT~O de 1954 el 
Gobie1'1lo didú el Deereto ]\" 41. por el que fué tl'eada la Comi
sión PelTuanente de Combustibles que tiene a su cargo la taTea 
de programar una política mwional en relación con estos abaste
cimientos, destinados a racionalizar los consumos. 

Industria Carbonífera }]l patrocinio otorgado por el Go-
hie1'no de la República a Hn pré:.;

tamo Üf> :22 millones de dólares para la industrüt earbonífem, dl: 
los (~naJ(>s l:¿ millones fneron para la Compañia de Sehwager 
.v 10 lllillmws de dólul'es 1)(;lr(l la Compañía de Lota, destinados 
a la lll('('¡mi;l,aci<Ín ele las faellas. permitírá a nuestra produeeión 
rebajm' sus ante¡'iol'c:.; (:ostos ,\- ('ornpetir, YentajoS<111wnte. PH 

el llwH·¿«lo externo. 

)'Lei,(,('(> st'ñalarse, asilllúmlO. que hasta el año 1953, paTa !ta
(;81' f¡'t'llte a las ]l('('esj¡lades del consumo naeiouuL rué pn:tiso 
J'Cl'U ¡Ti l' el impol'ta(jolles de earbón extranjero <1ue, en el aüo 
men(·iouHÜO aItHll~al'Oll a HE total de 5[).OOO tOlleladas. "\lediall
te' el o1Oi'p-:mllic>llYO de prima::.; y de las gestiones en r8t-lpaldo <Le 
los l'lllp;'t"stitm; CXTPl'10res obteuidos para la industria, el país nu 
~()jo Ylell(' abastC'ti¿'mlose desde H);")4, sino (1ne las posibüidades d\' 
l>XllallSii)ll üe sns 1llimb adnaIt:s y explota(~j()}l üe lllWYOS ya
(:i!11Í(>1tt-OS a costos (·oll\(']'(·iales, permitirán a la jwlustria n[tti.j
llal ('otoc'(\]' su pl'Cdudo t'n mejores tondieiolles en los mercados 
tIel l'stl'alljero. 

Industria del Hierro La expJotaeiÚll .\' expOl'taelOll df: 

minerales de· hierro ha expel'i-
1ll(~Ut(1d( dl11'Lmt(~ l'ste ]H'1'Íodo un aumento eonsiderable. De 
('1 1'1'aS de PXpOl'tcWiÓll }H'ú'etieamente in::;ignific-antes, a partir de 
19:"):3 en que snhieron a 120.000 toneladas, se ha obtenido el nota-
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ble incremento que señala para 1957 una cifra cercana a las 
2.500.000 toneladas, excluída la. que corresponde a la Betlehem 
Chile 1ron Mines Co. 

Los ingresos obtenidos por el país han sido también pro
porcionalmente elevados. Desde 1953 a 1957, los retornos efec
tuados por este concepto totalizan la suma de 35.380.000 dó
Lares. Han ingresado además al país, como aportes de capital y 
préstamos para inversiones en la industria extractiva del hierro, 
eerea de 13 millones de dólares. 

Pequeña y Mediana lVlinería Ya en mi primera Adminis-
tración me cupo la iniciativa de 

firma!' la LeY' .N.o 4.112, que en 1927 dió vida a la Caja de Crédito 
Minero, destinada al fomento y desarrollo de la pequeña y me
diana minerías y a la compra y beneficio de minerales que aque
llas produjeran. Esta política iniciada hace treinta años, ha sido 
proseguida por mi actual Gobierno con diversas mejoras lega
les, como son las contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
~.0 212 de agosto de 1953. 

Esta nueva legislación vino a estableceI' en forma definitiva 
la autonomía de la Caja de Crédito y Fomento Minero, que ya le 
había sido concedida, en forma imprecisa, pOI' Ley N.Q 10.343. 
La Caja tUYO una nueva estructura, elevó su capital, creó un De
partamento Bancario que favorece con sus créditos al minero 
pequeño, y fusionó y coordinó sus Departamentos más importan
tes. articulando más eficazmente su acción. 

El aumento de capital acordado por la nueva legislación, 
elevó los recursos de la Caja, que se habían mantenido estaciona
rios desue 1948 en la suma de 162 millones, permitiendo a la ins
titución disponer de 4 mil millones de pesos. Como consecuencia 
de la baja violenta del cobre en los mercados internacionales se 
\'ino, sin embargo, produciendo la descapitalización de la Caja, 
.\-a que ella paga a los productores nacionales un precio superior 
al de venta del metal en el exterior. Esta diferencia gravita sobre 
la institución con una pérdida mensual considerable, que el Go
hiel'no ha tratado de compensar proveyéndola de mayores recur
sos a fin de ünpedir la paralización de faenas en la mediana y 
pequeña minería . 

.. Además del aumento substancial de capitales determinados 
por d DF'L N.O 212, el Banco Central y el Banco del Estado han 
otorgado a la Caja abundantes eréditos. Además, la Ley N° 12.084, 
la dotó de recursos permanentes para la adquisición de minera
les l1asta por el equivalente de 900.000 dólares por año. POI' 
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último, la Ley N.!! 12.427, autorizó al Presidente de la República 
para contratar empréstitos para la Caja por la suma de 
3.000.0'00.000 millones de pesos. 

Con estos mayores recUl'sos y la agilidad permitida a la Ca
j¿L de Crédito y ]'omento Minero por su nueva organización, la 
labor realizada en beneficio de la mediana y pequeña minería se 
expresa en las revelador'as cifras del constante aumento de sus 
eompl'as y beneficio de minerales. Las adquisiciones se han e1e
vado~ en los primeros cuatro años de vigencia de la nueva legis
lación, de 1.548.228.000 a 8.332.154.000 pesos. Los minerales com
prados y productos obtenidos en las plantas de beneficio, han 
significado al país una producción de divisas que se ha elevado 
de 14.719.698 dólares, a 29.190.244 dólares en el mismo período 
de cuatro años. 

Finalmente, para aplicar medidas aún más efectivas de fo
mento de la mediana y pequeña minería, el Gobierno de la Repú
blica auspició la dictación de la Ley N.º 11.828, de mayo de 1955. 
Mediante esta nueva legislación se creó la Empresa Nacional de 
Fundiciones y se consultaron los fondos necesarios para la cons
trucción de nuevas plantas fundidoras de cobre en regiones pro
dudoras. lo que en plazo prudente permitirá economizar apre
ciable suma de divisas y expandir los meTcados existentes para 
esta rama de nuestra industria extractiva. Por intermedio de 
este organismo, el Estado ha podido atender al mejOTamiento del 
transporte de minerales mediante la internación de vehículos· 
apropiados. Centenares de camiones han sido puestos a disposi
ción de los empresarios mineros. 

Investigacio¡nes Geológicas 
y Energía Nuclear 

En la Ley N~ 12.434 se incluyó. 
por iniciativa de] Gobierno, dis
posiciones que han hecho posible 

la creaeión de] Instituto de Investigaciones Geológicas en que 
participan la CorpoTaeión de Fomento de la Producción y el De
partamento elel Cobre. Este organismo permitirá ampliar el co
nocimiento geológico del país, explc!'t'-ción fundamental par<1 
aprovechal' íntegramente los recursos minerales que posee. 

Frente al desarrollo que la energía nuclear ha alcanzado en 
en los últimos años y a sus múltiples aplicaciones industriales. 
qlllJ:nicas, médicas y biológicas, que han dado a los minerales 
radioactivos imI)Ortancia creciente, el Gobierno creó, por decreto 
N.Q 457, de octubre de 1955, el Comité Consultivo de Energía 
Atómica. Su finalidad es poner al país en condiciones de aproYe
chal' adecuadamente la cooperación internacional ofrecida para 
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desarrollar eu el país la energía nuclear e incorporar a la medi
óna y otras ciencias afines los grandes adelantos logrados en 
esta materia. 

El Convenio de Cooperación relativo a la utilización pacífica 
de la energía atómica, suscrito en Washington el año 1955 entre 
lluestro Gobierno y el de los Estados Unidos de N orteamérica, 
ha permitido al país disponer de importante ayuda técnica; 
de los selTieios de geólogos experimentados, y de la oportunidad 
de preparar peTsonal térmico en esta nueva especialidad, que ha 
seguido estudios en los más destaeados centros norteamericanos 
de investigación. 

Instituto de Investigaciones 
Metalúrgicas 

Otro organismo indispensable 
de que el país carecía, ha sido 
creado también durante este pe

dodo gubernativo. Me refiero al Instituto de Investigaciones Me
ralúrgicas, contemplado en el artículo 51 de la misma Ley NQ 
12.434. En él se (~entralizarán los estudios sobre aprovechamien
to de tas materias pTünas minerales clasificados en Metalurgia 
JDxtraetinl y 2\letalurgia Manufacturera. 

El Instituto se financiará con aportes de la Corporación de 
j110mento de la Producción, la Caja de Crédito y Fomento Mine-
1'0 y las Universidades de Chile y Técnica del Estado. 

Industria Mallufacture-ra 
del Cobre 

En conformidad eon disposicio
nes legales dictadas durante mi 
Gobierno, se ha dado el máximo de 

eslílllulo a la üldu~tl'ia wallufactureru del cobre, mediante diver
:-:as ll1cdúlas que ha venido aplicando con efediva efieaeja el 
Departamento del Cobre. Gestiones l'ealizadas para abril' nue
vos men'ados a esta pl'odneción, han permitido vender artícu
los de ('obre a palsPs que ;;le consideraban como definiti vamell
te IJenlidos cumo eonsumidores para muestras mallufacturas de 
(~se metaL La l(>(:íeute l'csolueión del Gobierno en el sentido de 
autoriza)' la exportación de alambre de cobre a todos los países 
del mundo, ineltlYl'lHlo a China Popular y naciones de la ól'bita 
soviética, ha vcnido a representar un estimulo conCl'eto a la in
dustria mannfadul'era. Estas colocaciones de cobre elab(lnldo en 
etIllen'acto exterior, significan vender no sólo el metal en su ca
rácter de materia prima. sino que también la mano de obra y la 
actividad fabril que se encuentran inclnídas en esta producción 
nacional. 
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La enumeracióu de estn política minera promulgada y l'ea
lizatla pOl' mi Gobie],llo~ muestra la manera efectiva con que he
mos afrontado los problemas de la minería naeional y la eompren
Si¡')ll que nos ha asistido respecto de su trascendental importan
(·ia para la economía del país y su expansión y progreso futuros. 

Las condiciones para ('se desarrollo estáll dadas en ]a le gis
]ac'ión que lla sido puesta en vigencia por el Gobierno de la Re
públicl:1. La diciente coonlimy~ión y orientación de las activi
dades mineras de] paÍ's están aseguradas por la existencia de los 
ml(~\'os Ol'g'amsmos téenieos él los que se ha encomendado esta 
importante misión. 

Proceso legislativo del Ministerio de Minería 

Leyes :\ • o 11.828, de 5 de mayo de 19.55.~ 
Fija disposiciones por las cuajes se regirán 

las Empn'sas prodnctoraR de cobre y de la g:ran minería. 

X. o 11.897, de 23 de septiembre de 1955.-Franquicía a Empre
sas Productoras de minerales. 

x. o ] 2.018, de 23 de abril de 1956.-Nuevo Convenio sobre 
Salitre. 

)[.0 12.427, de 8 de febrero de 1957.-Empréstito de 
$ 3.000.()()O.OOO a la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Decretos con Fuerza 
de Ley 

X." 207, de 21 de julio de 1953.~Fija 
la planta del personal de la Superinten
dencia de Salitre. 

X.o 212, de 21 de julio de 19.53.-Aprueba el texto definitivo del 
F"tatnto Orgúníco d" 1<1 ('aja de Crédito y Fon~('nto 11inero. 

;.::. o 2:n, de 23 ck julio de 19.53.~Establecc rFw el lVIínÍsterio 
de ~fin:l";; "p d"llCwnillu,rú ~1ini¡;.;!('rio de Minería y fija las disposirio
ne:~ org6nieu:-; v reglamelltarias por las cuaJes :'le regirá; substituye 
el inciso 2." del artículo ~).fl~. modifica el artículo 8.0 de la ley 9.618, 
de 19 de junio de 1950. que' creó la Empresa Nacional de Petróleo; 
sub"tit.uyc la letra b " del artículo :3. o del decreto con fuerza de ley 
16. de 1~~ de marzo de ] 953, quC' creó el Ministerio de .M inas. 
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N. o 300, de 2.5 de julio de 1H53.-Establece que la Dirección 
General de Minas y Combustibles será reemplazada por el Departa
mento de lVIinas y Combustibles el que se regirá por las disposiciones 
que indica; fija la planta de su personal. 

N. o 302, de 25 de julio de 1H53.-Fmiona los Institutos de Fo
mento Minero e Industrial de Tarapacá y Antofagasta con la Corpo
ración de Fomento de la Producción; substituye el inciso 2. o del ar
tículo 4. o de la ley 5.546, de 2 de enero de HJ35. 

Proyectos de ley 
pendientes 

N. o 588, de 24 de noviembre de 1956.
El que fija normas para fomentar la ex
ploración y explotación de petróleo nacional. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CAMARA 

DI<J DIPUTADOS: 

Desde que asumí por segunda vez la Presidencia de la 
República, la restauración económica del país ha constituído la 
pnwcupación central del Gobierno. 

Las economías sanas mantienen el tono vital de las comuni
dades en un elevado nivel. En cambio, cuando se debilitan, la 
precariedad invade el total de las actividades, que se deprimen 
bajo el pesado lastre de estos contratiempos. Un abismo político 
.v soeial aguarda siempre al término del camino de la inflación. 
Sabía que de continuar Chile deslizándose por el cauce progre
sivamente más ancho de la desvalorización monetaria, era 
ineludible que el desorden y la anarquía destruyeran la organi
Ilación institucional, así como también no podría evitarse que 
cllimitndo bienestar cÜldadano se transformase en un definitivo 
mal estar. 

Mis inquietudes en este sentido me impulsaron a propiCÜIl' 
b formulación de un plan que rehabilitara la economía nacional. 
Val1ios intentos se ensayaron para atacar la enfermedad infla
cionista. Los fracasos no me arredraron. Cada vez que se malo
graba una iniciativa, más fuerte era mi convencimiento de la 
enorme magnitud negativa del proble¡na. Extraía fuerzas de 
esos desenlaces adversos para reafirmar una decisión que era 
ülc!uabrantable. 
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En los últimos meses de 195;), por fin se eOl10I'etó y puso en 
prádÍ<'a toda uua instrumentación aubnflacionista. Con la dic
tación de la Ley 12.000, se ül1ció el proceso de salleamiento de 
la ec-onomía chi181111, (111e ahora ya en lJ]elJO desa1'l'ollu está 
aetmmdo sobl'e cuatro Ol'bita~ eselwialps, a i"alwl': las }'elllUllerH
eiones, el signo lllolletal'io, las finanzas públicas y el l'é~illlell 
ealllbial'io . .No es ocasión de detallar el sistema (lue hemos puestu 
en llw,'imiento para reprilllir gradualmente la intensidad del 
impulso illflationista. Sólo queremos medi l' la illlportanc,ia d(~ 
los progresos alcanzados a trayés de las fluctuaciones del índice 
de aumento del costo de la yida. El ritmo de encarecimiento 
disrninuyó ele un 83,8 1:'11 1955 a 37,7 en 1966. En 19G7 obtuvimos 
la consolidaeión de este triunfo initial, al redueiTse las alzas a 
uu 17,:3. O sea, gracia::; a estos ]lJ¿mes el í·ndiee <le aumento del 
eosto de la vida [¡traviesa por uu período de depresión, o lo que 
es equivalente, hl eeOlwmía del pais está recnperálldosi~. 

EL programa de estabilizaelón requería para tener pleno 
éxito, que creciera ]Jrogl'esinnnente la eapaciuau de importaeión 
y (lue el Pl'esupuesto Fiseal se SÜll<ll'él en un nivel de favorable 
e(luilibrio. Ambos factores se hall visto seriamente comprometidos 
a cansa de hechos exterllos, «ue hall dejado sentü' sus perniciosos 
efedos a pesar de los esfuerzos desplegados por el Gobierno. 

El acontecimiento ele eonsecllpncias más dpplorahles, ha SIdo 
la seria baja experimentada por el precio del eobre en los mercaüos 
intel'uaeionales. Es la más aguda OtU1TiJa desde 1930. El precio 
promedio de 40 (~entavos de dólar por libra, descendió en 1957 
a sólo 28 eelltavos promedio. De esta manera se produjo una mellor 
entrada de 75 millones Je dólares, la que se compensó annCIIH' (lll 

una pé~ntl~ llHl? pe(Lueila, gracias al aumento de las exporüteiones 
del Ineta1 rojo. 1-1as estimaelOlH'S sohre disponibilidades de divis.J,s 
se habían lledlO, prudente1llt'ute, a hase de un pn~tio infel'ior 
a 40 eelltavos de dólar por libra, pero el défieit eambiaTÍo en 
1ll0lle(las duras alcanzú a ;')2 mülones de dólares, sobrepasando 
así el l1la1'g'en de seguridad qne un criterio preYÍsOJ' había aeonse
jado. Eu ('lmismo sentido influyó el brusco desecnso del ya10r de 
las exportaciones de salitre. 

El factor negatiTo de la crisis del cobre se ha acentuado 
todaYÍa mús en 1958~ porque e11H'2C10 del metal sigu1ó su prOllllll
ciada d('elinaeión hasta cotizarse aproximadamente a 20 eentayos 
de dólar la libra. Aun suponiendo un precio promedio de 22 
centayos para el presente año, con la produceión <lisminnüla a 
causa de la hnelga de Chuqnicamata, la menor entrada adicional 
debe ealeulaTse en no menos de 2;) millones de dólares. En conse-
cuencia, se anuncia ya Ulla infeTloT disponibilidad de diyisas de 
mús o menos 7.5 millones de dólares. 
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La ('apaeidad de importaeión St' muestra así rcshingida pr.l' 
la eseasez de dólares, que es efedo (¡p tansas (le origen extm'no y 
ejel'te UH l1Jf1lljO notlyo sobre los plaHes' pstahil1Zadol'es. La eOll

tracción de las importaciones ha sido aliyiada un tanto gracias a 
J:1 a~~llda ohtenida en clúlal'espOl' el Gohierllo. De todas formas, 
la aee1(']',wlón de la ta~,n de creómú'IÜo de la economia nacional, 
que constituye una parte fundamental del sistema antinflacjonista 
lmesto en ejeeución, li<:l l'(~sn1ta(lo ('omprometida pOl' estos dese
<¡uilih1'ios.Las posihilidaJes de instala!' nuevas üHlnstl'üts ~r 
nIllplim' las exist(~lltes, se ]wn yisto así SeYCnlmentc l'edneidas. 

l,a n}sis del tobl'C~, }lOl' otra parte, tambi{'ll es 1'8SpOlusab]e 

de serios trast01'llOS en el presupuesto fiRen!. En EJ;)!, las entnHlas 
]>01' P8tt' ('Olleepto disminnY\'l'on en 30.000 millones ele pesos, suma 
SOl'l>l'endplüemente ignal al déficit l)reSUlluestm'io pl'odueido 
en die]lO año. En (~oll:"ecuelleia, de 110 lllcclim' el ]le(,ho i1llpl'eYlst¡¡ 
dp 1ilUl baja sin }Jn'(·\'d,'nte de] pn'('iO (lel tol)1';c" por pl'imcm 
yez en ll11l<'hisimos aílos, el <>je]'('ic10 }Jl'esupnestal'io habría (~e

rj'ado ell tUl IWl'fe<"lo equilihrio, A poco más <1<, dos años (l;: 
aplieaeiól1 de las 1lledidas eontraTias a la inflación, habríalllo:" 
obtenido el va1ioso trinJlfo de un ]n'psnpll(lsto ('(jni lihrado, eOIl

quista que' nos ha vellido a (llTehatm' ]a dl'plOl'ahle contingencia 
que examinamos. Llamo la atelleión de los Honorahles pa1'lamen-
1<11'10S sobre este lwtllO «He estimo (le s1gnifieativa h'aseenc1("llc-1<L 

X o obstante, estamos ante Ull lJl'oceso de dobh~ faz. El J)1'('('10 

P1'(:,('<11'10 (le! ('obrp ha l'epen'utido achersmnente sobre la (l('('iún 
estnbilizadoJ'a, df'bilit<l1Hlo SIlS beneficios ;.~ ],(~sHlta<los, ~k HiJa 

parte, pel'O de otra, el sistema antinflationista ha atemperado 
de modo notahle ]a crisis que afedü a nuesha principal fnente de 
riquezas. La ])l'odueeiúll signe su ritmo HOl'mal: el ahasteeilllient\l 
<le los pJ'oüuctos yitales üe )ll'O(·(~(1('1l(~ia exhan.ienl 110 ha sufrid!) 
quehnmto alguno \'isible; la administraeíón gCllpl'al del país lW 

ha experimentado hopiezos S81'Ü)S ;.~ 111'osig'lW ('11 sus ('(t1l('es 
lJabitunles. ~in la políti(~a implanta·Ja por PI Gobierllo, el paí.;;; 
no lmhría poditlo resistir sin angnstias :' en 1)11('llaS eonclielones. 
el intellso ~T clurÍsimo illlpae·to que ha rer'ihic1o la CtOllOmJ(1 chilenH 
a eausa d(~ la yiolenta )~ prolongada haja del pr8('10 de nuestro 
primer Tl1'odudo de exnol'taeión, 

Los lwdlOS que hdllOS anotado c1eUl1H'shau (iue s1 bit'u nc; 
hemos obtellülo lléll'a Chile la l'l'stam'aeiúll ('('ollúmlea, a la (l1W 

habríamos estado pTóxÍmos de uo medial' la (·¡'isis del ('obre. al 
menos hemos instaunldo las hases sin las ('uales es imposible 
(li(·11O Smlf)<1Jlli(-'1)to.j1~sas hases, o sea las estrndm'as eeouóllll('as 
r finaneiel'as nueyasqne hemos implantado a paxtlr de 19f);J, han 
resistido estos golpes que tlenfmla fucmm de un ariete. JLtblan, 
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pues, muy bien de su solidez y utilidad. Constituyen la 00ntribu
(lión desinteresada y patriótiea de mi administración al pl'ogl'(~SI' 
de la eornunidad chilena. Podrán intToducíl'se1es eorl'eeeiOlles aquí 
o allá, pero están destumdas a perdural' pn lo esclleial, sea quien 
ftlPrp el óudadano que me suceda en el mando :.; siempn~ que 110 

se pJ'etellda sumir nue\'amente al país en lo:,; ahismos imwlldahles 
de ln illflaeión. 

La tranquilidad social, el retorno a las Hormas dl' jl'1'<trqnia 
y diseiplina, el respeto del principio de autoridad, son otras de klS 

eOlltribuciones de mi administración al progreso de la Hepúhli('a, 
que evidentemente han de beneficiar al gobcr'llHntt' que será el<:,
gido en los comicios que se avecinan. Pod2Illos <>xhihil' HU orden y 
una paz ejemplares a la faz del mundo, en instantes agitados p:lI'H 

muehos países hermanos y aun para antiguas ~' tradieionales 
demoe !'ac·las. La estabilizaeión de los ánimos es una \'el'UaUel'H 
<lOIH!uista después del lapso convulsionado de 1955 y 19i')(). La COIll

prensi6n terminó por prevalecer en las clases trabajadoras de mi 
PatJ'ia, que después de Ulla primera e injustificada I'paeeiún, han 
prestado la mejor de las colaboraciones, esto es, la laboJ' ahnegada 
en las minas, en el campo y en las fábricas. Ojalá hubiese elleOll

trl.ldo análoga cooperación en ciertos sectores, que eontÍfluanwnte 
resisten las :nedidas de süneamiento económico y tratan de Ol'ien
tal' los planes según sus particulares intereses. J¡a experiencia de 
estos años me ha convencido que el problema político prevalece 
sobre el problema económico, porque apenas se pone11 en movi
miento detmminados planes de ordenación, de inmediato surgen 
fuerzas políticas que se empecinan en detenerlos. Esto explie1:'. la 
tardanza con que mi Gobierno logró precisar las formulaciolle~ 
antinf1aeiollistas; explica, asimismo, la oposición que halló el sis
tema puesto en p:rácticü y ciertas limitaciones que impidieron su 
total aplicaeión. Sin un saneamiento correlativo <le los hábitos po
líticos, los instrumentos antinflacionistas técnica; nente mejores 
habrán de mellar su fjJo al chocar contrl.l esta coraza de los in
tereses creados de círculos, que permanentemente disponen de 
poderosas fuerzas que movilizan en su defensa .v protección. 

En las revoluciones militares de 1924 y 1925, surgieron justi
fieadas y legítimas esperanzas de mejOlumiento institucional y 
de sant'amiento político, que culminaron con la reforma dp la 
Constitución. Los desbordes de los partidos y del parlamentariH
mo de la época habían provocado el desgobierno. 1in sentimiellto 
general de repudio al estado de cosas exi.;.;L,·ll1e, fuá la reaceióllló
gica y espontánea. Se quebrantó la normalidad eonstitucionaJ. 
Fué UIl breve eclipse en la historia de un pueblo, que tuvo la yi 1'

tud de abril' un nuevo camino en su evolución democrátiea. 
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La República se dió entoncei':\ una organÍzación eonfiglll'évIa 
::iegúu los ('<ll'aeteres pl'esidcneiales clásicos. Infortunadamente, 
'1 uedm'on Y(H:ÍOS en el sistema, los que han venido siendo utiliza
dos para desfigurarlos. ~\ h'HVés de estos resquicios se han fil-, 
hado hábitos y pTáetieHs Tlarlauwntaristas, totalrnente Teñidos 
con 1'\ f'sphitu y la letTa (lp la reforma de 192;), cnya finalidad 
í:-:e]winl ('onsistió en eliminar la influencia de los parlamentarios' 
i'n la :\üminjsüa(;ión áel t~stado. Acostumbrados a los lli':\O,,' 
I:nt l'Ol1 izados desde el Üúl1lfo de la Hevolneión del 91, las fuerzas 
f'rl1t1distas HO llan cesado (k barrenar el ordellanliento mstan
r-ado en el año ehyp de 192;'). Los "paRes" paTa que sus miemhros 
rnH"lall H('eptar los eHl'gos de ~finistroR de ERtado, las eom;;eje-, 
1'1(lS parJamelltal'ias y la ]m1ehÍ<la utilización de las aensaeioues 
~'(¡l1st itll(~iollales, representan tres muestras de la introducción 
,"'\1 hn'pt1c-Ía de l)I'áctiens pm~lamelltaristas en un sistema establc>
¡'¡(lo. justamente, paTa pl'oseribirlas. }\sí, nuestro país ha Uega{lo 
;¡ una extraña eomhinaeión de dOR sistemas gubernatiyos, no 
:-;úlo heh~l'ogéneos, sino opupstos ('1) sus línea¡.; (~s81wiales. Es un 
rógimen híhrido, Illle por las ('{)lltl'aditcioneE; que eOlltiene debilita 
:-;11 efi(~aeia y (lesprestip:ia tanto la neeióll delB:jemüiyo <:omo dd 
('ong'1'e80. 

Chile lW(~esjta un sistema definido de Oohiel'Ilo. 11~n el Men
~J.jedol 21 de mayo de 19;)5, manifesté que "pretender modih
I',a,ciones enderezaclas a mallteUeJ' en las aparieneias el sü,tema 
presidencial, eon vigoTosos injertos parlamentarios, (~S a mi ;jl1ieio 
1,,'1 mejor contribución que puede prestarse al <lescrédito dE'l 
régimen denlO(irátieo }'epreselltatlvo, porque de instituciorws 
hílJI'jdas no es posible. en el tenGao rHc:lonal, esperar que aquel 
"f~ <lesenvuelva con pI prestigio que da la eficiencia".Pretenfií 
müonces promover el ])(>rfec(~úmamiento institucional, depUl'Ulldo 
d régimell existente de Jm; impurezas eontrarias al sish'ma ]n'(>

;-.idencial. La Herorma Polí'tie!l ammciada y expuesta en el Mcu
~aj(' de ese año, para tixplorar })T8vimnente el pensamiento dpl 
Congreso y de los pal'tirtos políticos, no tUYO eco alguno en ellos. 
'fe abstuye de impulsarla, eOlloeÍen<lo de antemano la suerte 
:Hivel'sa que habría C01'1'ido. 

Se avecina el término de mi mandato. Ahora, con h exp(>rÜ~H
,'la recogida en el ejereieio del Poder, reafirmo estos conceptcs 
¡, insisto ante mis corwindadanos en la l1üeesidad de abordar una 
reforma política profnnda. }1~s urgente e ünperioso hacerlo. 
Vivlmos un período de graJHles y aceleradas transfol'rnaeiones. 
Los problemas apm'e('C'll eOll rapicler, y se renueval1 incesante
mente. Los Gobiernos l'(~r¡uieren agilidad y expedición, para lo 
f~lUl.l es necesario revestirlos de atribuciones prudentes, pero efe(3-



tiyas, pues de otra maneI'a es imposible una a("(,i{¡1\ VTOllta y ufü·az. 

Lejos <le (-mtenderlo aSl, en contra del espil'itll de la Coustihwi/'ll 

Polltiea, se ha ülo eel'cenalldo pl'ogresivanH'lltp la pott'stad dt,¡ 

UohienlO, en virtud de leyes expresas y de dis('ulihles <h-'J'(·(·hll:-; 

('OllsllPtudina 1'10:'<. El pretexto ha sido el temor a q lH' J'('llaY;('(l (.¡ 

autoritarismo. En yenlad se ha Tepl'odueido pi "i('jo y SllJH'J'W 1 .. 

('ollflido entre el priríeipio d(~ libertad y el de antoridad. La ('Ull:-:a 

sillllllada dp todo el'\to ha sido la supuesta OnllÜl)()tf'IJ(~ill prpsídeltc 

(:ial. 

Es necesario huscar la sülueiún jUt:\ta. Cierto es que la ('iUÜH

aanÍa está.poI' los pr:incipios d(' libertad, lo que podpmo~ ('xhi 

hir con legítimo OI'gullo,pOl' constituir una ant6ntiea tl'aüi(~i!í~1 

ehilena. Pt'T'O al cnit:\mo tiempo e,l país reclarna el ejel'('ic~io fil'HH: 

y teguhü' d(~ ·la autoridad, -porqne sin ella -~p]'('eisam('nte-" -" In~ 

hheI1a<lf's se luenoscahau, cUHndo' no suemnben, Los (h'redw:-; 

,~sel\(:iales jamás han ¡.üdo respetados cuando 'in qH'1'a el d(':·iOnlplt~. 

tampm'(J fIOl'e(~ell al amparo de un pode.,' déhil. 

:\0 es posihle impone!' sistemas (flW Hu al'llHmil'en (;Oll 

el pPllsami(~llto .\' la voluntad ü('l pnpblo.Las· {'ollstitw·iotl

ltdS. dehen hadueil' los anhelos ('indadclllos, sin iu(,ul'l'jl' l'1I 

(·T(~tH·iones artificiales. POI' eso, me asiste In cOllvictiún de L\ w· 

para fWl'ft'ceional' las in stitlle iOlleS. dehemos proponer al PIlP-

1>10, a fin d(: que se }H'outllleie libre y soberanamente, las dos alt(>l'

nativas que se pl'e;'<entall: o el régimen pl'psidencial adeeuado a la:, 

lllodali<1a<1eH de la eoumnidad ehilplla, o hien eLrég;imen pal'lmw'lJ' 

tarío (:OU las regulaciones neeesal'ias pam evitar los ,,¡(·jos a (lll\ 

tiendp,En ambos (msos PS indisppltsablp eoutplllplar la exist(~ll<·i¿! 

dJ~ una antol'üfad ejeeutiva fuelte ,v 1'esponsablp. Hay (jIU' l'('\-isar, 

lHWH, llltestro sistema de Gohierno, pon!ue si persistimos illdif(·

n~lltes allte este prohlenm hásieo<le la j{epúbli('a, (lJ'l'¡('sg'HII1\):-' 

POlH'1' ('n peJigTo ('} r{'g'imen dem;w.l'átieo I'(~IH'('s('lItati \'(¡. 

~(~(,(~sitamos UH Gohúmlo qw~ pueda Ohtt'lIl~J' del COllg I'F:-,\ \ 

las h~)·t·s l'(~(lUel'ida:i pOI' las ('<:llllhialltes t'xig(:'ll('ias (h~l país. 

sin las adnaJes dilaejoIles y tropiezos, así I'omo la eoolwra

('iún qllt' pi Parlalllento dehe prestar al Ejpeutivo. PJ'í~(,i

Hamos Ull HobieJ'Ilo (IlW no est{' ('xpnesto, ('OIno ha o('lll'l'itiu 

lc.unentabl(~Hwllte eu mi Adrnillisb-aej6u, al· mal llH'O dp las atl'i

lnwiOllt'S del Congreso, siendo así objeto (ü'l "eeUl'RO pxtrmno dI' 

la aeuSu(,iÚll ('.onstitn(~iortal. dirigida eOlltl'éI ni Pn'si<l(,lIt~, d(~ la 

Hepúblü,a .\' SUR ~linistros eon ostensible pasión y auseIH'ia total 

dn ftmdanwlltos. Es neeesal'io un Hohü~l'lJO que no sient<l 

interferidas HUS actuaciones por organismos del Estado cread\!,.; 

para ha(~el' efectivo el buen principio de descentralización ad

ininiHüativa, pero qul' al amparo de la autOllOmÍa qUf' se le,.; ba 
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eon{~edido, a menudo rompen la unidad y la coordinación üe la 
l,olíbca gubernativa. Y, por fin, es imprescindible un Gobierno 
(~uya J>otestad eonstitm'lona] no sea supeditada por un organismo 
eme fre('lwntemente l-'\(' (~olo(~a en nnaüldebida posición de sune
l'ioridad fn'llt(~ al (iohü'!'110 mismo. sin que de ningún modo J'epTP

Sf'ntf' a la :-\obennría. 

('omo <áudaÜal1o ~- (~Olílo patriota~ anhelo que mi sucesor no 
d.·lm dpfwnyolve!' su a('('1011 e1l medio de las difieultades 
l11RtitueionaleR ~c polí'ti<~aR en que he tenido que desaITollar la 
rllla. Al (·ontTCll'Ío. mi más fuerte y sentida aspiTación es que se 
n(~ometa la tarea de pel'fe('(~jollamiento a que me he Teferido, 
Espero qm' el fntlll'o pT(~Rldente de Chile abra el camino ne<"esa
rio paTa ohtem~r tan fnndamental realizaeión. 

He estado ~~ eRto,\~ pronto a unir la aeeión ('onstitneional dl'l 
Pode!' Ejeelltlvo a la mayorla parlamentaria de Teciente forrna
('ión, paTa hacer pfeetivas laR reformas que pl'opician en e'nanto 
pilas lu'(wU1'an pUl'ifi(~ar y extendeT el Poder Electoral, que e~ 
('>1 más ant('nti(~o de los poderefl. No me ligan nexo~ polHÍ<~oR ni 
de ningúll ord(~ll a los partidos que 'llall (~onstitui<lo (helio hlo
que, aSl ('OH\(J ta11lpo(~o los he tenido Tespeeto de aquellos otroH 
pal"1.Hlof-; <¡He (~(A~) bOl'aron en los planes de estabilizaeión e(~OllÓ
mú~a. A! ha<'pl'lo. sólo SOy eOllseeuente eon mis iuanHwihh's 
(:;;;l\,j('(·iOlW~ :' (~Otl lJli élI'1"~igado espíritu de progreso. 

}1~H "ista de <nte se ha eolteretado en el Parlamento UD pt'll

;sHmiellto may()ll itario eoineidellte con los IH'opósitos <llle he 
;-;oRteuido dt~~Hle JJa('e tiempo, he deeidido impulsaT la derogación 
dI' la Ley de Defensa Penuanente de la Democracia, pero en el eu
tmHlido de {llH~ esta ley será simultáneamente reemplazada por 
un ('OUjl1HtO de disposiciones que permitan proteger la soheranÍa 
wwionaL la seguridad interior y f~xterna de la Hepública, el orden 
y Japaz s(wiales .. Mi ('oopel'ación a estos propósitos, de ninguna 
J! lanera signifie(:l Hb<li(~a!' de mis ('(HlYleeiorH:)R ni menOR está 
!,<,jii(l;) ('011 In8 lH'lJH.:jpjo8 de orden y autoridad (lue siempl'e he 
sostenido. D() modo que dar(~ paso a la deTogaeión üe dieha Ley) 
siempl'l' que el COllgTl~SO apruehe las disposiciolles eSelwiales 
propw.>stn;-; eH el ('OlTespondiellte M'ensaje del }Jjecuti,·o. No 
<indo qlH' así habrá dt' otUJTir, lwl'Que todos los sedo!'ps delwll 
(', llllP!'(>llI IPl' que el Estado no puede quedm' Ütel'lllP. 

Consüh·l'o eonnmiente, Honol'ables pal'lampntarios, a la 
;-:nlud <le la Hepúhll(·.a, que se derogue la Ley de Defensa PeT'Iuu
}H'ut(· de ht DemocTueia, p01'que su aplieaeión se ha tornad.) 
o<liosa y sHsclta Tesentlmientos que cOllspiran (~ontTa la armonía 
('spil'itual de Ja comunidad, Lo estimo aRÍ, pOTqne ha fl'u('a¡.mdo 
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('n SU intento de pl'of;(,l'ihil' al PUltido Conm1l1sta de La \'ida 
púhli<·a. junto eOll dal'lt· Hna bandera de hwha que f~xpl()ta políti
('n y sin<liealmcnh' en Sll hellefi(·1o. Patro('ino esta derogación, 
pllrqlll~ al priva l' de <lf'l'eehos dvú~os a determinados ciudadanos. 
Jil 1.,(,;' de Hefen8a de la Demom'u('ía ill('UJTt' eH ulla abierta V10-

.I,wiúll de IHl dm'{'C'110 inalienahlp garalltizado por la Constlhu·i(íll 
d<' la Hepúhli(·a. La impulso. porque ante las ('oIl6eneíus <¡lh' 

It'al ,Y deSpl'e,illwíadamt'nte defif'lHlen el 1>1'i11('i]>io de Jibm'taü. 
no piwd(~ ser ílíeito que algul10s 1ndividuos --P()('os o mudlOs
:-:Ilsl.<mten ~' propagnen una dodl'imt determillada {'.1l uso (lp la 
lib«¡'t.\d tlp pellsami(~llto. pOl' elTÚllP(l que eJla Sf·a. Ni pstos indi
\'idlloS i1H~U1Ten en he(~hos ('Ollí'l'f'tos definidos por la L('~' ('(HIlO 

delitos, entOH<~«¡'; habráu <1(. ser smwl0nados por los TJ'lhunaks 
(\¡.;t.ahle(~idos, qlH~ Je¡.: apli<'arán las penas (·OlTespOlHlú<llt(~:->. ;-i{I!t) 
hasln ahí pllede llegar la éw(·iúll (1('1 Estado en UlW s(wip(1cHl culta 
:" qw' profesa el (~l'e<i() <1(' la lilwrtad. El pt'nRamimlto )10 df'lmqlw; 
(';': la iH·(~iún (lel individuo. In ('xteriol'iz~H·iún lllatel'Íal <1(;'1 pensa
¡nlt'nto. la qlle pnedt> ser objeto derepresiún pf'llal. Estos Ron 
}>rill('ipios nniveJ'sal1nellte r(~eOllO(·jdos por to<10:-l. POI' (~SO Pll el 
.\1 ('nsaje dnl EjpentiYo se (~()llt(,ll1plan las Rall(~jone¡,.¡ a ({1H' St· héWPH 
;\('Y'ppdoras las rW1'SOllas que (~ometan <leJitos ('ontm la solwl'ania 
Ilíll·ional. ('ontTa la seguridad externa (~ intel'jol' del pais, (~olltra 
(··1 orden púhli('() y ]a paz Ro(·ia1. p(~l'o e11 este Mt'm;aje ]10 se <1is
(·l'imirm. ])0 1'(j1 u' las H'sponsahil1dades penalns plletÍf'll al('umml' 
t<lllto a los eonnmÍf.das eomo a los qne no lo SOllo 

I n)N()I-U\HLE~ PAHLA }IE~rI'ARIOí4. CO~l'Il: I)A I)A N()N: 

AHte~ de pOllEl' término a este ~:lem,ajf'~ :-;{~ame permitido 
t'd('rinne a la eyo]lH:iúll pol1ti<·a. sO('ial ye(~Ol)ómi('a (te Chile en los 
l't1llmm\ (~Uan'llta años. }'lis OhS(~l'Y(l<'iolWS tendrán el JlOhle aval de 
nna ('xperieneia ,'ividLl, pOl'qne los Honorables : .. wnadn1'(~s y dipllta
do¡-; salwn muy bien qlLe mis lnl'g'os mios me ban permitido 8('1' tes
tiE!'o y a \'p(~ps Hetor importante Pll es« <lesH1Tollo. 

1 )Ps(le }¡wgo, la g(~llel'(l~idad iLltuitada d(~ llli~ ('fl!H·iuüadallo:-; 
¡tI« ha t'1lh'egado la Pl'jlll('1'H ~lagistl'at1l1'a dp In ~<l('iÓll el! dos 
periodos. distauu' pi mIO (\(,1 otl'O. Las (-1l'('ll1lstaw'las~" l'<lZOneH po!' 
¡as t·ualt·s 1I('gll{~ a tcm alto sitial fUPI'Oll amí.logas. ~' 110 tm'if'nm 
qtl'O~ Illúti\'()~ <pl(' eJ d(~S01'dpn (J(~onómieo y la anan¡1I1a sO('iaL Úl

t:·(~d\l(·jdos alilbo~ en (.} pals pOI' los majos háhitm; de la politiqup
,'!<l. 

I~~ll 1927, mi ele('t,iún tUl' dell'1'1l1111ada p01' la lle(·('¡..;idad indll
dibl« <1« ('mIRolidar el lllH'\'O l'{>gimen IIl'eRidelwial de Uohiel'l1o. 
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itlsíitnido pOI' la COllstitueiún «at-'i l'p('.ién aprobada. Rabia qm' 
(~xtiq)(ll' lot-' l'ehJ'otes Ü(·j l)arlall](-'lltul'ismo anárquico provocad l ' 

pOI' las !wgmnollías pa,l'tidista.8. Estas roacciones se presentan 
(~uatl(lo los eOlltl1l'bcTll ios pollti('os se hacen caTg'O de la dil'e(~(~iúa 
del luís. En .las asociaciones ilíejtas de este tipo, los partidos ()¡

opuestos eredos e idnologias se adueñan del podeT para servil' 
Jos intereses de sns COlT(>!i¡r1onnrios : no las verdaderas m'e(>sí..! 
dades del pueblo 

l<~ll 19;')2, una caudalosa yoíulItaü del eleetol'aüo me sefialj' 
ídéntitos ob'jetivos. Me hahe1a sido fácil entrar en 1a ruta ]'(,-' 
vo1nc1 ona1'1 a' consagrada por el pueblo, y con reforr~as 81.1hs-, 

taneiales modificar las estl'ueturas políticas, soeiales y eeonómi-. 
(··as de la naei6n. :No obstanü>, estos pasos aventurados estahall 
lIlUy I('jos de e01'l'eHp01l(1e¡' a miH cOJl(liciones pel'Honales, a mi~ 
prilwipios dem()(~l'átir:OH. :\0 Si' armonizaban con la obra de mi 
PI'i!W'l' (lohipl'llO, tnll dura e illjnstumente criticada por mil" ad-' 
n~l'~aJ'ios poHt1eoH, qne «.rparOll la leyenda negra de mi dictadura 
pura jllstifú·a.l' las })(-'.l'Se(meiOlw8 que desataron durante llllWlws 
ailos ('Olll t'a mi pPI'SOlla, mi familia, mis amigos y mis partidarios: 

.\' lIll(~a he si(1o <lic-taclo!'. Xo lo fnÍ en 1927; tampoco eH 19:;:::_ 
,JaItlÚS 10 s(~ria~ 

~i ha.y algo ([He fOl'UtH FU'tl' l'llti,na de mí ser, y de lo cmü 
}le dado púb]ú~a y reitera(la l111wstra en,eHtos.seis ú!tímos afíu~. 
es la tolel'aneia. la llHcienela (·.así ('ollnn-tida en l'eHignaeión pan) 
soportal' la:-;injust.ieiuH, las ealumuias, las íncompresiones y los 
1'1T(n't~S humanos. Por lo demás, son (~ualidades innatas en un 

soldado que aprelldió üpsde lliño a alWH' a la Patria) a RUTida (;Ult 

desinteres. abll(~gaeiúll ,v hni"ta ('011 humildad si se (luíere. Rill 
('810s atl'ihntos. la tarea dE' ('OllSolidaeiún institucional que l'eali('(' 
Plltre 19~í ." HJ:H uo habrla podido ('umplirse con parsimonia~ (:oq. 

St~llsat('::t" sin derramar UIla gota dE' sangre, a pesar del obstrueelO
nismo J'evolucional'ío y de ,la llJ(~ha sin cuartel que libró en (·.ontl\.~ 
de mi pimer Gohierno pI pal'lamnnt.arismo anárquieo, qm' no sp 
resignaba a desprenders(' pacífü'arn('nt(~ de sus abusivos privi.k
s'jos, de sus funestas pl'PITogativas. 

Las lllt:didas ('xtl'tt legales a (tile responsablemente hube. dI' 
(·(·b~u' ltlllllO ('11 (~sa o{~asi(¡lJ. <:ollst:ituyen pálidos reflejos de la:-
Sll(~(';-;i vas ,\' l'eT)(~t.idas Paeultades Extraordinarias que adoptaroll 
('nalldo flJ('l'OlJ Gobierno. Jos mismos partidos y políticos <¡lit' 

tallto nI(' (·ornhalierau. Es qne nuestras clefornl.'ldas práctíeR"; 
polítii:W"; hacell un ambiguo distingo (mando se está en el Poder 
() en la oposieión.[)p ahí proviene una cluplieidad de aetitudes, 
que tOl'11l.l violenta y agresiva a tlsta última, contrihuymldo aS:l 
él d(~"pr't'qtig'iar lo:" Irweanismoi' Ínstitueionales, que fUTI(·ioll<Ui 
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1 ll'ceal'iamente enando se trata de elH'ontntl' SO]¡WiOllP;:; de intel'('s 
t)úblito a los impostergables pl'()h)r~mas naeiOllales. ¡Cüúnto gana
ría el paí::; en progreso y hielH'stal' genel'alps~ si P11 las luchas polí-· 
rieas pudieran anularse los :tad.Ül'es df~ intúlf'l'alwia y agresiyi
dad, que impiden le gis 1m' y g'olh<l'll<H' eH «x(·lusi\'o IWl\('fi(·io de 
1,):-'. intel'cseses colectivos! 

El bloque parlamentario J'('{'¡Pll ('ollstii nido está dawlo mm 
pl'uebaevideute. Se ha fü1'lnaüo pa nl t'xti qm]' <'\ (;olwdl.o, pa l'H 

;)lll'ifü~ar y ampliar- el ])]'o('eso {·le<"ttwnl. para del'u!!,'al' mw Ley 
dÜWl'ÜlJÜlatorÍa y snb:"1titnida por oha que aseglln~ la üpfeIlsa 
dc' la integTidad const:itueiollal <!('l Estado. ~i(>sta holgada ~- O('(l

.:.:ional maY01'ia parlamentaria también S(> 1'i'Ullipl'a. (~Spolltún('a
mente, sin estímulos ól'eultstall(·iaL(·s. eada \'(')1; qw~ se ha(~t'll }l1'(,

:,pntes los superiores üÜ('l'(':-ws üC' la mwi611, aute la 1l1'g'ell

,- in de resolver los prob )('n las i ¡ 111 losh>l'gahlc's, frt'lÜ(> al a})I'('

mio de conshuÍr obras de }ll'og'l'PSO. qtÚt·!'P <l,~(;jl' ('llt()llec~S que 
la IlCll10cracia chilena habría 11ep:aüo a una plPlI:l y definitinl ma
"lure:.t;. Los partidos politíeos q\l(' ('()llstitnyen la eSPIl(·ia <le este 
r(.g'imt'n de libert.ades, de del'l>(·Jlo~ y dl'hm'ps l'edpl'o('oS, "i"irían 
murados del respeto y del a poyo (·i1ll1a(lanos, ]ll'estig-imHlo ('OH 

:-'.\t ¿l('(·ión de bien público llHestm limpia trndi(·iún ]'p]luhli('(1lw 
de }Jaís libre y democrático, 

Nadie puede deSCOllO(:t'!· /j\l(' 1'11 pstos últimos ('llunmta aiios. 
d ;,;tandard del pueblo se !la plíri(lllf>('ido en hienes materiales ~' 
de' cult ura. Tanto en sus l'<1Sgos más t-lobresalielltps ('omo eH 10-'; 
íletalles, la fisonomíá de la ])(WiÚH tos mil." (lin>l'sn a la qlW tm'Ín<l 
a fines de la primera guerra JllllJHlial.EI ]laís ha neeido en pohla
\·iÓIl; ha desarrollado ampllalllente su potmwialldad eeonómicCl; 
ha úllplantado en el campo soeial ]('~-e;:.; de pm;Íü,\,<) bellefieio para 
las da8es asalariadas. De uu modo II otro, todos hemos pal'ti(~ipa- . 
do 0n ('ste camino ascendente del progreso )' la ('(l1tidad. Sin eIll

hargo, muchas de las conquistas se han logTado a emita de er1'ores, 
,lehilidades y pre0Ípitaciones. La (lm.,yaloJ'izaei6n <:l'ecienh' del 
"¡.~'1tO monetario y el desarrollo de mm aguda ('l'isis inflaeiollista 
I le temihles alcances, han sido las cOllSeeUen(~ias r1il'edas <le esas 
~·qlliYocaciones. Estamos pagando ton incel'ti¡Jull1bl'Ps, Yida caTa, 
t':.:enseces y dificultades de todo orden, el terrihle l)l'eeio de habe¡ 
pen1ido durante mucho tiempo 1a eordu['a y ]a sensaÜ~z ~n ('~ ma
nejo de los negocios públicos ~- partienlal'es. 

N o ha sido tarea seneilla ni fácil g'ob(~l'llar a la Hpl>úbliefi 
,m estos seis últimos años. sin rebasm: el f'f-ltricto marc~ insti
tucional y democrátlcoen 'que se han encuadrado todo los netot-; 
y Tesoluciones del Ejecutivo. En máfS de una oGaRlón, las flwl'-
7.as negativas del desorden económico y fl uHlleÍ ero, causa -y- efeetu 
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"Jixnultáueos de una crISIS inflaeúnústa en pel'lllauentt' aH.~·e. 
junto a una demagogia belicosa que se haela presente (~ada ve! 
eon más frecuencia en las luchas pülítieas, parecieron eondueir
nos d.e modo irrevocable al desm;t1'f~. Dejo a la historia la yalorl
zaeión de los patriótáeos esfner'zos realizados para cvíüu' tal! fu
nesto tTance . 

. Laeaida del precio intel'lut(;i<mal del (~obre mantendrá al paí:-: 
en una situación de angustia e(~o]}ómiea, que sólo eambial'á Hi me·· 
jonm las eotl:t.aeiones de nuestro pl'illeipaJ produdo de expOlta
(:1Ó11. ~lielltra8 esto no suceda. el presente y el porvenir estarán 
11¿IlOS de peligros y vacilaeioues. Per'o existe algo que puede Ha!
\"arllO~, .v ese algo es que pougamos en Illal'eha, adeeuadamenh~, 
lmevas fnenteH de produeei611 <le artículos exportables. Mieutm;-; 
tanto, el pais debeTá ajustar su régimen eeonómieo para flalv¿¡
guardar a la República de laH lJefastas eonHt:wneneias de <,stas 
fIn ctuaC'iones. 

Este plan de largo aJeance, de inmensas pl'oyeetÍones, súlü 
temliá éxito si rodeamos a nuestro sueesol' después de Jos fra
gores de la lucha presidencial, de una tregua, de 1.111 desanne cln 
nuestras Tutinarias y no pocas veces feroces querellas poLltie<Ls. 
Sólo así podremos, sea quien fueTe el elegido, sohl'eponm'nos 
a la ruina y la miseria. Sólo así conseguiremos preservar, for
talecer y fundamentar un espíritu de eolabol'aeión nacional, q\l(~ 
no tuve la suerte de encontrar, y por cuya vigencüt reclamo d(~s
df' esta alta triblma para quien me fluceda en el mando. 

Esta es mi fe y mi espeTauza. 

H:b} DICHO 


